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L I C E N C I A ; 

O Diego González de Villarroeljef-
cfiuanodc C á m a r a del Rey nueftro 
feñor, y vno de los que en fu Confejo 

refideri, doy fee,que auiendole vifto por lo^ fe-
ñores del las Conftitncioncs Synodales que el 
Reberendo enChrifto Padre donAntonioGo-
^alez de Azeuedo hizo para el dicho íuObifpa-
do,fe dio licencia para qué fe puedan imprimir, 
conforme a lo détermiftado por los dichos fe-
ñores del Confcjo j y conforme á ello fe hizie-
ron en las dichasCoilítituGioncs las enmiendas 
que fe mandaron ha íé r r teftando y borrando 
lo que fe mandó quitarlas qualcs dichasConf-
titucionés va rubricadas de mi rubrica y feñal, 
y firmadas al fin dcllas de mi nombre , y para 
que dello eonfte de pedimiento de la parte del 
dicho Obifpo doy eíiá fee. En la villa de Ma-
d n d a v e y n t é y tres deHouiembre de mi l y 
feyfeientos y treynta y fíete años. 

Diego GoncaleZ* 
de FiiUrroei 

r^t^epa .; üüñtí^ o'íihun :• • : / l f m \ o \ > úttñsíitem¿iiiipJTJ tori,:;;: 
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X 

Conuocatoria. 
OS D O N Antonio González de 

Azcuedo por la gracia dcDios.y de 
la Santa Sede ApoÜolica, Ofeiípo 
de Almeria?del Confejo dcín Ma-
geftadj&c A los muy caros y ama
dos hermanos nueftrosDean yCa-
bildó de nueftra Santa íglefia , y 
Arciprcfte dclla, y a los Beneficia
dos de las demás defta ciudad , y 
de las demás ciudades, villas y lut 
gares deíiuelho Obifpádo, y a Ui 
íeñores Corregidores 5 Gouerna-
dores, luíliciay Regimiento,aIsi 

defta ciudad, como de las demás ciudades, villas y lugares deíle dicho 
mieftro Obifpado, y a cada vno, Talud, y bendición. Hazemos ílibcr, y 
bien faber, qué nueftra Santa Madre Iglcíia, entre otros íaludables 
remedios que para el buen gouierno del pueblo Chnftiano tiene iiifti-
taydos, es vno la celebración de las Synodos Dioccfanas, y el Sanco 
Concilio de Trento, confirmado por nueftro muy Santo Padre Pió 
Quarto, y mandado executar por la Mageftad del Rey don Felipe nucf 
tro ieñor, confiderando la vtilidad de tales Synodos manda que la ce
lebren cada vn año cada Obifpo en fu Diocefi. En cumplimiéto y exc-
cucion de lo qual, auiendo comunicado y tratado con los dichos ama
dos hermanos nueítros Dean y Cabildo nueftro inteato,y que en eík 
nueftro Obifpado m lo ay, y que el que celebró el íeñor Obifpo don 
FrayluanPoitocarreroelañodemilyieyícientos yíictc no fe publi
co ni imprimió^ que aunque fe hizo co mucho acuerdo y confejo, po r 
la variedad del nempo,y por otras particulares circunftancias, parece 
ay algunas cofas que añadir, alterar, o declarar al prefente, pues no es 
cola reprcheaíiblc que las leyes humanas íe declaren,muden y alteré» 
fcg m la mudanza y diferencia de los tiempos, como es notorio. Por 
tanto, por los dichos refpetos, y por otros muchos muy juftos.que a fu 
tiempo feráft reprefentados, Nos ha parecido congregar Synodo Dio-
cefano, la qual, mediante la voluntad de Dios nueftro Señor, efpera-
mos tendrá bueno y fanto efeto. Y queriendo vfar y executar nueftro 
Paftoral oficio, haziendo en efta parte lo que lomos obligados, por el 
prefenre exortamos, requerimos y amoneftamos a los dichos nuettros 
amados hermanos Dean y Cabildo j y a los demás en la cabera defta 
nueftra carta contenidos, y a qualquicra de todos ellos, por primero, 
fegundo,y tercero termino peremptorio,íegun forma de Derccho,quc 
cldia que efta carta nueftra y llamamiento les fuere leido^ublicado,^ 
notificado) con toda breuedad fejunten en fus Cabildos Confiítonos, 
y Ayuntamicntos,a tratar lo que les pareciere en la Sanca Synodo pa
ra el feruicio de nueftro Señor, y buen gouierno defte nueftro Obiípa-
do, y enmienda de nueftros fubditos ^ afsi Eccleíiafticos, como fecula-
í<Si y íeñakn y diputen perfonaj que afsiftan en la dicha Synodo en fu 

nombre» 



nomb re, bien inftniydos, y con poder y facultad bailante ] y afsi nom
brados y diputados para ei Domingo infra oótauo de la Aíccníion.que 
fccoararán veynte diasdeimcsde Mayo defte prefcntc año « J a f e -
cha de niicll:racaLta,parc2can ante Nos en eña ciudad de Almcria los 
que conforme a Derecho fon obligados a venir perfonalmcnte 3 y los 
demás por fus procuradores efpcciales, como dicho es j a aísiftir en la 
dicha Synodo, apercibiendo como aperecbimos alos que no parecie
ren Tiendo obligados a ello, que fe procederá como hallaremos por 
Derecho c onrra tus períbnas, y con los que parecieren la comenprc-
mos y profcguiiemos con el fauor de nuellro Señor hállala fenecer y 
acabary mandar guardarlo que eílablecieremos y ordenaremos, y 
executaremos las penas como íi eíluuieran preíentes,que paradlo los 
citamos y llamamos por las prefentes. Y como Paílor y Prelado les 
encargamos y rogamos fe dilTpongan caritatmamenre a eílar prefen
tes a la celebración de la dicha Sanra Synodo, pues en ello ferá íeruido 
nucítro Señor. Y para que dcllo confie mandamos dar y dimos la pre
fcntc, para que fea notificada jafsi en ella ciudad , como en las demás 
partes, villas y lugares deíle huellro Obifpado, a todos los fufodichos, 
por lo que les toca, para que les pare perjuyzio, y confiará de la notifi
cación y intimación al pie della nucílra carta, que al principio de las 
Conftituciones mandamos poner. En teftimonio de lo qual manda
mos dar y dimos la prefente, firmada de nueílro nombre, fellada con 
nucílro fello,y refrendada de mieftro Secretario,en la ciudad deAlme-
ria.en nucílpo Palacio Epifcopal, en treze de Abr i l de mil y feyfeicntos 
y treynta y cinco años. El Obifpo de Almena. Por mandado de fu Se-
ñoriael Obifpo miíeñor. El Licenciado Miftaca y Herrera, Sccrcta-
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P R O L O G O 
Synodo Diocefana del Obifpado 

de Almería. 

Epift.uo* 

Inp ro log . 

^ 1 5 . 

l o a n n . z u 

2 1 G L ' E S I ^ C a t ó l i c a , m i t í l r a M a d r e } 
regida con la af i i j lencia del Ejmrifú Santo ¡con* 
fiderandoy quemas feguramente la tendrá enjur 
juntasy congregaciones, en lasqualesje hal lan^ 
no jó lo dos y o tres congregados en el nombre de 
Chr i í to Seíior mieUro ? a quien je la concedió en 

el EudngelíOj duendo.Whi í u t i l á u o ^ é X tres congregan i a 
nomine meo, ibi fnmin medio eomm. S i n o muchos masf 
ajsiSuyerlores,y Trelados, como Saurdotes infer iores, que la de* 
uanmase j fe ra r : como aduir t io b ienSanGregor io Tapa^jer iu ien*. 
do a quatro übifpos de Franc ia > en esta conjequencia. Si ergo 
adeífe dignatur, vbidúo^ vél tres fuerint^ quanto magis 
nondeeric, vbi plures conuenerint Sacerdoces.? Tco^/ í^ 
rando también 7que teniéndola en la dicha manera conseguirla e l 
acierto en jus decreros>y en la dirrecion dé todas fus acciones -fegun 

leemos en el Concilio Xuronenje en aquellas pa labras .Ecc \cCia í l í~ 
e x dilciplinaefüífragium eífedebec cógregatio Sacerdo-
tum. íDe jde fus primeros principios (que en la Ig le f iaBuange l i ca 
fueron los Sagrados Apostóles) ¡e han congregado y celebrado Con-
cilios para encaminar acertadamente el régimen del eftado Ec le^ 
f iaf t ico 7y elgouierno efp i r i tua l de los fieles y porque e l ^ n o y el otra 
c í taa f u cuydadoen aquellas palabras de Chrislo ¡u cabeca. Pafce 
o n es meas. X ha pretendido y pretende fiempre f u buena execu-
don y difpoficion : como leemos en los mijmos Sagrados Concil ios, 
y en la v ig i l anc ia y debocion denueftros ^eyes Católicos P porque el 
T r i d e n t i n o di^e ajsi . Vií icationum aucem oninium ií larum 
praecipuus fu ícopus^fanam orthodoxamque doótrinam 
expuiíis híerefibus inducerc bonos mores tucri^ prauos 
corrigere, populum cohorcacionibus? 6c ad moni t ion i -
bus ad Reíigionem, paccm innoccnciamquc accendere, 
T tf{ecaredo)<l{eyglorio[o, eny no délos Conc i l iosToledanosdixo 

To le t . j . i np r in - a fs i , N o n incognitumreor cffc vobis (Rcuerendifsimí 
cip. Sacerdotes) quod propcerinñaurandamdifciplin^ Ec~ 

r clefiaftic^ formamadnoflraevos ferenitatispr^fentiam 
devoca-

Scir.24.cap.5: 



¿cvoczuexxm.Femfe los Concilios ^r i iernenje > en elprolojzk, A r u c r n e n f e , Se 
íapl t . i : y el Aurelianenje ^ .en la prefación ? y fe bailara yque la A u r e l i a n e n f e 4 : 
intención desias juntas es el bien ejpiritnal de los fieles. J mmida j 
afsimifmo la Iglefia con el mifmo efpiritu yy para las mifmas can-
jas>y otras infariores y fingulares que acurren en las íDiocefts} ha 
proueydo}quelos Obitos celebren en cadalan a m i a s Sytt<xdos(Dio* 
cejarías, conuiene a [aberrara labuem udminifir ación de laslgle* 
fas,y del Culto 2>iuino?para la pa^y tranquilidad de /« Ckyo?y p -
ra el bien efpiritual de fus fDiocefanos. Es el decreto de San Grego
r io Papa metía manera, N e c h o c q u o q u e i n h ^ e f o i i e i c u d i - V b i f u p r a . 
n i$ parce r e i i n q u i m u s ^ cjuod de hab^nd is per par roch ias 
C o n c i l i j s j , p a t r u m p ro i i i dcn t ía , v t i l ¡ t ac i s caufa f ^ n c i c u m 
c l t . Vnde^ ñeque in te r f rgcread i t ren f io^n^cjue i n t e r p r x -
p o l i c o s , ^ fub ieó tos fint f o m e n t a d i í c o r d i í e i n v n n m e ó -
« e n i r e Sacerdotes ^neeeiTeeft: ve d e i n c i d e n t i b u s capíis 
d i f e e p c a c i o ^ í i c f a l n b r i s E G c l e f i a f t i c a o b j f c t u a t i o n e e o l -
l a c i o ^ q u a t c n u s d u m p e r h o c & p r e t e i i t a c o n i g u n t u r ^ $c 
r c g ü l a m f u t u r a fu fe ip iun t ^ O m n i p o t e n s D o r n i n u s f r a t i ü 
c o n c o r d i á c o l l á ü d e t u r . XeldelConci l ioTridentinodi^e. Sy- Siipr.cap.2.' 
n o d i q u o q u c D i o e c e f a n a e q u o c a n n i s c e l e b r e n t u r . r e / B ^ Baf i l icn.Seff .15r 
f t lhn je , Sy nodales congregá t iones fingulis ann is f a l t i m 
f e m e l func c e l e b r a n d ^ . P r o u i n c i a l i a v e r ó C o n c i l i a a d m i -
n u s d e t r i e n n i o i n i n t r i e n n i u r n . I n q ü i b u s i n f r a M i f f a r ü 
l o l e m n í a , vé l p o í t , Dieecefanus > v é l a l ius eius n o m i n e 
V e r b u m D e i p r o p o n a t ^ e x o r t a n d o omnes ad b o n o s m o 
les f e d a n d u m , a b f t i n e n d u m á v i t i j s ^ & a d e a q u s e p e r c i -
n e n t , ad E c c l e f i a f t i c a m d i f c i p l i n a m , ócof f ic ia fíngulorü, 
¿cpr^ fe rc im v t i j ^ q u i b u s a n i m a r u m c u r a c o m m i f f a eft 
d iebusdomin ic i s^óc a l i j s f o l c m n i b u s p l e b e m f u b i e ó t a m 
d o ó l r i n i s ^ m o n i t i s f a l u c a r i b u s i n ñ r u a n t . P o f t c á l e g a n -
t u r ftatuca Prouinc¡al ia,3c S y n o d a l i a j & i n t e r a l i a a l i q u i s 
c o m p e n d i o f u s t raétatus d o c e n s , q u o m o d o Sacramenta 
a d m i n i f l r a r i d e b e a n t > &a4 ia v t i l i a p r o i n ñ r u ó t i o n e Sa-
ce rdo tu ra . D c i n í c T p I t Dioecefanus de v i t a de m o r i b u s 
fobditorumíolerterinquiratplabemfimoniaca: prau ica-
t i s jcont raó tus v f u r a r i o s , c o n c i i b i n a t u m , f o r n i c a c i o n e r a , 
& a l i a qua: v is c r i m i n a , ócexcefíns d e b i t a co r reó t i one 
cohibeac. A l i e n a t i o n e s r e r u m E c c l e f i a f t i c a r u m , á i u r e 
p r o h i b i t a s r e u o c c t > C l e r i c o ^ u m a b u f u s > & a l i o r u m f ^ b -
i e ¿ t o r u m , q u i í i r c a D i u i n u m O f f i c i u m , & d e l a t i o n e m de-
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bit ihabicnsciefuerint^ inmeÜus reformetek: emcndet! 
4 P r e c i p u a a u t e m in i p í a S y n o d o E p i í c o p i cura l u i n q u i -

rete, ac debitis modis occurrere^nec al iquod dogma h^ -
m i c u m , e r r o n e u m & fcandalofum/or t i lcg iapdiu ina-
t ioncs^incancationes/uperft i t ioneS; ^ quevis diabólica 
figmenta Dioecclim fuam inficiant. 1 nos obedeciendo k s 
¿idos decretos con la 7nífma atención y con el mifmo cuy dado ane* 
mos comioeado la Synodo íDiocefana defte rneUro Obijpado en esía 
Ciiuladde Jlmeria^porquehafia aora cumplidamente no fe ha cele
brado }para que mediante elfauoríDiuino cumplamos en parte con 
mieíir as obligaciones ¡yconfigamos los mifmos fuesen la déla I g k * 
f i a , de que efiamos encargados > aunque indignos. Porquefabemos 
con el Apoílol j queprejidimos para jolicitarjus aumentos ¿y de fea* 
mos que el Clero por fu p a m >y el Pueblo, acete nueftros efiatutos 

rAure]ian. 4 . c.^.' (<lue m(lsíon decretos de los Sagradas Cañones,y miran el bien pu* 
hlicoy efpiritual) como fe lo amoneñanlQs Sagrados Con cilios 7yef4 
peramosde Inobediencia* 

R o m . 1 2 . 
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3 ^ lil 111 i f e ™ ' 

L I B R O P R I M E R O . 

T R I N I T A T E > EX 
F I D E C A T H O L I G A . 
n»rr 7 n:>r/£;íio« si .> o bon v ¿ ¿ i b b a o D n c l u q & 

1 ituio r rimero. 

Conílitucion primera. 

§. i. 

De los millerios de la GatoIica¡y 
de la Dotrina ChrifHana. 

^ ^ i ^ ^ ^ ^ C S L A Fé Diuiua que recebimos en 
elBautifmo, y con que alTéntimos 
y creémoslas dotrinasquenos pro
pone lalgleíujla biafis y el fúndame 
todel edificio efpiritual de la Reli
gión Chriftiana ^ como nos la enfe-
ñ ó e l Apoftol SanPablo;llamádo¡a 
fuñáciade las cofas que cfpcramos^ 

y argumentoy razondelas queno vemos ;y cfpcramos, 
y deuemos temer^y po r eflb en primero lugar fe ha de af-
fentar, antes de los demás decretos, los mifterios della. 

Adu i r t io lob icne lCóc i l ioTuroncnfe d i z i c n d c N ^ C5c.T«row.)?¿/p̂  
alitid 



úliud erh j jhd foUchndims 3 tampeciiliareconfcrlbeye, quam ¿juod 
adf í indammtnmYel ig ionts projicere recognoíierít. Y el A n m » 

JnienienfeyCdj).!. nenfc en d capit . j. Y aísimifmo en los demás Sagrados 
Conc i l ios los Padres Conci l iares no íb lo n o i la han pro 
puefto enfu finecridad y pure^a/egun deuemos creer có 

tf^om. l o. el coraron las verdades Cató l icas , fi no también la han 
profcíTado publ icament;c/cgun que por la bpca la deuc-

C anón, i o. Sejf.¿. mos confeflar en la cíotrina del A p o f t o l , y la han defen
dido de b cQnt rar ia l>ere^ay€r rpr .Afs i jo l f emo len el 

Xuxt.Trid.SeJf.25 p r i tpc raN^ fno^y . .eñ el T n . l e t u m o , y en:o?ros. Y Nos 
en eftanueííia Synodo j, yTés queen eí lafomos congre-
gados^ante todaspofasUprofcíTarpos. Y o rden^mo i vn 
brcueCat fc i fmo y declaración de la dicha D o t r i n a C h r i f 
t iana, para que los que deuen cnfcñarla tengan a ¡a ma
no como lo cumplan. Y mandamos, que luego ;defpucs 
de lapublicaciondeftaSynodo3fepongaen vna tablaea 
cadalglefia parroquia l deftenucftroObifpado^para que 
los fieles la puedan aprender, y puedan refrefear en ella 
la memoria en las ocafiones que ocurr ieren. 

§ . Z . 

De las ceremonias Religiofas ordi
naria de los fieles Chriftianos. 

Del perfignary íantiguarJ 

EL ^ffy^mm y hnügmrk f 5 vna dellas,y la mas f o -
I c ^ q M c ^ tenemos por tradieion defdcla pr imic i -

ualg leí ia^y bien conf ideradaí icn? gran fignificacion, y 
es de grande devoción y v t i l idad, porque la C r u z lo p r i 
mero es feñal con que nps feparamos y diferéciamos los 
i íelevy nos feñalamos de los que no l o fon^y para cí lo la 
p rou^yóD iosen medio de las Naciones que Te conuer-

Ifaiastcapif. x'un y ^onui r t ieron * la Iglcf ia>fcgunlo profe t izó Ifaias: 
por<]ucfUenercnlas poblaciones y en los campos la fe
ñal de la C ruzas fenalarlos,y fignificarquefon de fieles 
C h r i ^ í a n o s ; como para latni fma l igni f icación el Empe

rador 



2 
rado r C o n í í a n t i n o j y o í r o s P r i n c i p e s I g l e f i a l a fi- L i h . i . iñ trifiM 
g u r a r o n ea las monedas ^ en fus re t ra tos ? y en las armas cap.c?. 
m i l i t a r e s . Y los m i l m o s Pr inc ipes,y t odos los C a t ó l i c o s , Chr i jh l l .Serm. fe* 
l a f i g u r a m o s en nue l l ras f rentes enerando las puer tas de tecoft. p 
j o s T c m p l o s ; y fuera de l los^paramarcarnos y feña la rnos 
p ro fe í f o res de la Fe de C h r i i l o . E s t a m b i é n la C r u z nuef* Cipria?!, depaftioff. 
t ras armas defení inas c o n t r a los Pr inc ipes y potef tades Chrif i i . 
de las t i n i eb las y y c o n t r a los enemigos de la R e l i g i ó n En jeb . l i h , ! J tVi^ 
C h r i f t i a n a , p o r q u e venc iendo C h r i l t o n u e ñ r o R c d é t o r túcmft immú} i$m 
en el la a l d e m o n i o , a l a m u e r t e , y a l v i c i o , l a d io v a l e n t í a , fefio^rriüph.Cruc* 
para que con el la los fieles có f igamos en codos nuer t ros Ezjch.cap.yJnJíg 
a p r i e t o s v i c o r i a , c o m o tantas vezes fe ha e x p e r i m e n t a - HQTÚU, 
d o c n l a s bata l lasde nue f t ros R e y n o s ^ y d é l o s c f t r años , 
y en nuef t ras ten tac iones y t raba jos .Para eíTo^pues^vfa-
m o s d c l l a e n l o s T e m p l o á p C n l o s P u e b l o s ? y d e f p o b l a -
dos , y en los p r i n c i p i o s de nueftras obras ^ y c o n l a f e ñ a l 
de l l a nos pe r l í gnamos y f a n t i g u a m o s en la f r e n t e , en la 
b o c a , y en los p e c h o s , c o n f a g r a n d o a D i o s n u e f t r o Se*, 
ñ o r nue f t ros p e n f a m i c n t o s , pa labras , y defeos, y ob ras , 
y a r m á n d o n o s con t ra lasafechancas de l e n e m i g o , y ha
b iendo o t r a C r u z grande dc fdc la f r e n t c a l p e c h o , y de l 
l a d o i z q u i e r d o al de recho . Y inuocaraos j u n t a m e n t e e l 
n o m b r e de la Sanci fs ima T r i n i d a d , que es el a u t o r de la 
San t i dad . Y en efta manera dec laramos la d icha ce remo
n ia de per f ignar y fan t i gua rnos P que p o r q u e l a a u e m o s 
de v f a r d c f d e nuef t ra n i ñez la tenemos en nue f t r o abece
dar io en la le t ra T . y mas cxpre f fa la t i e n e n o t ras nac io 
nes en la Su T a í i . 

rJlentY(irenUlgU[ía: 

I n t r o i b o i n d o m u m t u a m D ó m í n e , a d o r a b o ad Tcm» f f ^ ^ l l 
p l u m Sanó lum c u u m , tk c o n f i t e b o r n o m i n i t n o . 

En Romance, 

E n t r a r é Señor en t u c a t a y en t u Santo T e m p l o ^ ado^ 
rarc y confef laré t u f a n t o n o m b r e . 



-i 5 t l tomitr agua bendita, 

Aquabcnedlíta, f i t nob is fa lus^v i ta . 

En (Romancé. 

La agua bendita nos fea lalud y vida. 

[¿ I adorar la Cru^ 

Adoramus teChri f te, Scbencdicimus t ib i , quiaper 
Crucem Sanótam cuamredimiíli mundiim* 

En Romance. 

Adoramos teChr i f to , y bendecírnoste^ que por tu 
Santa Cruz redimiftc al mundo. 

¿t i altar de la HQ$U. 

Adoramus te Sacrü Corpus Domini no f t r i l c fuGhr i r 
t i ^qu i in AraCrucis fuiñidígnum facrificium , pro re-
demptione totius mundi. 

En Romance. 

Adoramos te Sagrada Cuerpo de nucñro Señor lefu 
Chri f lo , que en la Ara de la Cruz fuifte digno facrificio 
para redención de codo el mundo. 

L</ alearelCalizJ. 

Adoramus tefanguinem Domin i noftri Icfu Cbr i f t i , 
quiefFuíTusespro noflra^omniumqucredemptionc. 

En Romance. 

Adoramos tepreciofa fangre de nueftro Scííot Icftr 
Chr i f to, que fuifte derramada por la jrcdencion nueftra^ 
y de codos. 

M 



Inmanus tuas Domine commcndo fpiritúm tncumj 
xcdecnifti nos Domine Deu$ veritatis» 

En R o m a n c é , 

En tus manos Señor encomiendo mi eípiritUprcdcmif 
teme Señor Dios de la verdad. 

rAlcon[Hmir* 

Domine non fum dignus>vt intre.s fub te¿lummeumj; 
fcdcancumdic verbop&fanabituranimamca» 

En (fiomancéj 

Señor no foy digno que entreys en mi morada Jpo* 
yucftra fola palabra mi anima ferá falúa. 

De la Dótrina ChriíTiana ¡ y del fim^ 
bolo de la Fe. 

Y Porque fe puedereduzir a quatro cabê aŝ  y es ía pri 
mera. Lo quefe hadecreer^y fe contiene en el fim-

bolo. Lafegunda^loque fe hade efperar^y pedir^quefe 
contiene en la oracion,que llamamos. ̂ ierwo^er.La ter^ 
cerajo que auemos de obrar,y de euitarjquefe contiene 
en los Mandamientosde la Ley deDios, afirmatiuos,y 
negaciuos.Y la quarta,delosmcdios paraobrar.Por tan
to enladifpoíicion de la Dotrina Chrifliana guardare-
mos el orden figuience, comentando por el Symbolo de 
la Fé. 

Hafedc aduertir que^S)iwío/o,es vna fcííal que trae pá- S. MAXmAn í l t* 
raconocerfclosquelondevnaprofefsió> y diferenciar- miLdetraiit* Sym* 
fcdclosdcaias. Y eldeia^Fe, esfcñal;indicio^ protef- Í Q I ¡ , 

tacion 



. . tacion ¿ t laque tenemoseti niieftrasalmas^ con que có-
feffamos la verdadera Dotr ina, y nos diferenciamos del 

TertuIJepftfcrip. Heregeydcl Gentil. Y porque en clmifmo Symbolofe 
adacrf.htnt.cAq, contiene fe llamarcglade nueftraFc, como todoio ke -
SXlem.ep.i, mosenmuchos Padresdclalglefia^ losqualestodos je 
S . J i í g . l . d e S y m b t l l amanSymbolodé los Ap^í toles . Porque auiendore-
adCntkcHm.c . i . cebido el Efpiritu Santo antes dediuidirfeen lasvarias 

ProuinciasapredicarelEüangelio^eordenaron^dicién-
do cada vno delloscada vna délas verdades Catól icas 
que en el fe contienenppáralleuar la regla y forma de los 
mií ler iosque dcuian predicar entre las gentes , y para 

S . H k ñ adPítmH" profeflar antes la Fe entre íi ^que lapredicaíTen* Y aun-
ch. qüeno leeícriuieron^lc tenemos de fu boca por tradi

ción Apofl:olica5 y de la Iglefia^ontirtuandofe de aque-
Ser. 58. llosprimcrostiemposalosniieftros^ como tambienad-
Scr.2.ín(I{¡im.¡)d- uierten los miimos Santos Padres. Y lacompoficion y 
* i*r : artificio de los doze Artifices ( como los llamó San Am-

brofio) 1c leemos en San Aguftin en eña manera. 

Pctnis dixit:Crcdo in Dcum Pat^em omnípoten tem 
loannes dixit: Creacorem coeli/,& terríe. 
lacobus dixi t : Credo mlefum Chriftum filiumeíns 

vnicumDaminum noftrum. 
Andreas d ix i t : Q u i conceptus eft de Spiritu Sanólo^ 

natus ex Maria'Virgine. 
Philippusait.-PaíTus fub Pontio Pilato Crucifixus, 

raortuusJ&fepultus. 
Thomasait ¡Defcendit adinferos., tertia diefurrexic 

á m o t t u i s . 
Bartholom^us dixit: Afcendic ad coelos?fcdec ad dex-

tcramDei Patris omnipotentis. 
Matthíeus dixit ; indcvcntur i í sc f t indicare vinos, ac 

mortuos. 
lacóbus A l p h ^ i ; Credo in Spiritum S a n í i u m , San-

tan EcclefiamCathoiicam. 
Simón Zclotcs: Sandonim Communioncm, remif-

lionempcccatoriim. 
ludas lacobi : Carnis refureñioncm^ 
Matthiascoraplcvit: V i t a m ^ t c í n a m . Amen: 



c 

4 
Symbolo de la Fe en Romance. 
ReocnDiosPacirep todo poderofopCriadoírdel cité 
lo ;y dchtierra,y enlcfü C h r i í l o / u vnicoHijo^Sc-

ño r nucdro^cjue fue concebido por obra del Efpiritu S í 
to , y nació de la VirgenMaria. Padec ió lo el poder de 
Poncio PilatoJneCrucificadOimuerco^y fepultado.Def 
cendio a los infiernos,al tercero dia refucitó de entre lo$ 
muertos. Subió alos Cielos> eftá fentadoa l a d i e ñ r a d e 
Dios Padre^codo poderofo. Y de allí ha de venir a juzgar 
los viuos , y los muertos. Creo enelÉfpir i td Santo. La 
Santa Madre Iglcfia Católica^ la C o m u n i ó n de ios San-
cósala remifsion délos pecados, larefureccion de la car-* 
ne^lamdapcrdurablepyeterna^que nunca feacaba. 

Y í iendoel fundamento de niieftrá Fe Catolica/obre L. ' f ie Symhol.c.i-
el qoal fe edificó el edificio dé la Igleíí á por manos de los S. TI?. 22 . 
Apoftoles(como aduirtio San A g u ñ i n ) el mifi-no, y o-- S,JugJ^o.Homl 
tros muchos Santos, nos aduierteh ,qiie le deuefaberí Homíl ,^2terLz. 
creer, y coofeííai qualquiera fiel Chriftianoj aunque fea ¿t Symbéc.i. 
có peligro cuidante de la vida, fifucre ncceírario,parala Jml>é de telani. 
honra de Dios , y ediíícácioii del p róx imo. Y nos amo-
rxftan^que le digamos y repitaaiosmnchasvezesp quan-
do nos léuancamos alamañatia^quatidónos tecogemos 
á l a noche^quando ocurrieren pdigros dclaltaa, o del 
cuerpo f i a n d o del como de velliduraefpiritual quoti* 
diana del áima,c0rao vfamosdélá qiíotídianadelcuerpoí 

De ios Artículos de la 

LLamanfeÁt tk i i i o s , porqíue fon cóiíio íniembros y 
partes de que fe oampóne el Symbolo. D«mánera,q 

dcfdefu principio la Iglcfia lediuijdio en catorce Aíticu-
los,qucllamarrío¡Sibi¿,|>CiOp^fidon4e;s>y vendad es funda
mentales de los mirterios de la Santa Fé>que el Symbolo 
contiene.Y no fon todas^fíno las mas principalesquc te 
nemos, alas quales fe pueden reduzirotras, y repartie-
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íotife afsi, para que el fiel con mas facilidad los pcrci-
bieffc. 

1 Eí loscacorzc Artículos fe diuiden en dos partes. Ea 
íiete primeros que pertenecen alaDiuihidad de Chr i í lo 
Señor nueftro^y nos declaran la naturalcza^y obras mas 
poderofas deDios. Y en otros fiece^ qne pertenecen a la 
humanidad del niifmo Chriflo Señor nueftro^ q tambié 
nos declaran fu naturaleza en quantolióbrc^cócepcion, 
n a c i m i e n t o , p ais i o n ; y m u € r t e, y fu s m a s m a r a u i 11 o fa s 
obras. Y nos propone nueñrajMadre la Iglefiaeftas ver
dades., porque deuemosfaber^ y conocer en la via ( en lá 
manera que nos esdado^ que espor el oydo;y por lafé^y 
creyendo ) a Dios^ que en la bicnauenturan^a nos ha de 
beatificar?y al medio por donde nosencaminamospara 
ella^, que es C h r i ñ o Señor nueftrop porfus fantos miíle-
rios. L o qual fe contiene por mcnoi en las dichas pro-

T-Ieh.ú, /íccrdtnte poficiones, y verdades catorze. Y por mayor en las dos 
aiVDeü obottet at* que eferiuiendo a los Hebreos nos propufo San Pablo^ 
¿le/f) quiá efi y i r diziendo/qucparallegarnosaDios^ y comencar en el 
q m í inqmrentihtis edificio efpiricual, deuemos creer que es? y es remunera-
k remunmtQY eñ. ^ dc Ios 4ue le bufean. 

Los Artículos de la Fe fon catorze, 
ios f íe te que pertenecen a laDiui-

nidad de nueílro Señor lefu 
Chrifto ion eílos. 

L primero. Creer vnfolo Dios todo poderofo,1 
^ El fegundo. Creer que cftemifmo Dios es Padre^ 

El tercero. Creer que es H i j o , 
E l quarto. Creer que csEfpiricu Santo!! 
E l quinto. Creer que es Criador. 
Elfexto.Crecrquees Saluador. ti 
E l fcptimo.Crcer que es GlorificAdojrJ 
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Los fíete que pertenecen a la Santa 
Humanidad delefuChrifto 

nueílro Señor. 

E L primcro.Crccr queIcfuChriflo fue concebido en 
cjuanco hombre en el vientre Virginal de nucñraSc-

ñora la Virgen Maria por obra dclEfpiricu Santo. 
El lcgundo;Creer que nació de la Virgen;quedádo ella 

Virgen antes del parto,encl parco,ydelpuesdel parto. 
El terccro:Crcerq padeciópafsió y muerte fo el poder 

dePóc ioPi la to ,por redimir yfaluar a noíbtrospecadorcs 
El quarto:Creer q defeédió a los infiernos^facó las ani

mas delosSatosPadres^q efperauá fu fanto aduenimicto 
E l quinto: Crcerquc refucicóal tercero dia de entre 

los muertos. 
E l fexto : Creer que fubió a los Ciclos^ y eftá fentada a 

ladieftradcDios Padre. 
E l IcptimoiCreer que hade venira juzgar alos vinos y 

a los muertos, y a los buenos dará la gloria porque guar
daron fus SantosMandamientos^y alos malos pena per
durable porque no los guardaron» 

Declaración de los fíete Articulos 
pnmeros,que pertenecen a la 

JDiuinidad. 

E L primero Articulo es.Creer vn foloDios verdadero l ) 
todo poderofo. Creer es ajffentiry tener por cierto 

lo q U Fé nos d i ü ^ y nos propone nueñraMadre la Igle-
íiapcó mas certeza q fi por los fentidos lo percibiéramos: j . i * f 2. rfff. i . 
como nos lo enfeñaSáto Tomas tomadolodc Sá Pablo Ini.Canon.c.2. 
A p o ñ o l . Y en eíle Art iculo fe nos propone paraq crea» 
mosq Dios es vno>nomuchos>nifueraDios (¡fueramas 
que vno,porq es la entidad mayoofiiperio^y me/orq fe D.Th . i^. f 44« 
puede imaginar^y no fuera tal fifucramas q vno.Ydezir art, 4 . 
que es podcrofo^esdczir que es la primera caufadetod^s ExTrpber.ióyni» 
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herfá ¡)rot>tei*fe-» |§s cofas vifibles^y inuif ible^y puede hazer todá lo que 
me[ipjum><ty* es hazedero , y configuientcraente es ei vlcimo fia de 

todas clias y porq obra para fi mirmo^ y no puede obrar 
para otro fin ¡y es verdadero^no Dios fingido^como ca
tre losGenciles. 

ProponcnosUlglefiaeftcatributo de!a omnipoten
cia de Dios,porquc es mas conocida,y experimentada, y 
debaxodel tácitamente nos proponc^y quiere que crea
mos otros mucHosq acópañan y perí ic ionanlaíuprema 
naturaleza y verdad. Porqde ípues de-fu fer^y exi íkncia 
neceííaria^y verdadera^qno pudo dexardefer,es eterno 
en fu duracióDios^fin principio ni fin.Es incorporco,ín-
morcal^fimplieiísimo^infinito, en toda peifccionjíin im-
perfecion alguna,fumo bic, fabio^juñop mifericordiofo, 
en l i y por fi bienauenturado. 

2# 2 El fegündoiGreer quees Padre.El tcrcero:Creer que 
* csHijo. Elquarto: Creer que es Efpiricu Santo. Y en cf-
4, tos tres Artículos creemos y confeífamos enteramente 

cftc mifmo Dios: porque fiendo vno (conuienc alaber} 
én la naturaleza,y en la fubftancia^es trino^y es tres Per-
fonas^que fon. Padre, Hi jo , y Efpiritu Santo, que como 
tiene vna mifma diuina naturaleza, fin diuifion,fon va 
mifmo Dios. Y hanfe enc í l ámanera^ que el Padrees 
la primera Perfona^ y configuicntemente no procede de 
otro. E l Hijoprocede del Padre , y el Efpiritu Santo 
procede del Padre y del H i jo . E l Padre es y fe llama Pa-
dreporque t í e n c H i j o . É l H i j o e s y íe Hama Hijo por
que procede del Padrt. Y fiendo Dios Padre y H i j o , es 
vifto que en Dios ay generac ión , y élTa es acción y obra 
del entendimiento del Padre, porque es infinitamente 
fabio, Gonocey entiende ab ¿eterno, y fiempreaDios, 
aftimifmo al H i j o , y al Efpir i tu Sanco,y a las criaturas, 
qiíc en fi mefmo como primera caufa contiene. Y efte fa-
ber, y cftc entender infini to, en razón de acción,es la ge
n e r a c i ó n ^ en razón de tcrmino,es el mifmoHijo engen
drado del Padre,yafsidezimos,que el Padre ¡e produze 
pdr olirade entendimiento en la mifma indiuidual ein» 
diuifinatiiraleza diuina,cólasmifmasperfecionesdeIIa. 
Y c6figuieteméte procede el mifmo Hi jo Vn Dios con el 
Padreen la nátuxaleza,^ eslafegúda 
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de la Santifsitm Trinidad. Y fiendo el Padre y el Hi-
jo infinitamente buenos, con infinita bondad , y per-
fecion > neceíTariamentc fe quieren y aman con amor 
mutuo y reciproco j y elle amor como acción es la cfpi-
iacion,y como termino es elEfpiritn Santo ,y latercera 
períona de la Santiísima Trinidad > que procede del Pa
dre y del Hi jo por obra de voluntad > porque es el amor 
con que fe quieren y aman los doŝ , y porque procede en 
lami íma naturaleza indiuiia diuina, procede y esafsi-
mi ímo Dios la tercera perfona>como la primera, y fegú-
da^ con todos los atributos y perfeciones que en Dios /y 
en!a Santiísima Trinidad le hallan. Y en efta manera 
auemos de creerlos fieles los quatro Artículos propu^f-
toSj que fe fuman,, en que Dios es vno, y trino. Vno con 
fuma vnidad en la naturaleza y cffencia. Y trino en tres 
perfonas realmente diftintas. 

El quinto Art iculo es: Creer que es Criador. En eftc y. 
y en los dos Artículos fíguicntes nos propone la Iglefu 
tres excelentes obras dé la omnipotenciadcDios todo 
poderofo, para mayor declaración del primero y de los 
demás Artic ulos^y a eftas tres^como a mas principales/c 
i eduze las demás obras de la mifma omni f oteciaDiuina. 
Y fuponiendopque criar es hazer las cofas de nadaCcomo 
nos e n f e ñ a l a T e o l o g i a ) creemos en efte Art iculo , que 
Dios en el principio del mundo le crió de nada, porque 
antes del no procedió otra cofa,ni otra materia de que fe 
hizieire. Y'puede criar afsimifmo otro^ y otros mundos 
dé la nada. Y cada diacria las almas racionales, que en 
tvaeftra generación fon vnidas con nueftroscuerpos^pa-
ra darles fer y vida. Y eña obramuefl:ra,queDios es todo 
poderofo,y es deDioSjVno^ t r ino. 

ElfextoArticulo.Cicer quees Saluador ^ 
que elmifmo D i o s ^ n o e n l a n a t u r a l e z a í t r i n o e n l a s per-
ionas, es dador de lafalud efpiritual de las almas, por* 
que enfermando por el pecado mortal ^ nos da y infun
de en ellas la qualidad que fe llama gracia habi tual , y 
por ella nos hazc amigos / y hijos fuyos, y herederos 
del Rey no de fu gloria. Y porque efte eftado no fe com
padece con el del pecado mortal, le expele , y en cfta ma
nera nosdá la falud efpiritual, y es y fe llama Sainado^ 

B 3 y dador 



y dador de la falud del alma / y lohazc por medio de 
los Sacramentos legitimamcnte recebidos, y no pudic-
do ferrecebidos,conel vo to de l los^mend iá t e la caridad, 
y lapenitencia. Y a cite A r t i c u l o y al pr imero fe reduze 
el grande Sacramento que es el de la E u c a r i ñ i a . 

y% E l fcp t imo A r t i c u l o : Greer cjiiees Glor i f icador .Que 
es dezir^dadorde la gloria que cóíifte en ver aDios^prin-
cipalobjecto d é l a bienauenciiran<ja,y a I e í u C h n f t o ; q u e 

h m n . i * ] . U t c efl e m b i ó , c o m o menos pr inc ipal ob jec lo , íegfi leemos 
autem^tta ¿terna, en el Euangelio. Y venlelas almasbicnauecuradas en e l 
ytcogmfianttrtc- C ie lo recibiendo el lumbre , que llama el T e ó l o g o ^ de la 
tüm Deumjts* ¿jue g l o r i a r o n que fe les manifiel la;y ven claramente a Dios 
miftifti lefum ChriJ con el en t end ímicconcomo acá en la tierra el Sol nos ma-
tum. nifiefta eítas cofas inferiores ^ y las vemos con los ojos 

del cuerpo. Y viendo aquel fumo bienfe encienden en 
amor fuyo có fumo gozo y alegria;y fon licuadasaaque-
l l a f o b e r a n a g l o r i a ^ q u á d o en la muerte feaparcan d é l o s 
cuerpos;© teniendo que purgar,quando han facisfecho, 
y falende aquelScno del cetro de la tierra,que llamamos 
el Purgator io .Y cnaqnella fuma felicidad efperanlage-
neral iefureccion,en l aqua l fe b o l u e r á n a juntar con fus 
cuerpos, y g o z a r á n enteramente el premio de fus mere
cimientos encuerpo y en alma glor iofos . 

Explicació de los fíete Artículos que 
pertenecen a la Humanidad de 

nueftro Señor. 

I . 1H L pnmeroArticulo.-Crecr q n u e í l r o S e n o r l e f u C h r i f 
' t oen q u á c o h ó b r e f u c c ó c e b i d o en el v i é t r e V i r g i n a l 

de n u e f t r a S e ñ o r a l a V i r g é María por obra dc lEfpi r i tuSa 
to.Es dezirpCjaunqlas otras diuinas perfonas^el Padre,o 
e l E f p i r i t i i S á t o , y todas rrcsPcrfonas^pudicro tomar car 
ne humana por n u e í l r a falud,folo el H i j o de Dios ,q es la 
feguda p e r f o n a d e l a S á t i f s i m a T r ¡ n i d a d , l a t o m ó : d e m a r a 
que el H i j o deDios fe hizo hi jo del h ó b r e , y pa rad lo fnc 
c ó c e b i d o en el victre de Maria^Senora nueñ ra , f cgu la hu 
mana natura leza^ en quato h ó b r e , obrando de fu parte 
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h Virgen Santifsima limpia y fantamemc en la d ich i 
Concepción, y generación del Hombre lefu Chr i f to; y 
obrando afsimiímo el Eipiricu Santo cambien fantay 
limpiamente en la parte que toca al varón. Y en eña 
manera engendrado el indiuiduo de la humana natura
leza,, o la mifma humana naturaleza en aquel mifmo 
inflante de fu Concepcion,y generacion^la vnióaíu per 
lona y a fu diuina naturaleza el H i jo deDios^ en aquel 
Santifsimo v ientre, y refultó Chrifto Señor nueflro 
Dios y Hombre^ compuefto de dos naturalezas^Diuina^ 
y Humana ^ en vn fupueño y en vna perfonaDiuina. Y, 
en quanto al alma defde aquel inflante f i i e g l o r i o f o y 
bienauencurado. Y enquantoa lacarne;y al cuerpo^fue 
mor ta l , como los demás hombres. Y fiendo el Eipiricu 
Santo el que con fu cócurfoy obra acópañó a MariaSa-
tifsima en eftageneracion^y no concurriendo(comono 
concurrió) obra de varón, pudo quedar, fer, y es Madre., 
y Virgen. Y efta es la fuftancia dette Articulo^y defte fo-
berano mifterio que obró la prouidencia dcDios en t ié-
po,y t imo decretado ab eterno para reparación del l ina-
ge humano^fi bien pudierapios repararle por otros me
d i o s ^ los huuieradecrecado, 

El fegundo Art iculo es: Creer que nació de la Vír - 2. 
gen, quedando ella Virgen, ante» del patto, en el parto, 
y defpues del parto. Es dezir , que cumpliendofe los - r ^ á r s a ^ 
ciiasdel parto, que rueron puntualmente Ips nueucme- —B • r-
fes defpues de la Concepción,y eftando crecido,anmen-
tado,y fazonado para el nacimieriio del Santo cuerpeci-
tode Chr i f lo , conforme al ordon de naturalcza,leparió 
la Virgen Santifsima fin dolor,ni lefípn alguna,, a la ma
nera que fin ella fe comunicael Splpor el Griftal,o por el 
vidrio-.porque comunicándole la almagloriofa al dicho 
cuerpo ladocede la futi l idad ^parahazerfe efteadmira
ble nacimiento,como para ceros efetos^le comunicólas 
otras dotes en otras p g ^ ^ % % x i ^ 4 é ^ Í ^ É ^ ^ 4 W f A 
la manera de los efpiritus ,y pudo falir y falio por la mif
ma \ iaque nacemos todos los hombres^del vientre Vir* 
ginal de Maria Santifsima, fin lefion de aquel Clauf-
tro Virginal. Y afsi fue puerta por donde eneró eftc Ezgch/cáf ^ ) 
foberano Principe en clmundo j pero puerca fiemprc: 
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cerradá^y Virgen fiemprc en el panojantes y defpnes del 
parto. 

^t E l tercero Articulo: Creer que padeció pafsió y muer 
te lo el poder de Poncio Pilaco , por redimir a n o í o c r o s 
ios pecadores.Dos cofas fe nos proponen en eíle Arncti3' 

Ifaias^o. <f alias, lo .La primera,cjue Chrifto Señor nueftro padeció como 
C^M5-1 verdadero hóbreinjurias^dolores^heridas^y muerte afre-
Matth .dcdp . i é* to ía^comoprofe t izáronlos Profetas;y dixeron los Eua-
Marc.dcap.i^, gélidas.Y comola cópoficion y temperamento d e C h r i í 
Lite, á c a p . z z . to Señor nueftrofue el mejor y mas igual de los hobres, 
loann.a cap, iS. y lamodeília^honeflidad^y compoftura^la mayor que po 

demos cóníiderar entre ellos^fueron fin duda fus pafsio-
neslas mayores que fe han padecido, ni padecerá jamas. 
Y configuientemente fu mucrte,q confintió(a la manera 
délas nueftras)cn apartarle el alma del cuerpo/ue la mas 
fenfible, la más dolorofa y triíle que fe puede penfar, y 

^ atth. cap,26. ' bartantemencefe nos ha manifeftado en el Eiiangelio,y 
en lasocaf ióncsmanifef tóe lmifmoSeñor . La fegunda 
cofa que cnfeñaefte Articulo es, que padeció Chr i i lo la 
dicha pafsiori y muerte para redimir al hombre : porque 
fibien qualqgiera acción de aquel fupueftoDiuino fue 
igualmente valcrofa entre íí , y cxcefsiua en el valor pa
ra fatisfa^et át Padre Eterno , deuio padecer y morir, 

han ca io.^er.iS Porcluea^^ l ^ ^ C f ^ o enlas Eternidades, ya fs i loace tó 
E x t l c á p x i X e l H i j b , y q^éáÓ cónfignada la paga de nueílras culpas 
líalas c i ' tíft'lá1 fengtayñiúmttéthCqtétíh , fegun leemosenel 
Jcocal cap c Euan^eho) y fe nos figuropieprefentó^ y profet izó en la 

' * léy,y tos Profetas. 
^# El quarto Art iculo : Creer que defeendio a los infier

nos, facó las aiiimas de los Santos Padres , que efpera-
uan fufanEb^cíticnimiento. L a fuftanciadeíle Ar t icu
lo es mas eftendida que la letra, porque fupone dosco-
fas/ La p n m t t á , que aunque en la muerte de Chrifto Se
ñor nueftro fe apar tó la alma gloriofa del cuerpo mortal 
(porque eflo fue mor¡r,como feha dicho)perolaDiuini-
dad,y la peíioíia del H i jo de Dios, no fe aparto del alma 
n i del cuerpo. L a fegunda fupone.q en las entrañas de la 
tícrraáy qivátró:Schós,o:liiga!ríré.El vúo donde eftanlos 
códenados.El otro,donde cftan los niños q muefé antes 
del vfo délarazo có pecado original.Otro elPurgatorio, 

donde 
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dónde á lugar íatisfazer por ks penas de los pecados 
cometidos p y no purgadosenefta vida. E l o t ro , el Se
no que UamamosdeAbrahan, donde efperauan las al
mas de los juítos la venidadel Redentor, porque halla 
que fnbio a los Cielos no fe auia andado aquel camino 
por los hombres, ni las almas fantas auian entrado en la 
bienauenturan^a. 

Dize; pues, el Articulo ^ que quedando el cuerpo de 
Chrifto Señor n u c ñ r o v n i d o con la Diuinidad en elSe-
pulcro^el alma vnida afsimifmo con la meímaDiuinidad 
baxóa los infiernos ( quieredezir) al Seno de Abrahan, 
no a los demás lugares^y íacó las fantas animas,qiie allí 
eftauan decenidas^para llenarlas configo en fu afcenfion 
a gozar de Dios en el Cielo» 

£1 quinto: Creer que refucito al tercero dia de entre 
los muertos. A la manera que murió C h r i ñ o Señor nuef 
tro^apartandofe el alma del cuerpo,refuci tóboluiédofe 
ajuntarconel mifmo cuerpo^ S u b i ó , pues^, el alma del 
Seno de Abrahan, y como naturaleza efpiritualfe pudo 
entrar y entró en el Sepulcro, eftando cerrada la puerta 
del monumento,y fe boluio a vnir con el cuerpo. Y por
que no auia ya de padecer,nimorir masjnofololecomu 
nicó el fer natural de hombre,fi ño la gloria, y dotes del 
cuerpo gloriofo. Y refucito Chrifto inmortal,eimpafsi-
ble.claro, ágil, y fúti l , y como t a l , fin quitar la lofa que; 
cubría y cerraua el Sepulcro , o monumento 7 y fin le-
fion della , fe falio^, y apareció a los fuyos ( como falio 
también del vientre virginal de fu Madre ) y a puertas 
cerradas feapareciadefpues a los Dicípulos. Y erta reu
nión de Iaalmaconelcuer.po?y todas las marauillas def-
te mifterio, las obró el mifmo Chrifto por fu virtud fin 
ayuda de nadie. 

. E l í t x t o : G r e e r q u e Ajbio alosCielo^,:y cftaícntado ^ 
a la dieftra de Dios Padre todo poderofo. Es dezir, q co-
moChri f toSeñor nuef t rorefuc i tóporfuptopr ia virtudi 
afsi fubió a los Cielos a la vifta de fus Dicipulos, hafta q 

pria v i r t ud , fin ayuda de otro* Como fe fignificaen el • 
nombre defte raifterio, que la Iglefia,y el Symbololla- , 
man Afcenfion. Y efta fucedio quarcma dias dcfpucs 
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delaRefurcccíon^cn los guales fe detuuocn la forma, 
dilpoíicion> y conuerfacion, que mas le ag radó , apare-
cicftdole en diferentes ocafiones a fus DicipnloSj, enfe-
ñatidolcs ladotrina qne áuian de predicar en las gentes, 
y en efpecial perfuadiendolcs fu Refureccion con la ex
periencia,y con el trato y conuerfacion. 

Lafegunda par tedeñe Ar t i cu lo^n quefedizc7que ef-
tá fentado a lad ie f t ráde Dios Padre. N o quiere de zir^q 
tiene afsiento real y corporal el cuerpo gloriofo dt íefu 
Chrifto^porquC como es impafsiblej, e iniatigable, no 1c 
bámcne l t c r , fino por eílaspalabras fe nos fignifica la 
perpetuydad de fu gloria, y que de afsienco lagoza. Y 
también fe nos fignifica la autoridad fuprema, y judicia* 
r iapoteí lad. Y en dozir^que eífe afsiento es la dieftrja de 
Dios Padre, tampoco fe nos quiere dezir x que aquella 
Diuinidad efpiritual tiene dieftra, ni finieftra > porque 
realmente no la tiene, ni es cuerpo, fi no quiérela Iglc-
lia fignificarnos, que como acá la dieftra es el m^jor l u -
gar,y ponemo s en ella al que queremos honrar mas, afsi 
Chrifto cnla bienauenturan^a es el mas preeminéteí í ic-
nauenturado, y en quanto hombre tiene mayorgloria q 
los Angeles y4¿s4iombrcs : como en quanto Dios la tie
ne igual con el Padre. 

y E l feptimo: G^eer que defde allihade venir a juzgar 
' los viuos y los muertos^y a los buenos dará la gloria por 

queguardaronfusfantosMandamientos, y a losmalos 
pena perdurable porque no los guardaron. Supone eftc 
articulo otra verdad, tambiende fe, que Chr i f t o , Señor 
nueftro, es vniuerfal luez de todo el mundo, la qual au
toridad Já mereció con fu muerte y pafsion, y fe la con
cedió tambienel Padre porferDios?y Hombre. Y aña
de el Articulo exprcífamentc otra, que es el vfo defta au
toridad judicial^ y que al fin del mundo vendrá a vfarla 
cnMagellady grandeza,aGompañado de millones de fus 

'LtiC<e 21/ínCam* Sátos ala viñacorporal ,y alos ojosdecodos: comolee-
Ifkjtidd mos en el EuágeUo,y en las cartasCanonicas de los A p o f 

toles. Y como es fabidor de nueftros méri tos , y demeri-
tos ,haña en los penfamientos, y defeos mas fecretos, to
dos losmanifcftará, y mutuamente vnosferemosfabi-
dores de la yidadelos otros.Y quiere Dios;que aquel fi

nal 
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nal juyzio feá publico y mahifieño en los mcritosdeU v 
cauía^y en lafencencia>para que codos conozcan y fe fa* 
tisfagan de láreótitud yiguáldad dela Diuina lufticia. Y I l i h $ , f ^ f ú ^ t ^ 
porque en aquellos vicimos dias fe hallaran hombres fu- homini lm¡emdi^ 
perftices y viuos, y todoslos hombres auemosdemorif) pofthocayte tu» 
legun locnfeñóSan Pabló én fus cartas. Y fegunesexe- ánivw, vn.Coiin* 
eiicio^ déla fentencia Diu ina , po í la preuaricácionde th.e¡. num^u 
nueftros primeros Padrcs^morirán los dichos por varias Gítief. j , 
califas naturales^ o como Dios lo ordenare^ y luego refu-
citarán para fer juzgados> como también dixo San Pa
b lo . Y por eílo fe dizeen el Articulo,que Chnfto juzga
rá los viuos> y los m u c í t o s : conuiene á f a b e o l o s viuos 
que fe hallaren en aquellos dias,auiendo (como fe ha di
cho) muerto^y refucitado: y también juzgará los muer
tos que en los figlos atrásáüian muerro, y entoncesre-
fucitarán también pafáfer jü^gádoSéY a los vnos y a los 
otros les dará en premio fu gloria ^ o en pena el cañigd 
perpetuo del infiernoplegun fus obras buenas^o malaSi 

De la Iglefia CátolicáJ 

l n \ Efpues d é l o s catoízc Artículos ya declarados, que 
•*—^ como arriba aduertimos , los t o m ó la Iglefiadel 
Symbolode los Apoftoles^ay otrás cinco verdades Ca-
tolicasqueen e lmi fmoSymbólo tenemos, y auemosde 
declarar^ íí bictlno las colocó éntre las catorzclalgle-
íia, porque fu conocimiento no es tan neceirarioencl 
promifeuó pueblo dé los fieleá • pero en efteCatccifmo 
hizieran falta, porque pretendemos iní l ruyí en el a los 
mayores,)'a los rEienores> y al Clérd . 

Es; pues , eneftá manera la primera: Creo la Santa 
Iglefia Catól ica. Y añade el Conci l io primero Nizeno 
(que también haze Fe Catól ica ))?/i4,diziendo:Creo vná Vccanh Ecchftdl 
Santa Iglefia Cató l ica y Apoftolica. Y fe ha de declarar 
en eftámanerá> comentando por la palabra^ IgUf ta^n^ 
es dezir^congregacion de fieles debaxo de vn Paí lór ique 
csIefuChri í to ctt el Gielo^y San Pcdro^y íusfuceflores 
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en la tierra j, y con vná profefs lón ele la Fé , y Re l ig ioa 
r J i E ^ e f 4 ' ^ n t í m Chriftiana^y con vnosSacramentos/egun leemos en la? 
Xrtpüs^mistDom - dotrinas del g lor iofo San Pablo^ y por cffo es y fe l lama 
tmspjuaFides, ^nü fc*fci Y l lamsíe ,S4;IM , porqueaunque entre los fieles ay 
{Baptifma, pecadores,, ay t a m b i é n muchos Santos, y t ienen cxeic i -

CÍQS; ocupaciones, y obras Tantas, y los Sacramentos d i -
Cántico 6. yetfu chos quefantif ican las almas. L l á m a l e ^ C¿ÍÍO//U p que es 

dezir vniuerfal^ en t iempo^ yenper fonas , porqueco-
menco en los primeros hombrcs;y fue y vá creciendo en 

ÍP/ÍJ/W.IS.̂ VJ ÍW* todos los demás h á r t a l a fin del mundo . Demancra^ que 
lo úd^oman. c. 10. en todo tiempo^en todo lugar, y en todas las gentes, ha 
MáUch. i , « .u . auido^aN^oaurá cadadia fieles con la fe y conocimiento 

del verdadero Dios ,y de nueftro S e ñ o r í efu C h r i f t o . Y 
vl t imamente fe l lama, JpojloUcA, porque eftá fundada, o 
reparada.y reedificada enla D o t r i n a , , F é , y Sacramentos 
de Chr i f to S e ñ o r nné f l ro , y de fu fuceflor San Pedro , y 
dclos Apoilolespque fonlos primerosfundamentos de-
l ia .Y afsi fundada en ranglor iofos pr incipios ,cont inua-
mente crece,afsiftiendola el E fp i r i t u Santo^y apacenta
do afus fieles con la D o t r i n a d e l aFé , y de las buenas 
coftumbres, fuftentandonos en e l fe ru íc io de Dios ,y ea-
caminandonosagozarle en labienauentiiran<ja. 

De la Comunión de los Santos.1 
'¿ (J ̂ - J U ¿3110: 

E N efte A r t i c u l o nos propone n u e í l r a Madre la Ig le-
fia diferentes colas;que fepamos y creamos. L a p r i 

mera , que en la I g l e f u C a t ó l i c a ay hombres amigos de 
Dios , j u l i o s , y fantos(corao t a m b i é n fe ha dicho en l o 
paitado. ) L a í e g u n d a , quefecomunican y aprouechan 

Themg.i, zi.q.i y^os aotros mutuamence en lasbucnasobras , y en el 
? í f * i ® : í * í / í ^ va lordel las : porque fiendovno p o r l a v n i o n , y vnidad 

de la caridad , como cada Santo merec^,y fatisfaze para 
l í , afsimifmo merece y fatisfaze para los d e m á s Santos?y 
los demás mereceny fatisfazen con fus buenas obras por 
el,en todo aquello que no fiendo cabera puede vn fanto 
merecer y fatisfazer por o t ro . Y en efta manera fe comu

nican^ 



nicanjy fe ayudan, fatisfazicndo por las penas vnos-por 
otros mutuamente, y merecicndofe también vnos a o-
tros ciertos auxiliosDiuinos, pararefiftiralas tcntacio-
nes^y obrar^y adelancarfe en la vircud^y aprouccharfe ea 
las demás cofas que puede merecer vn jufto para otro, 
con el méri to que llama el T e ó l o g o de congruo. Puede-
fe también eftender en tercero lugar efta comunión , y 
comunicación de los Santos 7 ala que ay éntrela Igleíia 
Mili tante y Triunfante^ con las almas que fe purgan en 
el Seno^que llamamos el Purgatorio : porque a citas les 
ayuda la íglefia con elfacrificío de laMiífa, oraciones^y 
otros fufragios ^ y difpenfando con ellas el teforodela 
Iglefia^que fon las fatisfacionesdcGhrifto^y defusSan-
tos;y ellas^ o las que gozan de Dios, nos focorren y ayu
dan con fus oraciones. 

De la Remifsion ele los pecados. aVc es dexir^que en la Iglefia Católica ay autoridad 
^ para perdonar pecados^en los Sacerdotes,yMi-

niftros fuperiores: y ay Sacramentos en ella^que tienen 
vir tud para darnos la graci^ habitual, por la qual fe ex
pelen de nofotros^y fe nos perdonan,íí los recibiéremos 
xealmente^o cori el voto y defeo dellos íi no pudiéremos 
rcccWlos, y mediante la caridad?y la penitencia. 

2 0 j I A. 8. ¿ 

De la Refureccion de ía carne. 

Ve es dezir, la refureccion de los cuerpos, o délos 
hombres, porque ( en la manera qqe en el grado 

de certeza, que explicando el feptimo Articulo de Ja hu
manidad fe dixo) han de morir y refucitar t o d o s í o h o m -
bresjboluiendo a juntarfelas almas con fus cuerpos y y 
les darán nueua vida en aquelfer y perfecion que cada 

vna 



vna dellas dio a fu cüerpbj o pudiera dartc^fi algún eflor-
uo no k impidiera;por quanco cfta es obra de Dios^y ha 
defalir perfeta en toda perfecion natural. Yferá efbre-
fureccion para parecer en el VICÚHO juyzio,cn quedarán 
los hombres cuenta y razón de lusobras*, y reccbiián el 
premio^ o la pena dellas. 

De la vida Perdurable. 

E N eíle Articulo confeflamos, que es diferente la vi
da que por la generació tenemos los hombres, y nos 

comunican nucílros Padreŝ  de la que tendremos por la 
refureccion,, y nos comunica la mano poderofa de Dios^ 
porque aquella es cortaenfuduraciondefetenta^o oché 

íp/w.Sjf. taanospcon trabajo y dolor^como lodixoel Real Profe
ta Dauid > y cíla nunca fe ha de acabar ̂  que en el premio 
de la bienauenturan^a, que en las penas y caíligo del in-
fiernop porque en efta fomos hijos, no de padres morta
les, fi no de larefureccion^queTolo Dios puede obrar ,y 

Lic . zot mñh$6% la p^edj^eternizarpcomoleemos en elEuangelio. 

y. 10. 

De la fegunda parte de la Dotrina 
Chriíliana, que es lo que auemos de 

efperar, defear, y pedir a Dios 
nueftro Señor. 

13 Ropucfta la primera parte de lo que hemos de creer,1 
- figuefccñafegunda,y feconticne enlaoración que 

llamamos. ,p4fer«o^er. Ordenóla Chrifto nueftro Señor 
Matth. 61 (cómo leemos en clEuangelio)porqueamonertandoen 

Luc.iu diferentes ocaíiones,afsi a fus Dicipulos, como al pue
blo; que oraífen; y que orafleulin intcimifsion, que fue 

1 amonef* 
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amoneflarlcs; que pidicflen con frequenciíi > y en las ne* 
cefsidades á Dios , autor de codo bien. Y re ípondiendo-
le y rogándole^ que les enfeñafle a orar p les ordenó y di-
xo cftaoracion^ en la qualíe contienentodos los bienes 
que nos pueden ocurrir para pedir a Dios ^ y todos los 
males de que podemos cambien rogarle que nos libre. Y 
como es oración compuclía de palabras que el Verbo 
Diuino pronunció por fu boca^y el Hi jo de Dios dixo al 
Padre Ecerno,y liendo recebidade lalglefia^ es eficazif-
íi'na para alcanzar del mifmo Dios^ y mas quando fe dize 
en nombre , y en términos de vn facramentaldella : por 
canco laanemos de frequentaren todas nueftras ccafio-
nes)y en las Conftkuciones Apoftolicas nos encargaron 
los Aportó les qúelarezaífemoscrcs vezes aldia^y en el 
Concil io Toledano,que ningundiadexcmosderezarla^ Iw I n c h i ú L c . ty 
y por cffo San Aguftin;y San Cypriano,lallaman oracio Cypriav* fer, 6. 
quocidiana: y en cfteCatccifmo conuiene declararla^pa-
ja quelosfielesfeaficionenalvfo della^y porqueconoz* 
can lo querezandola piden aDios. Porque elConcilio Concil. ^ ¿ m i n f i 
Remenfedizc^ que no es licito al hombre Chriftiano no 
faber eftaoracion^onola frequentar^o nolaentender. 

Oratio Dominica. 

L t b , j * 'cap,2^. 

13 Acer noñer?qui es in coelis.San(5lificetiir nomen t u ú . 
Adveniac regnumtuum. Fiat voluntas tua^ficut in 

coelo; Se in térra. Panem noí l rum quotidianumda nobis 
hodic» Ec dimitte nobis debita noftra^ ficut & nos dimic-
timas debitoribus noftris.Et ne nos inducas in tentatio-
nem. Sed libéranos ámalo . Amen» 

El Padre nueftro en Romance. 

3 
5 
6 
7 

4 

PAdre nueftro^que eftas en los Cielos^ ti 

Santificado fea el tu nombre. 2] 
Vénganos el cu Reyno. 3 
Hagafe tu volútad^afsi en la tierra., como en el cielo^ 4 
£1 pan nuellro de cada dia^danos lo oy. 5 



6 Y perdónanos nueftras deudas^ afsi como nofotros 
, perdonamosa nnellros deudores. 

7 Y no nosdexes caer en la tentación. 
8 Maslibranosdemal. Amen. 

Contiene efta oración fíete peticiones de fíete cofas 
que los hombres podemos pedir, y pedimos aDios^y las 
tres fon de fu feruicio ̂  las quatro de nueítra vtilidad y 
aprouechamiento. Y antes de llegar a ellas habla laora-
cion có el mifmo Dios/vfando de la retorica diuina^ala-
bando y loando al Señorea quien pedimos^para obligar-

ExoJ . lea que nos oyga, y nos focorra: como lo haziáaquel los 
ÍDeutaen. 55. Patriarcas, ficruos de Dios, en los primeros tiempoSpCo-
S)aníelis,cap.(}, meneando fus peticiones y oraciones por las alabancas 

Diuinas. Y diziendo/P^e ««^fo,alabamos la diuina bo-
dad de Dios ,quefcdignade que le llame Padre la baxe-
za de la criatura.Como diziendo^we efiasenlos Cielos^on-
feíTamosfu excelcncia/u potcncia^y prcuidencia^como 
fuperior a elle mundo inferior. Y juntamente l lamándo
le a Dios , fadre meflro ^dcuemos llegar con coníianca de 
nijeftra parte, de que alcanzaremos nueftras peticiones, 
porque pedimos a nueftro Padre,y de parte fuyamouc-
mos y enternecemos fus entrañas^ para que fe apiade de 
nueftras miferias. Y endezir , qneefiasenlos Cielosydcfpcx~ 
tamos nueftios ánimos para temer y reuerenciar aquella 
fu prcmaMageílad,y para confiderar las cofas celeftiales, 
y no las terrenas, y que es Dios otro Padre mas excelen
te que el que nos e n g e n d r ó , y que pues le tenemos en el 
C i e lo , en el hadefer nueftraconuerfacion , y no en la 
t i r r i a . 

Maldch .c . i .Num- Padf g Pu^^eratnos hablar con la primera perfona de 
¿¡tiij non pater eñ 5 la Sandís ima Trinidad^quc es Padre del Hi jo 
'tonus ommü n o p ü . Eterno, como en otras oraciones de la Iglcfia hablamos 
3)eu t^2 . N u q u i i i concl. Pero en efta mejor dezimois , que hablamos con 
noip\e ejiptter tuus Dios vno en la naturaleza,trino en las perfonas.Porque 
qnife t i t a r c t a u l t en las Diuinas letras en efta razón fe llama Padre de to-

dos nofotros. Y mas llamárnosle Padre por el fer natu-
í^ow. 8. J ccep iñ i s ral que nos dá, como dixo Moyfes en fu C á n t i c o . Y me-

fp i r i tHm aáoptioms jor y mas legitimaraente fíguiendo a SanPablo le llama-
p l iommin quo cía» mes Padre a D¡os,porquc mediante fu diuina gracia nos 
m m n s A b h pater* adopta por hijos. Padre 



Padre nUeílrO Lhmarnos lcPadrcnüef l ro ; por-
* que ella oración es común y y en 

ella pedimos por toda la Iglefia , y afsi nos oye mejor 
Dios^porque damos a entender que fomos los fielcs/vno 
en la caridad;* y en la paz, como dixo San Cypriano. Y 
porque rogando vno por todos, todos ruegan porcada 
vno en efta mifma oración. Y también nos diferéciamos 
de Chrifto^ que llamó Padre mio.porq es Angular y pro-
prio fuyo el t i tulo de la generacipn eterna^por laqual el 
Padre Eterno es fu Padre^y el t i tulo nueftro^que es el de 
la creación y ádopcion^es comiin,y configuientcmctccs 
Padre Vws comü,y no íingular^ni proprio de cada vno. 
Y afsi con mayor propriedad (dixo bien San Ambrofio) 
que le llamamos Padre nueñrOjquc no Padre mió. Y v l -
timamente^uado le llamamos^Me/íro^eñendemos la pa
labra a todos los hombres^no foló a los ficlcs^porque d c 
rodos ellos esPadre^como de todos es criador y hazedor^ 
y puede fer invocado de todos7y por todos podemos ro-
gar^quefomos hermanos por el dicho titulo^y hijos del 
mifmo Padre. Y afsi San Pablo lo llama Dios de todos^y 
Padre de todos* 

Que eíHs en ios Cielos. cTiene 
r en los corporales, 

que tenemos a la vifl:a,y prbprlamcntc fcllamanCiclos, 
porque comunmente dezimos que habita Dios en ellos, 
y ífaias los llamópafsiento dcDios^y el Buangclio^fu tro
no. Y dizefe eftar Dios en los Cielbs?aunquc e í l ácó no-
lotros,y en nofotros. Y aunque llena cielo y tierra^ por
que eftá masen los cielos , y fe manifieíla en ellos,por 
quanco fon fupremas criaturas, y en fu creación y cófer-
uacion mueítra mas fu potencia. Y porque en el Impu 
jeo y fupremo Cielo tiene fu Corte Real,y fe manifiefta 
y beatifica a los Angcles^y almas bienauenturadas. 
Santificado fea el tu nomhw.?°nuicnc/ 

laberp pedi
mos que fea honrado y reberenciado el nombredeDios 
entre los hombres>y lo fcrá fiendo el mifmo Dios cono
cido en fu Mageftadí en fu Potenciaren fu Sabiduria,B6-
clad, y demás perfeciones^quando fea por todas ellas cf-
timado, y feruido^dexando el idolo^el error^y el pecado: 

porque 

Uatt l* 27. 

omniü Salaator efi) 

iPater omninm* 

ífaias,cap *6$l 

noftrm. 

Hier€m.2$. Ccdu 
O* tmam ego 
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€df£~Jh¿ t i i tmm porque entonces vercínos cumplida la profeziadeMa-
SGlis^jqueadocca* ¡achias ^ en que nos pronoílica vnos felices figlos, que 
Jum magnum efl no- ionios prefences^y los mas profpcros que efperamos^en 
memeü ingetibns. q«e el nóbrc deDios fe eftenderá enere las gentes defdc 
E^c/;»c.j6.!Po//we elnadmiento del Sol, halla la ocafo. Y y a n o f e r á b!af-
runt ttomen janBü femado, ni manchado entre las mifmas gentes,que fucla 
tneum. quexa del mifmo Dios en el Profeta Ezcchiel , y en San 
^om .2 ,Komeí>d Pablo. 

f r r ^ bhsphmü* Vénganos el tu ReYno.Pedimos CN^APE 
tutinUrgmm. & l t i c ion , q i ^ Reyne 

Dios pacificamente fobre los hombres^o (obre todas las 
criaturas, y ferá, quando vencido el demonio,y los que 
le íiguen,fuere Dios feruido y reberéciado de los fuyos> 
fin contradicion alguna {conuicne a faber) en la fin del 
mundo^quando pondráDios alos malos en el eterno caf 
tigo,y a los buenos en el premio de la bienauenturan^a: 

Máith.i^CoHi^ent porque entonces fe entrefacarán todos los elcádalos del 
á e ^ t g m e'ms owi- Reyliodc laIglefia?comofedixo en el Euangclio.Y afsi 
ma¡cándala. configuientcmente pedimos también^ que fe nos llegue 
Matth.z^&ercípi* eldiaen que tomemos la poffefsion de aquel foberano 
te >OWÍ ^ g m m , Reyno, que nos cftá aparejado defde el origen del mun-
Vrc. do. 

Hagafe tu voluntad, afsi en la tierra,1 
como en el cielo. lñ Ĉ RPcticjon SUCPC 

dimoslegunda vez lo que en ia 
palTada^quc es, que Dios fea obedecido y feruido acá en 
la tierra3como lo es en el ciclo.O a lo menos auiendo pe
dido en la paflada^que lleguemos ya a gozar elRey no de 
la gloria,pedimos en efta los medios neceífarios para có-
fcguirla, que fe redu2en; a que hagamos cumplidamente 
fu vo lü t aden la t i e r r a : que esdezioqla obedezcamosy 
cüplamos loshóbresAcomo losAngeles la cúplen.O que 
como fe cumple en la Iglefia Tnunfante,lc cumpla en la 

VdunUsfigm^o» Mili tante. O quecomo enfusmouimicntosy influen
tes bené pUciti, cias fon obedientes a fu autor los cielos , lofeamos los* 

úr dthac. hombres a lo smanda tosDiu inosacá enlaticrra.Y cnel 
Mat tb . ió .di tChfi nombre de^o/Hwíáíljauemos de entender las queJtosTeo-' 
ÍÍÍÍS: Non mea l?o- logos diftinguen en Dios^orque vnay otra folemos de-
luntásJedt fMf i í iL fcar, y pedirle que fe cumpla. 

E l 



E l pá nueílro de cada día dánoslo oy. 
Por nombre d e , / 5 4 » ^ lasDiuinas letras fignifican cjual- 6^«. 28« 
quiermanjar^ y eílele pedimos a D iosen eíla pet ic ión . 
O fo lo le pedimos el del pan p que es el neceiíario al fuf-
tento : porque C h r i f t o a efle atendió ( c o m o d i x o San 
l uán C i i fo f tomo ) y no a la diuerf idad de manjares que 
p rocúra la gula. O pidió e l fu f tentodc la lma^ y del cuer* 
po^ parafocorro de la vida c fp i r i tua ly corporal j y el del 
alma fon los Sacramentos^ pr incipalmente e l d e l a E u * M ü t h 6, 
carift ia ( que en vn Euangelifta fe l lama, pan foperfufian* 
ctal, porque es mas excelente que todas las otras fuf tan-
cias) !os íacri f icios, los fermones, y otros exercicios cf-
pir i tuales L lamafe^^o í^ i / í i^o , porque es necelFario a l i 
mento en cada d ia , y pedírnosle para oy > dexando a la 
D i u i n a prouidencia el pan de mañana. Y porqite no \ L u a i o y 
auemos de pedir a Dios mas dé lo ncceíTario , y también 
porque no ío lo lo hemos de pedir oy ? fi no también 
mañana. Y l lámale , wwrBro, porque pedimos para t o 
d o s , ) ' por el derecho que t ienen los hi jos a l i oco r rode 
los padres. 

Y perdónanos nueftras deudas, aísi 
como noíbtros perdonamos a nuef-
tros deudores ^ n e^a p e ^ c ^ o n P c ^ m o s a D i o s 

que nos perdone nuei l ros peca
dos . que fon ofenfas fuyas, y eílá por cuenta luya la re* 
m i í i o í i .Y afsien San Lucas fe l laman nueftros pecados, ^ c ? f 4 ^ . n » 
l o que en San Mateo fe l laman nueílras deudas. Y 11a-
maníe a ís i , porque por el pecado nos hazemos deudo-
resj.y merecedores déla pena que fele eftá impueíl:a,y in 
curr imos en deuda a Dios del bue f ru tode ia viña,y dé la 
negociación del ta lento.Y es neceífaria efta peticio para 
confeguir las palíadas^porque el pecado es eí lorvo para 
jecebir el SátifsimoSacraméto,y para confeguir el Rey-
no de la bienauentura^a. Y porque la mifericordia q vía- InfjráholaUattK 
mes con nueftros proximos;proüoca la Diuina,y obl iga cap, iS. 
a D ios para que la vfe có nofo t ros : por tanto^para q nos 
perdóne le proponemos,qnofo t ros perdonamos. Pero 
hale deaduer t í r ;q paraalcan^arlode Dioses aeceflario 

C que 



Crtj$fljnMatth.6. 
Jpguí i Jn ind i f id . 

cft>-7h 
CipriwJeorAt.íDo 
tninica* 

Ioh,ctj,M¡l¡tía eñ 
Yita hominis fuper 
tetrútn. 
i.Corinth.ii.Vir-
Ui$ in infirmitate 
perfuitur. 

Matth. 5. 'A malo 
*'(idejl) aí)<emone. 

que de nueílra parte; con efeto^ y no folo con ¡a pala
bra cumplamos. Porque fí no perdonamos 3 o íi perdo
namos con cortedad^parece que no nos pcrdonaráDioSj 
y en efto hablan los Santos Padres efcrupuloíamentc^ y 
deíahuciandonos. 

Y no nos dexes caer en la tentación. 
L o primero pedimos, que no pérmica el Señorque nos 
íobreuengan tentaciones, que có nueftra fragilidad nos 
induzgan a pecar.Y fi parece que es pedir mucho;porque 
eftavidacñá llena de ellas,y que es huyr loque a las ve-
zesnose i láb ien . En t iénda le , que pedimosen cita peti
ción lofegundo, porlabondaddeDios,quefi permicie-
lequefeamos tentados ; quiera con fu mano poderofa 
tenernos, para que no caygamos,ni le ofendamos. 

Mas líbranos de m a l f mal 
do , y alsi los Santos 

Padres declaran eftapeticion^ vñosdel mal,que es el de
monio , otros de las aífechan^as fuyas, y de los hombres 
impios, o t ro sdc l a spenaÜdadesqueen ella vida incur
rimos por el pecado de A d á n , que porque nos afligen a 
las vezes^y nos turban yinquietan,fuelcn ocafionarnos 
el pecado. Y en efte fencido podemos pedir a Dios ( fi 
quiera) la moderación deilas.Y San Buenauentura pon
deró bien, queU condenación eternadelinfierno esei 
mayor m a l , y que en cfta petición pedimos aDios nos 
libredella. 
.AlTien ^S P ^ 1 ^ ^ 0 8 eIefeto,y e x e c u c i ó n d e t o -

* das las peticiones dearriba? porque es vna 
palabra Hebrea ( fegun San Aguf t in ) que en latines, 
fiíit, y ennueftro romance, bagaje, Conuiene afaberp co
mo auemos pedido. 

Del Aue Maria.y Salve Regina.1 

A V E María gra t iaplenaíDominus tecum^benedic-
- ^ - ^ tatuinmulieribus , 8c benedidus fruftus ventó« 
tui lefus. SanólaMaria, Mater Dei,ora pro nobis pecca-
to r ibus^núnc^ inho ramox t i s noUrac. Amen. 

Ea 



E n R omance. 

D I O S tefalveMaria^llenadegracia.El Señores con
tigo.Bendita eres entre todas las mngeres.Y bendi

to el fruto de tu vientre lefus. Santa Maria , Madre de 
Dios^ruegapor nofotros pecadores aora, y en la orade 
nueftramuerte. Amen. 

Salve Regina en Latín.1 

S Alve Regina, Mater mifer icordi^ v i t a , Se dulccdo,' 
fpes noftra íalue. Ad te clamamus cxnlis filij Etia?. A d 

te fuípiramus gementes;6c flentes;in haclachrymarum 
valle. Eiacrgoadvocatanoftraillos tuos mifericordes 
oceulos ad nos converte. Ec lefnm benediélumfruéhim 
ventris tui nobis poft hoc exilinm oílende. O clemensí 
O pia! O dulcis Virgo Marial 

Ora pro nobis Sánela 0 e i Genitriz 
Ftdigni efficiamur promifsionibus ChriUi} 

La Salve Regina en Romance. 

Tp| I O S te falve Rey na, y Madre de miferícordia. V i -
•L^da^y dul^ura^ efpcran^anueftra. Dios ce falve. A t i 
llamamos ios defterrados^hijosde Eua. A cifufpiramos^ 
gimiendo y llorando en cfte valle de lagrimas. Ea ,pucs^ 
Señora ; abogada nueftra, buelue a nofotros cífos tus 
ojos mi íerkordiofos . Y dcfpues de elle deftierro muef-
tranosa lefus, fruto benditode tu vientre. O clemente.1 
O piadofa! O dulce ? fiempre Virgen Maria! Ruega poc 
nos Santa Madre de Dios, porque fcamos dignos deal-
can^ar los prometimientos de Chrif ío . 

Teniendo enla Iglefialos fieles la oracióndel^ (Píifer 
wo/íí'fíporChrifto Señor nueílro,con que oramos y pedi-
inosaDios nueftro Señor nos concédalos bienes de que 
neccfsicamos;y nos libre de los males q nos amenazan 
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Cotuicnientementcfe anadio la de la, Aut Mulá > en que 
oramos ala Virgen Santifsimap pidiendo fu incercefsió, 
para quenos alcance deDioslas dichas nueftraspccicio« 
nes , comomas.propinqua , y maspoderola incercei-
fora. 

LHC. IÍ Componefe efta oración de las palabras del Angela q 
fignificanla excelencia de Maria, y quan fauorecida es 
del Señor. Y de otras que le dixo Santa Yfabel^conocié-
do el huelped que entraua en fu cafa a vifitar al Bautifta. 
Y las demás anadio la Igk í ia en forma de orac ión , y de-
precacion/u plicandolá la dicha fu interccfsion. 

También la oración de la Salve es antiquifsima en U 
Ig le í ia ,y hamoftrado la Soberana Señora a fus fieruos 
agradaffé y feruirfemuchodella. Y es también para pe
dir fu intercefsion eficacifsima con Dios. 

Tercera parte de lo que el Chnftiano * 
ha de obrar. 

M&iih. capA?. T As abras de virtud^que el Chrifliano deue obrar por 
i v obligacion^fonla^ que nos manda Dios en fus Man
damientos a í i rmat iuos; y las malas que auemos de cui
tar fon las que nos manda en fus precetos negatiuos. 

Bxpi . io* EffosfondieZy y fe los dio a los fieles dé la Synagoga. 
LHC.IS. isMátc, Y porgue fon precetos naturales , pa í fa ronanofo t ros 
cap.xo.ex oreCbrif los delalgíefía. Y fe llaman del Decálogo , que es ñu
tí ¡Dommi. mero de diez , porque fon diez , y a ellos fe reduzca 

los cinco de la lg le í i a y las obras.demifericordia > en 
quanto en algunas ocafiones caen debaxo depreceto. 
Y también los que añaden y mandan los Prelados. Y 
para vfarlos y exercimlos es neceíTario fabcrlos. 

Los precetos del Decálogo* 

Los Mandamictos de la Ley deDios^q cadaCbiftiano 
cftá \ 
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cñá obligado afaber/o pena de pccadombrtal.Los tres 
primeros (que llamandcla primera tabla ) perccnccea 
alamooy honor deDios. Y los otrosí ic te (que í b n d e 
lafegunda^alamor del próximo. 

El piimero - Adorar vn foloDios verdadero? 
E l fegundo : N o jurar fu fanto nombre en vano* 
El tercero: Santificarlas fieftas. 
Elquarto : Honrar padre y madre. 
E l quinto : N o matar. 
E l fexto: No fornicar. 
El feptimo: N o hurtar.' 
E l Octano : N o leuantar falfo teftimonio; 
E l noueno : N o defear la muger de cu próximo; 
E l dezimo; N o codiciar los bienes ágenos» 

El primero: Adomr VD folo DlOS VCr- U 
dcldcfO âra ^ ^ t p q^6 cs adorar, y que adoración 

* nos pide el Señor para íi ^ fe aduierte. L o 
primero ^ que la adoración es vna obrade la virtud de la 
religion,y lahazemos cónlafumifsionde nucñros cuer
pos^, poique afsireuerenciamos y vencramo%lacxcelc-
ciadela Perfona a quien adoramos. L o fegundo fe ha 
de aduertir,que lacxcelencia.Vna es increada, que es de 
folo Dios , por fus perfeciones infinitamente excelen
tes , y le adora con la adorac ión , qucllama elTeologo^ 
Látña. .La otra excelencia es criada , y fediuideen dos: 
porque la vna confiíle en el fer preeminente , y en la 
dignidad temporaldel Principe, y de otros Grandes, a 
quien fe deue por elle t i tulo adoración , y fe l lama, Oh^ 
j e r u a n c i a , Otraes excelencia criada, que confi í leenlos 
eminentes bienes de la gracia j y glor ia , y efta tienen 
los Santos , y los bienauenturados , y pide adora
ción , que fe llama , D u l i a . Y porque en efta razón 
la Virgen Santifsima excede a los demás Santos , y 
bienauenturados , fe la deue mayor adoración , que 

Mas fe ha de aduertir , que las dichas adoraciones 
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^ 6 ¿ . ' 
paíTanyfecomunÍGana otras perfonas „ o c o f a s p o r -

VjliiStff.t j l r . j , que participan de las dichas excelencias. En efta ma
nera^ a Chnfto Señor nueftro, porcjne es Dios^ y Hom-
brc^y al Sacramento del Al ta r , en quien también verda
deramente fecontienc,y a fu humanidadjporla vnion có 
laDiuinaPcrfonajfeledcuelaadoraciondc ?Latria.Y a 

Nixeti.z.aB.^. ]as Ii-nagcnesdelaSantifsimaTrinidad^y deChrifto^por 
Ttid, Sejf, 25. ¡o qUC reprefentan^y porque en ellas adoramos a Dios ,y 

aChrifto.Tambicnfeledcuea la Cruz Santa, a lóse la -
S.T/?. 3 . p . ¿ ¡ < 2 E ¡ , uos^las cfpinas^ la tierra del Sepulcro^ y a las cofas que 

tocaronalmifmo C h r i ñ o en fn pafsion y muerte, por el 
dicho contaóto. Y a qualquiera feñal de la Cruz reueré-
ciamosy adoramos conlamifmaadoracion. Pero no a 
otralan^a,ni a otros cíanos. 

Y afsimifmo adoramos la Imagen y reliquias de nuef 
tra Señora con la adoración de, /íy/?mí«/¿íi, y de los Sao-
tos con la de, ¡pw/i*. Y efta es igual en las perfonas; y en 
las cofas.porquclo cslaexcelencia,aunque la deuocion 
delosfielesfeadcfigual, ymayoren vna Imagen de nuef 
ira S e ñ o r a , o deotroSanto^ porque eíTarefpondea los 
mas frequentes milagros que cnla prcfenciadcllas obra 
el Señor por los fecrctos fines de fu prouidencia, y no a 
alguna ma^yor excelencia. 

En eíle Mandamiento primero fe nos mandan las d i 
chas adoraciones dcDios y de fus Santos en la manera d i 
cha,y no de otra. Y afsi podra acontecer^q fe viole y que
brante por defeco, o por exceflo,como í inoadoralTeel 
fiel a Dios,legim fu excelencia increada,y con adoración 
de,, Latria. O íi atribuyendo cíTamifma excelecia a algu
na criatura^laadoraíre cola dicha adoración que fe deuc 
a folo Dios.Y tácitamente en el mifmo Mandamiento fe 
nos manda,quc creamos a la fuma verdad,que es Dios, y 
las cofas q par fu diuino teftimonio nos manifiefta nuef 
traMadrc lalglcfia.Y fe violará y quebratará por defeto, 
o no las crey endo,© dudando en ellas.YporexccflajCre-
yédo como ciertas de Fé,las que no nos propone por ta-
lcs,o fon contrarias. Y en eftc pecado peca el que cree en 
hechizerias, en falmos, faludadores, y otra5 fupcrfticio-
nes: porque con la obra da a entender q ay otra virtud q 
no dimana dclade Dios;primera caufa^para obrar obras 
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extraordinarias cñ la ticrfa! Y también p¿c¿ contra cfte 
miirmpMandamienco el que defefpera poder alcanzar de 
Dios los bienes quele pedimos.,0 clqueloseipeiadc o-
troquede aquella mano poderofa. Y afsimifmo peca 
contra cfte mifmo Mandamiento l i alguno aborrccicffe 
a Dios: porque en todas las dichas maneras daría a ente-
der, que no cienea Dios por infinitamente excelente^ ni 
por la primera verdad^ni por omnipotente^ni porinfini-
tamente bueno.O que eftas perfeciones increables fe ha 
Han en algunas criaturas^ contra efte Mandamiento que 
nos propone vn íolo Dios , para fer íumamenceamado> 
adora,creydo,y efperado» 

Eifegundo:]sJo jurar fu íanto nombre 
é t l V S l l O - ^urarestraera D^05 Por teftigo deloquc 

fe dize. Y es también a ü o déla virtud déla 
religión. Porque hecho con las trescircunílancias^quc 
fon, verdad, jufticia^y juyzio, es honra^y reuerenciade 
D i o s , que ve todas las cofas, y es fumamentc verdade
r o , y dcíenfor de la verdad, y delabondad. Y al con
trario, falcándole las dichas calidades es pecado, porque 
el que afsi jura fin verdad,y fin jufticia, y fin necefsidad, 
da a entender que Dios , o no fabe las cofas, o ayuda a 

h mentira, o a la iniquidad, y ociofamcntc^fadel tef-
cirnonio diuino , que es irreuerencia , y vicio de irrel i 
g ión . v, 

Y el dicho pecado csniayor,omenor,encftamanera. 
Es venial ^quando es ociofo , y fin necefsidad 3 y mayor 
fiendo decoftumbre.Es morta^quando fe juramentira,' 
porque es hazer a Dios autor della;con irreuerencia gra-
ue. Como lo' es también jurar cofa injuña en materia 
graue. Y fi el juramento es promiforio en materia cam
bien grauc,fc deue quanto prefto cumplir, pena de peca-
domorcal. Lomi fmo correenel juramento hecho alos 
Santos, o a los hombres, y lo mifmo en el voto. 

Táci tamente en efte Mandamiento fe prohibe cam
bien el blasfemar,y renegar de Dios,dcfus Sancos, y de 
las cofas Diuinas, y Sagradas. O fe prohibe cambien ca 
el primero Mandamienco. 
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6. 

EI tercero : Santificar las fieftas. 
ficacion delasficrtas enceflfar de las obras fcrvües: por-
queaqael día confagró y fancificó Dios para fi, y para l a 
C u í c o , y reucrencia, y para memoria de que el í e p d m o 
diaccfsó en elopificiodelmundo.Y también conlifteea 
hallarnos prefences al facrificio Sacrofanto de la Mifia 
moralmence, y atendiéndole. Y con eftofe cumple con 
lafubftanciadeftepreceto.Peroesconnenicnce, queea 
los dichos dias nos demos todos a Dios , vifitando les 
Templos^oycndo los Sermones^rando y leyédo libros 
crpiriti]ales;y en otrosexerciciosfantos^que es el fin que 
pretende la íglefia en cftos dias. 

E i q n a r c o : Honrar padre y madre. 
Y escl primero de la fegunda tabla. Ponefc enconue-
nientelugar, porqueellos fíete Mandamientos miran, 
noaDios^fi no a los hombres, y la mayor obligación es 
laque cieñe los hijos a los padres nacurales^en obedecer
les,y locorrerles.Y tácitamente fe manda también en c i 
te mandamiento la obediencia, la honra, y reuerencia a 
los Prelados,alosIuezes, y Superiores, y afus leyes, y 
mandacos.Y tambienfelesmanda,elcuydado, y buen 
trato, y d i f ip l inaChr iñ ianaa los padres con los hijos, y 
fu familia. Y á los Superiores para con fus inferiores. Y 
el amordelmaridoafumuger, y la reuerencia della a el. 

E l quinto: matar prohibe prime-
' ramente el homicidio , y 

y configuientcmente otrainjuria,o agrauio. Yfe prohi
ben eldefeo, la palabra, y la obra. Y en el homicidio del 
próximo fe prohibe cldeí i mefmo, porque nadie es fc-
ñ o r d e l u vida para quitarfcla, y el aborfo de la criatura 
animada,quces racional,y hombre. 

Elfexto: j ^ ¡ Q fornicar. E'116^6^2^5211^11^^ 
* prohibe la copula carnal 

fuera del matiimonio.Como es el adulterio con cafada, 
y defpofada. E l inceñoconconfang i i inca ,© afin. Elfa-
crilegio conRcligiofa,o dedicada a Dios por vo tó de caf 
tidad, o aijado,o comadre en el Bautifmo, o confirma
ción. Y las mifmas circunftancias fe entiéden de las mu-
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gcrcsconlos homBres dccfl:osdiiierfosefl:ados*El cRu- i iCo)¡nt .6. Molla 
pro con donzéila^y la molicie con figo mifmo.Y cambié ^ g m m !Dei «oít 
íe prohibe codo genero de fenñialidad contra naturalc- pojsidetunt. 
za, los taólos, y oícnlos^y deleótacion^palabra^y obra, y 
en qnalquier manera ayudar a eftc pecado, y la íimplc ^ 
fornicación fecompr^hendcen el. / 

Elfept imo: MQ hurtar, Prohibefe en eñe Maní -7, 
* damienco, tomar > ocu-

par^ retener la hazienda agena^contra la voluntad de fu 
dueño. Y juntamente mandarlo^ aconlejarlojayndarlo, 
encubrirlo^o guardarlo-y el nodefcubnr, y cuitar el da
ño,el que tiene obligación de hazcrlo. Y también fe pro 
hibe las fraudes y engaños en vender y comprar^ y en o-
tros contratos,los daños en lashaziendas agenas, y las 
vfuras. 

Eioctano: ]s^0 jeu^rar falfo tertimonio. 8J 
Prohibenle en efteMandamienCo cldezirqualquiera co
fa faifa, o verdadera^fecreta^en perjuyzio del proximo?o 
qualquier injuria que fe hazede palabra contra fu hon
rado en otra manera,que en prefencia es contumel¡a?y en 
auí cncia d e t r a c c i ó n , y murmuración. Prohibefe tambié 
toda mentira, y el defeubrir el fecreto, y el mandarlo. Y 
en las miuriasdearr ibaacófejar lo > o í 5 c n d # W o t r a m a -
neracaufadellas. 

i t noueno: ¿e{ear |a muger agcna. y. y 10: 
kzimo:No cudiciar losbienesagenos 

FuenceeíTario expreflar eftos dos Mandamientos, que 
probibcnlos defeosde las obras prohibidas en el fexco 
y í cp t imoMandamien to . Aunque en ellos eftan tacita-
mete prohibidos,como auemos declarado ^ para que ex-
prejramentefe hallen prohibidos ,y no yerren los fieles, 
ni íe engañen, como en otros tiempos fe engañaron. 

Eftos diez mandamientos fe encierran en dos. E n 
amar a Diosfobre todas las cofas. Y amar al próximo co
mo afimifmo. Porque el que amare aDios, y al proxi- J o M c a p i d . 

itio^ no cometeráofenfa contra ellos. -

L o í 

E l 

E l de 



V' Los Mandamiantos de la Iglefia fojn 
cinco. 

E L primero: Oyr MifCi entéralos Domingos,, y fief-
cas de guardar. 

Elfegundo: ConfcíTar alo menos vna vez en el año 
por la Quarefma, o antes íi ha, o efpera msr peligró de 
muerte. 

E l tercero; Comulgarpor Pafquade Reíureccion. 
E l quarto: Ayunar quando lo manda la Sanca Madre 

Iglefia. 
£1 quinto: Pagar diezmos y primicias. 

rM'fiús>ciimd¡ji} ^ primero dedos Mandamientos es declaración del 
dacGnjecr .d i í i i tercerodelosdelaLey deDios, porque en el í emanda 
: ~ ~ * fantificar lasfieftas^.y eneftelcdeclara^quelasfantifica 

el Chriftiano oyendÁVTííTa. Que esdezioafsiftiendo en 
ella con a tenc ión , aunque no vea el Sacerdote ? ni oyga 
fus palabras. ^ 

i E l íegundo de confeflarle^íe emiédey corre eh el que 
tiene conciencia de pecado mortal^ y deeffo ayprececo 
Diuino^ diaual fe reduze a] tercero de la L ey de Dios. Y 
porque no esaíTentado en que ciempoobliga^ la Iglefia 
decerminó, que el fiel fe confícíTc vna vez al año ? afsi en 

C.omnU> de pmi* el Concil io Laceranenfe,fub Innocencio Tercio^decla* 
uitenk rando^queen efleciempo obligaelDiuino. O añadién

dole demanera^que el Diuino obliga de crespo de quacró 
en quacro años^y clHumano delalglefia en cada vnaño¿ 
En el qual ciempo^ en el dicho peligro de la muerte, ju* 
tamence fe cumplen ambos prececos, D i u i n o , y Huma
no j y fe cumplen en qualquicra ciempo del dicho añov 
Pero porque en la Pafqua deRefureccion obliga el pre-
ceto de Comulgar ( como diremos) y para cumplirle 
(auiendo concienciadc pecadomortal) ay cambien pre 
ceto de confeflar, por cüb comunmente fe dize en efte 
Mandamiento } que es de confeífarnos vna vez por la 
Quarefma, Pero los dos precetos de confeífar fon dif
untos , fi bien fe cumplen con vnafola confefsion en la 
(Quarefma, fi juntamente fuere dentro de iaño . Y el que 

cuuiere 
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tinncrcconcieiiciadefolopecado v e n i a l o de ningún 
pecado,deue,y cumple con eñeptece to déla confelsion 
añal con tnanifeftarlo afu propno Sacerdoce^y párroco. 
Otro fi, el prececodela confeísion preuiaantcsde laEu-
cariftia^ liempre obliga, que pretende el fiel Comulgar 
l i tiene pecado mortal. Y el Sacerdote> que porcumplir 
coniu oficio tuno acto de Contrición de lus pecados , y 
celebró fin confeflarfe ( por falta de ConfeíTor) queda 
con obligación de confelíarlos lo mas p reño que pudie
re , que es otro preceto de confeísion en los Sagrados 
Concilios. 

Et terceto también fe reduce al tercero de la Ley de 
Dios.Y es declaración delDiuino^que tenemos delaCo-
munion,o nucuo preceto Humano de la Iglefia? y obli
ga en aquellos dias, que fe celebra el mifteno de la Refu-
reccion, porque eíte Sáciamento es prendas de la otra 
vida eternap y gloriofa. Y la Refurecciondc Chr i í to en 
San Paulo es caula de mitftrajuflificacion.Y aun Chrif-
to Señor nueitro les Comulgó a los Dicipulos en la pri
mera aparición en Emaus, que llamó el Euangelio^frac-
cion del pan, fegunfe nombra en los aótos y cartas Ca
nónicas . • ' íbíuffíí^.^ o ; ^ 

El quarto también pertenece a la fantificacion de las 
fieilas, que por eífo lá Iglefia nos manda ayunar las vigi-
Jiasdelas fi^la^frincipales, para celebrarlas mas digna-
rsiemtf^ afsi fe reduze al tercero de la Ley de Dios^pero 
es meramente Eclefiaílico^.y comienza a obligar en los 
veynte y vn años cumplidos 5 y es opinión que ccífacn 
losfefenta. Y cumplefecomiendo vna vezaimcdiodia, 
y la coftumbre ha introduzido alguna corta colación a 
la noche. 

E l quinto contiene d^s partes. Vna es, que los fieles 
fuftenten congruamente los Miniftrosdcl Templo,por-
quclesminiftran elfacrificio, y Sacramentos^ lesdotri-
iian,y oran porellos.Y eña es obligación dcDerechona-
uualDiuino^como leemos cnSanPablopy en clDcrecho 
Canónico . La oua es, dela^uoia de la dicha congrua, 
que es la dezima parte de los frutos , y es preceto dé l a 
Igkl ia .y reduzcfeal primeroMandamientode la Ley de 
Dios^porquefe ordena a fu Culto y religión. 

De 

í c t t L . o m m s , 

In effic. Ecclef 

i , Cotinth, 15. 
LHC. 24. 

Cjionclecettilft.izl 
isrtoto titJeobfa^ 
uútJe 'mij , 

t.Corínth. 9. if ex 
cap. de décimas 16. 
q . i X . p a f r o c h i i M o s , 

de dea m i s . 

Supra (sr [ u m p t u m 

eft ex Leuityit.er, 
Exodo 2 Z . 



Délas obras de Mifericordia. 

SOncatorze. Las ficte corporales ^ cuyo excrcicío es 
aliuiar y remediarla miieria corporal de los p ró j i 

mos. Las otras íiece efpirituales^ porque fu exercicio es 
focorrerlasnecefsidadcsefpiritualesdel próximo. 

Las corporales. La primera ? dar de comer al ham
briento. Lafegunda;dardebeber alfedietuo. La ter
cera, veftir al deinudo. L a quarta, redimir al cautiuo. 
L a quinta y vifitar los enfermos, y encarcelados. L a 
fexta ? hofpedar los peregrinos. La feptima 7 enterrar 
los muertos. 

Las íicte efpiritualcs fon cftas. La primera; enfeñar 
alquenofabe. Lafcgunda^darbuen confejo al queio 
h a m e n e ñ e r . La tercera,, corregir al pecador que yerra. 
Laquar ta , perdonar lasinjurias. Laqu in t a , confolac 
los afligidos. La fexta , tener paciencia en las ofenlas 
quenoshazen. Lafept ima, rogar a Dios por viuos y 
muertos. 

Las obras de Mifericordia fe incluyen en aquel pre-
ecto general de U Ley de Dios, que es, amar al p róx imo 
comoa í imi fmo . Y en el quarto particular, queeshon-
xar a los padres: porque tácitamente también en el fe 
manda, que los fupcriores,y mayores^urende los me
nores • y los que pueden vfarde mifericordia , y ftcorrer 
alamiferia^fuperiorcs, o mayores fe deuen llamar. Y; 
obliganlasdichasobras debaxo de prcccto,enlas necef-
fidades, extrema, o grauc: demanera que muchas vezes 
f e r ápecadomor t a lno cumplirlas. 

De los medios para obran 

Las potencias del Alma* 

^ Son tres. M e m o r i a , Entendimiento l y Voluntad, E n 
clqual numcrqdcvn alma,y tres potencias > fe conoce 

como 
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como es ella criada ?a imagen y femejan^a de Dios : por
que como el es vno en la eiíencia;y trino cn las perfonas, 
afsi la lubftancia del almaesvna^ las potenciasfon las 
t i es dichas. 

E l Britenditmemo. Es luz ^ y conoeimiento para cono
cer las cofas criadas^y del fcrnatural, yaDios, autorde-
llas: y alumbrado con la luz fobre natural le conocc co
mo autor íobre natural^y las cofas fobre naturales^cnef-
ta vidaporla Fe obfeuramente,y cnel Ciclo claramen
te por el lumbre de gloria. Dionos Dios efta potencia, 
para dirigirnos en nueftras acciones ? y encaminarnos a 
l i mifmo. 

Memoria. Es vna potencia, o obra del mifmo encendi
miento , por laqual hazemos prefentes las cofas pafla-
das, y los beneficios Diuinos recebidos para agradecer-
felosa Dios. 

Voluntad. Es vna potencia que apetécelo bueno^y hu
ye lo malo, y porque es propenfion y inclinación, mne-
ue a los demás a fus operaciones, y afsi nos la dio Dios 
para inclinarlos en fu leruicio^y para amarle, y confor
marnos con fu Diuina voluntad. 

Los fentidos corporales fon cincoi 

E L primero: Ver con los ojos. 
El fegundo. Oyrconlos oidos. 
Et tei cero: Guítar con la lengua. 
E l eparto: Oler con las ñarizes. 
E l quinto : Tocar con las manosJ 

Eñosfcrí t idos exteriores foninflrtimcntosdel alma^ 
porque por el vfo dellos líegan las cofas al cntendimié-
to^y tiene noticia dellas para clferuiciodeDios,y cum
plimiento de fu L e y . 

De los dones fobre naturales 

f P orque el hombre fue criado para goza í de Dios en 



hgloria^y paramereccrky confeguirlaha meneficr, v l -
tradelos medios y potencias naturales; losfobreaattira-
les^y noslos comunica Dios^y fonlos í ie te Saciamecos^ 
las fíete virtudes^trcs teologales,, y quatro cardinales, y 
íiete dones del Efpiricu Santo. 

De los Sacramentos de la Igleíia. 

L primerees :Baut¡fmo* 
^ El legu ndo : Confirmación, 

E l tercero: Penitencia. 
E l quarto: Eucariñia. 
E l quinto: Extrema vncion. 
E l fexto: Orden. 
E l feptimo: Matrimonio.1 

TrtLlSejJ.j.c.uex ^on todos fiete, y fon inftituydos por Chr i í lo Señor 
S.T/;. j . p j ¿¡. 6o. .nweft ÍO, y deuen Caberlos los fieles^ y fu virtud 7 a lo me

nos los que fon de necefsidad. Y es Sacramento. Señal 
cxterior,y vifiblc^quccontiene lagracia inuifible, y co 
ella caufa la fantificacion del alma. Y llamafe Sacra nié-
to^ porque en la dicha fornaa exterior feñala y fignifica 
el dicho efeto interior^ einii¡fible,y porque la caufa, co-
modicho es, es in í l rumcnto de la omnipoteciade Dios.' 
Y aunque fu influxo y caufalidad es eierta^y eficaz^ no le 
conoce, fi no por la luz de la Fe. Y fon también inftru-
mentos de Chr i í lo , Señornuef t ro , por los quales fe nos 
comunícala virtud de fu pafsionp y lagracia , como di
cho es. 

Del Sacramento del Bautiímo.1 

Nqua lqu ie rSac ra raen toauemosdeconf ide ra rp r ín 
A-^ cipalmcntc ^elMiniñro del , la materia, y la forma, 
fu efeto, y el fugeto que le recibe, y fudifpoficion. Y el 
MiniftrodelBaiitifmo,qiiellaman de folenidad^y a q u i é 
le pertenece con toda propriedad bautizarles el proprio 
Sacerdote^o Cura del que fe bautiza. Y en cafo de necef-

fidad. 
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í idad^qualquieraotráperfonádc'qíjalqij icrefl í idoy có-
dicion. Y ha de tener intención aótual , o virtual de bau
tizar, fegun la Jglefia. 
La materia defl:e Sacrílmcnto es la agua natural, y T¡ lSe í f .7 .Cm.z: 

elemental, con la qual ie ha de labar el 
bautizado , o p o r i n m e r í i o n , o porafperfion ? íegunla 
coftumbre de la tal Iglefia 5 y de manera, y en cantidad, 
que aunque no llegue la agua a todo el cuerpo, alome-
nos fe labe la cabeca, o alguna otra parte principal, pa* 
ja que fe pueda dezir, que el tal eslabado y bautizado. 
T ^ j p Q j . ^ ^ esla que Chrifto Señor nue í l rod io afus 

A portóles, diziendo. Baptizantes eos, ÜT, Matth. 28. 
Delasquales palabras la formó la Iglefia en efta mane
ra. Egote baútiznin nomine T a t r i s , & htlij,<tsr SphhtísSünHi! 
Amen. Y la primera y vltima palabra no fon de necefsi-
dad del Sacramento. Y piíedefe dezir en qualquiera otra I 
lengua, guardando el mifmo íent ido , y en romance d i -
ziendo. ÍQ ubciuúxs en ^ nombn ddfadthy del H i jo , ) del E[~ 
pitituSanfo. Amau 
LoS efetOS í o n ^ ^ c r e n t c s ^ c § u n ladifpoficiondel Trü.Seff.j .Cátil 

que fe bautiza, porque aunque llegue y . & S e j f . z i . c . ^ . 
indignamente, y con pecado mor ta l , recibe el carader, w. 
queesvnafeña i efpiritual, e indeleble., que fe le impri
me en el entendimiento, y le hazeal bautizado hijo de la 
Iglefia, y capaz de recebir otros Sacramentos, Y tambic C btútef Ó^CTHIA 
fe íe dan las virtudes,Fc,y Efpcran<ja , que no tienen co- p 
nexion con lafantidad. Peto recibiéndole dignamente, 
y enladifpoficion que fe dirá , f e l e d á la gracia de U re
generación efpiritual, y Diuina, con las demás virtudes T r i i . S e j f ó . a p . ^ 
anexas; y con ellas fe le perdonan todo pecado original, lgán. ¡> 
y aéiua! , todala pena eterna,y temporal, y es adoptado 
hijo de Dios,y hecho heredero de la gloria. 
£1 f l l £ C t O cs e' hombre raciona], párvulo, o adulto. 

& Y ladifpoficion neceífaria deftees la vo
luntad de recebirel baucifmo,y pararecebirledigname-
tehade cenei dolorde los pecados actuales, y propoí i to 
de emendarlos. Y fin efta difpoficion cometerá facrile-
gio , aunque quedará bautizado. De los fatuos y locos 
vcaíe Santo Tomas, y losTeologos,quando, y en que 
manera fe puedan bautizar,y tabica elManualRomanoJ 

Eftc 



TnLStj¡,~¡.Cán.§ E fie Sacramento no fe puede iterar^ deiiunera, que íí 
leiceraíie no fe haria Sacramento, y fe cometiera facrile-
gio , y incurrirían irregularidad, aísiel que bautiza, co
mo el bautizado : excepto^ que auiendo duda fe puede 
debaxo de condición iterar el bautifmo. Y que duda ha 
de fer efta, veafe a Sanco Tomas, y fus interpretes. Y en 
eñe cafo la forma fe ha deincerpretar en ella manera. Si 
nones baptizjtns, ego te baptizo ¡n nomine, fpatrjs, isr Filijttsr Spi* 
ntusSi ín í l i Amen, 

C.eoi qtios de conU-
crñtJí(i.^X.con[ir 
matidnm óo.dift. 

Del Sacramento de la Confirmado. 

Epift. 2. dclEpifc, 

T r i ¿ Sejf .z^c.y. 

S.Th.l.p-tit ' .q .j i . 

rent. in hoc Sacra* 
memo, 

T í i i Sejf'j-c.9' 

C [pirit, ác conjt-
ítát. dift. 5. 47 in 
Florent. 

E S el fegundo délos fiece de lalglefia^y llamafcafsi^ 
por el efeto quecaufi^que es cierto vigor^ y fortale

za en la Fe (como fe dirá)iuíl:itLiyole Chr i l loSeñor nuef 
tro en la Cena,como fe colige de Fabiano Papa. 
El IVLiniílrO or^^nar^0 Sacramento es el O-

bifpo. 
La materia es azeyte ^e o!¡uas; y balfamo mezcla

do, bendito; y confagrado por el Obi f 
po, con el qual vnge al confirmado en la frente en forma 
de Cruz. 
La formá zs'^^noteMno^rHC^>^conñrmo techryfmate 

¡diitjs ?in mm'me f a t ú s , (ir Fil i j 7 0* SpiritHS4 
S a n B i , Amen. 
El efetO ̂ C^e ^acrarnent:o (en ^dos los que 1c reci

ben, fegunlaintenciondelalglefia) es el 
caraóler y feñal efpiritual^e indeleble^ y vna fortaleza y 
valentia en la Fc; para confcífarla publicamente en pre« 
feheiap y contra los enemigos della. Y en los que digna
mente^ caufa también aumentos de lagracia bautifmal, 
con el dicho vigor y fortaleza, para la dicha confefsioa 
de la Fe. Para cuya fignificacion fe haze la ceremonia de 
labofetada en el roílrop porque el confirmado podra ve
cerías injurias p y los eftoruos para ladichaconfefsion 
déla Fé. 

El íllSetO clue'iac'erece':)irefte Sacramento^dene-
^ ccfsidadhadc eñarbautizado^ y parare-

cebir los dichos primeros efetos baila la volütad aólual; 
o virtual 
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o virtual de rccebif cíle Sacramentó. Pero para recebir 
eíle Sacramento dignamente h a d e e ñ a r e n gracia, porq 
es Sacramento deviuos^ y afsi el quefe hade confirmar, 
auiendo pecado morcalmente^conuiene que fe cófieífe, 
y es neceífariotener contrición > o cometerá facrilcgio 
grauc,v mortal. E ñ e Sacramento no es icerab!e; y le ha 
de repetir aqui lo que en efle punto fe dixo cerca del bau 
t i lmo: excepto^que en la iteració deñe no fe incurre irre-
gularidad^ ni fe halla en el Derecho* 

D e l Sacramento de laEucariftia. 

©. Th.Juf, 

1 jMiníílrO nQcc^Y10CSC^^ctlZ0 P^esbyfero^ 
f^. y no otro alguno^ el qual lecelebra 
y haze con las palabras y la formaque referiremos, por
que por ellas conuiertc el pan en el cuerpo deChrifto, y 
d vino en la fangre, quedando debaxo de los accidentes 
de dicho p a n y v i n o , y mediante efta conuerfion mila-
groía íe haze eíle Sacramento, que eslos dichos accidé-
tcs y eipeciesde pan y vino, en quan tocó t i enen elCuer 
po y Sangre de nueftro Señor Icfu Chrifto. Y efta es la 
ciifeiencia d e í l e Sacramento a los demás, que no coníif-
te en la acción q paila,!! no es permanente por el t iépo q 
dura las e fpcc iés .Y a ñ q u e tx 1)1 S á C f c J m e v ü J o l o elCuerpo 
de Chí i í to e í lá jub jpecubuspams) y debaxo de las del vino 
lo lamente luSangíeSantiisima .perofercOHíO^wiííííMí^m 
el CtíerpOjSangrCjAlma,y Diuinidaden cada vnade las 
clpecicseftan enteramente, y todo junto lefu Chrifto 
verdadcroDios y H o m b r C j C n t e r o ^ g!oriofo,realy ver
daderamente prefente como efta en eí Cielo. Y porque 
k s tres Per íonasDiuinas eftan indiuifiblemente vnidas 
en la Diuinidad,tambien eftan per contomminantiam, o en 
otro modo con el mifmo lefu Chrifto?prefentes en cada 
eipecie defte Sacramento. 
L a A^Latena ^e^e Sacramento es pan de t r i go , y 

vino de vides,y en el vino fe echa vna 
poca agua por preceto de la Iglefia , en lignificación 
de la Sangre y agua que falio del coftado deChrifto nuef 
uo Señor. Y hade fer pan ázimo , no fermentado en la 

D Iglefia 

T r i l S e J J . i l c u 
er 4. 

T r i l t h i j u p . c . ó . 

T r i l l b t j t t p . c i . 

admirabilt eJJicEiu, 
Theolog, in^.p. S, 
Thom*. 

Florent. J q u a m o * 
dica admijeeri de
b a . 
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Mmh. z 6 . 
Marc. 14. 

Concil. Floreni. 

<D.n 

vrfindj. 

TrñJ.S^. 22.C.1! 

Mulachins, c i . 

Iglefialntina-y la agnahadefer inquantitate medica,, 
vna .odos gotas, para íeguridad dcla miA'cion con el v i 
no, y de laconuerfionenlafangre3enaquel breue efpa-
ció de tiempo. 
L a f o r m a . ^on 'as Palabras con que Chrifto nucflro 

Señor i nñ i cnyó , y min i í l rócn la vlt ima 
Cena eñe Sacramento. Conuiene a faber, delaconfa-
gracion del pan. H o c efi enim Corpus mexm. De la del v i 
no eña es la forma. H i c cH enim Calix Sangaims mei; notíi> 
<jr ¿ t tani tejtamenti myfterinm P idd , f a i pto "vohis > i ? p/o muí* 
tis effuncktai in remijsíonem peccatotam. Y hafe de aduer-
tir y que la palabra (enim ) la anadio la Iglelia para 
mas corriente , y exprcffa figaificacion de la fenten-
cia. 
E l c f e tO es ̂ ermanCcn^m'cnt0 ^ alma,, porque el 

que dignamente le recibe le dá aumento de 
lagracia,ydclasvirtiides,y ciertafuerca paraquefe c ó -
ferue,>y no desfallezca, al modo que el al imento corpo
ral fuííenta la vida natural;y la aumenta y rcnueua;para 
que no desfallezca. 
El TilSCtÓ cluê 1§nament:ereĉ e efte Sacraménto 

& cse lChr i í l i ano baut izado^qeftáen gra-
ciadeDios, qucefta esladifpoíicion connatural y legi-
mapararecebir eftcSacrofanto Sacramento. Y paraal-
can^arla,el que tuuiere cociencia de pecado mortal,y co 
pia de Confeflor^fe ha de cófeífar^y fer abfuelto de fus pe 
cadoSpO en necefsidad vrgente ha de tener aólos de amor 
de Dios;y de pen¡t€ncia,que es la contr ic ión,có los qua-
les nos ponemos en gracia,y amiftadde Dios. Y en eíTe 
cafo el Sacerdote,que afsi celebrare, deue confeífarfe lo 
mas prefto que pueda, por aquel preceto del Conci l io . 
Quam ¡nimü coupteatar. A l o qual no eftá obligado en el d i 
cho cafo el fecular,de lo qualfe ha hablado arriba. 

EíleSantifsimo Sacramétocs también el Sacrofanto 
Sacrificio delaMiíra,defde el principio del mudo figura-
do,y aqucl^iotítf T a f c h a ^ illa oblatio mtidii, q no fe mancha 
có la indignidad,© malicia de los q la ofrece, y reprefen-
tado el cruento lacrificio de la Cruz, en ella por manos 
del Sacerdote fe ofrece a Dios Padre el Cuerpo y Sangre 
de lefu Chrifto N . S. fu vnico Hijo?poxlosviuos?y por 
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. _ . - u y 
los difuntos, para alcanzar los dones^y beneficios fobre 
naturales, de que necefsuamos, y que de aquella liberal 
mano efperamos. Y como el remedio es tan vniuerfal, 
y eficaz, con el ceflaronlos otros facrificios, que lefi-
gurauan en los antiguos eftados, Eras^ y tiempos de los 
hombreSjque mirando a efte^y figurandole;fueron agrá* 
dables a Dios. 

D e l Sacramento de la Penitencia. 

E S T E Sacraméto incoadiuametc lo inftituy óChr i f 3). T h , 

toSeñor nueftro antes de fu pafsion.Conuiene afa- art.^.t? fumm.ex 
berquanto alamateria enaquellas palabras. 'Poenitentia Tnd tn t . c i tmk . 
agite. Y quá to ala forma enaquellas en elmifmo Euage- M d i t h . ^ 
lio.Tibídabo clanes ^egni Coelorfi, Y en la Cena también in* Matth. ió. Q 
coadiuamétefe inftituyó eftcSacrameto^enquátofuero Magtfi. Sm9in^3 
Ordenados los ApoflolesdeSacerdotes^y fe les dio cica- di[l>$,q.i.ait,$Mr 
ia¿ter Sacerdotal^quedcfpuesde larefureccion fe eñen- 5* 
dio?y hizo poceftad^para remitir pecados en la fexta apa 
ricion 3 y en aquellas palabras de Chrifto. Jccipite Sptñ* loan» ao7 
tum Síintlumquorum remifíeritis pecc^í¿e,i7c.Donde fe les dio 
alosDicipulos de Chrifto lapotcftadde Orden y íurif-
dicion,qiiantoal efeto,quc es remitir pecados. Y afsi allí Sefi, Í^ CJÍ 
principalmentefe inftituyó efte Sacramento, como di-
xo el Concilio Tridcntino. 
El JVÍiniftrO ^cgun ,4ue dicho es, es el Sacerdote Tr id , t>hífupVc\6, 

3 proprio,quedemasdeferPresbyte- íjrfumm.ex eodem, 
ro tiene autoridad, y jurifdicion efpiritual, ordinaria, o Se^.25^.15.^ ex 
delegada paraabfoluer de pecados. C. omnis}depoenit. 
L a A4.aterÍa ^c^e Sacramento fon tres a6los del i ? ex florentino. 

penitenteyContricionjGonfefsionjy SeffA^*c.t¡.Cm.^ 
Satisfacion.LaContricion es dolor y aborreciraieto del inFlorent. 
pecado cometido con propoíico de no cometerle. Y la Sup.c ^.tsr exCon 
Confefsion es manifeñacion que el penitente haze a lCó c i i Tríd.fup,c.t¡. 
feífor de los pecados comecidos^declarádolosen p á n i c a 
larden efpecie,y numero^y circufiancias.LaSatisfacióes, ConciLfnp.c. 8* 6^ 
lecompenfa que hazc el penitente por las penas tépora- 9. 
les que queda a padecer, perdonado el pecado , y [ape
na eterna. Y recompenfalashaziendo las obras penales 
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que el Confeflbr le impone , y fe llama comunmente 
penitencia , y tienen mas valor hechas en e ñ a manera^ 
y aunque las haga en pecado mortal cumple la dicha 
parte del Sacramento , y la i m p o í i c i o n d e l C o n f c í í o n 
Llamanle t a m b i é n materia remota deile Sacramento 
el pecado adual , venial; o m o r t a l : y e ñ e es materia, ne-
celfaria. 

Concil.fu[)X.$.&¡n forniS cs, ¿̂0 te aH0^U0 áp*cca(iS tuu* ^ otra equi-
Floient. * ualente^, que hnga el m i í m o fcntido^y aü 

la primera y poftrera palabra no fon de neceís idad,n i las 
que de ordinar io a ñ a d i m o s . I n nomine f a u t s i ? Pilt] > & 
bpiiitus SanBi. N i aunde preceto , y fe pueden omicir ña 
pecado mortal. 

B x V l o r e t . & T r i L El cfctO ^^^^6 ^acrament0 es lagracia primera fatia-
J u p . c . í . & z , t i n a , y mediante ella es la temifsion de los 

pecados actuales, pero no de codas las penas t é m p o r a -
¿ les j íí no es que la difpoficion del penitente fneiFc m u y 

feruorofa ^y equiualence. Pero fatisfazefe por ellas por 
las obras penales fobredichas, y por las Indulgencias^ y 
en el Purgatorio, fi alguna parte ¡ o b r a r e . 

TrU.ftip. f.4. E l fij í C t O eS e' 1̂0111̂ 16 bautizado, capaz de razón,' 
rí?Q y auiendo pecado mortal , o venialmen-

te defpuesdelbautifmo. Y la difpoficion neceífaria es 
ddolordclospecados^ que llaman Atr ic ión, y le con
cebimos confiderando la fealdad del pecado, o las pe-
nasdelinfierno, y el propoluo de no pecar en adelan
te. Y aunque efte por filólo, n¡ con el v o t o , y p r o p o -
íito del Sacramento, y de la confefsion, no baila para 
alcancarla gracia, a lo menosbafta junto con ella 5 y 
afsife perdonan los pecados^y Cehazeel penitentede 
atrito , contrito. E l otro do lo r , que es la contr ic ión 
perfeta, no es neccíTario para que la confefsioh haga los 
dichos efetos, pero es mejor difpoficiop. Y fe concibe 
amando a Dios fobre todas las cofas, y confiderando la 
injuria y ofenfa que en el pecado hazemos a Dios. Y es 
tan perfeta difpoficion, que con el voto , y defeo del Sa-
cramento^baftaparalajuftificacion. 

Del 
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D e l Sacraméto de la Extrema'vnció. 

Nft i tuyólcChr i í lonucf l roRcdcntór íComodecermi- T t i á ^ f M * 
nanlosConcilios, y fe colige del Euangelio ^ ydelos 

Apoftoles,queleinfinuaron,y promulgaron. Maic.ó.Ucobi5* 
Sil JVÍiniílrO cs ê  Sacer^otc Presbytero propriO) 

como fíente y determina la Iglefia TmlJ¡*/?.c.i^ 3.1 
por tradición de los A p o f t o l c s y por los dichos tcfti-
monios. 
•jyj^fgpj^fuyaesazeytedeoliuas.bcnditoporelO- J?lQrent> & TriJ.' 

bifpo , y hazicndo con el cinco vnciones 
en los órganos extenores de los cinco fentidos/obre ca
da vno la fuya, en forma de Cruz , por fer inñrumentoá 
que mueucn a pecar > o en que fe exercitan los peca
dos, i 

pijjsimam mije t ¡cor ¿i a tu , indulgcát tibí íDens 
qtítílc]Uídpecca¡lipcrl!>ijíim,ín nomine Tatris, <y F i l i j , <ür Spidtus 
Santii. Y la miíma fe ha de repetir mudando el nom-
bredcl fentido en lasdemas vnciones. Y las otras dos 
que fe acofturabran [no fon de eflencia del Sacramen
to . 
El efetO es^grac,a> oá l ,mento d c l h í q u e quí ta las Stim'tt.éx florentl 

reliquias dé los pecados, que fon, temor, & exTridXbiiup. 
defconfian^yHaquezadcanimo. Y porque eftas paf- c ^ — — 
fiones fatiganmas en elart iculodclamuertccon laen^ 
fermedad;infl:ÍEuyóle el Señor para aliuiary confolarel 
alma en el con eñe Sacramento. También remite los pe
cados veniales;y hazeotro efeto menos pt incipal , que 
es laíaludcorporaljfegun que conuiencaladelalma, y 
afsi no cs efeto neceflario^ni regular. 
ElíusretO ^e^e Sacramento es el hombre capazde B x F h m t . D . T h , 

& pecado aóVual, y eftando enfermo , de- j ^ ^ Tlmlogi* 
manera ^ que no fiendo enfermo, no fe hará Sacramen
to. Y alsi n o f e d á a l o s q u e m u c r e n m u e r t e v i o l e n t a , n i a 
los queentran en otros peligros fin enfermedad. Ya im 
feria pecado darloal enfermo qno cftá en peligro^ni cer
cano a la muerte.Ladifpofició es la volfitad aólual^o vir
tual de recebir el Sacraméto, y para reccbirle dignamece 
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Ka dc eftar el hombre cri gracia, mediante la confcfsion, 
fi tenia pecados mortales, o la contrición verdadera, o 
prouable : porque teniendo eña , fe eículadefacrilegio, 
y eftádifpueño paraelSacramcnto,que de fu naturaleza 
auméntalagracia.yalguna vezfucederá7queledé la pri
mera, y le quite los pccados,como puede fuceder en o-
tros Sacramentos de viuos: pero en efte esde mucho có-
fuelo,por adminiftrarfe en el articulo de la muerte , y en 
algunas ocafiones, en queno eftá capaz de recebit otro. 

Del Sacramento del Orden. 

Matth. 26. (s* ¡n TNnft i tuyóleGhrif toScñornueñroenlavlt ímaCena, 
alijsEHangtliítis. X es vno: porque aunque fon fíete Ordenes,tres mayo 

resjy quatro menores,quc fon, Prefl^,Diac0no,Subdia-
cono,y Oftiario,Letor,Exorcifl:a, Acolito,fe ordenan al 

Trid.Seff.zi , c.2. n^y01^116 es el Presbyterio.Recibenfe por fu orden,có 
<^C4/j.2. * iiieneafaberiOñ¡ario,Letor,Exorciña,Acolito,SLibdia 

cono,Diacono,Prcsbytero,elqualOrden es de preceto, 
aunq no de eflencia. Y los tres mayores fe llama Sacros, 
por el minifteriodel Sacrofanto facrificío en que fe ocu-

SubCan 2 (fallas PanTSuc^ca^acramcnto^oc^eterm^n^e^onc*^0 
Floient 1 dentino. 
mmmM. Can. El Míniftro es el obiíP0-

7cmü. F io fm. La Materiac* Tcno que fc f l ^ l f e 
Ordena, conuiene alaber,al Presby-

tero el Cáliz con vino,y la Patena con Hoftia, y afsi en 
los demás. 

F/omif̂  La forma^oníasPalat)rascon ^116^entrégalama 
tena ,y fc lcdá poteftad para vfar della, 

como en el Orden d« Presby tero. Jccipe poteñatem offe-
rendí facrificiumin Ecclefta Sanfta íDeí,/>ro O* mortuis. 

Triljup-c.^. El EfetO cs Ĉ  cara^:er / Potcfta(í Para exercer los 
minifterios de cada vno de los Sacramen-

tosycomo enclPrcsbytero confagrar,y abfoluer,y afsi en 
los demás. Yes cambien el aumento de la gracia quefe 
les da a los que dignamente reciben efte Sacramento, 
para quefean ¡dóneos miniftros,como dixo el Concilio 
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F l o r e n t i n o . Y fe fignificó en el Euangel io . InjuflGUtt, i?c. In hocSictúmmo* 
J c c í p i t c S p i t i t u m S a n f l n M . loAmuczo, 
El Ti l 2CCO ̂ 116 'ia rccc^*r c^:e ^ c r a m e n c o es el 

& v a r ó n bautizado, y o t ro no escapaz del, 
y ha de auer recebido elSacramenco d é l a con f i rmac ión , 
i egun d e t e r m i n ó el C o n c i l i o . L a di fpof ic ion necellaria Tríil.SeJft2$Jere¿ 
es v o l u n t a d a ¿ l u a l , o v i r tua l de recebirel Sacramento, fo rma t . c . ^ 
y para rccebirle dignamente ha de cftar en la d i fpof ic ion 
que fe ha dicho en los Sacramentos de viuos. Y el que le 
recibiere excomulgado,o lufpenfo;qucda irregular,y no 
fe puede iterar efte Sacramento. 

D e l Sacramento del Matrimonio* 

I N l l i t u y ó l e C h r i f t o S e ñ o r nueftro en la ley de gracia,1 ^ u l S e f f q S l a n ^ 
aunque no ay certeza, donde, ni quandole i u ñ i t u y o * Sejf.z^ 

Y confifte en el confent imiento in ter ior d é l o s contra
y e n t e s , m a n i f e ñ a d o por fus feñalcs exteriores , o^pala-
bras,qu e fon aquellas del v a r ó n . To te redbopor mi nwgír7y 
tne otorgo p o r t H marido. Y las de ella, lote recibo por mi mari* 
¿o}y me otorgo por ta wí/¿er. O otras cquiualentes^que hagan 
e l m i l m o fent ido. 

Y en quanto dizen,To te red¿o, tiene r a z ó n de , Forw^ S.Tb. 0*T/;co/o^ 
que de fu parte esaclo perfeto. Y en quanto dizen, To me in addit.q'^z* 
oro/¿0; t ienen r a z ó n de, Mijrm¿i, que es aóto imperfe to , y 
fe perficiona por el,To rec/¿o,queel o t ro c ó t r a y é t e d i z e . 
Y paraquefean Materia , y Fo rma ,y hagan ma t r imon io 
va l ido ,y S a c r a m e n t ó o s neceíTaria la prcfenciadelSacer 
dote p rop r io ,o de o t ro con fu l icencia,© con la del O r d i Tr iá . Scjf, 24^.1^ 
nano , y t a m b i é n es neceífaria la de otros dos teftigos. Y refor: matllím: 
porque los c ó t r a y e n t c s pone la materia y forma, y ellos 
hazen el cont ra to , fon minif t ros defte Sacramen-o. 

S i l efetO es vn v'ncu^0 ind i fo luble y perpetuo de 
los dichos contrayentes , demanera, que 

í¡ fe confumare el m a t r i m o n i o ¿fola l amuer te le difuel-
ue. Pero no fiendo confumado fe difuelue cambien p0r t .Corinth^, 
el vo to folene de R e l i g i ó n . Y en los quedignamente 1c 
reciben ,caufacambien aumento de gracia, concier tos Trii.fup.Can.6J 
auxi l ios y fauores de Dios para v iu i r fantamece, y Ueuar 
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r .5 . c^. cum n l i j s , 

¿ j m C U f k i , lítél ho-
bcntes. 
Clement.ltmca, de 
cenfang. afñnit, 
& totott íul . de eo 
quoi duxit tu ma* 
tr 'í y {judm pal, per 

las cargas del ma t r imon io p y procrear hijos que firuan a 
Dios en efU vida;y le alaben en la o t ra . 
El Í L I 2 C t O caPaz dz&z Sacramento fon el hombre y 

& la muger bautizados^ y en edad del v io de 
larazon^ y del m a t r i m o n i o , que en las mngeresle cuen
tan los d o z e a ñ o s ^ y en los varones los catorze. L a dií* 
poficion para que validamente contraygan es, no ertar 
impedidos con alguno de los impedimentos dirimentes^ 
q u e í o n , o t r o m a t r i m o n i o , p r o f e í s i o n en alguna R e l i 
g ión , parentefeo en los grados p toh ib idos , y el vxo r i c i -
dio, como todo fe determina en el Derecho C a n ó n i c o . 
L o s otros impedimentos^ que llaman impedientes^ f o n 
depreceto, y impiden , pero no d i r imen , n i inual idan el 
ma t r imon io . 

L a o t rad i fpof ic ion para recebirefte Sacramento d ig
namente es la gracia, o la c o n t r i c i ó n v^rdadera,o repu* 
u d a prouablemente , y es buen confejo confefl^rfe an
tes Sacramentaimence que celebren el m a t r i m o n i o . 

•y 
i i r 

D e las flete Virtudes. 

5). T k 12.^.0 J. T A S Virtudes fon vnos dones queDios nueí l ro Sc-
J -^ñor jun tó con hgraciahabicual, infundeen elalma 
parabién obrar, obrasfobre naturales, que fon concer-
nientesal eñado déla gracia, y fon medios paraalcan-
^ar la gloria. Y fon neceírarias, porque aunque en nuef-
tra naturaleza tenemos algún principio e inclinación a 
obrar bien, y con ella folemos exercicarnos y habituar
nos en las obras de v i r t ud , fon del orden natural , y no 
fon proporcionadas para el fin fobre natural , para el 
qualneccfsitamos de las virtudes infufas , que fon tres 
Teologales,y quatro Cardinales. 

Virtudes Teologales. 
, - ) ' - - • 1 ^ * ' i - ' . 

L a primera. Fé. 
L a 
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*5. 
L a fegimda. Efperan^a* 
L a tercera. Candad. ^ 

Virtudes Cardinales^ 

La primera. Templanza-
La íegunda. Fortaleza. 
L a tercera. lufticia* 
L a quarta. Prudencia* 

LA S Teologales fe llaman deñenombre^que es Grie* 
go,compuello de Tko ,y /o^w, que en nueftro C a ñ e -

llano esdczir, platica deDios. Y porque tienen a Dios 
porobjedo fe llaman Teologales. 
L a pe noSc^^ VIlconOG^T1*ento obfcurodeDios,y de &.Th.¿2*4. i.'úí 

las cofas que nos reuelap mediante la propoí i - 2. (g 
cion de lalglefia^ mas cierto y firme qüc el euidentede 
las ciencias, y otro qnalquieradeflavida : como nos lo z^Cah.ci. 
enfeñó el gloriofo San Pedro. 
Con la EfperanCa ^ P ^ ^ 5 confeguir y alca- ^T i f . 2 . fx^aS : 

i 5 ^ar los bienes Eternos que tes,(?c. 
nos promete Dios, y nos r e ü e h la Fe. Y con eña vir tud ©,T/?./w/?r.¿f 17. 
nosalentamosparacumplif losMandamietitos, y exer-
citarnos en las obrasde virtud > venciendo la dificultad 
della^y nosabftenemos del vicio* 
L a Candad csrnayor de lastres virtudes , fegun 

nos enfeñó San Pablo ^ y nos la i n - ©•Tfc.J^r.^^í j . 
funde Dios en nueftra volíítad > para que le amemos;por 
fer quié es, y por fu bondad,lobre Uscriaturas^y al proxi 
mo por el mifmo. 

C Las Cardinales, que es dezir Radicales^y principa* <D.ThAZ,(¡,6t l 
les, fe llaman alsi , porque fon la fuente y principio de 
lasdemas, y elquicio en que cftriua, y fobre quefemue-
ue el buen obrar para con los próximos. Llamanfe cam
bien virtudes morales, porque componen nueftras cof-
tíimbres,y noshazenbuenos hombres. 

Prudencia es'aPr]'mera ^con e"a conocemosias íD*Tku*ty$f< 
cofas que fon conformes al lumbre y 
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Hidamen de la razoné y también conocérnoslas qncfon 
contrarias a clla; para exercitar cftas^y cuitar aquellas. 
Fortalezanos esfuer?a a acometer e' p c ü g r o , y fu-

frir eldano que en las obras d e v i m i d í e 
ofrecen, venciendo el miedo; y templando la ofladia del 
animo, y la temeridad ^figuiendo el miedo entre las dos 
pafsiones. A efta virtud fe reduzc la lóganimidad,y la pa 
ciencia; y las femejantes, que hazen el animo confiante 
en la virtud entre los peligros, y trabajos^ hafta la muer
te, . -bn^bniT . ü n ^ u p i i J 

^ : í ^ ? : í J 4 5 - La Temolanca mo^era niicftrGs apetitos, con-
f ^ formándolos con la razon^y po

ne en elmedio a laconcupicencia^y dcleytesdcl biende-
leytable. A efia virtud fe reduz.cn?ía Gaftidad^aModcf-
tia,la Abltinencia^ y la Moderac ión , con todo lo que es 
agradable al apetito del hombre. Y en el otro efiremo la 

L V infenfibilidad,laeftrcchcza, y el rigor , figuiendo catre 
loados eñremos el medio que dióla la prudencia. 

^3 luíllCia nos ordena para con el próximo ^ nos 
inclinaa dar a cada vno loque es fuy o, 

y fe le deiie?y a guardarle fus derechos, y nos enfrena pa* 
rano hazerle agrauiospininjurias. Y afsi a efta virtud fe 
xeduzen todas las que nos componen en orden al próxi
mo ? como fon, la Mifericordia,, la Liberalidad^ y otras; 

Los Dones del Efpiritu Santo fon 
fíete. 

i . • « 
E l primero^ Don deSabiduria. 
Elfegundo. Don de Entendimiento} 
E l tercero. Donde Confejo. ^ 
Elquar to . Don de Fortaleza. 
E l quinto. Don dcCiencia. 
E l fexto. Don de piedad. 
Elfeptimo. Don de Temor de Dios. 

LO S Teólogos con Santo Tomas ( tomándolo del 
ProfetaIfaias) nos dan a conocer eftos dones, y el 

numero deüos. Y fon ciertos hábitos fobxcnaturalcs, q 
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fe llaman delEfpir i tu Sanco^pbrquc nos dan a conocer 
fu infpirac¡on,y aponerla en execucióen las cofas y ma
terias fuperiores a las de los Mandamientos Diu¡nos,en 
que nos encaminan las virtudes;y afsi con ellos exercita-
mos las obras de fupererogació^y de perfeció^omo fon, 
el, reliquimus owwM,de San Pcdro^y de los A p o d ó l e s , y a 
acometer y vencer los peligros, haflra poner la vida por 
la gloria deDios^quales fueron las llamas de Santa Inés , 
y la valetitiadelas colimas de Sanfon. Y lasfemcjantes 
obras heroycas de los Santos^que obraron figuiendo^no 
el diclamcny inclinación regular de las virtudes, fino la 
infpiracion .y inftinto del Efpiritu Santo. 

Pá ra lo s dichos excrcicioseldondclEwííWílíwíeío nos 
dá a conocerlo queDios quiere que fe haga. E ldon de 
laSabiduiia paffa adelante , y nos dáa conocer las caufas 
de la refolucion deDios en las caufasDiuinaSpparahazer 
juyzio , y alfentarel entendimiento en ellas. E l d o n de 
Conjcjo nos dá la elección de la voluntad de Dios. E l don 
de la Ciencia nos dá el conocimiento que lafabiduria, pa
ra juzgar afsimilmo en las cofas y materias criadas.El de 
la Fortaleza alienta nueftra voluntad para vencer y atro-
pellarlasdificultadesquefenos oponenalcumplimien-
to déla voluntad de Dios. El don dé la P/e^d nos inclina 
acuraplirlas voluntades de Dios con la deuociondcfn 
íeruicio?y conel amor del p róx imo. Y c ldondcTemor de 
iDios caufa en nofotros reuerencia a laDiuina Mageftad, 
y obediencia a fu voluntad, y vn continuo cuydado de 
cumplirla^fin que oflemos apartarnos della. 

Los frutos del EfpirituSáto fon doze. 

E l primero. Caridad. 
Elfegundo. Gozo. 
E l tercero. Paz. 
E lquar to . Paciencia. 
E l quinto. Benignidad-
Elfexto . Bondad. 

Elfcpt imo. Loganimidad. 
E l oótauo. Manfedumbrc. 
E l nono. Fe. 
E l dezimo. Modcíl ia. 
E l vndec¡mo.Cont¡^cncia., 
E l duodécimo. Caftidad. 

^ También tratan de ellos los Teólogos con Santo 
Tomas, 

ip 



í i.fitf. f 7 0 . ^ 3 Tomas tomándolo de San Pablo, que auiendo referido 
S.Tbow. las obras de la carne^ indnxo los dichos frutos del Efpi-

J d GjiUt.c.5. r i tuSanto^poniendoloscontracl laSjfegunqLicfc opo
ne cUfpiricu ala carne. Y aunque refino lolos doze ? ay 
otros , pero eílos Ion los mas principales ^ a los qualcs 
losdemas fe pueden rednzir ; y no fon los frutos qualí-
dades; ni habicos^fi no fon las obras de las miimas vir tu
des infufas, y d é l o s dones del Efpiritu Sanco^ en quanto 
feobran,y fe hazen con cierta luauidad^y deleótacion. 

Las Bienauenturan^as fon ocho. 

5). Th:fu^i¡ , 69. j Lamanfeafsi, porque fon ciertas obras^ mas excelé-
J-^ tes de las virtudes^ y de los don es, por las qualeslos 
fieles fe encaminan para la bicnaucnturan^apefperando-
la^y mereciendolacon mas certeza^y con t i tulo mas pro 

Mátth. 5. prio. Y por el la refirió ^ y la promet ió en el Euangeiio^ 
Luc* 6. Chrifto Señor nueftro , hablando con fus Dicipulos, y 

foneneftamanera. 

1 Bienauenturadoslos ?ohie* CLELE%.ILITU > P"-' 
que luyo es el Reyno de los 

Cielos. Y ellos fon los que renuncian en fu animo los 
bienes temporales para la obferuanciadelaLey deDios.1 

2 Bienauenturados LFOSNIAT?FOS'Por<í"CCLLOSP°F 
leerán la tierra. Y es manió 

el que injuriado no fe indigna con el p róx imo. 
' 3 Bienauenturados ^^"f"0""^^^?^^ 
- ^ coniolados. Y eitos ion los 

zelofos del honor de Dios^que fintiendo fus ofenfas por 
proprias las lloran. 

4 Bienauenturados1,^ 
de julticia,porque ellos cen

dran hartura. Efto es, tener feruorofo defeodelfernicio 
deDios,y de que fe cumpla fu voluntad. 

J Bienauenturados ^f^í"'0^0^?0^130 
" ellos alcanzarán raiiericor-

dia. Y es mifericordiofo el que fe compadece dé la mife-
ria del proximo;y le focorre fegun puede. 

^ Biena-



2. j 
BienauenturadosIos linlPics clccor̂ 0nn>Por- £ 

que verán a Dios:.V cftáriim-
pie^a esdela inmundicia deiá carne, dclbs polvo^dcla 
vanidad del mundo ,y del cieno del amor proprio. 
Bienauenturaílcjslos p^ i f i cos , porque fe i i ^ y 

maran hijos de Dios. Ha de r j 
íer efta paz con Dios^y con figo, y con el p r ó x i m o , y de-
l a r y procurar que todos la tengan. 
BienálientUradoS ,os padecen peffecució g 

por la juítitia , porque fuyo 
es el Reyno de los Cielos.Eftos fon los que padecen pos 
la obferuancia de los Mandamientos de Dios, 

Quarta parte de lo cjuefe deue eui 
tar, que es el pecado, 

T^ecado e s íhccho?d icho>o defeadocontralaLey 0,ThPJíffinitpTc~ 
X deDioSíenlaqualnos^declarafu voluntad cmm. 
enloque quiere que hagamos/oijo hagamos. Y afsipc- ExtD.dug .tniZ» 
car es hazeij dczir, odelcar cofa contra fu voluntad, de-
clarada por fuley.Ono hazerfu v o l u n t ^ n o d e z i o o de-
iear lo declarado por ella. ^Hro: 

Aydosgenerosfupremosdepecado^quecsoriginal^ M j 
y actual, y defteay otros dos geneios^quefondecomif-
lion,y de omifsion,y debaxo de eftos otrosdos>quefon, 
morca!, y venial. Y Hamafemortal, porque priuaal al
ma de U vida efpiritual de la gracia, haziendo al hombre 
enemigo de Dios, y digno de la pena eterna que fepáde-
ce en el infierno. Y es contra la ley de Dios,porque que
branta algún prececo fuy o el igiendo el hombre el buen 
temporal,y dele¿table,raas que lo honefto, y laamiftad 
tic Dios. Y dcfpues de cometido dura en elalmahabi-
tuaimentecon laraacuUíy priuacion déla gracia,y coa 
el reato , y obligación dé la pena eterna, hafta que fe 
conuiertaa Dios elpecador porla penitencia* E l venial 
fe llama defte nombre , porque es mas digno de la venia 

ceffando 



SXT/;./» 4 . ^116 ceflando la vo luntad de permanecer en el. Y fe comete; 
a.uatuz. o en las matjerias lenes > o con imperfeta del iberación en 

lasgratics^ y afsi leuementees contra la L e y de D ios 5 y 
configuientementces pecado que ent ibia la caridad;y la 
amiftad de Dios;pero no U deshaze. 

Los pecados Capitales, que íe dízen 
mortales,ion fíete. 

1 Sifberyia. > 5 Gula. 
z Auar ic ia . 6 Embidía.1 
3 L u x u i i a . 7 Percha. 
4 I ra. 

E x © . ^ ¿ . / . 1 4 . T^ I zcn fepecadosCap i ta l cs^po rque foahscaberas y 
¿etuh. "* i - ^p r i nc i p i osdondenace lospccados . Y d izenfemor-

tales^porqne encierran en fi todas las materias de pecado 
mortalpaunquemuchasvezesíbn veniales, como vere
mos en la declaración. 

SoberVia e$e^PT^Tlcro ^ ^nees ^ o r i g e n y r a y z d c 
donde todos lospecados nacen.Es fober-

uia la eí l imacio defordenada que vno tiene de (i m i fmo , 
donde le inc luyec lde feode lahonra , y eldelprecio del 
p r ó x i m o , y la inobediencia deD ios . Es de fu genero pe-

^ % cadomorta l . Serávcn iá lq f indo lamate r ia fue re re leue , 
o la del iberación no fuere entera. 

E x y.pücej . fDei j^y^j' j^j^ es vn apet i todefordenado dehaz ienday 
calog, riquezas,y todo genero de bienes tempo 
S>efinit. d<D.Th. rales. Es v ic io contra ía v i r tud de la juf t ic ia.y es pecado 
a 2,j.ii8.4rM. mo r ta l , porque es vo lun tad de tomar , o retener lo age-

no in juf tamentc, por hur to ,o fraude, o con trato ¡ l ic i to , 
y es contra el fep t imoMandamien to .Quando es cont ra 
la l iberalidad folamente,es apct i to ,y vo lun tad deforde
nada de guardar la hazienda propr ia en los cafos que có-
uengagaftarla. Será pecado mor ta l quandopor eftaef-
cafe^afedexare de acudir a lanecefsidad extrema y vr-
gente del p rox imo,o fuere caufa de quebrátar algún pre-
ce tode laLcy deDios grauemente. 

L u x u r i a 



E x C . V e a h g í . 
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L l l X U r i c l csaPctíí:0 ̂ e'^ ¿opula carnal de las dc-
kdacionesfenfuales^yiaiciuaSp quedella 

nacen; o fe ordenan^,incitan ^einclinan a ella , aniendo 
conicntimrent o. Es de fu genero pecado mortal ? fuera áj t .h 
del vfo del legitimo matrimoniopy es contra el fexto Má 
damiento. 
J j , ^ es vn pecado de vengan^a,cjne es defeodc hazer da !D.Tfc,2¿r^. 158J 

ñ o al próximo en la vida/alud^ honra, hazienda^o 
en cpalcjuierbien quetiene pfcaefpiritua!^ o temporal. 
Es pecado mortalcontra el quinto Mandamiento de la 
Ley de Dios,fiendo el daño notable. 
Gllla €S vn aPe!:̂ t0 defordenado en el fentidodel guf 22.^.148.^ í ^a» 

to, tiene por materia la comida y la bebida. Y 
es pecado mortal quando el daño es notable a la falud 
corporalpO efpiritual;ofc quebrata algunpreceto,como 
el del ayuno. 
J ^ j ^ ^ j j j ^ es vnapafsiondela irafcible, que es vna 

trifteza,opefar del biendel p r ó x i m o , de-
feandolc que no 1c tenga, ole pierda. Y ferá mas grane íi 
el mifmo defea quitarfele^aurjquefea en cafo que tema 
fe le difminuya la eftimacion ¿ropr ia , y es de fu genero 
pecado mortal p porque es contra la candad del próxi
mo, f 

Accidia3o PerecaJc/vnatrÍfiaez?d^ » / 1 ^ 4 : » 1 4 2 
J 5 nada , y ' fa í t idio de las ~ ~ 

obras virtuofas,que apartan el entendimiento dgla con-
lideraciondcllaspy ala voluntad de fu amor, y fu execu-
cion.Y ferá pecado mortal íi por ella fe qucbrantaalgun 
preceto en materia graue. 

Contra eftos fíete vicios ay fíete 
virtudes. 

Contra 
Contra 
Contra 
Contra 
Contra 

Sobervia, 
Auaricia. 
Luxuria. 
Ira. 
Gula; 

Humildad? 
Liberalidad; 
Caftidad. 
Manfedumbrc]1 
Templanza» 

Con-



3ehm¡líti%$Hfi 

22. 

Luc<e l o . F n m e f l 
nueffúmm. 

Contra Embidia. Benevolencia. 
Contra Pereda. Diligencia. 

Huniildad es e' flin^amenC0 ^e âs vir^ucies, como 
la Sobervia principio de todos los vi« 

cios. Y es vn conocimiento y verdadero fentimiento 
pradico de laptopriabaxeza, miferia^y imperfecion,, 
conociendo queno tiene cofaluya propria ^y que todo 
quanto buenoay esdondeDios, Señor de dary quitar 
a fu voluntad, íin que nadie pueda pretender fe le haze 
agrauiOjContentandofe con qualquiere í lado , yfucef-
foque le venga. Juzgando, que ninguna cofa felede-
ne/íi no que juñifsimaracte podía eílar en otro inferior, 
y mas t rabajóla . 

liibcralldad eS vna ^ ^ 1 1 ^ 1̂16 con k^b'dad y a!e-
griagaft^ los bienes temporales ea 

las cofas prefentes que ocurrjsn, fegunrazony prudcn-
ciaxomo en limolnas,neceftidades publicas,y en las co
fas neceífarias parala vida temporal , y buena correfpó-
dencia del trato humano. 

fentimientos J y d e í e o s d e l a s d e l e c l a c j o -
nes cenfualcSíConferuando con particular gozo y con
tento el cuerpo y el alma puros de la inmundicia de 
ellos. 

JVlánfedumbrecs vna virtuc1, ̂ en las in)i,rias 
y agrauios que fe reciben haze 

eftar el animo fereno, reprimiendo los Ímpetus de la 
i ra , y los defeos de la venganca , de donde nace la pa
ciencia. 
Tcmolancíi esvnav^rcu^ (iue ^ 0 ^ ^ ^ apetito 

r V de comer y beber, para que fe tome 
lo ncceíTario^y no mas, para la conferuacion d é l a vida. Benevolencia nos^azc alegra1, del bié del próxi

mo , y dar gracias a Dios por el. 
DillSenciíl ^ac^*ta ̂  exercicio délas buenas obras,1 

& con que fe deleyta el animo en ellas. 

OS 
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Los enemigos del alma fon tres. 

Mundo, f Demonio, f Carne. IJ3 

D 
f?p « 3 , r-r..-- ^nui -• - büJnv biabes Q Q U v J n . ' ^ • • í • ^ • ^ ' 
Izenfe enemigos del alma; porque verdaderamente 
lo fon en quanto o c á í í o n a n , o incitan nueftro ani

mo a diuerfosgenerosde pecados. 

jMLundo en e^a Partc fignífica 'a variedad de eftados 
5de los hóbres, con la variedad de los b^nes 

dcledables que pofleen, cuy o apetito licúa nueft ío ani
mo a pretendcrlos.aunquc fcapormediosilicitos. 
Demonio au,:iclue ê nombra en fingular,fon aqui 

3 loselpiritusq pecaron^y obflinadosen 
fu malicia nos incita a q en ella les imicemos^porqcomo 
ellos carece de la gloria eterna^ y padecen en el infierno, 
quieren q les acópañemos en fus miferias y tormentos. 

Came c s v n í l P c ^ t o ^ e s ' l o r ^ e n a f ' 0 í que nos queda 
J del pecado originaljcon que deshordenada-

mente apetece el hombre los regalos del cuerpo,conuie-
nea faber, lacomida, el fueño , el vertido, y otras recrea. 
ciones,y eftees el mayor enemigo de que el hombre no 
puede aparrarfe, porquele tiene dentro de fi^cuy a fuerca 
y peligro iienten aun los varones perfetos,como leemos 
en el gloriofo Apoftol San Pablo , el qual cambien las Qlpnián.c.j. 
pafsiones quefe originan deftadefordenada inclinacioa 
nos refirio^llamandolas obras de la carne^que fon, forni- GaUt. c. 5." 
cacion/inmundicia ídeshoneft idadvluxuria^id^Utri l , 
h€chÍ2erias,enemiftadts,pleytos)competcncias,yfas>r¡~ 
ñ a s / d i f c o r d i a s , fetas, embidias, homicidios, etóbria. 
guc2es;y glotonerias. 

.1; ...... , , t . U r • ! * A r : . r J \ 

Las tres virtudes opueftas. 

Limofna. f Ayuno, f Oración. 

LitUorna c s ^ virtud, de la caridad, y dé la 
mifericordia, y e s c l f o e ó r r o q u e h a z e m o á S .ThVz.z .q .p . 

connueurosbknes, para rekuar íamiíericordimfelpro^ 
E ximo» 



x i m o . Y o p u f o l a el Señor al p r i m e r o enem igo el A/^a-
Mi t th . tg . f i y isper í i o ^ q n a n d o a l o s q u e l e qaer ian dexar^y lcgu i i le , les orde» 
f íc l í is e j f e ^ c . no vender fus biencs;y dar losa los pobres^para que de fo -

cnpados^y fin eftoriiOjlo h iz ie íTcn. 

D . T L z . z . ^.146. uno CŜe 'a s ' i n ü ^ ^e ' a ^ ^ f t i n e n c i a , en que nos 
y p r i u a m o s d e l r e g a l o y m a n t c n i m i e n c o p a r a 

E t h d e m iu u n fugetar el v i g o r de la carne , p o r q u e enf laquezrendo e l 
Canónico, cuerpo fe enf laquezca las pars ibnes^ y fe m e j o r a el ani*. 

m o en el exerc ic io de las v i r t u d e s , y aísi el la fe o p o n e a l 
cnei rugo^que es la Carne. 

íD.T/;.2.2.f8j. La Oraciónes â 0 ̂ e 'a virtl1̂  ̂ ê a ̂ s^^tó 
que p i d i éndo le a D i o s en nueí t ras ne-

cefsidades fu f o c o n o , p r o t e f l a m o s fu excelencia ^ nos le 
fuge tamos y adoramos^y afsi nos aparcamos de las fugef -
t iones del d c m o n i o , y aun de las pompas del m u d o , y de-
f o r d e de la carnc,y nos va lemos corra los tres enemigos , 

í̂ /* 9o* ?3* Demás deñas tres cofas nos def iende de l los los A n g e -
i e s b u e n o s ^ u e g o z a n d o d c D i o s ^ c a d a v n o a l a p e r í o n a .1 
q u i e n e f l ád ipucado . l egua rdade las técaciones del derao 
n io^de la i n d i n a c i ó de la carne,y dé la van idad de l m u d o . 

Las poftrimems fon quatro. 

1 L a M u e r t e . 5 E l l n f i e m o . 
2 E l l u y z i o . 4 L a G l o r i a . 

L L a m a n f c c o n eíle n o m b r e , p o r q u e f o n c l r e m a t c de 
nue f l ra v ida,y e l p o f t r i m e r o ef tadopy eccrno d e n u e f 

zcclefaft , r. 7. | | p b¡en,o nue f t r o ma l ,cu ya con f i de rac ion i m p o r t a para 
i nc l i na rnos a l f e r u i c i o d e D ios^y apa r t a rnos de fu oíefa» 

La AluCrtC es¿lPartarn'ento d e l a l m a y e l cuerpo^ 
c o n que le acabala v ida > y la po í í c f -

fiondeláV cofas temporá lcs , y en el la el cue rpo q u e 
da para rc fo luer fe en la t i e r ra , de que fue fo rmado . , 

GÍW.J. f egun la fen tcnc ia de l Señor en el p r i n c i p i o de l m u n d o : 
pe ro la a lma queda i n m o r t a l , p a r a receb i re l p rem ioso l a 
pena de fus obras > pa l i ando l uego p o r el j uy z i o p a w i c u -
tftWbffP^to;.y, cft j i i pu-Ufenunci^líMPios N . S . dá 
acada v n o ^ y fe e x e c u t a e n c l a lma en apar tandx) fede l 

cuerpo^* 



cuerpo, y también en el fin del miando en el alma y en el 
cuerpo, quando reiucicarémos parafcr juzgados en el 
vniuefialjoyziop adonde cada vno parecerá,y quedará , 
o premiado con gloiiaeterna cnc lCic lo , o condenado 
con cierna pena en el Infierno. 

Efte es vn lugar tencbroio y horrible enclccquode 
latierra, donde ion llenadas las almas códenadas en qual 
quiera de los dichos jnyzios, y delpues del vniuerfalUs 
almas con lúa cuerpos, y en el padecerá el to ímencodc l 
fuego / y de otros elementos, con horror^y cípanco?do- , h h . c x o ] 
lo r ,y criftcza,y otras pafsionesperpetuas,finconiuelo 
prefentc^ni futuro. 
La Gloria cs conoccf ^Dioscara a cara, y gozar f>17# tX(¡m 

a q u e l l u m a b í e n con pcrpetuydadde ef- ©.Tfc. 1.2. ̂ .5. 
tado en felicidad y bienauenturan^a, que es agregación 
de codos los bienes. Dcllos gozan las almas de los julios CoIUptur ex TríJ. 
defde el inflante que falen de los cuerpos ((i falieron pur Sejf .6.c. \6. 
gados de toda la pena, y fino en purgandofe en el Pur* T r i d . j u p . C a n ^ o , 
gatorio ) y defpues al fin del mundo la gozarán juntos 
con fus cuerpos , comunicándoles la que les cs propor-
cionada,q fon las quaíro do£es,Clar¡dad,Impafsibilidad, 
Agilidad,y Sutileza, y vn cierto gozo en codos losfenci-
dos,có q ayudará en efta vida a fus almas a obrar bi¿, y A 
nierecer,paraq íiendo cópañeros en las penalidades def- T m u l M refurrei. 
ta vida,lo fcan en la gloria que efperamos. carn¡s d« 

Epilogo, o exortacion de la Fe a los 

T\ Andamo$alQsGoras deftcnucftrpObifpado,quca 
émft los q fe quil icrín cafai,y reeebif el SantifsimoSacra 
meiitodclaEucariftia,y p^nitecia^loscíiamincn en la dP' 
ttina,y fi no la fupicrcn,o por lo menos el Padre npeilro^ 
Credo,Arciculo^ySacfamexos,y ÍM^cce^t©sd|e lDeca 
logo,ylosde la Santa Iglefia,no loscafen,o les difi^ií ef, 
te,o otro de los dichos Sacramentos, hafta que fepan los 
mifterios de la w j ^ ^ J ^ ^ ^ han de te
ner mayor con 'ücmíeh t^ 
manjar del común y ordinario. 

Y p0r4 P ^ q^ft^ ^ "^50 44^^™©«^nfor* 
E 2 mandónos 



so: tí$¿*2><jr StfJ, m a n d ó n o s con el Santo C o c ü i o de Trcnto,exot tamos y 
24 . Í .7 . recjoerimos^ los Curasdefte nueftroObiipado c n í e ñ c n 

la d o t r i n a C l u i í l i a n a c o m o fe contiene en efte t i tu!o;ba-
ziendo efto por ius proprias perfonas^ y eftádo legit ima-
meceimpcdidos^por ladefus Sacriftanes^como íe cócie-
nc en los ticulos de oficio R e d t o r i s ^ Sacrifi:a:;q por cada 
vez q en e ñ e f a n t o exercicio fe ocuparen les c o c e d ¿ m o s 
quaréca dias de indulgecia,y otros tatos a loscja el fuere. 

N m g u n lego fe entrometa amouer queftiones, n id i f -
pute en cofas deia Fe por via de d i fpu ta , para l a l i r con 
ella^fi no tengan^crean^y confieífen la Fe C a t c ü c a ^ c o m o 

C.cjiiUumqiHj $,¡n* la tiene,crec^y confieífa la Santa Madre ígle í ia , lí no fue-
hibímhs^de L e i e t . te dudando ^ para faber lo que le importa creer para fa 
¡n 6. faluacion, y el que lo contrario hizietefea caftigado co-

forme a derecho. 
Hth reo r . i . Sin la fe es impofsible agradar a Dios^ ella nos alum

brapara quele conozcamos (e l lamcdiante)creemoslo 
queexcede nueftra capazidad humana, ella es nueftro 
amparo yefeudo contra las faetasdclenemigO; y funda-

Tf¡¿.Sejf ,¿ .c.ym~ m e n t ó de la R e l i g i ó n C h r i í l i a n a . Y porque confeífarla 
co, (um notátlsin inter iormente nobailaria^ fino que fe ha de profeíTaren 

.//ÍCT.B. publico^ Nós^a imi tac ión y exemplo de los Satos Padres 
en las Synodos y Conci l ios que í̂ e hallaron^ la ponemos 
^ o r pr inc ip io y fundamento de lo que mediante el fauor 
D i u i n o queremoscomen^ar. Ymandaraos^queantcto-
das cofas todos jun tos ; puertos de rodillas en la Capi l la 
mayordeauef t ra Santa íg lef ia íde lante del SantifsimoSa 
cramento ,hagamos vna profefsion general d é l a Fe / f e -
gun^y al tenor del m o t u propr io dcP io Q u a r t o , de fe l i 
ce reeordacion j que en ella conf t i tucion y ra i n f c i t o , d i 
ciendo cada v n o . E g o N . n o m b r a n d o f e a í i mcfmo,y pro 
í igu iendo con el Secretario defta Santa S y n o d o , q u c 
yrá leyendo, haftadondedize. Et htcSanBaíDei Emngt~ 
lia, de que el dicho Secretario cert if icará. Y es afsi como 

i y i nfiq^i sup rrílfid,. aojnsrriüiDfiá^Oíl^íbaoi obÓTio o ^ j 

contimn-



i V , ? 
conmentiir in SymholoFícUirfm SanUa ^omnna^cclefta ^thur^ 
yiáelkét. Credo in^num Detim^direm omnipótentem ¡faclorem 
cotli, terree?Vifihii'mm omninm^ íñmfíbilíumyt? in VmmtDo* 
minimlefum Chriffium, Filínm &eí ^nigenitum, i s ex Vcítrem-
tnm ante 'ommajtfculaj, Deum de Dtoturnen de hmme> (DeuDerti 
de !Deol?ef0v^?i^rtm/io;iy<i¿1ír^jCG?2j^é^íí»í¿¿í/ew ^Pm'h per que 
omniafaBújunt^qUipropter nos homines izrpropier n o í i r a m jaln* 
tem defeendít de educir Incárnatus eft dé SprntuSánílo exMúria 
P^ i rpne^ hoMo fhBus añ. Cmcifixiis etiam pro nohis fub fontio Of fe^ c. 6.' 
fPHato ? pajhs) er (epultus esi, 6̂  rejltrrexit tenia die^ecmdum 
Scripturas, ajeeudítin cadník ?jedet ad dexteram f a t r t S j i ? ite* 
rumlJéntHrus efl cumgloria iudkare^piuos $f mortuos > cuius ^eg-
tu nonmt fints, Et in Spiritam SanBam íDommum^ (sr lviuifican-
temyqiúexTatre, PHiOcjue prúcedit ¿qui cum Tatre i? Filtófi-
muí adoratur, i ? conglortficntur, qui locutus i f i per frophetai. Et 
H f M r n SanBam, Cathotkafn > JtpoftoiicamEcclefiam. Confi* 
teor ynum Saptijma in remifúonem peccamuní, i? expeño rejur-
reñionetn mortmrim , ermita ni ^entnrijcecuh. Amen, ^pofivli* 
casjty Ucckftafticás traditmies 3 reliqnajque eiufdem Ecclefitf oh~ 
jerHatimes, ác tonpttutknts firmijsime admiUú , i? ampleBor, 
ItemSacramScriptnram¿uxta enm jenjum^quem tennk, i ? temt 
SanBa Matef Ecclefia, cuins éÉ indicare de Inrofenfu, isr intif-
pretútione SacMrum Scripturanm admitió ? mque eam Vriquam^ 
nifiíuxta ^mnimen confenfum&atrnm atcipkm7 inltfjífeta-
búr. f ' rQfiteof qNoqueJeptem éj]e i teré) &propriéSncrameñta no* . 

legh d le¡u ChriftoíDomino nostro hipitiita , atquead falutem 
hiimanigenms { Ikét nón omnia fingtilis mcefiaria) feilicét ,58^-
tijmnm ¡Confirmationem , Buchuarijlim > Tmiitentiam, Extre* 
mam yuBimem^ Ordinem^Matrimonium^ illaquegratkm ro«-
fetre, t^r ex bis Baptijmum > Confirmationem, i ? Ordinem fine ja* 
¿rílegw iterari nonpofie. Receptos qnoque^ <tS approbatos Eule-
fi£€alhoUt£¥itus m fnpfa diBorum Sacramentorum admmiñra-
m m folemnimipiO) & admi t i ó : omnia, i ? fingula} qua depecca* 
tóoriginalty&' de iuíiificatione Í H SacfújanB4Tfidentma Sym* 
dv ilefinita > t jrdeckmafuemit* & recipio. ^Projimr 
parker, inMijfa ojfmitDeotierúm, proprium , isr própmionú* 
tum ¡acrificium pro Túui.s, V defunBis, aique in SanBijsimoEn* 
thiiariftiie Saírammto ejfé Wrí> i?reajiter, jHbftantialktr cor* 
pn^er jangímewt^na cum anima, ar f ) í m m t e Dcmini mftri 
Jefií Chriñi }pmqm í m m r f i o m m m m >ini in fangui-

E ? . nem. 
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nemi (¡nám comarfionm Cdtholica Ecclefta transftihjiantiatiQ-
n m appelLat.. Fateorenhn ,fub altera tantum jpecietotnm ,atqne 
¿fUevftimChriHíim) ^eriimqueSacrdmenUm Summi ConHantir 
tenvo Ttirgatoritim (Jfe^u'tmafqHe íbidetentasyficklium j i f f iagi js 
tunar i Stmtliter, i ? Sanctos lina cum Chríjk regnantes yene* 
randos j aujue inuocandas e f f e , eofque orationes.Deo 7 pro nobls 
ofjerfe^ atque eorum reliquias ejfe Venerandas, F i m n e r affero, 
imagines Chrifti , adDeiparíe femper Virginis 7 nec non altorum 

5 ,D ^3Í}0 SanHoyum habendas , 0- retinendas efíe} atqne eis debhum bono* 
y \ m , ac lDeneraüonem impartiendam, índulgenúarum eúampo* 
teftatem a Chrifto Ecclefict reltcíamfiúffeyillariimque Djum Chrif* 
tíanopipuloymaximejaliitarem ejfeaffirmo. SaufiamtCatholicam, 

Jpofiolicam ^omanam Eciíejiam omn'mm Eccl j iarum ma-
trem, & magí¡ir¿im agn ojeo, cí(o mano que T o n t i f k i , (BeatiTetri 
JpoHolorum Trincipis fucc ¿fori, ac lefu Cbrifii Vicario Veram 
obedientiajnfpondeo ^ ac turo. Cutera itera omnia d Sacris Cano* 
ntbiis ytjr xcumemcisCoiuilífs, ac pr^ecipué a Sánela Tridentina 
Synodo tradtta 7 de finita > & declárala indnbitanter recipio, 
atqueprofiteor ? finuúque contraria omnia^atque harenes quafciim* 
que ah Ecclefta damnatas y ¡ts reieclas, i ? anathematiiatas y ego 
pariter damno reijeio, (y atiathematizo. H a n c yeramCatholi-
cam Fidem y extra quam r imo faluus ejfepotefi^ quam inprrfjen* 
t i ¡ponte profiteor y & Veraciter teneo, eandem integram,i? imma-
cniatam, ^jque ad ext r imumlt i t*fpi r i tum conpantijsimé ( !Deo 
adiuuante) retiñere , confiteri> atque améis fubditis yjeuillis¡ 
quorum cura ad me immunere meo fpeBabipy teneri , doceri , ts* 
.p r^dhar i , quantum in meer i t , curajtiírum. Ego ( idem N , ) 
.jpondeo Ipoueo ac ¡uro , fie m : íDeus adiuuet} hace Sanfla 
!Dei Euangelia, 

Y o el dicho ¡nfra cfcritoSecrctario ccrt¡fico;qucauié-
dofe hecho ladicha profcfsioade la Eé por el Obifpo m i 
feñor,fe hizo cambien por los Congregados a la Syno
do en la Capillamayor de la dicha Sanca Iglcfia, y para 
queconftelo certifico , en vcyntey quatrodeMayodc 
mily feyfcientos y treyntay c incoaños . Harran. N .S . 

Y adiiertimos a los cj fon^o fuere promouidos a Digni 
dades, Canógias en nueftra Sica Iglefia^ o Beneficios cu-' 
lados en nucftroObifpadopq dencro dedosmefes han de 

hazer 
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hazer la profefsion de la Fe ante Nos^o nueftroProuifor; 
y los dichos Dignidades.o Ganonigos,otra v e z e n í u C a -
bildo;pena de que no harálos frutos fuyos^i parafu de
recho íe podrán ayudar de la poircfsion que ayan apre
hendido y tenido délas dichas Dignidades^Canongias,© 
Beneficios curados. 

Titulo fegundo de ConflícutionibusJ 
T ) O R quancode algunasconftitucioncsdeftanueftra 
m Sy nodo podiia apclarfe dellas^ fufpcdcrfc la execti-
cion,en perjuyzio del buen gouiernodefte nueftro O b i i -
pado,cftatuymos y ordenamos^que por la calapclació de 
alguna,© alguna deftas nueftras cóftituciohes^no fea vif-
to ellar fufpcndidas la execucion de las demás de q no fe 
huuiere apelado/ino que fe ayan de cumplioobferuarpy 
executar como fedifpufierc en ellas. 

Mandamos,que los decretos del Santo Gonci l ío Tri-1 
dentino fe guarden?cumplan y exectué en codo y por to
do en efte nueñro Obifpado , y que todas las perfonas 
del,afsi Eclefiafticas^omo fcglares^ompongan y refor
men fus acciones y coftumbres conforme a ellos. Y nuéf-
tro Prouifor,Vicarios, y otros qualefquier í u e z e s , exe-
cuten y corppelan a los demás a que los guarden y cum
plan , cafti^ando a los tranfgreífores con las penas con
dignas,fegun la calidad de la culpa. 

Si alguno fe agramare de lo en eftas nueftras conñi tu-
clones cótenido y diipuefto,parezca ante Nos cola razo 
que para ello tuuicre, q fe le adminiftrará jufticia^ conq 
hafta q otra cofa fe determine^ obliguen y tengan fuerza 
de eílatuto Synodal,y por ellas fe juzguen y determinen 
los pleytos,íin embargo de coftumbrecontraria; y aunq 
fe diga no eftar en vfo,ni recebidas, o por elno vio pref-
criptas.Y las guarden y cumplan nueftro Prouifor y lúe-
zcs^y executen las penasen ellas cótenidasdos mefes def 
pues de la publicación dellas^y aunque no fean prefenta-
das por la parte no porcífo fe entienda fer derogadas, fi 
no tenganfu pleno vigor y fuerza, falvo las que expref-
famentefuerenderogadas,o limiepdasporottasconfti-
iucionesSynodales;quccnconccsfc cftéaia vlcima. 

£ 4 Rcuo-



Rcuocamosotras qualefquicr coílituciones SynoHá-
les que antes dcaora citen hechas por los Reucrendiisi -
mos Obifpos nueñros anteccíTores > que rio cftuuicrcn 
infcruseoeftci ibrOj, y fueren contrarias a ellas nueftras 
cóílicuciones ,las quales reuocamos e n q u á t o p o d e m o s , 
y ha lugar dederecho. Y referuamosenNosfi alguna du
da huuíeredc alguno,oalgunas conftituciones, la decla-
racion de ellapO ellas. Yquercmos^que cfta reuocació fea 
y fe entienda aya lugar defdc luego que eftas nueftras cóf 
tituciones obligaren. 

Yquandoalgunnegocio pomueftrosluezes fehuuk 
re dedecerminar por alguna deftas nueftras confticucio-
nes Synodales,la hagan poner en el proceffo déla caufa^ 
aunque las parces no lo pidan(pareciendolcs neceflario) 
y a donde quiera que fuere el traslado, o original del di
cho proceííbjlleue inferta la tal conftitucion. Y fi alguna 
parte pidiere execaciony cumplimiento, y qualquiera 
dellas^y fobreellorequiricrca nueílro Prouifor,o Vica-
rios/ean obligados a darlecarta monitoria^poniendo el 
tenordelaconftitucion en la cal caría. Y para que efto 
mejor fe cumpla mandamos a los dichos nueñro Proui-
for y Vicarios tengan en fu poder el volumen deftas nuef 
tras conftituciones. Y los Vicarios^na vez en el año,en 
lodoelmcsdc Enero jún ten los Clérigos y Sacriftanes 
defuspartidos^y leslean eñasconft i tuciones queles to
caren por razón de fus oficios, porque no pretendan ig^ 
norancia. 

N o fe hagan cofradias ni hermandades para exercicio 
de obra pia alguna fin licencia nueftra^ o de nueftro Pro-
wilor, y los eftatutos que en ellas fe hizieren fe prefentcn 
ante Nos^o nueñro Prouifor,para que fcan examinados^ 
y no fe vfe dcllos fin aprouacion nucftra,o fuya^y de otra 
manera no fean admitidas dichas cofradias en ninguna 
Iglefia^ ni lugar p i ó , y los que contrauinierenfean cañi-
gados conforme a derecho.Y en las cales cofradias no fe 
haga eftacuto que jure de guardar las confticuciones de-
llaselquc huuiere de entrar, o ocra qualquiercofa que 
fea, ni los cofrades juren lo fufodicho. Y a los que huuie-
ren jurado antes de aora, les relaxárnoslos juramentos 
que huuieren hecho. Y damos facultada ios Curasdefte 

nueftro 
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nucftro Obifpado para que los puedan abíbluer de los 
tales juramencos. 

Titulo tercero de Refcripris. 

I OS mandamientos por Nos, o nueftro Prouifordi-
•^cernidos,o por nueftros Vicarios, o luezes Ecleíiaf-

ticos^ fe nctifiquen en perfona a las en ellos contenidas, 
pudicndo fer h4llados,y no pudiédo ferio dará fce el No» 
tario que no le halló en fu cafa, ni pla^a,ni partes publi
cas^ lo haga faber a los de fu morada?o vezinos mas cer-
canos^delante de teftigos. Y no fe haziendo detia mane-
ra no fea valida la notiheacion.Y no fe auiendo notifica
do en perfona^efebenignidad^y no agrauatoria. 

Mandamos S. S. A.a los Notarios , y en defeto dellos 
a qualefquierClerigo^o Sacrifl:an,que quando fueren re-
qneridos^o fe les diere algún mandamiento nueftro;ode 
nueftros luezes, lo notifiquena la parte eotra quien fue-
re>fea Clérigo,© lego,© lo publiquen como les fuere ma-
dado^fo las penas quefe les impuficren,y afsienten al pie 
la publicación, o notificación,con la refpuefta qucdicic 
el nor i f icadü^n limitar forma,ni palabras. Y í¡ felespi* 
diere traslado de dicha notificación refpuefta, lo den, 
pagándole fus derechos , poniendo en el teftimonio el 
mandamiento, notificación, y refpuefta. Y por la dicha 
notificación, o publicación ,aorafea en pueblo ^o fuera 
del/c les den losdcrcchos feñalados en el arancel deña 
nueñra Audiencia. 

Quando publicaren carta de excomunión cnfus lgle-
fias fea en pulpito,© parte donde felee el Euangelio,odo 
de mejorfe puedaoyr,y al tiempodcla ofrenda. Y en la 
fegunda y tercera carca digan el nombre de quien la facó, 
y la caufa por que, como fe refiere en la primera. 

A ningunClengodefte nueftroObifpado fe den letras 
comendaticias pa rayr fueradeUín queprimero parezca 
perfonalmctc ante Nos,o nueftro Prouifor, y nos infor
maremos de fu perfona , y la caufa por que fe quiere au-
fentar. Y íi ha incurrido en alguna cenfura, o pena Eclc-
fiaftica. 

Los 
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Síff. t i .c.t.úr ¡ Je 
lefarmat. 

Los refcriptos qac fueren c!c conmutac ión de v l t imas. 
voluntades han defer porNos examinados fumaria y ex
tra] ndicialmcnte antes que fe executen, para entender fí 
t ienen vic io de obreccion, o íub recc ion /como lo d i fpo* 
ne elSanto Conc i l i o de T i e n t o . 

Muchas vezes acócece,que por inhabi l idad^ o porde-
litos^o otras canias publícas>o lecrecas,^ a ello nosmne-
uen,juftamentc denegamos a nueílros rubditos el Orden 
Ec le í ia f l i co , a que pretenden íer admit idos, o la p r o m o 
ción 4 losmayores>o elexercicio de los recebidospfurpé-
diendoles por.ajgun t iempo. Y aunque a los tales fuera 
mas honefto y feguro obedecer a l u PxeUdo>ci}yo i n ten 
to es el bicn^y aprouechami¿nto e rp i r i tua l , y de lus füb -
ditos^ellos^ por ambic¡on>y otros intereires, apetecen lo 
que no les conuiene;y con faifas relaciones traen Bienes 
y licencias particularcs^afsi parafer admicidos y p romo-
uidospcomo pava exercer y vfar fus Ordenes, en que eíla 
coní i i tuydos, l in embargo de la fu fpcnf ion y p roh ib ic io . 
A l o q u a l ^ oblando S. A . ordenamosy mandamos ^ con
formándonos con el Santo Conc i l i o de T ien to . , y en fu 
execucion, que no fe pueda vfar ni vfe de las tales l icen
cias n iBrcucs finmieílra exprefla facil i tad , hal la tanto 
que p o r N o s , o nueftro Proui for , fean vi í los y examina-
dos,conforme al dicho Santo Cóci l io^fo pena de dos m i l 
marauedis^y dos mefesde cárcel. 

Ordenamos y mandamos, que n ingún C lér igo defte 
nueftro Obi fpado pueda vfar de Bulado Breuc A p o f t o l i -
copen que fe l cmandcabfo luer ,o vengaabfuclcodealgQ 
enmendó del i to , o fe le perdone alguna pena,, o parte de-
llamen que por Nos ; o nucñro Prou i fo r aya fido códena-
do^íi n que primero prefenecante Nos la tal B u l a , o Brc-
ue^para que fumariamente fe vea y conozca fi la impet ro 
con fallado í inieñra relación^ fo pena de dos m i l maraue-
dis,y dos mefes de cárcel. 

N i n g ú n luez Eclefiaftico defté nuef l :roObifpado;afsi 
encaufasc iu i les , como criminales^ de mandamientos^ 
m cartas citatorias en blanco^ni fe den comifsionesgenc-
ralcs en bláco para hazer fumarias en cafo alguno^í in ex-
pretfar a cuyo pedimicnto,y contra quicn^y por que can
ias fe dan;y l aqdc ocra manera fe diere fea en fi ninguna^ 
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y e! juez pague por ú d a vez que lo contrario hiziercvti * 
ducado de pcna;y lo miímo incurra el Nocario que la fir-
roaie. 5 uoD ísb 

Manclamos,quenofcdcn carcas de fobrccontracos,ni 
fobrefenteacia, fin que prirneio fe prefente elcontrato> 
o fencencia. Y dadas afsi no valgan masde por feysme-
fes, concados deíde el dia de la daca dellas. Y fiendo paf-
fados, la cal citación no valga>ni obligue, Ycl luezquc 
en vircud dellas juzgare pague las collas ala parce cicada. 

Los mandamientos de los luezes conferuadores no 
liguen a nueftros íubditos no fe prefencando las confer-
uarorias anceNos^o nueftro Proinfor, paraquefevea fi 
fon conforme a lo cftacuydo en el Sato Concilio de Trc* 
to .Y contrauiniendo a cfta confticucion^nueftro Proni-
for los pueda abfoluer a mayor cauccla. 

Titulo quarto de Gonruemdine. 

COnfirmamosy aprouamos S. A.lacoftumbre inme
morial que ay en efte nueftro Obifpado en la diui-

liondelosfrucos de losBeneficios^y piimiciasde losCu- 1 
ratos que vacan por muertc^o promoción encrelos here
deros del difunto^o promouido;y elfuctíTor enelBenc¿ 
ficio^o CuratOjqucdiípone^que dichos frutos fe ayan de 
diuidir proraca , computando el año defde primero de 
En crojhafta el vltimo deDizicmbrc,conforme a los dias 
que el difunto , 0 promouido huuiere poífeydo el Bene
ficio, o Curaco, la qual coftumbre contigua y preferipea 
mandamos íeguarde en juyzio^y fuera del. 

T | • . IQÍÍ rtóoi i b q ¿zuafWümtfól 
mío quinto de artate, & qualitate?6f 

temponbus Ordinandorum. 

O Nías perfonas que fe hauieren deadmicir a Orde-
nes fe guardará lo difptieño por el Santo Concilio Trii, Sejf* i^l 

de Trcnco 3 quanto a las diligencias que fe huuieren de 
hazer; y la fuficicnciaque hande tener las perfonas que 
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han defe tadmiudasá primera tonfur3,y Ordenes meno*-
res y t i i ayoKs , y fe ctngamny en la memoria el decrece 
del Conciiio Aruernenfe. Sit in eligendis Sacerdotlhus wra 
p r M p m a t hteprcktnfMes ejfe\Í9Íímmt , f H ú s ftktiffk nuejje 
eilj corfigendh. 

PaiaCorona hati de eftar confirmados; y faber toda 
laDot t i ina^ómo éilá expiiefta en el ticnlo deSiimmaTri'-
nicate , Ifeferláciíi , y eícmiirlo con algunos principios d^ 
Gramática^ y qneaya prouabilidad, que no pretenden el 
dicho Orden para eximiríe del fuero Real ^ antes para ci
tar como en cammo para afcendera los mayores,Y pues 
haftatener cacorze años no puede tener Beneficio Ecle-
fiafticó, no conuiene fe le de el dicho Ordeft fin que los 
tcnga^íalvo concaulaque nos parezcajufta. 

Para grados demás de lo fufodicho han de tener inte
ligencia y conocimiento de la lengualatina,con teí l imo-
nio y buena aproúacion de fu Maeflro. 

Para Epiftola há de auer entrado en veynte y dos 
años^y tener fuficiencia en leeríConi'truyr^cantar^y faber 
regir el Breuiario^por quanto defde el dia y hora que re
cibiere el dicho Orden le corre obligacióde rezar el Ofi
cio Diu ino , y ha de tener Beneficio, o Capel lanía , que 
valga quarentaducados (por lo menosjde renta en cada 
vn año para fu congrua. Y en qüanto a Ordenarfe a t i tu
lo de patrimonio ( q u é el SantoConci l ió dcTrcntodexa 
ánuef tmdí fp t í f ic ión)porquanto eílamos informados, 
que en elle nueftro Obifpado haauido abufos prejudi
ciales en los patrimonios, a cuy o t i tuló fe han Ordenado 
algunos Clérigos, afsi por donaciones fupueftas y como 
porque las haziendasfuelcn fer fuertes ? o trances de po
blación,que eftanfugetasa muchos accidétes, y algunas 
fon muy tenues, por lo qual no fon bailante congrua pa
ra alimentosdel que hade fer Ofdtnadb. Por t á b t o n o s 
ha parecido no admitir el citülo de patrimonio para di
cho Orden. 

ParaEuangelio ha de auer entrado en veyntey tres 
anos ] y han de tener fuficiencia mayor que para Epi í lo-
¡a,y fe há de auer excrcitado en el vio del Subdiaconato. 

Para el Presbyterato ha de auer entrado en veynte y 
cinco años , y tenerla fuficicnciaqtíefe declaró paralas 

Ordenes 



Ordenes máyores /y entenderlos Sacramentos^ y la for
ma de laabíolucionde la excomunión , y de los pecados, 
para en elaiticulode larauerte, puesenconceslo puede 
hazer^fin ocra licenciado aprouacion, aunque alias la hu-
uicramcnefteoy la abroliidonfuerareferuada. Y no puc 
dan cantar Milla íin licencia, y para fe la dar han de eftar 
inftructos en las ceremonias , y faber ios defcótosdela 
Miífa^y regir el MiíFal. 

Serán examinados porNos,o en nucflra prefencia en 
nuelho Palacio por Iapcrlona;operfonas queferánnó* 
brad os por Nos,a los cjuales mandamos , y encargamos 
mucho laconcicncia, no admicana Orden alguno perfo-
na que no cinuci e las calidades dichas, y entera fuficien-
cia. Y quede ninguno que pretendicre Ordenes reciban 
derechos^prefentes^o dadiua algun'a, con apercebimien-
to queferáncaftigados. Y el Secretar¡o>o Notariodelas 
Ordenes ,noekriuaen el Catalogo dellaslinoa quien 
eftuuiere aprouado. Y afsimifmo lean examinados los 
que traxeren reucrendas de otro Obifpado^ no Nos pa
reciere otra cofa. 

Qualquier perfonaque traxere carta, prefente, o in -
terceísion para pedir Ordenes, fea expulfo por aquella 
yez,aijnque fea hábil y fiificiente,y eíta expulfion feafin 
rcmifsionálguna. 

La información de moribus 5c vita para Ordenes,que 
madamos valga por tiempo dedosmefes defpucs de he
cha, eílos paftados fe aya de hazer de nueuo. Y los t í tu
los en virtud de que fe Ordenaren, aunque ayan paflado 
ante el Prpiníor , y fu Nota r io , defpuesde aprouadosfe 
entreguen al Sccrctariode laDignidád,para que los ten
ga en el archiiio , el qual tenga libro en que eferiua los 
Ordenados, y la razón dellos, firmada de fu nombre, y 
ayadepararendicho archiuo. 

Los Ordenados de Epiftpla no fean admitidos para 
Enangelio,ni losdcEuangelio para MifTa , fin que ayan 
paliado los interfticios, y traygan teftimonio del exerci-
t i o de fus Ordenes, y no comiencen a exerccrlos fin que 
$1 Beneficiado dóde lo exercierc le parezca eftaridoncos 
para exerccrl^ eq publico, Y eftádo Ordenados de Prcf 
by tecos no pretendi dczirla primcraMifla fin pftar exa-
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mittácfos y ápf aliados por los Macftfos de ccremoniasXo 
p ena de dos mi l márat redis , y fafpeíiGn de oficia par dos 
meíés. 

M a n d á m o ^ t í e contra los qwe feOrdenaren fin rene, 
rendas;o exira etittpofa^o fm edad legiuma; oper fakíí^ 
íé exetutea las penas eftablezidas por derecho., y Sacros 
Goneilids. 

Los que en la dignidad Sacerdotal han recebido el ta
lento para cjégdéiarcan e},naladeuen tener elcondido, 
úi ot'téfk h g i á c í A que recibieron quando fe Ordenaron. 
P o r l á ñ t o eñátuymos y ordenamos, queqna lqo íe r 
Sácerdoeedéftctiüeftro Obifpadofeaobiigado adezirla 
pritfteraMifladentrodtfeys mefesderpuesdefuOrdina-
ciófi^en qué puéde leí' inftruydo en las ceremonias,)' con 
nueftralicéncia^odeñueftro Prouifoo como eftá dicho, 
fo pena de tres mil marauedis. Y fi dentro de otro mcs> 
defpués de fer corregido y caftigado de fu negligencia, 
no dixére lá primeraMiíráppague ladicha pena doblada.y 
fi perfeuetatecrtfitittobedienciay rebeldía, feacaftiga* 
do grauementc^anueftro albedrio. 

Có t ra lo sp romouidosá los SacrosOrdcncs p o r O b i f 
pos ágenos ,mandamos fe guarde y executela conftitu-
eion dé nüeftrétnúy Sanco Padre Vrbano Papa Oé lauo , 
quecs como fe figuc. 

Vrbanus Papa Oaauus. 

A d pcrpttüam rei memoriam* 

mine confiítuti, eó potifsinmm ̂ m i f í e e x f e d u i i m i s officitt c m n ^ 
teníU é f i t úrbiwmiit^t qni m f m m £hmini 'í>otaHtHr> Chrisli-
fkmiiim ámt ñSÜAh ¡ fpititudkm EuUftx tranquHitatm nm 
fmmi*ñt$kpmm c ^ m t n t p i m . aí%tAtl*ctampemté fege-
Mm&ti¡)fmtef7éfiémf<jmfi c a f i m m m m inferApoteíiatessc 
f ^ ^ ^ i ^ ^ ^ M T ^ ^ j S Ü i mhgts perhofrefeant. íHtc amm 

tem 
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temexecrmur ] ¿¡ni Sñeros Canon*s, Simmorumfue Tont i f ictm 
decreta non y érente^ Clericales Ordines i Ilegitimé fufe ipiunt^ac dit 
inEíclefiasiicortím miniílrornm cmámper nefas i r repunt&e i cw/-
Uií,animanim jalutiyomníbujque ad optimum Chti f i ian* (Rjipubli* 
c¿e/egimenpertinenúbusyplurimum obejfe nofeuntur, alias ftquide 
felicis lecordat.Clemens Tapa (hartusprcedeceflor nofier 7t>olení 
periculis animantm earum obviare, quilpinculo excommankatio* 
ms ad f i r i c i i ^u t apoftatáfeú irregulares^él alias Ordimm Sacro» 
rnm fiífcepuon: indigni ,fuampatriam ( i n qua de his haberetiirno* 
t k i a ) furientes y fe in remotispartibusfaiiebant, ad huinjinodiOr* 
diñes promoueri. S ta tu i t , "Vi nullus Epijcoporum I t a l i a de cutero 
aliqneml>ltramontanum Clerlcum OrdinareprtfHmpferit? n i f iab 
eodem Clementepr^deceffore^ Velab Epifcopo^ecuinstDioceftBe-
mf ic ia tns ix iH iba t , pereinspatentes literascaufamrationabilem 
continentes^ qaare ipfum nolebat, autneqttibat ordinare }¡pecialem 
licentiam haberet. EosDeró, quoscontrapramijfa contigtfset ordi* 
narifmanereliclnitjabjque (pedifpenfationis)fuperhoc aSede^pof 
tolica obtinend* jufpenjos,aL Ordinantes condignapoenittntia pmú* 
r i . Cum auiem y non fine grait i animinofiü moUíttanobis innotue* 
r i t j quamplures V¡tramontanos fnrffalut is immemores, íDeique t i -
morepofipofito, adOrdinespr¿edittosy cümfalfísdimijonalibus lite» 
r i s f ü etiam cum titulo patrimenij j i ü o , ¡eú fiduciario > feú etiatn 
faljoycum máximo bonorum omniumjcandalo,jepromouerifecijfe, 
JSlos innumerisyqud ex minusCanonicaClericorum Ordinatiouehu* 
i i fmodiproumunt malts}quatum mbis ex alto coceditur^roniden 
ydentes ?pr¿ediciam Clementispr<edecefSores íonsiitutíortem, tüm 
omnibiiSyür¡tnguUs in ea contentisapprobantes^ innouantes mota 
f Y o p r ' t o ^ exiertafcientia,ac matura deliberatione nopris, deque 
^ípo¡lolic<£ pott'Hatis plenitudine ^enerabilibusEratribus Patr iar* 
chisr^rchíipífcopisjtyEpifcopisin I tal ia exifientibus thenorepr<e* 
jentiumprohibemus ,ne quouispr^textu, ex quacumque cauja 
HtfpanoSyLufttanos, Gallos}yélGermanos,aUofquequojcumqut 
ultramontanos, <ty ex quibus Vis locis,extra I ta l iam oriundis, non 
folum ad Sacros, fed ñeque etiam ad minores Ordines,y él Cletha* 
iem caraclherem promoutre audeAntfeüprajumant, nifidimiforia* 
les.fuorum ordinariorum literas h io j i r i^er huiusSanB*eSedisNfh 
ti js, feít CollecioribtiSy in il l ispartibus, hmmorantibus,recognkas? 
probatas7tsr fubferiptas habeantieorundemlféNuntiorum ,feú Col-
leclomnfubjeriptionesa dileBo filio nofiro i n a l m a ^ r b e V i c a r ^ 
<sr m¡piritualibus Generali f m i l i u r examinat^recognh^, <spro-
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hatáfuerint.alidspromouentesy^diinmim nh exercitioTantifiíalift, 
promoci^eYo perpetuo jiijpcnjiúm! potnarríjabjcjue ¡pe difpen¡.iüo?iis 
d Sede ApQ$olic¿ obt 'tmndx obincurrant eo ipfo. Injaperpromotos 
hu¿Hjtnodí7ac et'iam eosyjiü cum falfis ^ e l fiEiis> aiitfidíiciaríjspa* 
trimonij títulis jcienter je a l Ordines ]m 'tu\modipromonerifeurint, 
non jo íumprxdic l i s , ^e r tmet ían t maioribus arb 'nrio uoftro ^ p r o 
tmpore exijhmis ^ m a n i Tontificis infligendispmús. I taloslPeró, 

j i quos inpojterum ClericaH caraBhere infígtiirtyDél ad minores Or* 
diñes promoneriab alieno Epifcopo, cumfallis dimijfonjs, etiam f t 
fuaiitatibusper CofícHíjTridentini decretum , cap. i 6. Sefí, 2 3. 
^eqii l j iús prúdicii fínt) nihilomimisjauta tamen prius dejhper i n 
dias Eccíefiaflici d clarationefori prmtlegto mhúmegaadere, fed 
fecu la r i iu r t fd í t t ion i^ t anteapíené in ómnibus jtibiacere^fubiec* 
tosejferefpeífmélPQiiimus', ftcque) & nonaliterper quojcnmqueiu* 
dices ordinariosyt? delegútos^etiamcaufariiTalatij Ap 
dhor es Ja blata eis} & eoram cuilibet} qua Vis aliter iudicandi 7 & 
tnterputandi facúl tate ,^yauthori t ate iiidicariytfr definir i deber eyac 
i r r i t u m ^ i n n a f t e Jifíecusfíiper his}.aquoquam quauis autboritatt 
fcienter,Vélignoranter contigerh attentari. In contrarium facien-
tes,nonvbslant¿btííqíiibttfcumqueperprajentes autem conjlitntíoni 
recordationis memorabilis PijPap^e 11. pr¿edeceJforis nofirí?contm 
malepromotosedit* nuílatenus derogari intendimnsjed tllam cuín 
ómnibus, i s f ingí iHsmeacontenús , vifuo robore, <s efficaciaper' 
manere pttindt^c fiprgentes non emmanaffent decernimus, V i au* 
imprentes hter¿eadomnitim mthiamfacilius deueniri pofsinty 
quod i l i q / m é il larum exempla fui Falbis S a f i l í c a n m S a n B i l o a n -
nis Lateranenf. a i Fr imipis Apoflohru m, de Vrbe, i ? Canceltarí<e 
Apo$vlic&,mc non macieCamptHorx^tmoris e ñ , affix.e omnes, 
^{v ígu lo s^uos i l U concernmit} perinde arttent, &* afjiciant, ac fi 
VnicmqM ptrfomlitcrintmatdfuiffent ' , qnodíjueearundem tranf-
fimptis^sriam mprefsis m a n u ú l k u m s Notari jpublkif í ibfcript is} 

¡fgUlo alkuius per jhi^m d í m k a t e Ecclefiaftka conf i im* mur 
nitis^eaiem p r o r f a s f í d e s in i u d t c k , ^ extra i l lud, ubique adhtbea* 
m r f u $ i ? ijjpsprxjfent'éHs údhiheMHr j f t f o rmt exhibitct 7 I P C I of-
ttn\(t*(Datim ^ m t f apHdSanBíimFetrHm^ f H b a m i l l o f i j c a t o r k ; 
die faunda íDecemkis M, ¡DC X X I I I L Tmti fca tus nofiri 
ármojitwido. 
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Titulo Texto de Sacra vndioiie. 

ORdenamosy mandam^qucen cadavn año^defde C, SictÁus 'iklT. 
el dia del lueucs de laGena^cn q fe confagra clOlio^ mnof>Mttt$o,í *no 

y la Cr i lma, y cefla el vfo del antiguo$ hafta qivinze dias liceat j í . á i S . ^ €* 
primeros figtiietcs^nueftro Prouiror^acoftadc lasfabri-» SanEi* ^ucyeí l i -
tas menores^embie con Clérigo de Orden Sacro a las ca- menta 42. de con* 
be^asde las Vkarias^Olio, y Crifma^y el Ol io de los en- fecfAtédiíUi. 
fermos, Y los Curas decadapartido vayan por ello par* 
fus Iglefias^o embien perfona de Orden Sacro al lugar do 
de el Vicario reíidiere detro de feys dias dcfpucsquefue-
re llegado alli > auiendo auifado a codos los de fu diftrito, 
pena de vn ducado. Y a los que lo licuará mandamos fea 
¡con mucha reuerencia, y fi durmieren en algún lugar an
tes de llegar a la cabera de la Vicariato licúen a la Igleíía 
del tal lugar, y alli efté de noche, y también mientras el 
comiere,y cftuuiere en lapofada, fopenade dos duca* 
dos. Y los Curas defta ciudad,y de los lugares defte par
tido , lo tengan licuado a fus Igleíías dentro de quatro 
dias, pena de vn ducado. Y mandamos a la perfona que 
tuitiere cargo de darlo en efta nueílra Santa Iglefta, oca 
la cabe(jade! partido, no reciba cofa alguna por darlo, y 
tenga libro dondcafsicnteaque perfonas l o d á , c o n dia, 
mcs;y año,fo pena de quatro reales* Y el Viíi tador vifitc 
cfte l ibro. ^ 

Tengan cuenta los Curas cebar amenudo el Ol id ca-
thecumenorum infirmorü,y la Crifma ,y íiemprc en me
nor cantidad de la que tiene, echando menos azeyte que 
ay de 01io,y ténganlo en lugar decete,y debaxo de llaue^ 
Y fifobrareOlioyCrifmaañejo^derramefe e n l a P i l á d e l C M t i w i S dccon: 
BautifmOíO quemefealli. Y aducrtimosles ,qucdefdecl L ^ j m 1 
luenesdelaCcnaenadclantenohan de vfardela Crif- ^ ! 
ma.ni Ol ioca thecumcnorü en el Bautifmo,fo las penas 
en derecho eftatuydas, ni para poner en el agua de la Pila 
el Sábado Santo^fí no aguardarán al nucuo.Mas bien per 
mícimosjque lí acaeciere eftar alguno enfermo,y en peli
gro de muerte, antes q fe licué el Ol io infirraorú nueuo, 
que en cal cafo fe le pueda dar la Sacra vneion có el anti
guo, que para eftc efetofe podrá guardar hafta el nueuo. 
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Encargamosmucho alas pcrfonas acuyo cargoeftu-
niere cienfermo,que có tiempoauifen al Cum.lin aguar
dar que el enfermo Ucgueatanto cftiemo que no entiea-
da,o fieiua el Sacramento que r e d b c / í i no a tiempo que 
pneda rccebirlo con dcuocion^porq aunq ay a de viuir le 
aprouecha también paraaleuacion y mejoriadel cuerpo. 

Quantoalaedadqhade tenerlosq han derecebit elle 
Saciaméto^la regla fea,q a los q le da el Sacramento de la 
Eucariftia^y alos que reciben el de la per Cencía, fe le dé 
si de la extrema vncion, porq tiene reliquias del pecado. 

LasGrifmerasdondehandc eftar los SantosOliosy 
Crifma,ell:éncn vna caxacubierta^y encerradas en vn al
hacena junto a laPila delBautiímo^y dóde no la huiiiere 
fe haga,y en ella eíté el Maniial?y el l ibro de los bautiza-
dos^confirmados^cafados^y vclados,y difuntos?y guarde 
lallaue el Cura,, y ño la fiede perfonaalguna. Y fobrcU 
alhacena fe pinte laCruz^o otra iníigniadefantidad. 

Solo el Curado otro Sacerdotedefu expreíTalicencia, 
adminiñre el Sacraméto de la extrema vncio n,y no otra 
perfonaalguna^por incóuenictes qdello puede refultar» 

Si algü enfermo muriere fin recebir la extrema vncio 
por culpado negligécia del Cura^incurra pena de mi l ma-
rauediSjy diez dias dereclufió en fulglef ia^ quede obl i 
gado a dezir dozeMiífas porel tal difunto. Y fielenfer-
moaquienfedierela vncion mejorare por entonces, y 
boluierc defpues a femejantc peligro ( aunque lea d^ la 
mi í raaenfermedad) mandamos fe labueluaa adminif^ 
traf/auiendo paíTado algún tiempo en medio,, lo qual de-
xamos al arbitrio del C ura^ y le encargamos fobre ello la 
conciencia. 

Demasdc lavencració y fantidad cxter ioícon q fe de-
uctratary adminiftrareítc Santo Sacramento^ importa 
mucho que fe haga con mucha reuerencia exterior ^ por
que con ella fe difpone la deuocion y piedad de los fie* 
ks.Por tanto S.A.raandamos, que quando el Curafuerc 
a adminiftrarlo Ilcuc Sobrepelliz, y E í l o l a , con mucha 
decencia y compoftura , y ileuc el vafodel Santo Ol io 
en las manos , y le acompañe el Sacrifian, o otro 
Clérigo i con luzes, y con Sobrepell¡z,Cruz,y agua ben
dita,, y por el camino y rán recitando con voz moderada 

verfos 



veríos dc Pfalmos^cfpccialmentelospenltendales.Y en 
qnanto a las admoniciones que ha de hazer alenfermOjy 
oraciones que por el hadedezir,y las demás ceremonias; 
gnarde en todo las reglas y forma del nueuo Manual. Y, 
quémenle luego las eílopas con que limpiare las vncio-
nes;en boluiendo a la Iglefia^en la Pila. 

Ti tu lo feptimo de filijs Prarsbyte^ 
rorum. 

N inguna coíaay quemas comunmente haga repre«í 
henlíbles y deíeftimados a los Clérigos para con los 

Icgos;que el pecado de incontinencia^por lo qual,y po i 
que la ordinariaprcfenciadelos hijos délos taíes íuele, 
con peligro de la conciencia ^renonar a fus padres lame* 
mona de los pecados paíTados, y fe llaman. TeHes tmcjnl* 

iijr/ititiwer/iij/jtfri-wfa.Mandamos^que de aqui adelántenme 
gun Clerigo^Bencficiado, o Ordenado de Orden Sacro, 
cxcmpto,onoexempto>tengacnfucafa, otraygacnfu • 
compañiaafu hijo,o hija i legítimos. N i el tal hijoleayu 
dea Mifla,ni a otros Diuinos Oficios, pena de mi l mará-
nedis en que incurra el que quaíquier cofa deftas en có-
trario hizicrc^la qualfeexecutenremifsiblementc. . ] ^ 

Ningún hijo ilegitimo de Clérigo pueda tener ni ten- S^T.ay.'cjj.ííere-
ga Beneficio ni feruicio en la Iglcfia donde fu padre fue* /onflui^ 
ie3o huuiere íidoBcneficiado.Y nueftro Prouifor no puc > Vl 
da dar licencia para ello. Y fi alguno, cal lándolo fufodi-
cho laalcaa^are,incurra en penade tres mi l marauedis. 

N ingún Clérigo de Orden Sacro, de quaíquier eíla-
clo,condicion,calidad, o dignidad que fca^efté prefente a 
BaimfmOjbodaSjMiíTanueua^m obfequiasdefushijos,o 
nietos no leg í t imos; ni fe acompañen defus.yernos, fa 
pena de dos ducados por cada vez que lo hizierc , o de 
mayor pena, al albedrio de nueftro Prouifor , o Vifita^ 
dor. Y a los que ttiuicre hijos legitimes encargamos ha
gan lo mifmo, porclbucnexcmplodclpueblo, que l a 
podrá ignorar. 
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Titulo odauo de Clericis peregrinis. 

Scjf. 22 J n decreto 7V/T Andamos,que ningim Clerigo^o Frayle eftrangcro 
de okfatiat.tsreuit. ^ ^ (2Li\nc^uc íca. Ordenado por fu Prelado, o de fu hce-
f . i n n h , ürSejf. cia)auiiguecrayga letrascomendatkias^cn ningunalgle-
2 j . r. iG.dt tefor- fia^Capilla^Monañerio^HofpitaU o Hermica, o cafa par-
vut. er pertotnm tieulardefte nuei1:roObifpado,dé recaudo paraCelebrar, 
tit. in íDecretatib. ni ledexenGonfeflar,ni adminiñrarocro SacraiiKnco,fin 

d i ñ . f i , nueñra licenciado de nucflro Prouifor eneferipcop pena 
Con. Anjel. 4.̂ .6. de dos ducados al que fe lo dieren confintiere. 

P.ermicimoá, que íi el tal Sacerdote, tray édo letras co
mendaticias de fu Prelado^fuere Capellán dealguna per-
fon^ pr incipal^ paíTepor eñc nuellroObifpado^y vega 
con el. O fi fuere de los Sacerdotes comarcanos a nucí t ro 
Obifpado>y conocidos en el/e les pueda dar recaudo pa-
íadezírMiira^yfueradcfta ciudad la pueda dar el Vicario, 
o Beneficiado mas antiguo de la Iglefia dode no huuiere 
Vicario,por ocho dias,íi le pareciere perfona fuficiete pa 
raCelebrar/mientras la dicha licencia fe embia a Nos^o a 
nueftro Prouifor, o la dicha perfona parece afer exami
nado. Y los dichos Clerigos?o Fray les peregrinos ,no ef-
tcn permanentes en los lugares defte nueftro Obifpado 

, por mas tiempo de ocho días. Y fi mas tiempo pretédie-
ren eftar , fean obligados a dar razón aNos , o a n u e ñ r o 
Prouifor;o al Vicario del partido. 

Y por quantoauemos experimetado grande abufo en 
eíle nueftro Obifpado délos Rcligiofos qeftan en algu
nos lugares del fuera de fiisConuecos,y fin la regular ob-
feruancia^amanera de feculareSíCn fus cafas formadas,co 
poca edificación, y mucha moleflia délos pueblos, por 
mucho tiempo de ocho, diez, diez y feys, veyntc, y mas 
años. Ordenamos y mandamos S.S. A.que los Beneficia
dos , Curas, y Sacriftanes, a los tales Religiofos perma
nentes no den recaudo para dezir Mifla, ni admitan a que 
adminiftrcnlos Santos Sacramentos ,1o qualcumplaa 
afsi cavirtuddefanca obediencia, y fo pena de excomu
nión mayor, y de vn ducado. Y rogamos y encargamos a 
las luílicias que los defpachcn de loslugares. 
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Tirulo nonode officio ludicts ordi-
nanil& Vicanj. 

N Vellro Prouifornolea de los capitularesafedosjni 
Cura en efte nueñroOb¿fpadG(6n cóformidad de lo 

mandado por Clemente y Vibano Oótauo.) Tenga ef-
pechl cuydado de cumplir todaslas cofas quc le fonmá^ 
dadas en la carta de poder que lele dá.Y durante el tiem
po que tupiere el oficiólo vfe bien y fielmente con d i l i -
gencia, procurando el feruicio de Dios nueftro S e ñ o r , y 
«Ibien común de la tierra ^ adminiftrando jufticia a las 
partes. Hará juramento en manos denueftro Secretaria 
de guardar y cumplir lo fufedicho a todo fu poder,faber; 
y entender^ que guardará eftas nueílrasconftitüciones^ 
y defenderá la juiirdicion Eckfiaftica.y la inmunidad de 
las Igleíias^y fusminiftros. 

Rcfida continuamente en fu oficio, y por fu perfona 
lo adminiftre^finhazeraufencias.Hará Audiencia publi* 
caen los dias,y alas horasacoftumbradas. Y el que en fu 
aufencia quedare ^ fiendopor no mas de ocho dias, no 
pueda determinar negocio alguno en difinitiua , n ica 
prouifion, fi fuere irreparable por difimtiria, y no valga, 
y fea ninguno lo que en contrario hizicrc* Nucftfo 
Prouifor pueda conocer, yconozca, y determinar to
das y qualcíquier caufas que a nueftra jmifdicion ordi
naria pertenecen, y como nucñro fubdelágado,dc todas 
k s qué por el Santo Concilio de Trcnto lomos Delega
dos de laScdeApoñolÍGa>fi no fueren talcs^quc por el ef-
tuuieren efpecialmétc a lolanucftra perfona delegadas, 
o fí nolasauocaremosen Nos, Y conozca en grado de 
apélació délos cafós y negocios de que para ante Noisfe 
apelaredclosantos^ofentenciasquédieren nueftros V i 
carios foráneos en lo ciuilique les cenemos cometidos^ 

N o llenarán mas derechos dé los que cft el arancel def 
re nueftro Obifpado fe contienejni recebirá de las perfo
ras que litigando fe cfpcra prouablcmcntc que han de IÍN 
Hgarartceelb^dadiua .niprcfentcSíaunqfcácofasdeco-
nier,ni promefavfti donac ión , por 11, ni por fus criados,ni 
deudos, ni ó t rapeffona alguna, direétcjtti indirede, du-
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rante el tiempo d<íTu oficio ¡ ni dcfpues por promeni he
cha antes ;aunqucfcacüdo y prometida de volücad/y fin 
pedirlo/o pena deque lo reítitnya co eldoblo. Y lo mil-
mo guarden nucllros Vicarios ío la dicha pena. 

No lea arbitros de dcrecho,ni arbitradores de pky tos 
que ante ellos pendieren^ ni de que pudieren conoccr;ni 
porefta via reciban derechos dekn téc i a s , viftas, niaílef-
íbrias^ni Abogacía , í b p e n a q lobucluan co el otro cato. 

N o confientan que los Notarios llenen al reo dere-
chosalgunosdelas eferituras, y derechos JFifcalcs por la 
parce del FifcaUfi no esauiendo condenación de cortas, 
y efto defpuesde la íentenciaj y no antes, conforme a lo 
que fe taí íare , y cobrándolo del reo condenado en ellas, 
Y noauiendo la tal condenación no lo cobren, porque 
porrazon de fus oficios han de fer obligados a erto/o pe
na que el Notario lo paguecon el otro tanto. Y lo mif-
mo cllucz auiendofelepedido. 

N o den por ratificados los teftigos en las caufas que 
entendieren ha de auer pena corporal,aunque lea de def* 
tierro,o penitencia pubiica,y aunque las partes quieran, 
pena que fiendo raenellerfe ratifiquen a fu cofia. 

Tenga cuydado efpecial de ealiigar los pecados pú
blicos, juegos, amancebamientos, blasfemias, vfuras, y 
otros femejanies,ypara efto fedé cartade editogeneral 
al principio de la Quarefma. Y los Curas defta ciudad 
por fus perfonas, afin de cada mes, y losdefte Obifpado 
al fin de cada dos,y los Vicarios en fin de cada tres mefes,' 
depalabra,oporefcrito,le den noticia de quien f o n , y 
del tiempo que han perfeuerado en ello , y de los reme
dios que han vfado,con fu parecer, para que con mas fa
cilidad fe adminiftre jufticia.Y para efto tenga libro don
de eferiua los auifos que deftoscafosfe le dieren, y los 
nombrcsdelosculpados,porabecedario j y poga al mar
gen el nombre del lugar,o parroquiadonde viuen. Y al l i 
afsiente el dia que fe le hizo faber. 

Tenga libro en que haga memoria de laf caufasdein-
uiunidad,y facrilcgios,y rcftituciones,y cafos Fifcales. Y 
cada fin de mes por el dicho libro pida cuéta alos Nota
rios y Fifcales de las di l igéciasqueen ellasfc hanhecho, 
y del eftado q tiencn,y hagan proueer encadavnodelos 

tales 
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ules negocios loque comí cnga; y afsientelo cncl l ibro , 
caftigando y repichendi^ndo ios dclcuydosy culpasque 

.en eiios hallare con codo cuydado. Y en fin de dicho mes 
de fee vnNocano, que ante el le hizo efta diligecia. Y de 
dos a dos meíes dé cuenca por el dicho libro de lo que fe 
ha hecho^y dexado de hazer^ y de lo q conuiepe proueer 
en codo,para mejor expcdiciondelos negocios^ pena de 
quatrojeales por cada vez q falcare.Yfirmaremos Nos la 
razoa q dello leños huaiere dado. Y efte l ibro efté en po
der del Prouifor ^ y por el fe haga cargo deños negocios 
quádofele hizierc viííca.Y encargamosles^q añqlosplcy 
cos erte por ellos feqceciados.y le liga en grado deapela-
ció.cenga cu ydado de inliar al fifeal los fenezca y acabe. 

Los dichos nucltro Prouifor y luezes ordinarioscen-
gan libro autentico de codpslas preuilegips,cedulas,y ef 
crituras comunes daclas^paíaqm partes fe ad-
miniftre juíHcia,y para calidades deBeneficiados,y oficia 
les;y délas demás cofas q entédiere q para la e^ecuciddc 
fus oficios fon me^efteríy en el dicho libro las haga auce-
cicar,para q d ellas fe cenga noticia. Y d l e libro ^fté en vn 
archiuo en nijefcaCqntNaduria^ y del ayados llaucs Ja 
vnatenga nnef t roProui i«r ,y la otra e lCócador mayor. 
Y nuertroProuifor cuydeponerlasquefalcarendencro 
de crcynta días defpues que fuete recebido al oficio. 

El ntieílroProuifor y Vicarios no reciban en fu podet 
las penas d^Gamara^ni de obras pias,fo pena de las pagar 
fon el quatrpeanto, fi no enc^enguenfe al Notario de la 
caula > el qual fea obligado de entregarlas al Recetor de* 
Has enceramence dencro de v ndiajfo penade pagarlascó 
cl.doblo,y ekriuiilas haen el libro del R.ecetQr > el qual 
firmaiá el recibo, para que alU fe diñfibuyan como Nos 
pareciere. 

Nueftro Prouifor y luczeshafta lAfenceciadifiniciua 
vificfndosve^eslospTpccírosciuilos ycriTOn 
trimonialesj y ordinarios^de qualquier calidad que fea 
la vna al tiempo que los recibieren a prueua, y la otra 
quaudo ios huuieren de fencenci^r en difiniciua. Y los 
fumarlos al ciemppde lafentencia ^y miren fi eftanfubf-
ranciados, h e c h i O s y aduado^ íPiiformc aderecho, ya l 
ordé dado enelticulo de c/r^«efo¿?j/í/oww,^r ojficiQNmtij* 
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Y iinoeftuuicrcnfubflanciados;o dccretados^o faltaren 
ca ellos cl aísiento ck los derechos que^ fe hmiieren lic
uado i los hagan aífentar en la forma que de derecho fe 
permice,caíligi)enlos dcfcnydosy culpas que en ello hia-
llaren auer tenido los de fu Audiencia. 

Nueftros Itiezes taffen dos vezes los proccffbs ordi
narios que ante ellos paifaren^ U vnaquando los recibe 
a prucLia , y la otraal tiempo de la fentencia , y declaren 
porauto loque hafla alli perteneció a los Letrados, y 
Notarios^y feñalenlo defu rubrica,demancra qne lo vea 
y fepan las parces/o fus Procuradores, y fi afsi no lo h i -
zicren paguen los luezes vn ducado de pena. Y afsimif-
mo taffen los procelTos que ante ellos vinieren en grado 
de apelación, y las proiun^asquepor Rccctoria , y fin 
ella, y fumaria fe hizieren?y otras qualefquierefciituras, 
guardando en quanto a losrenglones y partes lo difpuef 
co por leyes del Rey no, y conforme a cl lolo manden pa
gar. Y lo que los Vicarios ,ComiírarioS; y Notarios hu-
iiicrcnrecebidodemafiado,prouean porauto alpiedcla 
taíTacion que lo bucluan/ola dicha pena. 

Nueftro Prouifor hagaqued aráceldc los derechos, 
firmado de nueftro nombre, eftc fiempre puedo en vna 
tabla., eferito de letra clara, en la Audiencia de fu juzga
do, en parte publ¡ca> y que faeilméte la pueda leer el que 
quiíierc. 

Tenga libro en que por abecedario afsiente por me
moria las perforias que condena,, con aperecbimiento, 
que noreincidan efídeli toSíqueporreincidenciafchaze 
mas punibles. Y el Notario ante quien fedio la fentcncia 
lofirme cneldicholibrojdiziendoenque fue condena-
dopcon dia^mes, y 3ño,y que en fu poder queda el procef 
fo , paraquemejor fequite la coftumbre de delinquir y 
ofender a nueftro Señor. 

En los negocios de oficio, vifto el memorial de tefti-
gos que al Fifcal dierenjibren lo que para que venga fea 
menefter, y pongafe en el proccíTo, y al tiempo de taíTar 
las coftas tómenle cu enta de lo que en ello gaftó, y haga 
que lo cobre del reo por la taííacion , y pagú elo al dicho 
nueftro Recetor, o dé cuenta eldicho Fifcal por que ha 
dexado de pagar. 

Nueftro 
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NiKftfoProüi íorvi f i tenucf l ra carecí a l ó m e n o s vn 

dia cada femana^acompañenle y hallcnfe prdences a efto 
los Noíar ios con los procdTos de los prelos / y fus Pro-
cüiadoresP y AlguaziU pena de dos reales al que falcare 
para los preíos de la cárcel j y allí fe informen de la vida, 
honeílidad ^ y coftumbres de los prefos, y caíliguen las 
difolncionesdemugeres^juramentos^y juegos. Y fabráa 
11 elAlcayde ios maicrata^o lo cohechando íi ay colas que 
remediar. Y íi alguno quifiere informar de fu negocio le 
oygan. Y fi huuierealguna confefsio^ que tomar^óauto 
que hazer con aiguno de los prefos; lo hagan. Y fábrán 
que prifiones ay, y a quien fe echan^y quitando a quepre 
fosfuclcan,odaQ licencia parayrfe fin fu mandato, y las 
cofas que entendieren cieñen neccfsidad de remedio pO'-
nerlo han con entero cuydado. 

Siendo algun Notario muer ío ; o priuado de fu oficio, 
pondrán en fus regiftros de proceílos y eferituras re-

No reciban de los oficiales de la Audiencia prefences, 
aunque fean cofas de comer,ni empreftido de dinero, n i 
otrascofas algunas,ni losden por fiadores defuscontra-
toSpde qualquiér calidad que fean^y ios fiadores^aunque 
los tales luezesfean abonados, y no aya paífadómucho 
tiempo,los puedan compeler a que los libre de la fianza, 
ylosfaquea paz y afalvoindenes, o q u e l e s p a g u e l a c á -
tidad que fiaron,como fi hmiiclTen laftado. N i feí í ruaa 
dellos fin lespagarfu trabajo, aunque Jigan que lo reci
ben en cuenta defus derechos^ni hagan pado ni partido 
en eilos, ni enfalarios,ni en negocios que les encomen
daren, fino aya toda limpieza. Y lo que en qualquiera 
manera deñas recibieren lo bueluan con el otro tanto. 

Quando alguno viniere a confelfarfu delito , aunque 
fea expontaneamente,y en las ofenfas de la Igleíía,o Cíe 
rigos^unque aya perdón de partes;dc traslado a nueflro 
Fifcal pata qüe digade fu derecho, fi huuiere mas culpa 
en losdelitos^y porla inmunidad Eclefiaftica, y defenfa 
d e n u e ñ r a jurifdicion, hará que el Fifcal lo verifique en 
quanto pudiere, y fabiendo que ay mas culpa fe proceda 
contra los reos^conforme a derecho. 

N u c í h o s Vicarios foráneos conozcan folamente en 
los 



i f los cafqs , y de la manera que en Cus poderes y prpuifio* 
nes fe contiene, y lo concrario haziendo, por la primera 
vez incurra en pena de cjuatro ducados, y por la íegunda 
de íey s,y dos a^efes de fufpenfion^y por la ccrcera dobla
do. Y en los negocios cjuc no fueren de fu jurifdició aui-
fenjin.ueftro Prouifor y Fifcal.y auiendo peligro,© necef 
fidadphagan cabera de proceílojinformacion, prendao^y 
remuan jas tales paufasa nueftro Prouifor dentro dedqi-
zedi^^finmas ladetener^ fo penadedos ducados^ y fin 
lasdií imularfo pena de diez ducados ,̂ y priuacion de ofi
cio. Y cmb,i e n Us cp n p e rfo na q u e fe o b 1 i gu e d e 1 as en t r e-
gar,y lleu^fecaudo baftan^dello. Y en î s caufa^ matri
moniales , y de feuicia,o binas nupcias ? auiendo peligro 
puedan procedes baña hazer depoíico ?y hecho rerniua-
lóen la manera quec í lad icho . u i u ^ nojn&d olwa 

Si fe pidiere a nucftrosíuezcs Ucencia para que algua 
Clérigo de Orden Sacjo diga fu dicho ante la ju f t icu 
Realz antes que la den vean y examinen los interrogatp-
rios^y no les pareciepdo que pueden, o deue dezir liís di
chos en todas las preguntas, den licencia limitada parg 
lasque les pareciere.Y nueítros Notarios las declaren en 
ladichalicencia Y ñolas dende otra manera pena de dos 

Ninguno de nucñ ros í uezc;s fea Abogado ni folicita-
dor en publico ni en fecreto de los pleytos qqe detro del 
termino de fu jurifdicipn fe trataren, en que fon, o ayaa 
í i d p , o pudierenferluezes^falyp eqfauordefu ju i i fd i -
ciotbodel eftadoEcIefiaftico^y no licuando dineros por 
c i lO íy cpnnueftra Epifcopal licencia, fp pena que lo que 
ppr eífp llenaren lo bucluap con el quatrptanto , dema§ 
que ferán caftigados por c l l p T entiepdaft lo mifm 
los Vicarios. 

Los Vicarios ve^n nuefiras IicciKiaSzO deniKÍl toP 
uifor.qqc licuare^ los que huuiercn de Pr^dicar,Confejr 
far. Celebrar , pedir l i^ofnas, y otras qualefquic^para. 
ver fi fon ycr^aderas,p falfas.aníes que fe vfe dellas. 

Nqeftro Prouifor y luezes no permitan que fus oficia 
Ies llenen derechos a los que confiare fer pobres, y tenga 
cuydado que el Letrado y Prpcurador de pobres figan y 
defiendan fus caufas fiel y dilig^vteqEientc. Y lo mifmo el 

Letrado 
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Letrado y Procurador de fabricas en los p k y tosdcllas. 
Y generalmerue,c¡ue todos íus oficiales hagan fus oficios 
como dcuenjauilandonosdeins cofas que uuiicrcnneccf 
fidadde remedio. 

N o permitan fcefcriua ni haga proceíTo en caufasGi^ 
uilcs detres ducados abaxo^fi no que las determine nucí-
t roProui for , oluezesbreue yfumariamente^fabidala 
verdad^fin otro orden de juyzio, y hagan pagar lo que fe 
deuiere. Y fi alguno cobrare lo que no le es denido,lo 
hagan bolner con el doblo. Y en eñe cafo feafsiente por 
cfcríxo el pedimiéto,y la condenac ión abfolucion. Y cti 
eño no feadmita petición. 

N o permita fe haga mas de vn procedo cót ramuchos 
reos de vnmilmo eximen,en quantocomodamentefe pu 
diere hazer, y las coftasdel tal procelTo no fe cobren de 
qualquiera de los reos infolidum,fi no de cada vno pro-

Ningú oficial tenga ni vfc dos oficios en nueftrosTri-
bunales,fo penade priuacion de entrambos;, y queferá 
caftigado con rigor. 

N ingún oficial meta armas algunas, ofenfiuas, ni dc-
fenfiuasenlas Audiencias y Tribunales Eclefiañicos,ef-
tando nueftfos íuezes ha2ÍcndoAudiencia;pcna de per
dimiento deltas. 

Qnando alguna, o algunas perfonas viniere a dar noí 
ticiade algunosdelitos^no quedefin caftigojpero mire y 
cofidere nqcftro Prouifor con prudencia U calidad de las 
perfonas, y otras circunftancias, de que fe pueda colegir 
el animo y zelo con que viene, para que defta manera no 
fe queden fin caftigo los delitos, ni fe dé lugar a calum
nias. Y los denunciadores que pareciereauerdenunciada 
calumniolamentc, feancaftigados conforme a derecho, 
Y para euitar jas dichas calumnias fe obliguen los que 
liuuicren de denunciar ante todas cofasde pagar las cof-
tasy calumnia fi pareciereauer denunciado calumniofa» 
mente, y de otra manera no lean admitidas fus denuncia* 
clones. • 3 Y 

Euitcnlos juramentos ilícitos en nueílras Audiencias 
y Tribunales, y qualquiera de nueflros oficiales queen 
ellos júrate el nombre dcDios en van©; pague ochorxía-

rauedis 



tzútéháe peaa pá ra lo spobre sde Ucarec í , y nuc (Iros 
ííiezes nombréri perfóna que téngá cuenta de juzgar y 
tobfar lás dichás péíias^y libro^y meítioriadellas. 

Tengan cuenca afsimiímo nueftros lüczesde refre-
íiary táftigár ébrifigor las palabras injuriólas , , r iñas,y 
petidénciás qué hüüicrc enere lós oficiales, y qué en fus 
Tribunales fe libren,hagan,y defpáchen los negocios có 
té^uud.fidelidad^diiigcncia, quietud > y íilcnCió , que er 
parte dé jufticiá,fiñ que áya muchas vozes^y ruydó>cafti-
gáñdóá los qué én ello erraren notablemente. 

í4oádini tán peticiones/ o efericuras que les crayga el 
Notario de la caufa , aunque hagá feé el tal Notario dfc 
qué lás preféhto áhté el el PrOéiuador de lá pá r t e , fí no 
qué él Pídet í ráddívei igáy parezGápérfonálraentea pre¿ 
Tentarlas ante el Iuéz,y a afsiítir a las A u d i é n d á ^ y pedir 
y défértder eoñ diligencia el derecho de fu parte. Y pro-
uean las peticiones, y ordenen los autos por fi, y no los 
c o m é t á n a l o s Notarios. 

Los Vicarios de diveftio Gbifpado eñéíi obligados a 
cumplir nuellras cartas,y de nueftroProuifor^y lue2és>y 
dar fauor y ayuda a nueftros miniftros que van á adminif 
trar juftícia^ y tértcr cuydádo fi fe guardan ñtíéftras conf-
titucidñes Syrtodales> efpedaUtventelas que tocan a la 
rcíidencia.habitO;)' honcñ idaddc los Betlicficiadós.Gu-
rás)ydcftiásClerigos,y au i farndsdél lópfóbrequelcs tn-
cargattios la conciencia. 

Ló¿ Vicarios de los partidos denueí l ro Obifpado té* 
gán obligación de dar buélea dos Ytztt al año a los luga-
rél de fu Vicaria, y en eñe tiempo vean ios reparos que 
fat í th neccíTarios a las Iglefias déiios, y dén ciiéta de los 
que fe huuieren de hazer a Nos,oa nueftro Mayordomo 
gcncrahpara queferemédiéb. 

L os Vicarios dc los par timB h é vayan a 1 os 1 ugares de-
líos a vífitar^ni tomarcyentadfccofrádias, con apercebi-
mitnto que fe procederá contra^llos. 

Titulo dezimo deofficio Delegad. 

S c f f ^ / . í o J e i e - f Defeando el Sanco Concilio de Trcnto q u e e n í o -
j o i m t . dos 



os los caíos fe admitiiñrc juf l ick i quifo q ü e l o s l u e . 
zes que lo hunieren de rerfeao perlbnas de iatisfacion,y 
por eífo le ciigicíren y nombraífen en las'Synodos, tales 
en quien las dichas calidades concurrieflen, a quien fu 
Sancidad^y fus Nuncios Delegados^cometicflcn el defa-
grauio de los agrauiados que apelaren, y Nos , querien
do cumplir tan jufto decrecopombramos por luezes Sy« 
nodales. 

A l Licenciado donFrancifcoMart¡ncz;Dcan;y Cano-
nigode nucñraSantalglcf ía . 

A l D o d o r d o n Feinádo Alfonfo de Sofla,Arcediano^ 
y Canónigo della. 

A l Dodor don Matías de laCueuay ViedmapMaeñrc-
cfcuela,y Canón igo . 

A l D o d o r don Gafpar de Samiñeiian^Chantre^y Ca
nón igo . 

A l Licenciado don Bernabé de Efcobofa^TcforerOpy 
C a n ó n i g o . 

A l Licenciado don Gafpar de Zaragoza, Prior, y Ca
nónigo . 

Y aísimifmo yo el infra eferito Secretario certifico, q 
en prefencia de laSynodo fe requirió por m^en nombre 
de los juntos en eUa,vnajdos,y tres vczes,y lasquedede» 
jecho fon neceífarias a las Religiones , nombren en cfte 
Obiípaclo luezesconferuadores paralas caufas que en el 
le les onecieren, haziendoles los apercebimientos necef 
latios. Y no auicodofc pedido, nombrado,contradicho,, 
ni rc ípondido cofa alguna por partede las Religiones,y 
particulares dellas,fe mandó poner la prefente eertifica-
cÍQn,de que hago fee* Y fuemandado^ue de dicho nom-
bratiiienEo de l uezes Sy nodales fe embie telínmonio a Ai 
Santidad,y al Iluftrifsimo feñorNuncio Apoflol¡co,quc 
jefide en eftos Reynos. Y remouemos a otros qualef-
quier luezes que en otras Synodos antes defte fe ayan 
nombrado, odefpuesdellos feñalado , o fubrogado. Y 
losdichos luezes en licuar los derechos de las caufas que 
fe les cometieren fe conformen co nucflro arancel^ y cof 
timnbre de nueftra Audiencia. 

ItUlO 



Titulo ohze de oíñcio Prócúratoris 
Fircalis; df de iure Ftíci. 

L OS quehuuieren deferFifcalcs denueftra Audiea-
ciafean hombres de buena vida,^!!!^, y coftumbres, 

Le t r ados .g raduadosencañones^ leycs.expercos^y pm-
ticosen eftilos de Audiencias. 

A l tiempo que fuere recebido jure en manos de niicA 
tro SecrecauD^que en codo guardará fidelidad a Nos , y 
mirará el feruicio de nuelho Señor; y prouechode las al-
mas^y defenderá la libertad^ e inmunidad de las Igleíias, 
y fu haziendaj miniftroS;proíeguirá nueflras cauías,ale-
gará y defenderá nueñra jufticia^y derechos,y procurará 
para ello todas las prou.an<jas y teftigos que pudiere auer. 
Y antes de jurar no vfe el oficio. 

Hafc de informar de los Curas de nuertro Obifpado 
en los tiempos, y por la orden que fe contiene en el úi \ \~ 
lodcOffich Ordinarij) num. 7.de los que eñanen pecados 
publicoSjdequcNoS; o nucílro Prouiforpuedey deue 
conocer, y haze'r memoria dcllos en libro que para efto 
tendrá , y denunciar, y feguir lascaufas, y para efto los 
Curas le darán auilo. Y eftas caufasfeguiráconmas cuy-
dado que otras. Y en fin de cada mes dará cuenta a nuef-
tro Prouifor de lo hecho en ellas, y del eftado de los pro. 
ceífos^y hará lo que le ordenare en ellas para lo deadelá-
te. Yf i rmelodelu nombreelluczen ellibrodelFifcal^y 
dello tenga cuydado,lo pena defeys reales por cada vno 
délos mefes que faltare. 

Tenga cuenta con los fcntenciados que reinciden , y 
haTiCtlesha execucar las penas. Y que fe cumpla lo pro-
ueydo en las viíicas.Y í¡ le huuicrc apelado de alguna fen 
tencia de pecado, o de otros delitos; procure fe íiga y fe
nezca, y dé noticia,para que fe prouea lo neeeífario, y fe 
euite quela apelación no fcapreuilegio para permanecen 
en el pecado,© delito^enofenfa de nueilro Señor . 

N o dexe,fin nuellra licencia,© de nueftro Prouifor?de 
leguir la caufaque comentaren de oficio, ni difimule^ni 
feconcier te ,n¡hagacoluf ion,niot rog€nero .depreLiari -
cacion^pena de vey ntc ducados, y de mayor caftigo,fegu 
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ra caufafuere. Ycnellas no dexc de alegar lo que pe te-
necicre a los negocios por dadiuas^ni otros icfpctos, pe. 
nadeboluer lo que recibicrccon e íqua t ro tanto por la 
primera vez,y potlafegundadoblado , y porlatcrcera 
priuacion'dc oficio. Y dé lo quedefto entendierennuef* 
tros Nocar ios den auiio a Nos^oa nueftro Prouifor, 

N o leciba daduias ni piefences ( aunque fean cofas de 
comer ^ y dadas de voluntad, ni aunque digan que es en 
cuenca de Tus derechos)deperfonaálguna,ni trace en co
piar ni vender con pieyteanteSp n icó los que efpcrapro-
uabiemente que traerán pleyto^ ni fcfiruadeliosenfus 
haziendas^penade pagarlo con eldoblo» 

Sin que tenga información j, o preceda infamia noto* 
r¡a,o aya femiplena prouan^a, no hagan denunciación ni 
ponganacuiacion,y quandola puficren juren no lo ha-
zea de malicia. Y íi acufarcn con maliciado calumnia fal^ 
lamente^ fe aucriguar e n a g ü e las coilas,, y fea caftigado 
arbitrariamente. 

Póngalas acufaciones, y p i d a l o q ú e c o n m n i c r e a fu 
oficio por eferito. Y los Notarios no le reciban fus autos 
n i pedimientosde otramaneraipenadcfeysrealesacada 
vno de !os que lo contrario hizieren. 

N o Heue derechos en pley to de moderaciones de Ca-
pellanias^ de que fe les diere traslado,, como a Fifcal de U 
parce del Capellán^ ni en las reíticuciones ala íglcíia,dc 
losreftituydos. Y aunque las partes no fe lo paguen, en
tienda en ellos quando fe ofrezcan, pena de vn ducado. 

Quando el reo fuere condenado en cóñas^demas d c U 
pena^n caufas Fifcalcs,taírenfele al Fifcal los derechos^ 
pagúelos elcondenadoen ellas, conforme a la taíTacioa 
de fu arancel, íi no es en los negocios que por eftas nuef-í 
tras conñi tuciones prohibimos licuarlos, 

Losnegocios Fifcales, en que las partes fueren dadas 
en fiado , los figan y fenezcan, fo pena de quatro reales 
por cada vno. Y íi dada la fentécia fe dieren en fiado,pro-
curen que iccumplaeltenordcll3,y quefedepofiten las 
penas aplicadas a obras pias^y a la Cámara . Y fi en la exe* 
cucion defto huuiere negligencia^ culpa, Nosla hagan 
faberío la dicha pena. 

N o fe enuomentan en negocios que fueren proprios 
de 



? de partes, íi no' fuere quando a ellos nncílros luezcs k s 
mandaren afsiftir, ni por ellos pidan refticticiones, ni en 
c í l a s , ni en otras caufasdeíu oficia vfen de dilaciones 
ilicicas, fo pena de quacro reales porcada ve^ que lo h i -
zieren. 

Traydas las prouan^as y ratificaciones de oficio,véan
las ntieftro Fifcal déorden como le ratifiquen los que 
falcaren, y fe hagan las diligencias que pareciere que por 
derechofe pucd€hazer,fopenadc quatro reales por ea-
da vez que lo contrario hiziere. Y no concluyanla caufa 
<onfola la fumaria información en lascaufas que los tef 
tigosnofepuedendarporratificados, fi en clías ayade 
auerpena corporal y fi no fuere auiendo confefsion de 
parte. 

Hade afsiílir a codas las Audiencias pubI¡cas,fo pena 
de dos reales pot la que faltare. Y para aufentarfe hade 
aucr licencia de nueftro Prouiíor . Ñ o podrá dcxarfubf* 
ticnto^y fi lo huuiere de auer fea con aprouacion de nuef 
tro Prouifor, o pata los negocios que fchuuiercnde har 
zer fuera deftaciudad, que para eífos podrá fubílicuyrfu 
poder. 

Qijandodieren capítulos contra alguna perfona defte 
nueftro Obifpado,entregucnfe a nueftro Filcal,y fi no fe 
dieren firmados,™ fe fupicre quien los dio^y traxere tef-
tigos feñalados,y las cofas que en ellos fe cótuuieren fue
ren oraues^yqueconuengan alferuiciode nueftro Señor 
y al bien publico quefe remedien,feguirlas ha, auifando 
primero dello a Nos,o a nueftro Prouifor. 

En los negocios que fe huuicrcn feguido de oficio an
te los Vicarios de nucftroObifpado,y feapelaredcinter-
locutona^o difinit iua,y ellos embiarcacaufay r a z ó n , y 
los autos del proccífo,nueftto Fifcal afsifta por la execu-
cion déla jufticia Eclcfiaftica, y tómenla vozdelpley-
to,yayan en cfto los derechos que como Abogado 1c per 
tenecicren de la parte que fuete condenada en coilas, y 
no enotramanera. 

Los negocios de que nueñros luczes lcs dieren not i-
cia,fean obligados dentro de terecrodia a los affencar en 
fulib ro,y poner dellosacufacion,o hazer denunciación, 
y icguirlo&dealliadelante,comopor eftasnucftras conf-

títuciones 
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ticuciones fe le manda/o las penas en ellas concenid^ 

Tengamucho cuydado quádodenunciare de adul
terios de cafadas con Clérigos, que los hagan ante No
tario Clérigo (auiendolo) y có mucho fecreco, y dema
nera que no vega a noticia de los maridos, y haga lade-
nunciacioadefolo el adultero, y como para el caftigo 
el Derecho Canón ico permite ? callando el nombrede 
la adultera.Y en la información dé fee el Nota r io , que 
fe declaró de palabra quien era, fi no fuere en cafo que 
clmaridolo fabe^y cóíiente eldclito^q entonces acufe-
los a r o d ó s e procure con todo cuydado q fe caíligue. 

El Fifcal licué fus derechos conforme al arancel, y 
firme lo que f ecibicrc^y no los llene de otra manera^pe-
na de pagarlos con el otro tanto. 

Quando el Fifcal huuiere de poner acufacion a al-
g u n o / e a d é t r o de teicerodia;eftádo prcfcnteelieo. Y, 
lo cótrario haziédo mandamos eñe a fu cofta delFifcal» 

L o que demás de lo dicho nueftroFifcal mayor,y los 
fifcales menores^o Alguaziles de la Iglefia,q reíidieren 
fuera de nueftra Audiécia^deiié hazer,y eftá afu cargoy 
es tener mucha diligencia en faber los q no oyen Mitfa, 
quebrantan las fieñasen qualquiermancrapnoeftan en 
las íglefias con la decencia que conuiene;losque eftan 
en pecados públ icos , y los demasdelitosen las cartas 
de edito general, y en el t i tulo de Frr/yí deñasnueftras 
conftituciones.Si las ncndas;bodegones,o cafas publi
cas eftan abiertas^y dan en ellas de comer en diasdefíef 
ta^mientras Miíía mayor,dcfde qiíe entran en ella,hafta 
al^araDios. Si en las proccfsioncsgenerales, y qman-
danToshazer,fe va conla decencia queconuiene, y l o q 
en efto y otras cofas hallare culpado haga faber a nuef* 
trosVicarics,para q hagan y cumplan lo q a ellos les ef-
n mandado.Y fi en eftas cofas, o alguna dellas tuuierc 
co!ufion,o negligencia^direótc^niindiredé^ofuere co
hechados,o en qualquier manera recibieren dadiuas,o 
piefentesdelosquccftuuiercnen fu diftrito, bueluálo 
con el quatro tanto, y mas fea caftigados al alucdrio de 
.fíueftios hiezes?hafta priuacion de oficio. 

Los dichos fifcales,dondcloshnuiere, fe hallen prc-
fentesalas vifitasq hizieren nueftros Vifitadorcs^ydc 
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!o queftjpieré hagan denuciacíones^ lo$ naimmier os, 
y las demás cofas que por ellos les fuere mandado. 

Nucftro Fifcalraayor, y menores ,no hagan denua-
elaciones de achaques, ni de cofas de poca fubftancia, 
niconmalicia^nicabilacion^y nueílro Prouííor^y Jnc-
zes,niVicar¡os las reciban^pena de fer caftigados como 
calumniofos denunciadores. 

Si cldclinquete cftuuiere emédado del delito de dos 
años anccspiinrcineidir ea el, nofeadmicaacufació del 
F¡fcal,ni fe proceda de oficio fin cófultarnos fobre ellp. 
Y en las acufaciones que hiziere declare el tiempo q ha 
que fe cometió el delico.Mas en los delitos fobre pala
bras, y otros, quefeguderecho la pen^fe preferiue por 
menos tiempo de los dichos dos años, aquello fe guar
de afsimefmo en nueftras Audiencias. S.Approbante. 

Porque importa mucho que el eftadoEclefiafticp 
fe conferue en fu autoridad,y buena fama,y que los mi-
niftros a qqien toca inquirir los delitos de los Clérigos 
lo traten con zelo de la honra de Dios, y de fu Iglefia,y 
de emendar los vicios, y cuydado en lo que puede fer 
demirar por la honra de los Eclefiafticos, fi n atender a 
pafsiones. Portáto^demas délas partes que hade tener 
nueñro Fifcal,cxpreffadascn elprincipiodcftc titulo, 
mandamos que fea de Orden Sacro. i J 

Titulo doze,de oíficio Notarij,^ de 
• r f l , - fide inftrumentorum. 

Se[f.2 2 .c . íoJe h* T7 L Santo Concilio de Trentoeñatuycymáda,quc 
format. " h # ñinga Notano,aunquc fea publico,vfc y exer^a fu 

oficio enTribunalEclcfiaftico alguno antes de fer exa
minado y aprouado por el Ordinario. E n cuyaexecu-
cion ordenamos y mádamos a nueñro Prouifor no ad
mita al exercicio de dicho oficio aperfona alguna fin 
primero fer examinadoy aprouado, y no lo haziendo 
afsi fe le pueda poner por capitulo de refidencia. 

Aya vnNotario publico mayor en maeftraAudiecia, 
donde ayan de parar todos los papeles y proceffos ciui-
les y criminales que en ella fe a¿luaren,y los demasNo. 
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urios que huuicre fe cmtiehdanqSc foñ Recetores^ y cj ^y^ 
han' de acudir con codos los papeles al dicho oficio. 

Los Nocariosy Rececorcs de nucñra Aadienciaan-
tes de fer reecbidos juren guardar fidelidad a Nos , y a 
nueftroshiezes^y de cumplirlo difpueftp porcftascóf. 
tituciones^uc a ellos tocare^y guardarciarancel de fu& 
derechos. Y ferán obligados a refidir ennueíbaAi id ie* 
cia en los dias y horasquefe acoilumbra^a hazer, y allí 
dcfpacharán en fus oficios, y con nueftros luezcs, los 
tiegoeios que fe ofrecieren por fus perfonaS; fo pena de 
vn real el día que falcaren*V fi cuuiere caufa: para aufen-
tarfe pidan licencia a Nos^o a nucñro Prouifor. 

L o s N o t a r i o s c ó quien los Vicarios hizieréaucos en 
en los caíos de fn junfdicion, o en los q fe le cometi tréjr 
feráaprouadós porNos^o nueftroProuifor^y tégipro-
iiifion nueftra^o fuya en eferico^para vfarcó ellos el di
cho o í ic io^ydeot ramanerano lo vfcn,nicoellosfeha
ga autosjfo pena q fea ningunos. Y mas el Vicario q la 
cótrario hiziere pague quacro ducados de pena por ca
da veZjV el Notario fea inhábil para el dichooficio. 

Los Notarios no tengan entre fi enojos y diferecias 
fobre los pleytosPy para efcufarlasmandamos^q todos 
los pley tbs,de qualquier calidad q fcan^ordinarioSjexe 
cutiüoSjde oficio,fifcales, entre partes^ o de expediéte, 
por juriídicíon ordinaria, o Apoílolica,qpafrarenante 
nueftroProuifor,fe repartan enere ellos por partidos^y 
en cada partido aya tato el vno como el ocro, demane-
ra qcntreetlosfegnardeí entera igualdad^yeftado lleno 
vn partido fe reparta en losdemas: y el paftidorfea la 
perfona q NGS,O nneftro Proiiifor nóbraremos: y el ten 
par t imiéto fe afs^te en la cabera de la primera peticio, 
y lo firme,o rubrique el repartidor^y aquelfea el t i tulo 
que el Notario tenga del tal pley co para íiépre.Y todos 
1 o s n e go e i o s q d ef p u e s f u c e d ie r é; d e pc n dre te sde aq u c | 
fea propriosdel Notario a quie cupo el pleyto pnuei-
paljfin nueu,orepaiiimiéto.Y fi fobrelasdependencias 
huuierc cópetencia^ lealuez cntrecl losnueft ío Propi-
for^y lo q determinare fe execnte fin embargo de apela 
ció Y e í l e reparcimiéco fea por ftl¿^«]^^tt(^^mchl¿á« 
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ríos no t égati conocido paeblio^ni parroq«kJfpaí a q los 
negociosqaUi fucedá feafuyos,,fi no q vengana-codos, 
y a ejuie le cupiere lo haga. Y ninguno dello s dcípache 
emp la^amiéto;ni mádamiéco, ni haga au to a!gu no, íi a 
que fe reparta piioacro. Y fi fia ellar eito hecho ên fu po 
derfehaliarc algú proceíro^pague codos los derechos q 
motitare,y fe ta l fare jcóelquacrotanto .aunqno ¡os aya 
llcuado.Y eñe repartimicnco^eftando vacio clpartido 
todo en quccupieTe el negocio,fe haga por íuerce en el 
primero y fegundo^y al tercero fe le enci egiien fin fuer-
te^pucs es fuyo;y en eflo no ic tenga rcfpeto a ancigiie-
dad.Y el repartidor tendrá íecreto y fideüdadpdemaae-
ra qaclosNotarioSpni Procuradores* ni partes puedan 
preuenir los cales negocios, o oficiales^ para procurar 
los vnos, y defccharlosotros. 

El pleycoqfueredc hermano, hijo/O pariente detro 
dergradofegñdode alguno denueftrosNotarios^o Re-
cetorcsynopafle ante el ^aüque le pertenezca por el re-
partimiéto^defcleaotro^y dcfcargucfclc en fu partido. 

Los Notarios defde la primera petición y auto del 
pleyto traygá los negocios juntosyy cofidos^y bié o rde 
nados^y las peticiones decretadas^finq ayaauto cn blá 
co?ni por héchiríni notificaeió q hazer?fcntado dia^mes 
y año,yfirmelo,o rubriqnelo cl,y c l l u e z q u á d o fea me 
neftcr.Y efto haga cada dia^finq traygan embuchas las 
peticiones á i o s vaos plcycoscólos otros^y no aguardé 
a cócertarlos quádo les pide los proceffos, ni traygá ca 
manuales lo proueydo por nucñfos luezes^ena de fey s 
reales por cada cofa deílas en que faltare por la primera 
vez^y la fegudadoblado^y la tercera la dicha pena^y va 
racsdefufpenfion , y crézcala pena como crcciercla 
contumacia. 

N o entregará t i proceflb ni el traslado del en mane-
xa alguna a la parec^fo pena de vn ducado por cada vez q 
locócrar iohizicren^nialos Procuradores^íino quádo 
por nueftro Prouifor les fueremandado^ quando má-
daren q no lo entreguc,aiiicdof€ de dar copia del, ellos 
mifmosl lcuaránclproccíroalosAbogados,y Icanfele, 
y bueluanlo a traerá fu poder. Y lo mifmo hagan c6 las 
cfcticuus originalcs?fo lamifma pena: 

Los 
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LosprOGeliGsquedícrcnalos Procurádoresfeancd 

conoeimientos^y numeradas las hojas.y queden Tenta
das en el iibro; y quando losboluieien borren el cono-
cimiencey no le encienda qlos han buelto>y den cuen
ta deilos codo el tiempo que eftuuierc el conocimiento 
vino. Y íi eftüuiere borrado déla el Notario, o pague el 
intereíTe íi no fe pudiere auer el proeeffo. Y quando íe 
preientare peticioníno la reciban los Notarios fi no les 
traxeré el proceflbjfo penade quatro reales. Y la fuma-
fia información que fe mandare dar en forma acoftum-
brada^ que esel traslado fin nombres, pueda fe dar fia 
conocimiento, lo qual fe entienda en las caufas crimi
nales folamente,fi la pidieren las partes. 

Si alguna carta, o prouifion dada a alguna dé las par* 
tes que litigan fe huuiercn perdido, defele otra t a l l ó n » 
f o r m e a l o p r o u € y d o > d c d ó d e e m a n ó l a q u e primero fe 
le auiadado^y eño mandándolo nueftros IueEes,ydef-
ta manera hagan fee^y no de otra.Y el Notario q por fu 
autoridad fola las diere, incurra en pena de vn ducado. 

N o den mandamiento de execuciócn poca ni en mu 
cha cantidad,ni deaflentamiento^ideembargospnide 
facar prendas ,nidé auxilÍ4)SAfolicitador?o eferiuano^ 
ni perlona alguna, fi no fuere a la parte quelo p i d i ó , o 
a nueftro Alguazil,o al luez fegla^en el cafo que por el" 
tas nueftras coníUcuciones fe permite, ni ellos los reci
ban,fo pena que el vno y el otro pague dos ducados pot 
la primera vez^ la fegúdadoblado; y la tercera vn a ñ o 
dcíbfpenfion de oficio. 

En aegocios fifcales, ciiotros algunos, fto reciba pe
tición de derécho^ni incerrogaconoen manera alguna, 
que no vaya firmado de la parte, o Letrado conocido, 
n i otra alguna de conclufion de p ley td , ni fin embargo 
de prouan^as^ni efcritura,ni dc pedimicnto que incida 
en el pleyto principal,fi no fuere de termino, o proeef
fo,© de otros autos de juyzio,fo penade quatro reales, 
y de pagar el daño que por eflo fe fíguieíc. 

Tengan en fu poderarecaudo todaslas Bulas, y po
deres, y otrasqüalefquieref^f i turasot iginalésquelas 
partes prefentaréj y femecias, y no ande en e! proceíTo 
mas q los traslados cócercados eo el arrginal/o pena d î 
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¡quatro realcs^y de pagar el inccrcsde las parces fi fe per
dieren. Y pague la parte que laspreíencó al Notar io 
por hoja de dicho trasladó fus derechos conforme al 
arancel. Y l i las panes que la prefentaron las pidieren, 
y dado traslado la contraria no lo contradixerc, entre* 
guenfe a quien las prefentó , quedando en el proceíTo 
el dicho traslado concertado con el original ^ citada la 
parte.Y l i las redargüyeren de falfas^y lo juiaren^rauef-
tren nueftios Notarios los originales a qualqaiera de 
las partes^ y a fus Procuradores^ y Letrados, y defcles 
traslado dellaspcon dia^nics, y año., para que aleguen lo 
que les conuenga. 

Tengan regillro de todo quanto ante ellos paflare^ 
no hagan caberas de proccflos,ni tomen otra qua 'quier 
eferitura en todo^ni en parte en b l á co / ca entre paites, 
o judicial/o pena de vn ducadoporla primera vez^yper 
la fcgüda doblado,ymas lo qparecierea nueñrosluezes 

N o haga bexaciones ni fauoresa las partes para que 
tomen Prociirados^ai ti CUUdos fin fu voluntad, o por 
les complacer. 

Tengan fecretas las fencencias defde que fe acordare 
por nueítros luezeSíhaí laque fe pronuncien; y eferiua-
laspor fus perfonas. 

Nollcuenmasderechosdelosque nucílros luezesj 
o la peífona q por Nos eñuuiere diputada para ello les 
taífare^or las peticiones^aucos proceffos^y prouá^as;y 
eferituras qhiziere,y antec l los ícprefentare . Y en cada 
proceíTo digan lo que llenaró,y den feede quelosaffcn-
taró^y en prefenciade quiefe los pagó,y eftc lo firme fi 
fupitÍC> o fu Procurador, fo pena de q lo buelua con el 
quatro tanto la primera vez,y la fegunda doblado. 

Afsiñan co nneílro Alguazil a hazer las execuciones 
dclasfcnteciasdc los delitos,y hazerlas penitécias pu
blicas, y ellos, o los Curas en fus prefencias en las Igle-
fus,d6de fe hizicrc la dicha execucion,publiquc al puc-' 
blo la caufa della,conforme a la fentencia por donde fe 
haze. Y no embien o tro en fu lugar, fo pena de quatro 
leales por la piimera vez,y la fegunda doblado,y la ter
cera al aluedrio de nucñros luezes^ creciendo la pena 
baña priuacion de oficio. 

N o 
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Nolleuen derechos déla guarda dclos prbceflbs?ni 

del concertarlos, ni bufcarlos, fino fuere de la bu ícadc 
los fenecidos^pcna de bolncr con el doblo. 

De las clcricuras que fe comentaren, de quien yafc ha 
pagado dcrechos.aunquefe prefcnten cnclproceíro con 
nueuo jutamcntodciucerprccc^no fe paguen otros > ni 
para elle efeto de llenarle derechos fe tengan entrambas 
ñ u s de por vna clcricura al tiempo de la prefentacion, ni 
al de la cxecucion,fo pena de que los buelua có el quatro 
tanto elquelos licuare. 

Ojiando nueftros Notarios dieren algunas efcrituras 
fignadas,que huuieren paíTado ante ellos, dexcn xegiftro 
en fu poder^firmado del nombrede las partes ,0 de otro 
por e l l o s y guarden en eílo todo lo que les cftá manda* 
doa los efcriuanos Reales que hagan y cumplan rfo las 
penas q a ellos lescftáiaipueftas por lasleyesdeñosRey-
nos .Ytcgal ibrólo quaderno de regiílroscofidospcó orde 
aaos,y abccedariopcomo los tiene losdemas efcriuanosi 

Quando ante los Notarios de nueftra Audiencia fe 
dcfpacharen algunos negocios que fe comentaren por 
v i f i ^ c o b r e n los derechos del Vifitador, y fu Notano,y 
denfelos dentro de vndiaque vinieran della, fo pcna de 
los pagar con eldoblo. 

En ios negecios que huuieren embiado los Vicarios a 
flurftro P r o u i f o r í e n e l t c ñ i m o n i o q u c nueftros Nota
rios dieren a las partes defus defpachos, mandamos que 
pongan la taffaciondecoftas que huuieren de aucr los di 
chos Vicarips^y fus Notarios. 

Aúquefe prefente todo vnproceíro^fi esparafolo vn 
auto del, no llenen derechos mas de lo que fe .pfefoatare 
por la parte^ no de lo reñáte , penade pagarlo doblado. 

Quando algún Notario de nucñra Audiecia muriere, 
o fuere por Nos defpedido del oficio^nueftro Próui ibr y 
luezes pógan en fus regiftrosy efcrituras el recaudo fegü 
y de la manera que cfta proueydo en la prematica 57. da
da en Toledo año de 502. Y el Notario queen cldicho 
oficio nombraremos , fuceda también en los regiflros^ 
y recibalos por inuentatio , y demanera que quede 
obligado a dar cuenta de qualquier pleyto , o eferí-
tura que fe le pidiere , aunque fea de fu predeceffor; 
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^ como fe contiene enladichalcy.Y por eílósrcgiílros pa
garle ha a e l , o a fu muger,o hijos, lo que le concertaren, 
y difeordando lo tairen y concierten nueftro Prouilorc5 
la moderación que eftc bien a ambas partes^fín apelació, 
acento que graciofamente, y fin interés alguno, les pro
seemos en los oficios. 

NnedrosNotarios no reciban en d e p o í í t o p e n a s , ni 
otros qualefquierdepofitos que nueftrosluezesmanda
ren hazer }ío pena de quatro reales por cada vez que lo 
contrario hizieren. 

Aya en nueftra Audicnciados Recetores, y ellos fcan 
buenos Chriñíanos^hombres hábiles , que tengan expe
riencia de negocios, y lepan examinar muy bien los teí-
tigos, de mucha legalidad,verdad^y fecretOjy confianza: 
ferán examinados por N o s ^ nueftro Proui íbr , y han de 
fer proueydos por nueftro nombramiento,y por vn año , 
menos eltiempo quefuerenueftra voluntad : alos qua-
les^quando la parce pidiere,© a nueftrosluezes pareciere 
que lo requiere el negocio, fe le cometan las prouancas 
que nueftros Notarios no pudieren hazer ,y nohagaa 
otras, fi nolasque nueftro Prouifor les cometiere, en l u -
mario,ni en plenario,ni por comifsion de nueftros Vica-
r i o s ^ i hagan denunciaciones en manera alguna, ni Te les 
asdmicanlas que hizieren,ni puedáler ellos, ni otros por 
ellos delatores en caofa alguna, Y las prouancas que hi
zieren ñolas defeubran d i redé niindireóte haftahecha 
pub licación. Y l i hizieren alguna cofa contra lo en efta 
conftitucion contenido, p^r la primera vez fean fufpcn-
didos por medio a ñ o , y por lafegundafean priuados de 
oficio. Y quando nueftro Vificador viíítare en efta ciu
dad, o falicrc a hazcrlo fuera, podran fer los dichos nuef
tros R ccccoresNotarios de vifita,fi no nos pareciere ocra 
cofa,cada vno dcllps vna vez por rueda, comé^ando por 
el mas antiguo. Y^ayan de falario el año que lo fueren lo 
quefuelealleuar los Notarios de v i í k a , y mas los dere
chos que conformeal arancel les pertenece.Y los procef 
fosde vifita que anee ellos pallaren, luego que fe acaben 
los entreguen al Vifi tador, para que los tenga y guarde 
por el oiden que fe contiene en el t i tulo de Vifttamnibvs. 

LosNocariosyRececorcs,demasde examinar por fuŝ  
perfonas 
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petíonas los teñigos^quando les fuere cometido eferiua 
las depoficiones dellas por fu mano,y en ninguna mane
ja las efetiua otra perfona, ni delance de otro que el t c l l i -
go, y deípues de elcritas no las pongan^ni tengan en par
te que las pueda ver ni leer , y haita que fe haga publica
ción las tenga encerradas ^ y ellos guarden la llauc. Y íi 
huuiere impedimento de aufencia, o vejez, enfermedad, 
o otro legitimo;porque no las pueda eferiuir por fu per-
fona,hagalas otro de los Notarios j o R ecetores que eli
giere el impedido, y cócicrtenfc entre ellos por fus dere
chos^ hechas entreguenfele al Notario originario, para 
qi/e las tenga y guarde enlamancradicha, fopcnaporla 
primera vez de vnducado^y lafegunda dos,y quinzedias 
de fufpenííonpy la tercera quatro,y dos mefes de fufpen-
fion. 

Qnando algún Recetor huuiere de falir a hazer pro-
itan<¡jas,ames quefe defpache Recetoria,nifalga,jure an
te el Notario del cal negocio que vfará bien y helmentc, 
y fin parcialidad de aquella comifsion: que no tomará ni 
lleuarámas quefusderechos.y quefeócupará lo que ñe-
ceííariamente ferámenefte^y no mas, aunque f o b r e u é -
po del que lleua fenalado, y efto cumpla r y no reciba de 
ías panes dadiua, ni de comer , ni polada : y fi hiziere l a 
eonnariojdemasdelapenade perjuro^buelualo con el 
otro tanto. 

N o Ueoe falario por el día que fe ocuparcen examinar 
teftigos dentro de la ciudad donde cftá la Audiccia, fi no 
fuere negocio de mucha ocupación , o por interrogato» 
IÍOSlargos,y en eftc cafo tafTenle nneftrosluezes, y no 
líeuen mas cíe lo que fe le taífare, y fus derechos, fo pena 
debolucrlo con el otro tanto. Y la taííacion fe haga con
forme al aranech 

Quando nuefl:rosNotar¡os,o Recetores pidieren de
rechos, digan clara y abiertamente lo que las partes les 
deuen,fin dezir quedexen dínerospara en cuenca. 

Los Notarios y Recetores no reciban dadiuas ni pre-
fcnces,dincros,ni joyas, ni cofasde comerdeperfona al* 
guna que ante ellos tuu¡crcpleyto ,ni fe apofenten en fus 
caras,ni de fus pafient€s,n¡ coman con ellos,pena debol 
ucr lo que allí recibieren con el otro tanro.Y fea baftáte 
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prucua la que ks leyes cJeílos Rcynós para ella admiten. 
N o reciban autos de los Procuradores,ni peticiones,fi 

no fuere prefenundo podcr,o teftimonio de como le tie
nen. Y ílfueie Procurador del ador no fe admita fegun-
dapcticion,, fi no fe moítrare parte. Si fuere ProcuradoT 
del reo, fe leauife al primer ado que hiziete trayga po-
dcr, antes que haga ouo^y fi nolo traxere no fe admita, 
fopena deqaeelNotario querecibierelosautoscontra 
la forma dicha, pague las cofias ala parte damnificada, y 
nueftro P rouifor le quice la caufa, y la dé a otro Notario. 
Y eílo le entienda en pleyto que fe aya de feguir én via 
ordinaria, y nop roueyendoo t r aco í anue f t roP rou i fo r 
por alguna juila caula. 

Notifiquen los autos que hizieren, fiendo en eíía ciu-
dad,fin caufar cofias ni bexaciones a las partes.No firmé 
mandamientos de foltura antes de eftar filmados del Pro-
uifor^ y antes que íe ayan pagado las condenaciones, y 
taffado.las cofias, fino es que otra cofa manda nueí í ro 
Prouifor. 

Saliendo a hazer muchas citaciones, o otros qualef-
quier negocios, de yda y buelta no llenen mas que por 
vn camino5annque hagan muchas citacioncs,y en diuer-* 
ios lugares, y afsilas eferituras, como las dictas,ydcre-
chps.quehuuierendc llenar los Notarios ,o Recetores, 
taflTe nueñro Prouifor,o la perfona que nombrare, antes 
que fe les pague;y quando fuere contra muchos fe les re
parta los derechos prorata , y fe lesfeñaleelfalario que 
huuicren de aucr en las comifsiones que licuaren. 

En las informaciones fumarias que hizieren no fe con
tenten examinar dos^o tres teftigosfolamente, examiné 
por lo menos fiendo de oydas cinco teftigos, pudiendo 
ferauidos, petofi fon de v i í labañará examinar dos, o 
tres. 

E l Recetor que hizicre la fumaria haga la plcnaria^ta* 
chas,y abonos por el Fifcal, y partes^ fia nueftrosTuezes 
no pareeiereotracofamas conuenientc. 

Los Notarios Appftolicos no licúen de las eferituras 
y autos que ante ellos paffaien mas derechos dé los que 
licúan Ios-Notarios de nueílra Audiencia. Y los vnos y 
los otros guarden claranccl^ fo laíSpenas en elcótenidas. 
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Titulo treze ¡ de Prócurafóribus-

LOS Procuradores.afsiennaeft tosTribiínalesEclc 
fiafticos.comoantelosloezes Synodales^ paralas 

caulas Apoftolicas^ afsiñan a la Audiencia, pidiendo y 
defcndic.ndo el derecho de fus partes con ditigeciajCni-
tandoliempie impertinencias y ca lumníase las qualcs 
no den lugai los luczcs en ninguna manera» 

Noprefenten cfcrito alguno de demandajO refpucf- Lü* t ¡ t , i ^ M # í 
ta^ode bien prouado,o interrogatorio, fin que venga ^fí0/,,(4!! 
firmado deLetrado,o de la parte en negocios mayores* 

Den las partes poderes aProcui adores conocidos de 
la Audiencia^ quien fe le ayánde entregar los pleytos, 
peticiones^o autos^y que losNotarios n o l ó s c n t r c ^ 
guena las partes pena de los daños. 

Tengan libros de memoria dóde al ienten los pUy-
tosdequefueren Procuradores^ el eflado que tuuieré 
ijuaiquier pley to^demanera que quando les fuere pedi
da razo-n dello laden inxontinenti a fus partcs.Y en las 
caufas Apoílolicas nolleuen mas derechos que loscó|» 
tenidosen los aranceIes;fo las pcnasdcllos. 

Título catorze de ófficio executo-

N Veílro Alguazil y fifcalcs dc varas deftenueftro 
Obifpado no prendan a Clér igo de Ordeu Sacro 

fin mandamicntonueftro,© denueftio Prouilor> fino 
fuere el delito grane, y cal, por quien; conforme a cñas 
cohñi tuciones , pueda fe rpre ío , hallándole infragantí . 
deli¿to,o de nochecon abito indecente^o en lugar fof-
pechofo,y en c í loscafos^endo de diamantes que lo po 
gan en la cárcel lo prefenten ante nncñro Prouifor,y í 
de nochc^ otro dia figuiente fe lo notifique,y hagan fa-
bef;para que proueaja carcelería que conuenga, y cfto 
fin publicidad y efcádalo,y de manera quei no fele cau* 
fe infamia, ni fe le pongan prifione$,haftaqucn;^€ftró 
Piouifor lo mandc.jfo pena de vn ducado. 
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Puedan cobrar derechos dtlaexccucion que fnefen 
a liazer, aunque lleuen lalario por dias,y en las cotnif-
fiones que leles diere vaya efpccificádo el que han de 
aué r , y ios dias que fe han de ocupar. Ycn cl proccíro 
tráygaft firmado de fu nombre,y déla parte; íi fupiere 
efcnuir j y fi no del Cura del lagar, y en fuaufencia del 
Sacriftan, loquccicrtay realmente cobró de coilas ,y 
no lo cumpliendo afsi^picrda lo que lieuo^aunque diga 
que no lo cobró. Y íi llenare deraafiado lo bucluacon 
el quatro tanto. 

Qualcfquier cxccutorcsquefalieren a hazer ejecu
ciones fuera no llenen derechos de la yda y buelca mas 
que por vn camino } aunque hagan muchas execucio-
nes^y en dinerfoslugares , aquel lleuen y repartan pro
rata en todas*las que hizieren. Y para quedefto confie 
los tales executores traygan teftimonio en los autos q 
entregaren el repartimiento que hizieron ^ y las cartas 
de pago en la forma dicha; y fi huuiere excedido el I uez 
lo mande boluer con el quatro tanto. 

Tengan diligencia en cumplir los mandamietos que 
fe les dieren para prender;exccutar, o hazer otras cofas 
de fu oficio / f i n auifar a las partes contra quien fe hu^ 
uieredado^y en fu cumplimiento no hagan exceflbsaU 
gunos, pena de fcys rcales^y que ferán caftigados al al-
uedriodc nueñros luezes. 

Nueftros Alguaziles para la execució de nueflra juf. 
ticiano fe acompañen con Alguaziles feglares^aunqne 
fea con color de prender compliccalguno del Clér igo , 
fin mandamiento expreflb que para ello aya en efcritOi 
firmado de nueñros luezes , ni entren con ellos en cafas 
de Clerigos,niles bufquen fus cafas có los tales Algua
ziles féglares/o pena de que fean caftigados al aluedrio 
denuellrosluezcs. 

N o tomendadiuas n íp r e f cn t e s , » ! haganmoleftias 
ni bexaciones a los que prendieren, o dexaren de pren
der, ni por otra caufa alguna reciban genero decohe-
cho,fo pena de quatro ducados, y mas fean caftigados 
al aluedrio de nueftros luezes. Y contra ellos fe ayan 
por bailante prouan^a la contenida en las leyes deftos 
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Rcynoseara prouar las dadiuas y prcfcntes de los luc-
zcs. 

Ha defer obligado nucftro Alguazil a yr a refren2; ^ 
dar los mandamientos de auxilio que nueitros luczes 
dicren,y a los hazer execucar juntamente con el Algua-
zirfcglar^y por efto podrá licuar medio real por fus de-
xechos. 

Quando fuere recebido a eftc oficio jurarahazerlo 
bien y fielmente , y guardar cftas conñituciones en lo 
cjuea el tocan. 

Titulo quinze, de officio Nuntij. 

Y A en nucílra Audiencia vn Nuncio, o Curfoo 
perfona de buena fama^y apronacion, y concien

cia, y pacifico, cuyo oficio ferá citar en cfta ciudad, y 
Obirpado,y eñefeacreydoporfu dicho^dandofee que 
hizoalguna citacion,y delamaneraque la hizo;falvoíi 
la pane fuere de buena opinión y crédito , y dixerey 
prouare lo contrario, cóforme de derecho fe deuc pro
uar. Y ninguno otro, demás de los Notarios de nueftra 
Audiencia, y el dicho Nuncio , pueda citar, io pena de 
vn ducado, li nucftro Prouifor no lo mandare. Y en-
tiendafcafsi en citación de teñigos, como de partes 5 y 
en las que hiziere procure dos tcfligos.pudiedo fcx aui-j 
dos, o alo menos vno. 

Tit i i lo diez y feys; de officio cufio-
dis^ cuftodiendorum* 

"E1 L Alcayde de nueftra cárcel la tenga limp¡a,y fepa-
•ISN? rados loshombrcs de lasmugeics.No cófiemaque 
en ella tengan armas ofcnfiuas,ni defenfiuas, piérdalas 
el quelas tuuiere, y fcan para los pobres. Noconfienta 
que en ella entren mugeres, fi no fueren madre ,o her« 
manas^omuger propnade algún prefo^ y eftashablen 
de laredafuera,y enmaneraalguna denoche en la car* 
ecl no quedé , pena de quatroicalcs por la primera vez, 
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ir. 
y lafcgundádoblado>y p o r U tercer ptiuaciotidcoft* 

cío. 
E l d U qucnucftro Prouifor vifitareUcarccl tcnprla 

ha limpia y aderezada. Y tendrá libro en que fe eferiua 
quando fe recibiere algún prefo en ella , y fe encargare 
deijylacaiiia p o r q u e r a cuyo pedimiento, y fi fe hi-
ziereembargo dealgunoque eftuuiere prefo^y tirmelo 
defu nombre» N o reciba dadiuas ni prefences de los ta
les prefos/ni lesapremic en las pnlioncsjmasde l o q u é 
deue.No lesdé fokuTasyaliuios Ác prifiones fin man
damiento deciueftro Prouifor, ni les haga bexaciones 
paraquefe lasrcdimanadineros, lopenade lo bohicr 
con el otro tanto. 

Los que eñuuieren prefosjíiendo dcfpachadosjy ma 
dados l ib ran no fcan detenidos e n n u e ñ r a carcelpor 
losdercchos > o coftasdeoficiales, jurando ellos ante 
nueítros I uezes fer pobres ^ y que no tienen de que pa
gar > fucltenfcfi no eftuuiercn detenidos por otra cpfa^ 
ni el Alcayde de nueñra cárcel no les quice prenda > ni 
les haga obligar, ni dar fianza > ni les haga moleftiapot 
los dichos derechos ^ lo pena de vn ducado por cada 
vez que lo contrario hizicren. 

Aya en nueftra cárcel arancelde los derechos que el 
Alcayde della ha de llenar de los prefos que en ella tu-
uicrc^de buena Ictra,lcgible; y clara, y en parte donde 
fe pueda leer. 

Las prifiones que huuiere en ella las tendrá a recau^ 
dojtecibiendolasporinuentarioquando fuere prouey-
doaloficiOíyporelhara el entrego dellasquadolo de-
xe. Y dará fi^n^as legas,llanas,y abonadas de que vfará 
bien, y fielmentc,y con díligenciael dicho oficio,y que 
l i algún dañoso riefgo viniere en las prifiones, carcel,o 
prefosdella^oen alguna cantidad fuere códenado por 
fazon de fu ofic¡o,lo pagará con fu perfona y bienes el 
y fus fiadores,obligandoíe demancomun.Y de guardar 
el arancel,y lo contenido en nueftras conftituciones. 

Ciiydará que los bienes délos prefos que alli entra
ren eftenfeguros,y abuen recaudo, y cfté obligado a 
qualquicr daño , o perdida de lo que fe entregare. Tra
te bienales ptefos^coformea fu calidad ;y no conficta 
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qiveíncgucn,nihagan ínacccn^cias. Y l i alguii prcio en
fermare, dé luego cuenta a nueftro Prouiíbr, , para que 
prouea cerca de fu falud temporal y efpiritual. 

Título diez y fíete, de populando. 

T ) R ohibido cftá en derecho, que los Clérigos de Or- C X n k m 15I f 2! 
A denSacro^y los que ticnenBcneficios (aunquefcan (ribiglojf. c.i . 
de menores Ordenes) puedan excrcer oficios de Abo- finalicepofinict* 
gados^finaencaufas Eclefiafticas, y en ciertos cafos ntCletict^élMo-
que el derecho permite, mandamos fe cumpla y guarde wchi 
lo que afsi eftá cftatuydo. Y fi para Abogar pretendic-
ren tener licencia de fu Santidad^ la exhiban y enfeñen 
a nueftro Prouifor, y de otra manera no vfen el tal ofi
cio,ío pena de dos reales por cada vez que contrauinie. 
re a efta conftitucion.Y en los cafos que les es permití* 

f do Abogar lo hagan^atenta la verdad,fin genero de do
lo ni fraude, para que den a otros buen excmplo* L o 
qnal cumplan afsi lo la dicha pena, y del interesdcU 
parte contra quien vfarende dolo y fraude. 

Titulo diez y ocho, de maioritate,& 
obedientia. 

N las entradas, y recebimiento de Rey ¡ y R cyna, 
Principes, y Prelados, feguarde el orden conteni

do en losmanualcs.Y el Cabildo denueftraSantalgle* 
fia no faigacapitularmentearecebir, nidefpedirí i no 
es peí fooa Real, y al Legado de fu Santidad , yalpro-
pno Prelado,fin nueñra licencia,pcna de que procede
remos conforme a la calidad del negocio. 

A todas las procefsiones generales que en nueftra 
Sanca Iglefiafe hizierc/fiendoordinariaSiyqucfeacof-
tumbran a hazer,acudirán losBeneficiadosdclasIgle-
fias parroquiales defta ciudad có las Cruzcs de fus Igle-
fias^y y tan interpolados con los Capellanes del nume
ro de nueftra Sanfalglefia^preccdicndo al masantiguo 
Beneficiado al Capel lán del numero mas antiguo ( co
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mo fe acoftumbra) y losdemas ínterpolados^fiendo S¿ 
cerdotcs, porque no íiendolo no fe interpolan con Be
neficiados. Aísimcímo acndirán los dichos Beneficia
dos alasproccfsiones excraordinarasque fe hizierca 
ficndo auifados por nticítro mádado,© de nuc í i roPro-
iiiforiyguardarán el dicho ordé. Y coneftemifmo qua-
do fueren combidados para algún encierro de parro
quiano de nueftra Sanca Iglefiayrán interpolados con 
los dichos Capellanes. Y l i el encierro a que fueren co-
bidados los dichos Capellanes fuere de feligrés de qual 
quiera de las parroquiales defta ciudad, en queconcur-
tíerenlosBeneficiados^procederán en cada Coro vno 
delosBeneficiadosmasanciguo, yluego losCapella-
nes incerpolados con los demás Beneficiados. 

Los Vicarios en el Coro de codas las ígleíias parro 
quiales de fu parcido,y cnqualefquier juncas y procef-
fiones, cengan el mas preeminente lugar. Y los Benefi
ciados fe íiecen por fu anciguedad^y cimas anciguo ha-
gaoficiodc Prefidenceen c lCoro , fin perjuyzio de la 
c o ñ u m b r e y derecho que cerca dedo cieñen nueftros 
Vicarios en algunas Igleíias de nueftro Obifpado. 

Guardefelacoftumbrequeay enque nueftrosVica-
lios digan la Miífa mayor los primeros diasdePafqua 
de Nauidad,dc Reyes,de RefureccioníPencecoftes^ia 
de Corpus Chr iñ i , lueues Sanco., y en los demás dias y 
fieftas principales los Vicarios no tengan mas preroga-
t iuaquclaqueporfcr Beneficiados fe lesdcue. Yafsi 
en eftos harán el oficio el Beneficiado femanero., como 
en los demas^ la perfona que el lo encomendare ^cn-
tre fus compañeros^fín perjuyzio de la coftumbre y de» 
xecho que en efto tienen algunos de nueftros Vicarios. 

Ordenamos y mandamos , que en las Igleíias defta 
c¡udad,y en todo efte Obifpado,ninguna perfona fecu-
lar fe fíente en los defeanfos de los Altares mayores 
mientras fe dizc la Miífa, y los demás Oficios Diuinos. 

Quando los Capellanes y Colegiales de nueftra Sa
ta Iglefia fueren combidados para algún entierro^yrán 
con la modeftia y c o m p o ñ u r a q u e deuen, y obedecerá 
al Capellán del numero mas antiguo que alli fuere en 
lo que cerca de la decencia y compoftura les ordenare, 
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fo pena de que no ganen la afsíílencia del u i acompa-
ñamien to . Y locjucauia de ancrle dé apobies, y nucf-
troPr ouifor cañigue el exccflb QUCen cfto hunierc/ie« 
do digno de coircccion. 

Los Beneficiados de las Iglefias parroquiales defta 
ciudad nombre en cada vn año a vno dcllos por Rctor^ 

1 qnal obedezcan en las juntas que hizicren por V n i -
iicrfidad a fieílas^ntierros, o memorias en lo tocante a 
la compoftura y decencia con que en dichos adosdeue 
eftar^ fo penadeleftipendio queauiade tocar de latal 
junta y fieila^y que fea corregido pornueftroProuifor,1 
conforme a fu inobediencia. 

QuandolosReligiofosdelos Conuentos deña ciu
dad y Obifpado concurrieren con el Clero en procef-
fiones^o cntierros^ran en la forma y lugar,y fegun que 
fe contiene en el Brcue de laSantidad deClemente Oc-
tauo?fu data en R orna a los veynte de Febrero de mil y 
feyfcientos y vn años , en el dezimo año de fu Pontifi-
cado^el qual Breue mandamos fe guarde y cumpla co
mo en el fe manda. 

L I B R O S E G V N D O . 

TITVLO PRIMERO. 
DE 1VDICIIS . 

N C A R G A M O S y mandamos afcñuofamc-
te anueilro Prouifor, Vifitador^y Vicarios;quc 
pofpueftoslosrcfpetos^ y intercíles humanos, 

guarden igualmentejuñicia alas partes > poniéndola 
mira en Dios;a quien handedarcuenta^yaNos que los 
fubroganios en nueftro lugar. Y antes que comiencen 
a exercer dichos oficios juren que guardarán jufticia a 
las partes,fin parcialidad ni pafsion alguna , y que por 
afición^ amor, ni rencor no la dexaran de hazer. Y que 
procurarán el f^uicio de Dios nueftro Scñor^yelbicti 
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comut^y d ofenderán la jurifdicion Eclefiaílica^y la i i -
manidad de U Igldia^y del eftado Eclciuftico. 

L . 4. tit. 7* W, j . Mandamos^que fe torae rclideciade tres en tres años 
^eíopiht , anueftros luezes^iluadoríFifcales^Notarios^y demás 

miniftros y oficiales de nueftraAudiéGiaíy caíaObifpal, 
y de todo el Obifpado,y fe publique la dicha refidencia 
con termino de treyntadias en toda laDiocefis. 

Eftatuymosy ordenamos) que los Clérigos de pr i 
mera tonfura,y de menorc$ Ordcnes^gozcn del preuile-
gio del fuero en las caufas criminales^ fi tuuieren bene« 
ficioEclefiaftico/o Capellanías o l i (mueren aótual-
mentcenalguna Iglefia de nueftra licencia , como en 
caminoparaafccnderalasmayoresOrdcnes. Y junta-
mcntecon qualquieradcñascal idades handetraer có-
tinuamente^o por lo menos feys mefes antes del delito, 
abitoClcrical,odeeftudiante^ laCoronaabicrta,fe* 
gun y como lo acoftumbran los Clérigos de menores 
Ordenes, queeftancondifpoficiondeperfeuerar en el 
eftado Ecleliaftico, diñinguiendofe de los feglares. Y 
en quanto a los Clérigos de menores Ordenes calados, 
parapodergozar delpreuilegio del fuero ayandefer-
uiradualmenteenalgunminifteriodela Iglefia, fien-
do por nos diputados para ello, y han de traer tonfura, 
y abito Clerical. 

Titulo fegundo,de foro competentu 

N inguna perfona Eclefiaftíca cite a Clérigo para 
antelajufticiafeglar^fo pena de diez mi l maraue-

dis demás de las impueftas por derecho Canónico . N i 
el Clérigo rcfponda en lo principal ante la dicha jufti-
cia fin decl¡nar,pcna de diez ducados, y que fe procede
rá contra el. 

N o tengan jurifdicion vn Vicario en o t r o , ni en los 
vezinosde otro pamdo,ni pucdaabfolucrde la cenfu-
ra puefta por otro, ni conozca mas de en los cafos con* 
tenidos en fus comifsiones. 

NingunClcrigodeOrdc Sacro jure enmanos^ni por 
mandado de luezfcglar de qualquier preemineciaque 
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fen; fio que lo haga fabera Nos^o anucfifcsluezcs^ y 
tenga licencia cneferito para cllo^y guardando el ordé 
que íe contiene en elcitulode I n d i a s o r á i n a r i j officio ,fo 
pena, que fiendo en caufa ciuil pague vn ducado,y fi 
crirninaiincurra en pena dedos ducados, y no los pu-
diendo pagar fea fufpendido de oficio por tiempo de 
vn mes^y caftigado en lo que mas nos pareciere. \ pue
dan los Vicarios en fus partidos dar la dicha licencia en 
cafos ciuiles tan fojamente. 

Algunas perfonas para viuirmaslicenciofamenre, y 
cometer delitos, tienen letras conferuatorias para no 
fer caftigados por nueftros luezes,y porque acercadeí 
to eftá jnftifsimamente proueydo por el Sanco Conci- Trid. Sejf.2$,c.ll 
l io de Trento.Mandamos,que nueñro Prouifory Jue
ces procedan contra los tales quando delinquieren, 
y los caftiguen , conforme al decreto que defto ha
bla. 

Nueftros Vicarios en nueftro Obifpado no libren 
cartas de cenfurasgenerales, ni requi í i tor ias , y fi algu
nas les vinieren de otros Obifpados, y partes, remitan-
Jasa nueñro Prouifor ,y ellosno lascumplan, ni man
den cumplir , aunque lean para hazer informaciones 
de foltura;y libertad para cafamiento , o de amonefta* 
dones deper íonadeí le nueftro Obifpado, quequicra 
cafar fuera del , lo pena de dos ducados, y dos mefeS 
de fufpenfion de oficio. Pero bien permitimos ; que a 
naturales de los lugares de fus partidos , y que no 
hanfalido a viuiraotras partes , conftandoles queno 
tienen canónico impedimento puedan darles licencia 
para que fe cafen. 

Titulo tercero, deordine cogni-
tionurrv 

Ij1 N la Audiencia,)' efirados della,aya todo íilcncio; 
^ orden,y obediencia, y en los afsientos, y prouecr, 

guarden antigüedad de oficio los Notarios, y Procura
dores^ entre todos aya comedimiéto y paz,y no guar
dado efto nueí l rosluczcs multé y caftigué como les pa 
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t e c i e r e v h a í i a p r i i u c i o de oficio," pof tiepOj o perpetuo. 
* Las carcasde juílicia,y gracia que fe dieren, vayan có 

audicncid.preccdamandamieco niGíiúorio, para q u e l á 
parce pague détro de tercero dia antes de darle el de exe 
cacion,ofeconocimiento d c e f c r i c u í a p r i u a d a . 

E n m o n i c i ó n genera! no fe ponga fencencia de fufpé 
í ¡on ,o deexcomunion^fino conminac íó ;y nomas^fi no 
fuercen los cafosennueftras c o n f t i c u c i o n e s c ó t e n i d o s , 
y fobre h u r t ó l o violencia de l ibertad Eclefiafticá, y en 
los que conforme a laqual idadde los negocios, y quá* 
doa nueftros luezes pareciere queconmene. 

E n las monitorias q fe dieren nofe mande q parezca 
amofl:rarquicarpaga,o r azón legitima,fi no a alegarlá,y 
alegada por la parte fe e x a m i n a r á por nueftros l ü e z e s , 
y íi les pareciere que es verdadera^y legitima excepc ió , 
afsignefele termino para prouarla^y enciendafecon ef« 
to auer cumplido con la moni to r ia . Y fí della confiare, 
que aunque fe prouaífe no es legit ima, proceda el luez 
fegun orden deuida de derecho hafta ladeterminaeiot i 
delacaula,y d e n u n c i a c i ó n . 

Ninguna carca de mon ic io j fu fpenf ion^ocxcorñun io 
que nueftros luezes dcfpacharé , ligue hafta q fe n o t i f i 
que a las partes concra quien vajy no defde el t iempo q 
fe proueyere, o defpachare, y fea auida por puef ía e í la 
c o n d i c i ó n íi fe leyere a !a parce contra quien va. 

Lie ptActpttnf per Qoalquierádecl inatoriaíO incompetencia de j u r i f d i 
f:MiÍf$«/¿4¡» <I(e(o~ C'0Í1' f c o p ó g a d e c r o d e n u e ü c d i a s ^ c ó c a d o s d c f d e c l f i i i 
ptlat, dehe rmino que l l c o ó c l e m p l a ^ a m i é c o , o c n prefencia 

defde el día de la no t i f icác ió . Y auiendofe palTado efte 
t e rmino , y no auiendofe opuefto la deelinacoriapno fe 
c o n c é d a l a r e f t i t u c ¡ o n , a u n q u c en otros cafoslecompi-
ticra.Y ptueuefe dentro de otros veynte^y fi fe proaare 
ccffc el conocimiento del negocio p r inc ipa l , y fi no fe 
prouare fea condenado en las coilas y d a ñ o s hechos a la 
parce contraria en quanto el pley tofe r e t a r d ó , y luego 
fe las haga el luez pagar. Y fi en eftos no declinare, 
fe contefte el p leyco , y fe pongan excepciones pe
rentorias , o perjudiciales, y fe opongan reconuen* 
ciones, y fe refpondaa ellas en el terminopfegun en efto 
difponen las leyes del Reyno; q en quan*o a efto man
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damos fe guarden. Y fipor algunas caufas pareciere a 
nue í l rosh iezesabreu ia r el termino, lo podran hazer. y 
Y lo miímo mandamos en el refpondcr a las poficio» , / 
nesclara y abiertamcnce , que afsimefmo en quanto a 
cfto fe guarden las leyes del Rey n o , que en ello di í po
nen. 

Eftando el pley to recebido aprucua, fi las partes no 
hizicren prouan^a, y no facaten Rececoria, y pidiere 
alguno dellos, que la parte contraria no la faca, ni ha- # 
zediligencia,quefe ayael termino pordenegado ,y el 
pleyto porconclufo, y fe determine. Mandcfedar traf-
lado, y aculadas las rebeldías mándele que la laque a 
tercero , y no lo haziendo , aunque el termino pro» 
uacorionofe aya paífado , ayafe porconclufo , para 
que con eíto aya masbreue eipedicion en los nego
cios. 

Quandola vnapsirtehahcchoprouan^a,)'laprefen-
t a ^ la otraconcluye íin embargodclla, mandefedar 
traslado defta petición de conclu(ion ,y íobre eñe arti
culo feacufen dos rebeldías, y fe concluya antes de ha
zer la vlumaconclufion , y lo quedeotra manerafehi-
zierefea enfi ninguno. 

Si fe pidiere publ icación, y fe contradixere,d¡z¡en« 
Jo, que dura c! termino, para efeufar la vifta de los au
tos, y otras delaciones quefobre ello ay. Mandamos, 
que nueñros luezes prouean,quc íi es paífado el termi
no fe haga publicacion,y fi dura, dnre,y hagafc afsi^aü-
quefea auto condicional. 

Pallado el teimino prouatorio, fi fe p¡dierc,quefiay 
prouanca,fehaga publicación,)7 fi no fe ayapor cóclu-
fo. Dar fe ha traslado,)' no lo cont rad ic iédolaot ra par-
ie,acufada la rebeldia,fe mandc,fin masdilacion,íe aya 
por conclufo,y fi huuierc contradicion, vifta por nuef-
trosluezcsla caufa dclla, por losautos determinen lo 
que fuere jufticia. 

En los que fueren denunciados,que fiendo cafados 
no hazen vidamaridable,feadmita por información el 
te í l imoniodel Cura en el cafamicnto y apartamien
t o , y conefto fe mandarán parecer, y toraarfelesha 
confefs¡ünc$¿ y fi negaren, darfeha trasladoal Fifcal, 
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el q u á ! fi c o n n i n i e r é d a r á m ^ s i a fo rmac ioa , y ra t ¡ f u i * 
dos los tefti^os Te decermiriará. 

En Us caaías de binis napcíjs los delinquenccs eíteti 
prefos en códó el diíctíffo del negocio, y mieftros í n e -
zes procuren qfíé fo e í len , anncjneayao apelado de f u i / ' 
lentencias^ por la grauedad del del i to > y porque por 
mediode la pr i f ion fengan fin eftos negocios , y acu-
fándo^o denunciando nueftro Fifcal >cicenle las paites 
ifítereiladas^y para llamarlas fe l ibren dineros de gados 
de juf t ic ia . 

Qaando a nueftros I t iczés pareciere que conuiene 
en las caulas cr iminaleá donde huniere culpados au lén -
t e s ^ a i é n d o r e k de dar traslado pata q el prcfence fe de
fienda,ríueñrosNóÉarios leslcanafusLetrados fíñ d ó -
bre las fnniariás,y ayacfte cuydado hafta la p ü b l i e a c i o , 
y denle con n ó b r e s no auiendo incouenicnce ju r íd ico . 

Eíi las caufasque fefiguiercn agrauando céfuras fo-
bre infttunidades, rcftitnciones de Iglefias^y ocras qua-
le lqu ie r , primero que fe agraue aya no t i f i cac ión de U 
dada,deque dé fee el Nocario^y i n f o r m a c i ó de la í n n o -
hátiéñyf con eftc orden fe procederá^haf taEcle l ia f t ico 
entredicho,y nodcot ramanera . 

Ert los c U ñ d e ñ i n o s que fucedieren , de qualquiec 
manera que las partes los liuuieren ped ido , a d m i t ^ í t 
opof ic idnde l Fiical,y acú le los , y ádmi ta fe por fumaria 
los autos y i n f o r m a c i ó n que ellos huuieren dado, Y ra
tificados por el Fifcal los teftigos que las partes pre-
fentaron , y tornado a tomar la confcfsion d é l a s par
les , podranfe fentenciar y determinar por nueftros 
Ittezes, conforme a lo difpueftó por el Santo C o n c i l i o 
de Tren te . 

Q u á n d o la muger propria acüfare al marido de ama-
cebado^l luez procure que el F i f c a h o A l g ü a z i l d e n u n -
cien y figan efta caufa^y p r o c ú r e l e que el m a r i d ó no en
tienda quefumuger l o a c u f ó , y filofupiere, y ella pi^ 
diere fianzas de buen tratamiento; mádefe le que las d é , 
y fea c o m p d i d o a el lo. 

Los contratos p ú b l i c o s y guarentigios, y los cono* 
cimientos reconocidos, fe executen defpuesdeauerfe 
dado m o n i t o r i o en la fo ima,y por los te r rñ inos que las 
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leyes del Reyno difponcn. Y pidíendofe de los c o n o c í 
mientes y efetituras priuadas reconocimiento^ y exe-
cucion^mandarfehan reconocer^ no lo haziendo^acu-
fadas dos rebeldías enperfona^ayáre por reconocidos, 
como fi loeftumeffen, ymandenfe execucar^ y no con 
menos. Y no fe den denunciatorias, ni mandamientos 
mas agrauados, ni de cxccucion, aunque fea paífado el 
termino, fin que en los monitorios > o de reconoci
mientos, fefientenlas notificaciones y refpucñas , y 
fin que nueftro Prouifor y luezes las ayan vifto , fo 
pena de nulidad^ y que el Notado pague las coftas. 

A los pobres que traxeren pley to no felleuen dere
chos algunos, y tengafe paraefto por tal el que prona-
re no tener tres mi l marauedis de haziendaen bienes 
muebles, nirayzes. Y eíla prouan^a fe haga pror el 
Notario , y vifta por nueñ ío Prouifor, conftandole 
que lo es ; les mande ayudar, fin dar lugar a dilacio
nes. 

Para efeufarmoleftias que losacufadoresfuelenha-
ze^mandamos^que nueflros Iuezcs,Ordinario,y V i f i -
tadores, o otros qualefquier a quienfe cometierenin« 
formaciones fumar iasfobre querell asdeparteptnanden 
a los querellantes porante el Notario de la dicha cau-| 
la,por citación hecha en forma,que dentro de tres dias, 
defpues q el culpado fe pf efentare,parezcan perfonal-
mente ante dichos riueftrosluezes a poneiles acufacio^ 
fo pena dequeno lo haziendo fe les pondrá perpetuo 
filencio;paraque no puedan acufar ^ y acüfadas dos re
beldías^ fi no parecieren, y acufaren 2 fean declarados 
por no partes, y no fean másoydos^ y defele la voz a 
nueftro Filcal. Y en la comifsion que fe lesdierealos 
talesluczesdeclarefelesafsi ^y no declarandofelo ten
gan poder paraproucer, como en cftaconftitucion fe 
contiene. 

Titulo quarto^de dilationibus. 

TO D A S las dejaciones y Ikmamíétos que fe hizicí 
ren para uucftra Audiencia Epifcopal areos^ o tef-
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tigos,fec!en con te rmino detres diaS; í í e n d o vezinos 
d é l o s lugares diez leguas diftances defta ciudad, y a los 
de mas lexoscon cermiuo de í eysd i a s , y con los que v i -
ü ie rea en efta ciudad íc guarde el e l l i lo c o m ú n ^ qu c es 
de vn dia para o t ro ,y de ípues aya monicoria^antes que 
fe de denunciatoria. Y que acufadas las rebeldias no fe 
d i declaratoria haftaferpaflado todo el vlcimo dia de la 
vlchna rebeidia, y (i no quede el t e rmina c i r c u n d u ó t o . 

Ti tu lo quinto, deferijs. 

T 3 O R quanto fomos obligados a honrar a Dios nnef 
t ro S e ñ o r y a fus Satos en losdias de fieftamas par

ticularmente que en los o t r o s , y ^abílenernos de toda 
obrafcruil ,para que n i n g ú n C h r i ñ i a n o ignoraí fe eftos 
dias, y por ingnoranciadexe de cumplir con laob l iga 
c ión quea cfto tiene , las mandamos poner y decUtar 
en eftas nueftras conftituciones. 

Piiraeraraehte todos los Domingos del a ñ o . 

Dias. i L a fiefta de la C i rcunc i f ion de nueitro S e ñ o r Icfu 
C h r i l l o de precepto. ^ 

6 L a Ep i fan ía de precepto^ 
2 o & » * ^ a i ^ S a a S c b a ^ en eífa^iudaA-1 

F E B R E R O. 

2 L a fiefta de la Purificación de nueftra Señora la 
Virgen Matia de precepto. ' 

24 Santo Matías Apoftohy enclaño vifiefto a 25.de 
precepto. 

M A R Z O. ;P 9ili l i W 
1 íH-fttigel:CBftWio^de precepto en todo efteOfetf-

, ^¿ri»! 
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55 La fieña déla Anunckcio'n dcnueftra Señora dé 

precepto. 
A B R I L ; 

I 
uasgellltade precepto; 

M A Y O . 

i San Felipe y Santiago de precepto: 
5 La InuenciondelaCrnzdeprecepto* 

15 San 1 ndalecio > p r iml lo Obifpo deña ciudad ^fef* 
tiuo en ellaintramur^s. 

i v N i o: 

11 San Bernabé Apofloldeprecepto; 
24 La Natiuidad de San luán Baucifta de precepto. 
#9 Los Apoí lo lesSá Pedro y Sá Pablo de precepto* 

1 V L I O. 

21 ^ & m t t & N M a z x m ^ S M 
25 Santiago A p o ñ o l d e p r e c e p t o . 

ACÓ s T o: 

1 o San Laurencio mártir de precepto. 
15 La AíToncion de nueftra Señora de precepto. 
2Á. San Banolome Apoftol de precepto. 

WSE T I E M B R E. 

8 LaNatiuidad de nueftra Señora de precepto. 
51 SanMateo Apoftol deprecepto. 
29 San Miguel Arcángel de precepto. 

O T V B R 

4 S i r r r F f ^ i feo;feftiuo-4ii e ft a c kHÍafd^4«mArm^ 
San 1 



i § San LucasEuangellftade precepto^ 
28 San Simón y ludas Apodóles de precepto* 

N O V I E M B R E; 

i Lafieftadetodoslos Santosdeprecepto.1 
30 San Andrés Apoño ldep recep to . 

D I Z I E M B R E. l 

8 La Concepción de nueftra Señora de precepto. 
21 Sanco Tomas Apoftoldeprecepco. 
25 La Natiuidadde nueñro Señor lelu Chtif lo de 

precepto. 
26 SanErteuanprotomartirdcprccep,,o.. 
27 San luán Apoftol y Euangelifta de precepto• 
28 LafieftadelosSantosInoccntesde piecepco. 

Fieílas mouiblcs. 

Los tres diasdeParqua de Refuréccion de precepto. 
La Afcenfion de nueftro Señor lefu Chi i l to de pre

cepto. 
Los tres dias de Pafcjua de Efpiritu Santo de pre

cepto. • 
Eldiadel Santifsimo Sacramento de precepto. 

Fieftas de Velez el Blanco. 

Vehmo j • Sa,n Blas de prccepto.intra & extra? 
Mayo 15. Sanl í idro de precepto. (a pedimieto déla $¡-¡ 
Oíuhe^, San Francifco deprecepto. (lla,y Beneficiados. 

Las cjuales fieftas madamos a todas las perfonas def-
te nueftro Obifpado guarden enteramente por todo el 
diasque comienza deíde lasdoze horas de medianoche 
delavifpera^haftalamifma horáde la noche del roifmo 
dia^oy endo en ellasMiíTa entera, y les encargamos fea 

Sejf, 2¿. deob. i ? lamayorenfusparrocjuias, como lo encarga el Santo 
mi* Concilio de Tiento^y Sermón quando lo KuuieKppor-
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qne aih fean cnfenados y aducrtidos de lo que deúen 
faber y hazer comoChriñianos^como lo difpone y má-
da el niihno Concilio. Y encargra a los Prelados afsi lo 
declaren y amoneñea , alpiieb!ocon diligencia. V no 
haziendo obraa!gunaferuil,de ningún genero quefea, 
ni Audiencias, Cábi ldos^GoncejóS, ni otras jnneasde 
comunidad/i no fuere con mucha ncccfsidad^ y enton-
cescon nueítral icencia,o d c n u c ñ r o Prouifor, o Vicá-
rios^penaque íerán cañigados conforme a derecho. 

Mandamos,que en los dichos diás no fe hagaa ferias, 
niercadosjalmonedas. Ya los oficiales que tienen cien-
das de mérceria^ faftres; ^apateroS) y todos losdcmas q 
tienen tiendas de qualquier mercadería, que cñ los d i 
chos dias no tengán abiertas fus tiendas , a losmenós 
mientras Mifla mayor, y en lo demás del dia no vendan 
publicamente. Y a los barberos ño afcy ten en todo el 
diajüi tengan las tiendas abiertas, ni paño^ ni vacias en 
todo el dia. Y a los trabajadores que tienen beñ i a s , y 
trabajan có ellas^que no las carguen en los dichos dias. 
Y a los harrieros, que no comiencen fü camino licuan
do fus beñias cargadas, fi no fuere trayendo baftimen-
tOjComida^o bebidá paraelpueblo. Y filosvnos,o los 
orros fueren én eíló rebeldes;quebradtando dos, o mas 
vezes las dichas ficíías,ferácaft¡gados por nueftroslue-
zes conforme a fu rfebeldia, e inobedicncia.Pero auícn-
do nccefsidad, con licencia de nueílro Prouifor, Vica-
iios,o Beneficiadosdonde no huuiere Vicario, puedan 
trabajar en algunas obras feruilcs^óyendo iMifla. 

Ordenamos y mandamos,que pidiédofe por laspar-
ies>o«ilguna dcllas/eriasde pan y vihd/e ccncedan,no 
parcciendóle otra cofa á nueftro Prouifor, a cuya pru-

* denciaydifctecion lo íemi t imos , fifedeuierededene-
gar eti algiinCafo , y con que termi í iofchár tdcconce-
derpConíideraridofuscalidades y circütillancias. Y lia-
mámos ferias de pan y vittolos diás que loá labradores 
eñuuieren ocupadosen las cofechasdeltas. 

Mandamos aíoS Curas délas Iglefias defte nueftro 
Obilpado j que lot Domingos,á hora de Miflá mayor, 
auifen feligrefcs (como es coftumbíe ) co que dia 
de cada femana cae alguna de dichas fieftás ; y fi tienen 
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vigiHa qoe fe ayack ayunarlo no^y los días de las qua~ 
tro témporas, y codos los demasdeayuno^ ledanias , y 
procesiones que en eftas nueñrasconíncuciones ieña-
iamos. jdeciarádolesalgodélafolemnidadde cadafief-
ta, y como ledeuen auer en ellas, y y r en las proceísio-
ees, pcnade quacro reales al Cura por cada Domingo 
que lo dexare de añilar. Y efto no lo declaren los Sa-
criílanes. 

Mandamos, que fi por v o t o , o por coflumbre, que 
declareauer fido voco^ fe han guardado en eña ciudad, 
o en qualquiera de las ciudades, villas y lugares defte 
nueftroObifpado,las aduocaciones dealgunaslglefias, 
o otros Santos?que fe guarden de aqui adelante lolame 
teen los lugares dondefueren las tales aduocaciones y 
votos. Pero declaramos , que fe cumple con el voto 
oyendo MifTa^y ceífando de las obras fcruiles halla me
dio día , y de alli adelante puedan trabajar libremente 
como en los dias que no fon fíeftas. 

Nucflro Prouifor y luezes han de dar punto en los 
negociosdefde la vilperadeNauidad ¡haftapaífado el 
dia dé los Reyes,y deíde el Sábado de Ramos,hafta paf 
fado el Domingo dcQuaí ímodo,en el qual tiempo má-
damos fefufpendan todos los negocios, y caulas ciui-
les,y que nofe den ningunas cenfuras contra nadie poc 
honra de la folcmnidad de las fieñas. 

Titulo Texto, de dolo, di cótumacia: 

N O puedahazctfe emplacamientoalgunodondela 
AudienciarefidierCpni p o r e l f e c o n ñ i t u y a en con

tumacia el que no fuere emplazado de vn dia para otro,Jt 
ni fe aya por rebelde el foraftero, fi no diere fee el que 
lo empla^óqucfelo notificó en perfona,oa fu muger, 
o hijos, o criados, fin que baile dezir que fe notif icó a 
ius huefpcdcSpVczinos,o otra perfona eílraña. Y las ta
les rcbeldias fe acufen en prefenciade nuellros luczesj 
fo pena de que le buclua a emplazar de nueuo. 

Luego que parezcala contumaciadequalquicrade 
las paites, icacondenado cnlas coilas el contumaz , y 
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áhtes qucfe proceda adelante fe apremie a las pagar a 
la pane prelentep fi efta no quifiere, mas que fe rclcrue 
paraelfinde! pleyco.Y procedafeenrcbeldiadclaotta ? 
paite,© fi no leeligiere viadeaíTencamiento, y elegida 
guardefe el orden que fe contiene cerca defto en las le
yes deftos Reynos. 

En las cartasde citaciones y monicionfemande^que 
lós citados parezcan taldía^a la hora de Audiencia^ y 
no pareciendo elreo, o elaétot , fi les fuere acufada re
beldía ayanft por contumaces > y fi virtieren dentro del 
taldia^y eftuuiere hecha lafegundacarta^pague los de
rechos della^ y có cito purgue la cócumacia, y fea oydo 
en el negocio principal > y en manera alguna no fe def-
pachen fegudas cartas harta paíTado el día todo en que 
le cumplieren los termmos de las primeras^ y no fe aya 
por contumaces, harta que fe aya del codo acabado la 
Audiencia. 

Ordenamos y mandamos S¿S. A.que alos que fe han 
dexado excomulgav^denuncia^y declarar fin compare-* 
cc^fiendo citados, y auiédofeles acufado las rebeldías, 
purgen antes de ferabfueltos ni oydos todas las cortas 
cauladashafta la abfolucion , emrandolasdelafnma-
ria. Y en los demás cafos criminales quede en cieccíoa 
y arbitrio del luez/egun fu grau^dad y calidad; Y en la 
comiísion qiíe fe diere para hazer la fumaria informa
ción pueda poner claufula, que conftandole al infor» 
mantede la culpa del reo ,pueda procedcrala venta de 
bienes, y hazerfe pag<Dd€ cortas y falarios, í i tndocita* 
do el reo para que comparezca,y pára la vención de bic 
nes,y fólücitín At cortas y falarios» 

Si el ador no acufaré rebeldía en el termino en la car 
ta contenido, el reo no feaauido por c6tumaz,ni aque
lla carta fe lea otra vez,tii por ellá fe pueda acufar t tbel-
dia,y ayafe porcondicionallatal cartá^colíio fi expref* 
jámente fe mandalTe debaxb de condición ( f i el ador 
acufáfela rebeldía en el dicho termifto.} Y pareciendo 
el reo con teftimonio de lacitáctoh , y no el ador , pa
gúele las coilas fi el reo las pidiere^Y fi paífado el dicho 
termino el á d o r léaciifarc,nóauicndó el reo parecidoi 
nueftroslüt/ ics manden lo bucluartáeit ipla^ar, fi por 

juftas 



7 
jaftns caufas no les pareciere que fe puede dar por bien 
acufadoiy auiendolas ptoucanlo afsipor auco^con que 
la Rececoriaíc notifique en peifona^li no fe huuiere he 
cho afsi en el emplacamienco j y de ocra manera el reo 
no incurra en fencencia ni concumacia alguna. 

Mandamos^ que no fe dé declaratoria contra perfo-
na alguna fin que preceda citación perfonal y y en cafo 
que el reo feande latitando^y íegun derecho, bafte no
tificarlo a fus puertas, diziendolo a ¡os defn cafa, y ve-
zinos^ fe podrá d^rde benignidad con el termino que a 
nue í l ros íuezes les pareciere. 

Titulofeptimo,de teftibus, 6(pro: 
batiombus. 

L O S teííigos que en lascaufas deoficio fe huuieren 
d<: llamar contra los reos trayganfe a cofta de nuef. 

tra cámara^ y gaftos de jufticia, y paguefe a la cámara y 
gallos auiendo condenación decoftas;y no de otrama-
neía^porquecon efto no fe dé ocafionalos reos de pte-
uenir ni fobornar teftigos. 

En las caufas criminalcs^matrimoniales^ ciniles^dc 
importancia^nueftros luezes reciban por fus perfonas 
el juramentoy examen délos tefl:igos?y no confientan 
a los Notarios hazer las prouan^as, fi no fueren con j u f 
tacaufa^y conefpecialcomifsion , que quede eferita y 
firmada en el principio de la prouan^a. 

Enloscafosquc huuicrendcratiftcartefligos a peti
ción de la parte fueradefta ciudadano fe le entregue a U 
partecontraquienfe huuicrede ratificar, fo pena que 
el Notario que lo contrario hizicrc fea caftigado al al-
uediio de nueftros luezes, conforme a la calidad de fu 
culpa. Y denfe a los Recetores,con juraméto que guar
dar án fecrcto dclla halla la publ icación, y con obliga
ción que la boluerán y encregarándencro defegundo 
dia defpucsde cumplido el termino. 

Quando parecierca nueftros luezes queconuienc 
que los teíligos vengan peifonalmente,trayganfeacof 
ta del que lospiefentare,y háganles paga:fus caminos 

antes 



V 

66 
an tes que fe vayanítaflandoles primero todo lo que hu^ 
Hieren deauer» 

N o fe hagan prouan^as en fegundainfiancia por Io& 
miímointerrogacorios^niderechamentecontrar ios , fi 
no es en los caíos > y de la manera que por derecho fe 
permite. 

Laspfouan^asquerehuuiercndc cometer á Rece
tores comecanfe teniendo conlideracion a la calidad 
dellas, y pareciendolcs que es menefter mandefe que 
eílen prefenteslos VicarioS í O otros Sacerdotes > que 
afsiftan a ellas porluezes^juntamente conlos Receto
res, 

En las caulas criminales nó ferecibanpor teftigos 
los delatores ^ ni los que dieron aullo alosquedenun^ 
ciaron^por lalofpecha queay^qüemouidosde pafsion 
no digan al contrario déla verdad/ 

Muchas vezes por eui|itr cofta$,ó po-r otras razones, 
las partes litigantes conuienen > en que fus prouan^as 
fe cometan fuera defla ciudad > en el lugary parte don
de eftan los teftigos, íín Ueuar í^ecetor.Mandamos,quc 
fe dé comifsion al Vicario de aquel d i f t r i to , o ala per-
fona en quien las partes conuinieíen j y faliendo defu 
pueblo Ueuen fus falarios conform^al arancel.Lo qual 
no fe entienda en las caufas criminales matrimoniales, 
o bcneficiales, que en ellas mandamos vaya Recetor 
dé la Audiencia. Y íi pareciere cométanfe al Vicario 
del partido. 

Titulo odíWo, de iure iurando.&f i u -
ramento calumnia. 

I3 0 r q u e d e loá juramentos que fe haxendeguarda í 
- panes, montes, viñas frutales, y heredades, y otras 

cofasfemejantes, fe hanfeguido y figuenmuebosper
jurios;, de que Dios nueftro Señor fe ofendegrauemen-
tc , y poique conforme al cargo paftoral que cenemos 
de almas nos conuieneproueerloy rcniediarl0,exorta~ 
mos y encargamos, que de aqui adelante no fe tomen 
dichos jurametos fi no fuere a las perfonas nombradas 

por 



J por guardas'por el Confejo J y los reccbidos por cíla 
nueítra conftítucion ios íelaxamos , y damos facultad 
a los Curas para que los puedan abfoluer y abíueluan 
de laobferoancia dcllos. 

Porque muchas vezes la parte por dilatar el negocio 
pide que el contrario jure de calumnia^y auiendolemá 
dado no haze diligencias, y derpuesdize, que por no 
auer jurado no fe puede determinar. Mandamos /que 
quandofe pidiere el luez le feñalc termino en que haga 
fu diligencia para que la pane jure , y paflado proceda 
fin embargo que no fe aya hecho,pues quedó por el que 
pidió , y fi conftare que lo pidió de malicia fe le pueda 
poner la pena q u e a l l u e ¿ le pareciere. 

Título nono, de confersis. aVando alguno de voluntad huuierc confeffado 
* fu delito ante Nos^o nuellro Prouifor, íi el Fif-

cal a quien fe diere traslado no alegare nueua caufa, o 
circunílancias^mas de lo contenido en fuconfefsion,c6 
folaellafe concluya, fin otro proceífo^ni acto judicial, 
y feacaftigadoconformeafu culpa,con labenignidad 
y blandura que el Derecho difpone. 

Para obiar pcrjuyziostque ordinariamente íuclea 
coraeterfe enlas confefsionesquedebaxo de juramen
to fe r o m á n a l o s reos, ordenamos a nueftrosluezes no 
reciban juraméto de los reos en caulas criminales, fi no 
fuere precediendo prouan^a a lo menos fcmiplena,in-
dicios, o conjeturas tan vrgentes quefe prefuma auer 
cometido el delito quefele pregunta. Y para efto fe les 
lea en los cafos graues, y en los que no lo fueren lo re
mitimos a los dichos nueílros luezes las depoficiones 
délos teftigos que contra el rcofe huuieren examina
do , no declarándole los nombres. Y les encargamos, 
que por fus perfonas reciban las confefsiones de los de-
linquentcsenlas dichas caufasgraues,y nolascometan 
al Nocario^on que ceflaran inconuenicntcs que de co
meterlas fefiguen. 

T i t u l a 
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T i tulo dezimo 3 de fententia, & re 
aidicata. 

i n N hsfcp.tencias decbndcftinos^ybinisnuptijs^e 
A-^iereiue el derecho al Fiícal para que pida lo que 1c 
conuiniere ^ y lo mifmo en otros delicos que fe huuie-
j en í egu idoy dctciminado entre parces. Y el Notario 
nodfiquealFiful ella ieierua/y le de el pleytodentro 
detercerodia^paraquclo pida. 

Las fentcncias inccrlocutoiias fe pronuncien def* 
pues déla cóclufion;qü adornas tarde haftanucuedias,, 
y ladifinitiuahafta veyntc , fopena quelascoftas que 
la parte hiziere por no auerfe pronunciado dichasfen* 
cencías dentro de dichos terminos,auicndo fido reque
rido por entrambas partes^ fea el luez obligadoa ellas, 
y a los demás d á n o s l o s qualcs le mandaremos pagar fu* 
mariamente fin dilación alguna. 

Prohibimos, que auiendofe apelado de alguna fen-' 
tcncia , o eftando en el termino que fe pueda apelar, 
nueftros luezes no den,ni cofientan dar lignadalafen-
tencia, nidcfpues en ningún t iempo3hañaque pafle en 
coí^a juzgada. Y fi alguna de las partes la pidiere prime-
i o para la notificar, o para otroefeto alguno ?fe dé ¡n-* 
ferta en vnmandamiento^ no de otramanera. 

Quando alguno fuere acufado de dos,o mas capitii-
los^lafentencia nocaygafobrctodQS abu l to , ancesfe 
diga en ella. Por la culpa que refulta contra N . le con
deno entanto,yd^talcapituioentanto. Y afsi dé los 
demás. Y en los qu% no paxeciere culpa diga. Y de cal,y 
tal capitulo le abfucluo, o doy por libre , cón cofias fi 
huuiere fcmiplena p rouan^y fin ellas no la auiendo,y 
entonces las pague el Fifcal, quedándole fu derecho a 
laluo para cobrar dela&or. 

onze, 

ü N nombre de la Synodo,y de las Iglefias defteGbíf 
pado,y dejos demás feñores dclo$ diezmos/e pro-

I teft^ 



teda pedir y cobfaf todos los diezmos que conforme a 
derecho, y loable coftumbrcfcdcuicrea en eñe Obif-
pado, y en qualquieradel^porlas perfonas, o partes a 
quien fe deuieren,deqiialerquierfrucos, rencas > o ga-
nancias^o otras cofas que fedeiua, que no eftuuiercn 
legitimameate preferipus hafta cldjade oy. Y íi al
gunas prefciipcioncs eftán comentadas, y no cumpli
das, por efta proceftacionjeinterpelacionlas interrú-
pen, y afsi proteftaron fean auidas por incernimpidas, 
y que no les pare perjuy záo alguno al derecho que pa* 
ra cobrar los<lichos diezmos les pertenezca^y pertene-
cer pueda. Y de como afsi lo proteftaron lo pidieioa 
porceftimonioamielprefcncc Notario, Secretario de 
laSynodo. Teftigoscl Doótor Bartolomé de Truxitlo, 
y el Licenciado Simón de Hariza , Racioneros de la 
Santalglefiadc Almena. Y y o , que deüodoy fee. Y 
auiendofc pedido dicho teftimonio por parte del efta-
do Eclefiaftico, el Obifpo mi feñor mando fe le dieffe, 
fin pcrjuyziodel fccular,por quantono confíente , ni 
fehaviíloconfentircnellolaciudad de Almería, por 
fi, y fu jurifdicion, y las villas por íi prefenecs, aunque 
lo han cftado en la Sy nodo, y que auiendofc de dar fea 
con infercion de dicha declaración, legun y como *qui 
íe contiene. Teftigos los dichos. 

Título doze, de ap»ellatio: 
nibus. 

Vando algún Clérigo de nacftro Obifpado fuere 
^condenadoenpenadedincroj apedimiento de 

parte,o del Fifcal, por algunos delitos que aya cometí-
do,fi fintiendofe agrauiado apelare de la fentcncia, or
denamos y mandamos nueftro Prouiforle dé la ciudad 
por carcel,o fu lug'a^como pareciere que mas conuen-
ga,no auiendo pena de dcñierro,o otra corporal. 

£1 auto en que fe otorgare, o denegare la apelación 
por nueftros Iuezcs,aísicntcfc en el proceflb^y fírmelo 
de fu nombre,© rubriquelo, 7 

En las 
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fonas^afsí Eclefiañieas^comofcglares , lilostalcSp o fus 
tuancebas^pelarcnjnofeanfueltos de la prifion (ño pa 
gando la condenación) halla que lacaufaí e acabe y de
termine, fi pormuy juftasy neceirarias cauías , o otra 
cola,no le pareciere a nueftros luczes. 

Porquanto losVicariosde nue:ftroObirpados en ca;-
fos ciniles pueden conocer haña en cantidad de tres mi l 
maranedis, y quede derecho ha lugar apelación de fus 
fentencias para ante N O S Í O nueftro Prouifor. Manda
mos, que íi alguna de las partes, agrauiandofe de la 
fentencia dada por los dichos Vicarios en dichos cá-
fos eiuilesde dicha cantidad de tres mi l marauedisaba* 

apelaren para ante Nos , o nueftro Proiüfor , que 
los dichos Vicarios otorguen las dichas apelaciones^ 
y Nos rcmitan los proceflos originalmente con perfo-
nasde recaudo a coftade los apelantes, fi quifieren ve
nir en feguimientode fus apelaciones, 

L I B R O TERCERO. 

TITVLO PRIMERO-rfl 

DE OFFICIO REC-
T O R I S , ET P L E B A N I . 

P OR quanto N o s , y los Prelados qucfucréndcr¿ 
te nueftro Obifpado,fomps Curas en e l , y como; 
tales podemosquitary poner losquehuuierendc 

fer en todas la§Iglelias parroquiales , y qualquieradc 
lá5.deftc Obifpado, a nueftro aluedrio y voluotad > ef-
tatuymos y ordenamos S.A. que de aquiade lán te los 
tales Curas,aunquefean Beneficiados, feprouean en 
cadavn ano por principio del , y aunque tengan las 
dkhas prouifioncs los podamos remoucr quando 
nos pareciere., fin forma de juyzio. Y denfe las tales 
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^ prooifioaes por va a ñ o ¡ menos lo que fuere nuef-
tra voluntad. YenúcndAfeafs i auncjue no fe diga en 
ellas. • 

Losquehiiuicrende fer proueydos por Guras fean 
primero examinados por Nos , o nueftro Proui for , o 
la perfona que para ello nombraremos , fiendo de los 
examinadores Synodales. Tengan fuíÍGiencu para de
clarar el Euangelio al pueblo , y enfeñarle lo que le 
importa a fu falud cfpirkual , y para adminiftiar los 
Sancos Sacramentos, cfpecialmente el de la Peniten
cia. Y fin cn lbargode í l e examen ^ porque defpues de 
proueydos no fe defcüyden , mandamos a nueí lros 
Vificadores , que quando vificen examinen los C u 
ras que les pareciere ; y hallando falca en fu fuficien-
cia Nos aaifen > para que proueamos como mas cón^ 
ñenga. 

A l oficio de Cura pertenece adminiftrar los Santos 
Sacramentos, y afsi les encargamos lo hagan con la de-
cenciay pureza que fon obligados, quanco en fi fue
r e . ( C o n el ayuda de nueltro Señor ) difponerfc en 
fu gracia y amor , y hazerlofin falta interior., ni ex
terior. 

E n el cxcrcicio de los Sacramentos cftarán muy ad-
uertidos de aplicar juntamence la forma y la mate-
ria , y tenerla intenc ión de hazer lo que hazc , y pre-
xende la Santa Iglefia ^ y lo demás todo deque en cada 
Sacramento fe aduiertc en el Manual > con toda decen
cia,) ' repofo,bien pronunciado,y decfpacio lasCe» 
remonias^en las quales todos fe conformen con elMa-
nual. 

E n la adminiftracion del Sacramento del Bautif-
m o , Eucariftia , y Extremaunción , a lo menos ten
gan Sobrcpellizcs, y Eí lo la : y en el d é l a Penitencia, 
quando lo adminiftraren en fus Iglefias, fea con Sobre
pelliz,y en el del Bautifmo,aunquc fea en cafo de necef 
fidad,y cnlascafas. 

N i n g ú n Clér igo fubdelegucla adminiftracion de 
los Sacramentos lino en quien tuuiere licécianucftra,' 
odenueftro Prouifor ,paraadminiftrarlos. Y c l C l e -
í igo que fin ella los adminiñrare incurra en pena de 

dos 
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dasmilmaraucdis.Yí^ftícrcelcfelápenifcficia^d { j 
deía nulidaddeaélo inc>:irraen pena de diez ducados^/ 
fea caíligado fcgun derecho; 

Donde huúicredos Ciaras, en tiempo de nccefsidad, 
dedi3,o de noche,fi llamara para Bautizar, oconfeíTar/ 
vaya el que primeio fuere llamado, fin rexnitirloalco- . 
pañero, aunque fea femanei;o, y fifucredenoche vaya 
fin detenimiento alguno. 

Los Curas quando adminjftrareri los Sacramentos 
declaren primeroalosquelos yecibenla virtud y fuer
za de cada vno,y ladifpoficioncon que losdcucnrece-
DirjComolomandael Santo Coficilio de Trento, ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ t 

Handetenermuchocuydadoy folicitudqueenfus c.8; 
parroquias no viuámalas mugeres^eshoneftas^ni per-
fonasde ruynes tratos. Qucíusparrochianos noeñen . \ 1 
en mal eftado, ni tengan tablageria publica,™ trato i l i -
cito , o eñen en otro pecado publico , auifandoles fe 
aparten del. Y quelostaberneros^mefoneros, bode
goneros, o otras qualefquierperfonas que tengan ca^ 
lasdepofadas, no tengan en ellas malas raugeres, fof-
pechofasjconqirienlos que vinieren alli apofar^be-
ber, o comer, puedan ofender a nueftro Señor, y íi las 
tuuicren fe lo prohiban, y no echándolas, o quitando» 
las,d?adelloauifoaNos, oanueflro Prouifor ,o V i -
fitador,o Vicario del partido, en el tiempo, y por laor* 
den que fe contiene en el titulo de o//ido Ordinarij, o 
mas vezes,fi les parecieren neceflarias^para que fe pon* 
ga remedio,y fe proceda contratos tales por el rigor de 
derecho. 

Y fi algunos otros pecados públicos huuiertcnfus 
parroquias, no tan públicos en que no fe pueda proce
der jutidicamente, den Nos auifodellos fecrctamente 
quando entendieren ay necefsidad de remedio de nuef-
traamoneftaGÍon,o corrección. Yde todo tendránme-
moriaenfu libro, fobre que encargamos la conciencia 
alos Vifitadorcspara quefcinformen delcuydado , o 
negligencia que en ello huuiere anido , y lo caftiguen 
conformeala culpade cadavno. 

Procuré losCurasponercn pazafusparroquíanos,y 
hazer amiftades quádo entendiere aydello necefsidad» 

I 5 Cuydcn 



Ciiyden n los Sacnltanes /ry Maeltfos de efcuela, 
enfeñan la Dotrina Católica, , y coda virtud , a los 
niños que tienen a cargo *, y di les pareciere que ay sá* 
go que remediar auifcn Nosdello^o a naellroProuifor, 
oVifitador. / 

Procuren tener Sermoni en fus Iglefias, a lo menos 
en Aduiento y Quarefma^y en las fieftas mas principa
les, o ellos fe dilpongan a predicar ^ o hazeralpueblo 
alguna platica en dichosi tiempos, y en las Dominicas 
de entre año, fobre el Evangelio, o fobre algún Art icu
lo de la Fe , o Mandamiento , o Sacramento ^ o otra 
partede laDotrinaCbiift iana , o a dezir el texto de-
llav con declaración de algún punto , conforme a lo 

Se í f . e . c É Í mandado por el Santo Concil io de Trento , y lo con
tenido en el titulo de Snmma Tt ini ta te , & Pide Cutho-
lie a y deftas nueftras conftituciones , teniendo pri
mero cftudio y recogimiento para lo que huuierea 
de dezir. Y ÍI huuicrc mas de vn Cura lo hagan por 
turno. 

N o dexatán pedir limofna a perfonaalguna en fus 
lugaresy parroquias , aunquefeaRel ig io ío , fi nofue-
ic de los Monafterios fitos en eftc Obífpado , o para 
Mónafter io, Cofradia^ Hofpital, refeate de cautiuoSjO 
otra cofaalguna, fin licencia por eferito nueftra^ o de 
tiueftro Prouiforpfi nofuerea enfermos mendigantes,y 
acftos no fe le permitan quandoanduuicren apareados 
hombre y muger, fí no les huuiere mollrado que fon 
cafados, N ia los que no huuieren confeffadola Qua-
jrefmapaíTada^y moftrarendello cédula; con firma de 
Confeífor conocido , o fi confeíTaren alli dentro de 
tres dias. Y a los que deotramaneralapidieren felá 
t o m a r á n , y repar t i rándelantcdel los ,, o de algún A l -
guazil, o Regidor del pueblo , a los pobres de fu lu 
gar , o parroquia. Y fi fueren Religiofos, o perfo-
nas Eclefiafticas , y hizieren otros exceflbs , ha» 
rán informacióndel los , y la embiarán a nueftro Pro-
uifor > para que fean caftigados , o remitidos a fus 
fuperiores. Y a los que fueren virtuofos los fauorecc-
ran con fus parroquianos; y tratarán con todo amor 
y caridad. 

Los 
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Los Curas no coníientan qiieñorcs algunos andar 5^.25.0.2 .§.^íe/ 

pidiendo > o predicando, con color de qualcíquier gra- teres Iteró. 

cias, o indulgencias qnc publiquen^ fin licencia m c f k á á t S e f f . z t . c. 9. 
enelcrico, fincmbatgodequalefquierBulas , o pteni- ScJ ] \ 25* decreto de 
legios a cjualerquicr perfonas, o lugares pios concedí- indulgentijs. 
dos, como lo manda el Santo Concilio de Trento. Y fi 
fueren de la jurifdicion feclefiañica nucñros Vicarios^ 
o luezeSjO Curas los pueda préder^y embiar ante Nos, 
o n u e ñ r o Prouifor. Y f i fucrenlegosnosauifendello, 
para que fe iduoque el bra^o feglar, y fe proceda con-
na ellos, como mas conuiniere 7 y embien con el auifo 
la información, íopenademilmarauedis . Y las induU 
genciaserilos cales indultos contenidas mandarnos fe 
publiquen como el Santo Concilio difponc. 

N o d c x a r á n Predicar en fus Iglefias ni Confeflar a 
ninguna pcrfona,aunqiicfea Religiofo, íi no fuere te
niendo nneftralicencia porefcricx),o efté expuefto por 
el Ordinario deilc Obifpado. 

Quandofc predicaren Bulas, o otrasindulgenc¡as>, 
mandamos a los Curas que pidan las inñrucciones y 
jecaudos quc lleuan los miniñros dellas delfeñor Co-
miífaiio general, en las quales fe da y declara el orden 
que han de tener para no agrauiar los pueblos,ni exce
der dé lo contenido en la Bula ^y fepan fila guardan ^ o 
exceden della,y excediendo auifen ]SIosdello,oanucf-
tro Prouifor particularmente. Y íi no quifiere moftrar 
la dicha inílruccion fe lo requiera ante eferinano , y íí 
no leay ante otro Clérigo,© Sacriftan,con teftigos,quc 
den teí t imonio del dicho requerimiento,el qual embie , 
sute Hos^para que demos orden con el feñor Comilfa-
xio general en el remedio y caftigodcllo. 

lengancuentafiay pobresenfusparroqnias,y pro 
curen fean proucydosdeiimofnas, y paraeftolas pedi
rán en ellas de ordinario. Y demás defto encomenda
rán cada mes a dos de fus parroquianos honrados la pi
dan por la parroquia los Sábados, Domingos, y ficitas 
de guardar para los tales pobres. Y lo que afsi llegaren 
lo repartirán los Curas có las dichas perfonas a los mas 
neccísitados. 

Cuydé afsimifmo íi ay enfermos en fus patiroquias, 
I ^ para 



para vifitarlos a menudo,y confolarlos,y hazcr que re
ciban a í u tiempo los Sacramentos, y aconí cjarlos que 
haganceítamenco^y delcargueti fus conciencias 3 y de
clárenles el peligro en que eítnuieren claramente, para 
quefedifpongancon t í e m p o a b i e n m o r i r , y p a r a c f t o 
informenfe de los Médicos peritos, o experimentados. 
Y fi vifitandolos hallaren algún foraftero p róx imo a la 
muefte,hagan con el la mifma diligencia. Y fi muriere 
eferiuan fu nombrc,y fi es cafado,y de que lugar,fi cieñe 
hijos,para que puedan dar razón del íi fe huleare. Y fi 
les pareciere que ay necefsidad auifen a la jufticia^para 
que pongan cobro en fus bienes. 

Tengan padrón de todos fus feligrefes delosmo^os 
de foldada^paftores,y labradores délos cortijos,y ten
gan cuydado que fe confieflen ^ como fe contiene en el 
t i tulo de poe mtentijs. 

Cuyden que los prefos de la cárcel Confieflen y Co
mulguen en tiempo^y quefeleproueadelimofnaal po 
breque eftüuiere en ella. Vifitendos vezes cadafema-
nalosHofpitales^y veanfi fe cumple lo quecercadello 
tenemos proüey do. 

Tengá l ib rog randeenfus íglefias^ coftadellas^ nu
meradas las hojas,y con correfpondencia entre fi, en 
que afsienten los que Bautizan, poniendo porletra^y 
no porfuma^eldia^es^y a ñ o ^ n q u c l o s Bautizan, y el 
nombre del Bautizado , y de fu padre y madre,, fi fe fu* 
piere, y elde los padrinos, y de dos teñigos a lo menos 
que lo vieron Bautizar, y lo firmen de fus nombres , y 
efte tenga cabera y pie ,con dia, mes,, y año de quando 
íe comencó y a c a b ó , fo pena de vn real por cada vez q 
dexare alguna cofa de las dichas# Y a efte l ibro fe le dé 
entera fce en juyzioy fuera del. Y nueftro Vifitador 
tengacuydado de cafligar lo que en efto falcare.Y nin
guna otra cofa fe mezcle ént re las partidas de los Bau-
tifmos. Y en eñemifmol ibro ,en la fegunda parte del^ 
fe eferiuan los que en cada vn año fe cafan y velan, con 
el nombre de fus padres, y de dos^ o tres teftigos que fe 
hallaron prefentes al cafamicnto, y lo firmará el Cura 
que los cafare. E ñ e guardado efte l ibro debaxo de 11a-

en la aU^ccnade las Cxifmeras,por regiftro para fié-
pre, 
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ptc, para que en qualquicr ticmpo fe halle elbantirmo, ) 
o caíamicntoquefcbi i fcarecon los inefraos números 
y coirelpondencias. Y cjuando los Cufas dexaren los 
Curatos den cuenta deftelibroafus fuceíroreSpfilos hu 
uiere^y no los auiendoal Beneficiado masantiguo, el 
qnal lodéa l Curaquc entrare7y tambiedeotroslibros 
mas antiguos/i los huuicre^y tomen recaudo de como 
fe los entregaron^y qucdcnobligadosa dar cuenta de-
l los;yal intcícírequedello8fe figuiere.Y masfean con
denados en dos ducados. Y en efte libro cften los que fe 
confif marceen otra tercera parte deh 

Los Curas confieffenyreconGilienatodosfusfeli-
grefes que fe lo pidieren, afsi en la Quarefma,como en 
los demás tiempos del año . Y todas las vezes qué para 
cfto fueren requeridos lo hagan luego^ fin dilación. Y 
los amoneften^que en días fefliuos confieífen y comul
guen,pena que fer án caftigados por nuc íhos luezeá los 
que afsi no cumplieren con fu oficio. 

Procuren tener libros y fumas de cafos de coneien* 
cia, y la Biblia,efl:udien en e l l o s y fean muy dados ala 
Oración. 

Inf t tuyrán las parteras para quefepan Bautizaren 
cafode necefsidad, y fialguna hallaren de rudo enten»-
duniento^que les parece no acertará a Bautizarle man
den noBaiítize,y fi no lo hiciereauifea nueftros Iueze$ 
para que fea caftigada» 

Ningún Cura, ni otro Sacerdote^defpofc nivele pa
rroquianos ágenos fin Ikenciadcl p ropr ióCura ;n i los 
lecibaadezmarjprimiciar^ni enterrar. 

A m o n e ñ e tres ve^es al año a fus patfoquianós ha
gan confintiar a fus hijos. Y auife a fus feligrefes quin-
ze dias antes que ceffan las velaciones?para que fi algu
no eítá por velar fe vele. 

Haga matricula de todos fus parroqu¡anos,y con rá-
^on de los que no huuieren confeílado y comulgado en 
tiempo, la traygan^o remitan a ISIos^o á nucflro Proui-
for. 

Noconfientan andar demandas en las Iglefiashafla 
defpues de aucr confumido, y a los mendigantes y cie
gos no les permitan pedir ni rezar dentto cíela Iglefia* 

fin' 



3 íí no a la pucrta^por parte de fuera, y no mientras fe 
3cerelaMiíra,y hagafela oyr. 

Hagaa por fus perfonas las amoneftaciones para ma 
tnmonios^y en ninguna manera las hagan fus Sacrifta-
nes, penade vn ducado al Cura que lo permitiere ?y 
otro al Sacriíian que la hizierc^y firmen de fus nombres 
]a fce que dellasdieren. Hagan de diaias velaciones, y 
con publicidad. 

Para que mejorpnedan hazer y acudirafu oficio en 
las neccfsidades de fus parroquianos, habiten decro de 
fus parroquias. 

Miren por las viudas > huérfanos, y otras miferables 
perfonas , íocorriendo!as por fi, o con las limoínas de 
fus feligrefcs^yudandolos con fu confejo y amparo^co 
molas ocaíioncs lo pidieren. 

Aduiercan, quando Bautizan^a los padrinos elpare» 
cefeo que han contraydo con fus aijados y fus padeesi 
Cuyden del cumplimiento de los ceílamentos^y con el 
l ibro que para ello hade a u e r c o m o fe contieneenel 
t i tulo de j e p n l t n f i s . 

Lasobenciones,y otros derechos que los Curas han 
deauer ¿eftan en el ú t i ú o d c S e n t f i c i a t í s , y en el arancel 
deftas coníl i tuciones. 

Con diligencia inquieran lamanera de viuir que tie
nen los que de nueuo vienen a fus parroquias/abienda 

/ fi aquel año han recebido los Sacramentos, y fi tienen 
mugeres les pidan certificación y teflirnonio como fon 
cafados,yau¡cdo dudaden noticiadello a Nos,© anuef 
tro Prouifor. 

Por quantoen muchos lugares deíle Obifpado no 
ay otroClcrigo mas que el Cura parroquial,cl qual acó 
rece muchas vezes eftar enfermo f, y legitimamente im-
pedido;para que los feligrefes no fe queden fin oy r M i f 
lalosdias de precepto,proueyendoremedio necefla^ 
l i o , damos licencia a qualquierClerigo circunvezino 
( que tuuiere pueblo a cargo) para que los talesdjas,de-
mas de fu Miífa, pueda dezir otra en la Igkfiadel lugar 
donde el Cura eíluuicrc enfermo^ o legicimamente ira-
pedido , fin por ello incurrir en pena alguna, lo qual fe 
entienda po i vn diade fieftapdos^o txes^como fean con-

tinuados^ 
I V — — 
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tinnados , y en cafo que nofe pueda acudir antes por 
ella. 

Y porque la$ cafas anexas a los Curatos y Beneficio^ 
por dcfcuydodelos pofleedores dellos amenazan ruy-
na^v algunas fe caen de todo punto^ordenamos y man
damos, que luego que alguno tomare poffeísion de fu 
Beneficioso CuratOsque tuuiere cafa anexa^vea elefta-
do de la tal cafa con diligencia/y ficftuuiere con necef-
fidad de reparo$ hágalos taffar y apreciar con que canti
dad fe hará x*fj haga que fe reparen de los bienes del Cu-
ra^o Beneficiado difunto^o que leprecedio; Y fi en ef-
to fuere negligente fepa que 1c hemos de apremiar a 
que a fu colta la repare,para que tenga la pena que me^ 
rece fu negligencia, y las caías fe reparen como es razo:. 

Vifiten los Hofpitalcs;y auiendo en ellos pobres va'* 
gán^a antes del Domingo de^Quaíimodo , confieífe-
los, y pidales las cédu la squ tnune ren no confeííando 
con ellos* 

- ' f ! - \ - 11 ¡ • ' -

Titulo fegundo, de Beneficiatis % & 
eorum o\ 

r A ^ oficiodelosBeneficiadospertencce elcuydado 
« C ^ de la Iglefia de las horas y Oficios Diuinos que en 
ellas fe celcbraien. Y afsi primeramente mandamos a 
iodos los Beneficiados de las Iglefias parroquiales de 
todo eftenueílro Obifpado tégan cuydado quelalgle-t 
fia efte bien reparada en los edificios, y bien proueyda 

necelíarios para elsferuicio della. Que efte muy limpia 
de continuo; y queayaen ella báncos,o afsientos para 
liosparroquianos , y eflerasa fu tiempo. Que efté pro
ueyda de cera^azey te^y lodemas nec^í&rio. Y que el Sa 
criftan tenga la lamparaencendida. 

Procuren tener buen Sacriftan> d i l igente^ l impioy 
fie^que cante biett,y enfeñelos n i ñ o s , y tengamucha 
brnpie^aen los Aleares ^ y aderemos dellos^ y en losOr-
nan>étos,y qne los<tengacogidos en fus cajones^y qua-
do no fuere tal auifen Nos^aa.nueftro Prouifor> para q 
fe prouea otro. Tenr* 

S' 



^ T e n g a n m ú c h ó c u y d a d o dcdczir lasMiflasConue^ 
tnalcs, y los demás OficiosDiuinos, con mucha deuo-
cion,atenc¡on^y filencio;quecño por la erección cftá a 
fu cargo^y cu el numero, manera, y forma que fe man
da en el t i tulo á e Celebratiene Miffarum, 

Tengan también cuydado en hazer cumplir las Mif* 
fas de deuocion que en fus Iglefias fe mandaren dezir^y 
juntamente con el Cura los cellamentos ^ y otras man
das pías de difuntos^y fea con claridad. 

N o d a r á n a d e z i r MiíTasde teñamentos a Sacerdo
tes para que las digan.fuera de fu^ Iglefias fin nueftra l i 
cenciado de nueftro Prouilor,o Viíuador.Y de las Mif-
fas que dieren adezir tomarán codocimicnto al pie de 
nueñra licenciadelas perfonas a quien las dieren, y lo 
guardarán haña la vifita,para dar cuenta dello. 

Tengan libro grande^donde por orden d&abeccda-
lioeferiuirán todos losaniuerfarios^memoriaSp Cape
llanías, y otras qualcfquier Miífas perpetuas que en fus 
Iglefias eñuuieren dotadas, con relación dequienlas 
dexó, y el numero de Miífas, y l imofta dellas, hazien-
da y poffefsiones en que eftan dotadas, y el nombre de 
los patronos,!! los huuicrepy délos Capellanes que íír-
«ieren dichas Capellanias, y las obligaciones que tu* 
uicren , y los eferiuanos ante quien pallaron los tefta-
mcntos,oinftitucionesdcdichasmcmoriaspy lo demás 
que les pareciere neceífario erecciones, y cadamemo-
xia,o Capellanía la pondrán por fi , dexando de vna a 
otra íeys,o ocho hojas depapcI,paraqnenueflros V i f i -
tadores pongan alli la vi fita de la tal memoria, o Cape
llanía, y fi fe ha cumplido, o n o , y la razón que dexarc 
proueyda,y fe guardará eftc libro para dar cuenta al V i -
iitador. Y codas las memorias fe pondrán con relación 
breuc en vna cabla que eftc enlugar publico en laSacrif 
t ía , fo pena de vn ducado a los Bcneficiadospor cada 
vez que dexaren defentar cnel dicho libro qualquier 
cofa de las dichas; 

Ningún Beneficiado admicacn fu Iglefiaaniucrfa-
r io alguno perpetuo fin que primero fea vifto porNos, 
o nueftro Pronifor,© Vificador, la doce,y cargas que le 
imponen ,y í i fcdcucadra¡ t i r>ono;penadcqua t roduca 
dos. . - - ̂  Donde 
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Donde huuicre dos;o mas Beneficiados, firuan afc* 

matusry el fcmanero diga la poftrera lección 7 comien
ce las Oras,digalaCapicuIa,yOracion/alga veílido en 
proceísiones^ y a incenfar, y ordenenfe enere íi y con el 
Cura de manera c| t íceiremaneronofe ocupe en los de-
mas oficios de difuntos j porque pueda cumplir con fu 
femana. Y todos, aunque no fean femancroseften en 
c lCo io en las horas con Sobrepellizes 7 y los Sacrifta-
nes afsimefmo,fo penademedio real por cada vez que 
lo contrario hizieren. 

L o que le ofrece en los funerales, enterramiento^ 
nouenarios^cabos deanOjhóraSíMiífaSjtreyntanarios, 
aniuerfarios no perpetuos^ mandados por teftamento, 
y otras qnalefquicr ofrédas que el teñador mandó por 
fu teftamento ofrecer, y lalimofnade todoseftos facri-
ficios^aunque no declare quien lo hadcde2ir,y lasMif-
fas de cuerpo prefente, y nouenarios, y lo que a ellas fe 
ofreciere de los abinteftatos,y las ofrendas que el tefta* 
doren fu teftamento mandó que fe ofrecicífen dentro 
del año de fu muerte, y la limofnade los rcfponfos que 
los teftadores mandaron fe dixcífen dentro del año fu
nerala un que nodeclarcn quien losayadc dczir,yauer 
fu limofoa , todo efto fe reparta entre el Gura y el Be
neficiado,o Beneficiados^poriguales parte$,demancra 
que cada*Benefic¡ado aya tanto como el Cura, y el C u 
ra que no es Beneficiado, tanto como vn Beneficiado^ 
aunque el Beneficiado fea también Cura. 

A foloslos Beneficiados pertenecen y fon fuyas to
das las Miífas^eftas^y memorias, y aniuerfarios perpe
tuos,afsi mandados por teftamento^como de otraqual 
quier manera,aunquclos queafsi los mandaron, y or-
denaron^diganjy difpongan^que tenga parte en ellas el 
Cura,o lasdiga. Y afsimcfmo otras qualefquicr fieftas, 
MiífaSjO vigilias temporales que las Cofradías por fu 
reglado otros fielesChriftianosmandarendezirfuera 
dc tc í lamentos por viuos,odifuntos en dichas íglefias 
parroquiales. Y todaslasdemas ofrendas,obenciones, 
y emolumétos de todo el año,afsi las Pafquas, Domin
gos,)' fieftas^y todos Santos, diade las Animas, Gomo 
en otro« qualefquicr dias ,y las vclas^y ofrendas de las 

que 



que falen a Miíías de nobias,© paridas . y lo (̂ ue volun^ 
tariaméte fe ofreciere en losfunerales, derríás de lo que 
el lef tadormandó por fu teftamento, y los treyncana-
rios^honta.Sjy cabo deaños,reíponfos;y otro qoalquier 
funeral que fe mandare dezir por los que fe muñere a 
líiTRazer tefFamento ademas de lo que arriba fe manda 
partir entreCurasy Beneficiadosdclos dichos abintef 
tacos. Porque lo dicho tododeclaramosfcr las oben-
ciones^prouentos^derechos^y emolumétos parroquia
les pertenecientes a los dichos Beneficiados. 

A folos los Curas pertenecen las ofrendas que fe hi -
zieren enlosBautifmos por lospadrinosdello^y otras 
qualcfquier perfonas, y las primicias de codos fus par
roquianos,fin darpartedellasalos Beneficiados. 

Losfacrificios ^ y oficios, cuyalimofnay ofrenda es 
común entre Cura y Beneficiados, mandamos los ha
gan alternanuamentc,y el que los hiziere fea Cura , o 
Beneficiado, ileue la capa,y haga codo el oficio, feafo -
lene,o no,en el Alcar,y Coro^y fuera deIlos,y los vnos 
nofe entrometan en los oficios y emolumentos dé los 
otros fuera de fu voluntad,, fo penade dos ducados por 
cadavcz,y queferán caftigadosfegun.fu culpa. Y en 
Velez el Blanco guardefe la coí lumbrc que en efto hu-
uicrc. 

Los Beneficiados comen fianzas llanas y abonadas 
delosSacriftanesenla cancidad del vaíor de la placa. 
Ornamentos dclalglefia, y lo demás que fe 1c entrega
re, afu contento. Y fino lo hizicre^o no fueren abona
dos , paguen ellos de fu hazienda lo que falcare de la 
Iglefia. 

Los Beneficiados cuyden toda limpieza en el Altar ; 
Corporales,y Purificadores^y eftos labarán por fus pro 
priasmanos,oporlasdepcrfonadc Orden Sacro , y la 
agua con que los labaren confumir án en la pila delBau-
tifrao. 

Quando algún BencficiadopO Ciiraraurierc,y fe en
terrare en fu mifmalglefia, los otros Beneficiados, o 
Curas della/us companeros, noUcuaránderechosde l 
cntietro,Miíra,niv¡giliadc cuerpoprefentc,porla her
mandad que vnos a otros fe deucn;ii no fuere quando 

los 
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íes herederos^ o albaceas lo dieren de fu voluntad * o el 
difunto lo mandare en fu t e ñ a m e m o . 

Todos los Curas /Beneficiados,y Capellanesdefte 
nneftro Obifpado, dentro dedos raefes déla publica
ción deftas nucñras coníl i tuciones hagan apeos de las 
heredades y rentas pcrtenecicces a los dichos Curatos, 
Bcneficios^o Capeilanias^afsideaniucrfariosjcomoen 
otraqoalquicrm3nera,y fi huuierealgünadecerioració 
de los bieneSíO réntaselo pidan antenueftro Prouifor a 
fus anteceífores ? o fus herederos, o a las perfónas por 
cuya cuenta huuieren corrido, o corriere la perdida y 
faneamiento de dichos bienes, con apercebit)lieto3quc 
í iendo en cftoremifoscorrerán por fu cuenta lasdetc* 
xioraciones^ fe procurarán reftituyr de fu^ bienes. Y 
en cjuanto a los reparos, de las cafas de los Benefic ios y 
Capellanías fe guarde lo difpueftocn el t i tulo antece-
dencc^conftitucion penúlt ima. 

Por quanto los derechos y ofrendas funerales fon 
mas crecidos enla villade Yelezc lBlaneo ,por fe r raa« 
yor el numero de los Beneficiados de aquella Iglefia 
que délas demás de n u c í h o Obifpado , ordenamos y 
mandamos yquefe desfalqueproratala porción dé los 
que no afsifUeren a los acompañamiétos^ fin que fe les 
lieuc a las partes mas que lo que les tocare a los Benefi-
dados que fe hallaren prefentes^ fegun lo difpuefto en 
t i arancel parroquial de aueftras coníl i tuciones. 

Titulo tercero , de officio Sacrifta 

E L oficio del Sacriftan confifte principalmente en 
quatro cofasXa primera^en tener la Iglcfia limpia, 

y atauiada,y losOrnametos y cofas del laá buen recau-
do^debaxode llaoc^porque cíláa fu cárgOi y fi algo fal
tare potculpafuyalo hade pagar, y afsi ha de dar flan
eas llanas y abonadas^a con té to de los Beneficiados de 
fu íglefi^a cuyo c^rgo eftan las cofas della-

Ha de componer muy bien los AltarcSífegu n la dife-
icncia délas fiell:as,y tenerlos limpias, y losretablos,y 
peanas/aeudir las a l f embrá ty r tpof te íos que en ellas 

huuiere^ 



"hiiuicre.porlomenos vna vez cada femana^y Us vi 
rasde fieílas de guardar^ y de quinze a qüinze dias pon
drá en los Altares manteles limpios^palías^Corporales, 
y paños a Oalizcs^Albas^y Amitos para las Miífas quo-
tidianas^y cada Sábado pondrá Puriíícadorcs limpios a 
los Calizcs^y Gormialcaris para las manos. Limpiará 
los candeleroSjVinageras^ lamparas,iocenfarios, ñaue-
ta^y pilasdeaguabendica^y las proueerádeagua^echá-
d o í k m p r e m e n o s c a n c i d a d d c l a quehiuiicre ohaga 
bcndezir de nueuo agua. Barrerá la Iglefia vna vez 
(pof lo mt nos} cada fcmana.y en Verano la regará def-
de primero de May o hafta fin de Setiembre. Y pondrá 
contiempo enel vcñuario los Ornamentos que aquel 
dia handefenrirv 

Cada qüinze dias hará Hoíl ias muy blancas > y cada 
dia proueerá de agua,vinor y cera para las Miífas , y có-
praifc ha a coña de la Iglefia el v ino , cera, y harina pa
ra Hoftias.Enlosdiasquchadeauerincienfo cne lóf i -
ció tendrá proweydo debu^nas brafas a vifperas y M i f 
ía el ¡neenfario. Dicho el oficio cubrirá los Aí ta rcs , y 
pondrá todos los Ornamentos y lo demasa recaudo. 
A b r i r i y cerrará la Iglefia y Coro a fus tiempos. Ten
drá cuydado que la lampara arda fiempre donde huuie 
re Santifsimo Sacramento, de dia, y de noche, y donde 
no lo huuicreardcráante el Altar mayor mientras fe di-
accre la MiíTamayor, y las vifperas, y los Sábados en U 
noche,vigilias^y fieílasdeguardar. 

L o fegundo que toca al oficio del Sacriftan ^ es ay u^ 
dará oficiar el OficióDiuino con mucho cuydado^y pa 
ra bien hazerlo ha de proucer con tiempo todo lo que 
fe ha de dczir y cantaren el Coro y Altar. 

L o t e r c e r o ^ h a d e c n f e ñ a r l a D o t r i n a Chrifliana los 
dias, y por la orden que fe contiene en ellas nueftras 
eoníli tuciones. Y cn los lugares que no huuierc efeue-
la para enfeñar niños a leer y efcriiiir,ferán obligadosa 
tenerla,pagandolesfu trabajo los padres.Moílrarles ha 
coda crian^ajlimpieza^ayudara Mi í r adebo tamen te , y 
que tengan buenas c o ñ u m b r e s , huyan de vicios^ figa 
la v i f tud,quenocí len ociofos,y anden jugando por las 
Igleíia&y cenacmerios. Halos de tratar con amor, y caf-

tigarlos' 
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tigarlos quandolo huuieren tticnefter, conforme a la 
edad d é c a d a v n o . 

L o cjuarto es obligado el Sacriftan a tañer las cam
panas a codas las horas, a Miffa, vifperas, y maytines, 
Aue Maria , y Salue, y a la Dotrina | Animas) y demás 
horas. En !as ígleíias parroquiales deíla ciudad co
mentaran a tocar a Miíia y vilperas quando anduuie-* 
re la campana gorda de nueftra Sanca Iglcíia 5 y a la 
Salue los Sábados , quando tañeren a mayriñes , y a 
la Oración en tocando en nucflra Santa Iglefia : to
carán laplegariaquandoal^aien aDiosen laMiífama
yor en íus Jglefias, y por los difuntos ^ confoime el 
orden contenido en el t i tu lo de fepultuns^pena de me
dio real por lo que en efto falcaren. Y en laslglefias 
ftiera dclla ciudad tañeran a cada cofa dé las dichas a la 
hora mas conuenientc, y como lo tuuieren decoftum-
bre /o la mifma pena. 

En las fieílas que en dicha nueftra Santa Iglefia re
picaren por ía folenidad della, o en ledanias, procefsio» 
nes^ recebimientos, alegrías, y entrada de Prelado ; las 
parroquiales refpondan también repicando.Y afsimef-
mo repiquen quando clproprio Prelado paífare por la 
parroquia. 

Encargamos a los Sacriftancsfean muy honeflos; y 
den en fu parroquia, o pueblo donde e í luuic ien , muy 
buen exemplo^viuan recogidos, no falgande noche,, (1 
no es con neceísidad; no tengan vicio publico, ni trato 
ilícito de comprar y vender, o en otra cofa alguna, con 
apercebimiento,que íí fueren de Orden Sacro ferán pe
nados conforme a eñas coní l i tuciones, y fi legos ferán 
priuados de la Sacríília^y caftigados conforme al delito» 

Serán obedientes a nueñros Vicaríos,y a losBenefi-
ciados y Curas de fus Iglefias, haziendo en todo lo que 
les mandaren de fu oficio,y feruieio dellas, y fi en algo 
les agramaren Nos auifen, o a nucflro Pro iü for ; para 
que felcshaga juftícia: 

Q ¿ a n d o entraren de nucuorecebiran por cuenta y 
inuen tario los bienes de la Iglefia,y adminiftrarlos haa 
a difpoficion de losBencficiados,y quádofedcfpidicrc 
darles han cuenca con pago de todos ellos;y fentarfe ha 
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«n ell ibrode lávif i ta .y lo qncfal tárc los Beneficiados 
cobren,o hagan cobrar de los SacníUnes y fiadoresjfo 
pena que lo paguen de fu hazienda. 

£1 SacriftanTeamayor de quinze años.fepa bieleer, 
y cantar canto llatio/y medianamente efenuir , dema-
ncra quclopuedacnfGñar .Traerá el abito y cóiura cjue 
fe contiene en el t i tulo de wí.i,cr honcjiaíe CUncorHm, def-
tasconfticuciones. 

Refidan frequentemente en fus Igleí ias , y no fe au~ 
fentendellugar, ni por vn dia, íin licencia del Benefi
ciado mas antiguo, ni de fcys arriba fin lieccia nueftra^ 
odc nucílro Prouifor.o Vi¡itador,o Alicario del parti
do , el qual no la pueda dar por mas tiempo de quinze 
dias. Y quandofe aufenEarcdexeo t rocnfu lngár , pe
na de vn ducado , y que ferá multado prorata. Y ef-
cando prefentes no pongan foftitutos, ñ no es por e rí> 
fermedad^ 

Cuydcn mucho como ni los rctraydos > mo^os, n i 
muchachos,ni otrasperfonas, jueguen > ni baylen, ni 
tañan / n i hagan defacatoen los Templos. Y auifar de-
l io (quando no pudieren remediarlo, oportunamente) 
á nueftro Prpuifor, o Vifitadorcs 7 para que lo remedié, 
fopenaquefe rán caftigados grauemence,conformea la 
calidad del defacato que por fu negligencia.o malicia fe 
hizicrea los Templos. 

En las procefsiones licuarán la Cruz por fus perfo-
rías^quando no fueren de Orden Sacro, y fiendoio po
drá llenada otro por e l , y el que la llenare yrá con So
brepelliz; no fea negro, ni cfclauo, ni l leaará abito iñ* 
deceñee. 4 

Mandamosalos Sacriñanes , que el Sábado Sanco 
no toquen a la gloria hafta que en nueftra Iglefia Ca
tedral, o en laMatriz,feaya comentado a tañer , fb pe
na de vn ducado al que cón trauiniere^como cambien €s 
obligación dejos Religiofos en los Conuentos. 

Viuiran los Sacriftancs lo mas cerca de fuslglefias 
que puedan y dentro de la pa í roquia donde l o fue-

Titulo 



7 ° 
Titulo quarto.de officioOecbnomi. c:> 

L O S que hade fer elegidos Mayordomos de las Iglc 
fias calos partidos delle Obifpádo lean abonados 

de hazienda^ y credito^biienosChriñianos,, cemerofos 
de Dios^bicn encendidos^que nodeuanalas IgleíiaSpni 
eften obligados por otros a ellas ^ ni ayan fido fiadores 
dcMay oidomos anteceflores^ íi los cales no huuicren 
pagado fusdeudas: dé fianzas legaspllanaspy abonadas, 
en mayor cantidad que valieren los bienes y rencas de 
las Iglcfias del partido para que fueren nombrados. Y 
no lean Familiares. 

A l tiempo que los Mayordomos por Nos pueftos fe 
encargaren de fus mayordomias den las dichas fian^as^ 
y mancomunenfe con fus fiadorespobliguenfc por con
trato publico execuciuo de dar cuenta con pago de to-
cus'as partidas que íe les diere en copias, nominas i, y 
U noas cofas que fueren de fu c o b r a n ^ y quclascobra-

3 ?\\ denuo de quatio mefes defpues de paífado el pla^o 
a quc eliauieren obligados los deudores , o q u e d a r á a 
b i t ñas tucUs las diligencias hafta aucr tomado poflcfii 

on de los bienes del deudor xo tener preía la per ío-
fgm^Ü la huuieie. Y no dándolas hechas en cña forma 
pagaran , y fe pueda librar en ellos en eña cantidad 
c^mo i i lo tuiiieran cobrado. Y dando hechas las d i -
ligcacias k les vaya cargado todo eluempo que tuui t -
ren el oficio, fin quefe les admita por difeargo. Y de 
otra manera no fe les encarguen las mayordomias. Y j 
quando losdichos Mayordomos dexaren los oficios, 
noefttos Contadores les tomen cuentas > examinando 
Usdiligcnciasquedieren hcchasenlasdeudas por co
brar, y liendo baftantesdefcarguenfcles^yeneargucnfc 
al Mayordomo que de nueuo entrare ajuncamente con 
el alcance del Mayordomo palfado^y ayafe p o r p u e ñ o 
locontenidoen cftaconftitucionealospoderes, aun» 
que en ellos no fe expreffe. 

N o puedan dar licencias para los trafpaflbs de las 
haziendas délas Iglefias,y quando fueren para e l lo , o 
para tomarlas por el tanto requeridosrcfpondanfc 
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í notifique a! quetuuicrc poder, y denle dello auifo. Y 
í¡ dieren licencias lean en íi ningunas, y paguen de fus 
haziendas el interefle alas Igleíias;y las coilas del pley-
toque en Tacar las poílcfsionesre caufaren. 

Tengan gran (Tienta ^ y conozcan las perfonas que 
les pagan ceñios, y quando vieren que ocros los pagan 
inquiéranla cania, y como lospoíTeen > p a r a q u e í e e n ' 
t i édaf ihaan idocra ípaf lodondefeayan caulado veyn-
tenas,o dezimas/egunlacoftumbre de ios lugares, y íi 
lashiiuiere lascobren, y los nueuos poffeedores reco
nozcan,© tomenfe las poíTcrsiones; por no auerfe iral-
pallado como deuian. 

N o puedan vender el pan que a fu cargo eftuuiere fin 
nueftro mandamiento, ode nueftrosContadores por 
cfcrito,fi para ello tuuieren orden n u e ñ r o . 

Los Mayordomos darán vendido el pan que fe les 
mandare vender dentro del termino contenido en el 
mandamiento, o razón a nueftros Contadores dé la 
caula porque no lo vendieron. Y los mandatos de ven
der pan licuarán termino l imitado, y fe dirá en ellos el 
numero délasfanegas,y precioSíponiendo fiempreque 
lo vendan a mayor,íi pudieren, y quando dieren cuen
ta traerán teftimonio de a como ^ y quando lo vendie
r o n , fo pena de pagarlo al mayor precio de como aya 
valido aquel a ñ o , y nunca venda a mas de la taifa. Vaya 
auifando a nueftroContador general los precios como 
valiere con meafageros que fe ofrezcanjfin hazer colla 
ala fabrica. 

V i f i te las pQÍfefsiones de las Iglcfias vna vez al an o, 
mirando fi eftá bien tratadas,labradas, y reparadas, pe-
nadelinteres délas Iglcfias. 

Ejecuten a los arrendadores de rentas dezimales, 
y a los demás obligados en ellas , ante la jufticia 
Eclcfiaftica , y por ante el Notario de rentas , por 
viade cenfuras, o como mas conuenga al prouecho 
de dichas rentas, conforme a la claufula de los con
tratos. Y fi les pareciere mas v t i l pedir ante la juf* 
ticia Real háganlo , con parecer de nueftro Conta
dor general,y nodcotramanera; pena dequatrodu-
cados. 

Paguen 
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P á g u e n l o q u e e n c l l o s fe üb ra rca fus tiempos, fin 
dilación algunajtii hazer bexaciones a losimcreffados 
y acreedores^ pagnenloendincros^nocnmercadcTias, 
ni les lleuen interés poique fe lo paguen luego,y deco
rado^ ni por otra cola algu nâ  fo pena de diez ducados, 
y del Interes de la parte con el doblo. 

El pan que cobraren fea conforme a lo contenido 
en nuc íhas confticuciones,limpio;feco>cal que lo ven
dan y paguen a las per íonasa quien fe librare, fin cm-
boluer taiiio^aja^o otrascofasfemejances^enaqué lo 
pague de fu luzienda con otro tanto. 

L o que cobraren de los deudores fea en lo que de-
ineren, fin hazer con ellos contratos ilícitos, ni tomar-
lesen cuentaorramercaderia en genero , ni en elpecic 
por menos de lo que vale,pena de pagar de fu hazienda 
Ja deuda. 

Cobraran las limofnas que fe dieren por las fepul-
turaspcapitasjy capas de ¡os Curas de fus partidos quá-
do fe mudaren a otros , o murieren antes de dar cuenta 
dcllasa nucílro Vifitador: 

Los Mayordomos en fus partidos proueerán lo nc-
cel íadoal gaño de las Iglefiasparaazcy te, vino, c t r a^ 
HoftiaSpeícobas^labar ropa, y otras menudencias, coa 
parecer de los Beneficiados,y en otras cofas extraordi
narias no gafíará arriba de tres ducados fin licencia de 
nuei^io Viiicadorjpenaque no fe le paflen en cuenca. 

Tomenfeguridadbaftantede lasperfonas q u e a r r é -
daren las rentas Eclefiañicas?pcna que corra por fu cué 
ca y licfgo lo queen razón de no tomarlas fe perdiere. 
Y en ella ciudad de Almeria,hecho el repartimiento de 
lo que montaren los diezmos deile partido,fe afiancen 
por elriefgoy cuentadel Mayordomodclinecreífado a 
quien tocare cada renta. 

Los Mayordomos, Curas , y Beneficiados de las 
Iglefias, por fi, ni por interpueña perfona , direde,ni 
indireóte , no compren el pan de las Iglefias que cftu-
uierea a fu cargo , ni grangeeiv con el lo , ni lo pref-
ten , fi no fuere con licencia de n u e ñ r o Contador, pe« 
na de pagar el daño y interés a las Iglefias, y que 
fean inhábiles para fer nombrados Mayordomos , y 
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que ferán caftigados conforme fu culpa. 

N o hagan obras nueuas algunas en las Iglefias fin l i -
Cowtf/. Jruermnf . cencianucftra,o dcnuel l roProuifo^o Vificador. N i 
j w C U r a m o n t , ( , ^ preften los Ornamétos^plata^oyas^ni otras cofas,(i no 

fuere a otras Iglcíias^penadc milmarauedis. 

Titulo quinto, de vita, habitu, & 
honeftate Clericorum. 

M Andamos, conformándonos con el Derecho co
mún , que todos los Clérigos de Oídcn Sacro 

defte nueftro Obifpado traygan la Corona abierta, del 
t amaño de vn circulo , cuyo diámetro en los Prcsby-
teros por lo menos fea de la cantidad de la linca ma
yor , y ladelos Diáconos y Subdiaconosdelamenor 
aqui fcñaladas. 

Novi f tandcco lor , pena de perder el veftido. Y de
claramos fer de color para en efta ciudad todo lo que 
no fuere negro, no eílando de paífo^o de camino. Y en 
las demás partes lo que no fuere pardo, leonado, o mo
rado efeuro. Y fo la mifma pena no traygan medias de 
color,quc fe dirán ferio no fiendo negras, o pardas. N i 
trayga bordaduras, franjas,© paflamanos de oro ni pía* 
ta,aunqucfea debaxodeotra ropa,ni anillos,o forcijas 
en los dedos,!! no los que por derecho las pueden traer, 
ni andar en cal^as,n¡ jubon,ni con fombrero, fi no es de 
camino,o en el campo, o en tiempo r igorofo, y enton
ces fea deccnte.Y en las Iglefias en ningü t iempo, fo la 
dicha pena, y defeys diasdccarcel. Y demás de las di
chas penas procederemos a cxccucion de las-pueftas eti 
los Santos Concilios,fin remifsionalguna. 

N ingún Clérigo de Orden Sacro acompañe muge-
resalgunas,aunque fean fus parientas, ni las den el bra-
90 > o la mano > aunque fean nouias quando fe van a ca-
lar^nifc arrodillen delante dellas^ ni de fcglar alguno, 
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f c a de ocho días de cá rce l ; y dos duendos. 

N i n g ú n ClcrigOjefpccialmente de Orden Sacro^ca-
tre en tabernas^bodegonacomer,o beber/o jugar ( n o 
yendo de caminopy entonces lo procure euicar jpena de 
m i l marauedis ^ y ocho dias de cárcel. Y fi (cjuod ab í i t ) 
fe embriagare^demas de las otras penas^, por la primera 
vez cfté vnmesenlacarcel/por lafegunda dos;y por la 
tercera fufpenlo por vn a ñ o . 

O t r o files encargamos p que eniten hallarle con los 
legos en regozijos^ como fon bodas ? cofradías., y cofas 
femejantcs, y fi fe hallaren no canten cofas profanas;ni 
las t añan jbay len^n idancen jn i le haga juglares^ ni pon
gan mafcaras^penade dos ducados. Y fo la m ü m a pena 
no j u e g ü e n a l a p e l o t a e n publ ico,ni fe paífeen en cl co-
fo donde fe corren toros defde antes que fe comenta-
i c n , h a l l a que feayanacabado, aunque el to ro no eí té 
dentro. Y les encargamos fe abftengan de fe hallar a 
verlos coner ,ni en las comedias, ni otros juegos profa* 
nos. Y en todognarden los Sacros C a ñ o n e s . 

Traygan todos los C l é r i g o s de Orden Sacro, y mas 
los q u e u i u i e í e n of ic io , o beneficio Eclef iaf t ico, aun
que lean e í l en tos (conforme lo manda el Santo C o n c i - SpjfjC 14. c. 6. <ür 
l i o de T i e n t o ) el cabello corto, y la barba decente, fin Svjftz$.(M¡am6* 
criar v i g o i e . T r a y g a a í o t a n a s con manteos ,© ropas^to-
do negro,quelleguen al fuelo, o quatro dedos de l , bo
netes,) 'fombreros,no de tafe tán , 

i Para dezir Miífa tengan ropa larga, y en el C o r o de-
baxo de la Sobrepelliz, y fobre ella no tengan manteo, 
n i otra cofa alguna en lalglcfia;ni fuerajin fombiero en 
la cabera en los Dipinos .Ofic ios , pena que ferancafti-
gados con pena de vn ducado. 

Los Clerigosde p i imera tonfura feanobligados a 
traer abito Clerica!,y c ó u e n i e n t e a fu Orden,pena que 
no l o trayendo no g o z a r á n del preuilegiodclfuero^co-
mo el Santo Conc i l io de T i e n t o lo difponc. SfjCa|>f*& 

Y porque afsicomo el exceífo en los ve í t idos en los 
C l é r i g o s es digno de caftigo, afsi t a m b i é n es indecente 
que anden rotos,y mal vel l idos. Por tanto mandamos 
a mielxro Prouifor ,y Vif i tadores ,y Vicar ios ,que a los 
Sacerdotes que anduuieren rotos los hagan recoger^/ 
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no los dexen fálir .haflaquc de los bienes de los dichos 
Clérigos ( t en i éndo los ) o de l imoínano teniendo, fe 
les compren vertidos honeftos. 

Ningún Clérigo trayga Sobrepellizfnerade fus ígle 
fias y cementerios^ fi no fuere via redaa fu cafado deí-
de ella a la Iglcfia, o ala cala del Prelado ^ pena dequa-
tro reales para pobres.Y foladicha pena mandamos no 
hagan vifuas con Sobrepelliz. L o quai fe execute in-
uiolablemente. 

Encargamoseílen en fnscafasconabitodecente.que 
no ofendan los ojos délos que los vieréjni losds Dios, 
que fiempre los eftá mirando. De camino tráygan abi
to honetlo, quemueftren fer Clérigos ^ queferá ferre
ruelo, y fotanilla ríegra^o de color moradojeonado, o 
pardo efeuro. 

Ningún Clérigo de Orden Sacro traygaarmas ofea-
finas, o defenfiuas por los pueblos, excepto cuchillos 
pequeños paracortar,penadedos ducados,y las armas 
perdidas ( l i no fuere de camino ^ que pueda llenar vna 
cfpada en elar^on ) las quales les podrá quitar nueftro 
Alguazilp o FifcaU q»e pore f t aconñ i tuc ion le damos 
poder y comifsion para ello. Y (i los tales Clérigos fe 
refiftieren los prendan,y licúen a la cárce l , y lean cafti-
gados pornueftros luezes por todo rigor por la relif-
tencia. Y fi denocheanduuieren conabitodeshonef-
tos, o con inftrumentos muficos^ fean prefos por nuef
tro Alguazil , y incurran pena de feyfciétos marauedis^ 
y pierdan ios inftrumentos. 

Y porque nos confia que muchos vfan de tabaco y 
tabaqueras en los Diuinos Oficios ^ a t i tulo de que les 
es medicina prouechofa , fiendo mas introducción de 
hombres ociofos, y caufan irrifió a los que los ven vfar 
defta inuencion , Ies prohibimos que no las traygan en 
laslglefias en las manos, n i vfen del dicho tabaco ea 
ellas, ni en otras partes publicas ^ pena de excomunión 
mayor. 

Mandamos, que ningim Clérigo compre , o venda 
por viade trato,o ncgociacion,n¡ arriende rentas.Dirá-
le riegociacion^comprar la cofa^ y venderla en la mifma 
cfpecie,© mudarla ca otra para ganar. Y aquel fe dirá. 
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negociadorpara incurrir en la pena defta nneftra conf-
titucion,que huuiere fidoamoneftadocres vezes^oquá V 
do por confticucion fea prohibido ( como por la pie- ^ 
fente la pfohibimos)piies cjuanco a eño tiene fuerza de 
iresmonieiones. Y la g u á r d e n l o penadeauer perdido 
la cercera parce del caudal conque hutneren tiatado.Y 
no fe dirá trato > o negociación lo que hiuiierc compra
do para fi, y nolo huuieremeneñcrpO por otra razón fe 
quiera deshazerdcllo. 

Ti tu lo Texto, de cohabitatione C í e -
ricorum,^ mulierutru 

AMoneftamos y mandamos , que ningún Clérigo L.eumqm i c C J e 
tenga en fu cafa^ni en otra parte^muger fofpecho- Epifcop.vr Cleric* 

ía^ y declaramos ferlo^ la que no fueremadre;hermanaf c. intadixit ió, 52. 
o prima hermana?que cñiui ieredentro delfegundogr¿| ¿lifi.c.cnm ómnibus 
do de par'entefco inclufiue^y eftas fiendo ellasde buena g i . ^ . r . «oW^fJ 
vidaiV fama, que no lo fiendo también fon folpecho" faét di» hoc tit , 
fas,o las que por fu edad, o v i r t ud , o otras circunñan-
ciasno lofon. Y fi fe hallare tenerlas, y dello ayamur-
maracion,infamia,o efcandalo,fean caftigadosconfor
me i derecho ^ teniéndola la echedentro de feys dias, 
y paiTados^o lo haziendo, fea tenido por fofpechofo. 
Y aduertimos,cjue auiendo amoneftacion^y conmina
ción del Iuez;fi el conminado la quebranta induze gra 
prefuncionly porfolo ello puede ÍCT caftigado. Y con» 
curriendo otros adminiculosfe le puede imponerla pe 
na ordinaria,o cjuando, fin embargo déla conrainació, 
ella lerige fu hazienda. Y quando el pecado no fuere 
publico mádamosy encargamos anucftrosluezes pro
curen remediarlo con amonedaciones, y cañigo fecre-
10, fíninfamar a nadie. Y' a nueftros Sacerdotes pedi
mos afeduofamentc miren mucho el decreto del Santo 
Concilio deTrento,Scfs¡on.25.cap.i4.dercformatíon. Trident. Seff. 2$. 
porque no ofendan a Dios nueftro Señor, ni a fu abito, c. 14. 
ni venganafermenofpreciadosdélosfeglares . 

Mandamos,que quando fe cafare alguna muger que 
ay a fido incontinente con algún Cier¡go; guarde la co-
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do el deli to fuere can publico que fe en t i éda que eí ma-
i l d o lo í ^ b e y c o n i i e n c e ; f e p r o c e d á a ! caftigo conforme 
! a c u! pa. Y aunque fcafueradefto s ca fo Sy íi h u u i ere r u -
mor;publ ic idad,o e í canda lo j fe proceda al remedio co 
el mayor recaco que fer pueda, de cal manera, que clef-
candalo ceffe^lahonrade la cafada y el mac i imonio no 
padezca^poniendo los medios de c o r r e c c i ó n , amoncf-
tac ion ,y los demás que dictare laprudcacia chr i i l í ana 
del l u e z q u e d e f t e c a í o h u u i e r e d e conocer. 

^ Auemos d ichoconlos Sagrados Conc i l ios y C a ñ o 
nes dela incont inenciadelos C l é r i g o s , y fuspenas, !a 
m i í m a p r o h i b i c i ó n fe entiende con los cafados y fohe-

Sejf.z^l c.S. cUre- rosfeglaics. Por tan to mandamospque el hombre cafa-
f o r m A i . do que cuuiere manceba, d e m á s d é l o eftablezido por 

derecho, y leyes de í tos R eynos, fea ca í l igado confor-
lúe el Santo C o n c i l i o de Trenco. Y fiendoíoUcrosfcan 
caí l igados^y fi defpues de conminados reincidicren^va-
yacreciendo la pena como la culpa. 

Por quanto a Í g u n o s C I e r i g o 3 , e f l a n d o no tados ,© ia-
f famados con algunas criadas de que fe firuen, las cafan,, 

y fe buelucn a feruir dellas,juntamente có fus maridos, 
en gran d a ñ o de fus conciencias ^ y efcandalo de fus ve-* 
'¿ iaos . Por tanto mandamos y que defpues de cafadas 
mogeres femejantes no fe fíruan dellas,ni las tengan en 
cafa a ellas,ni a fus maridos,ni las mantenganyni tratea 
conel las , fopenadedosmi lmarauedis , ydosmefes de 
c á r c e l ^ las mas que pareeieren^fegun derecho. 

N i n g ú n C l é r i g o defte nueftro Obifpado dexe en fu 
teftamento por legado,o fideicomiffo, o en otra mane-
ra?a]gunos bienes mueblcs^ni rayzes, n i otra cofa alga-
naala concubina que tuuiere,o hnuieretenido e n a l g í i 
t iempo,y el legado., o mandaquehiziere cócra cftofea 
ninguna^como eftá ordenada en derecho. 

Titulo feptimo, de Clericis con-
iugatis. 

^ ^ ^ Ordenamos y mandamoŝ que en uzon d é l o s ca
fados 
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fados que tuuierenCorona^paraqucayande gozar del / 
p rcuüego del fuero fe guarde lo decretado en el Santo Tr/íJ. Seff,i6,c.6. 
Conci l io deTrentoen la Sefsion ló.cap.ó.dereformat. 
y la del Reyno, queen ello habla. 

Tituloodauo, dePr^bendis . Sí 
Dignitatibus^ concefsione 

Prabend^. 

T Vego que en nueftroObifpado vacare algún Bent* 
J-^ ficio parroquial ̂ mandamos fe ponga Presbytero 
fuficiente, por Nos eXaminado^para que le firua el tié-
podela vacante > el qualgozc los frutos de tal Bencfi-
ciojcon las cargas y obligaciones a el anexas. 

Ordenamos^ que aunque fea paffado el termino de 
los editos que huuieremosmádado poner para la opo-
íicion de los Beneficios vacos , como fea antes que fe 
acabe el termino del examen,fe admitan los opofitores 
que Nos pareciere * y nombraremos. Para cuyo exa-
men ^ conformándonos con el Santo Concilio^de Tré^ opjf/.24.f.lo. dtu> 
to^nombraraos por examinadores Synodales ^ afsi para formal, 
Bencficios,como paralo demásneceíTario^los figuien-

A l Do¿lor don Fernando Alfonfo de Sofa? Arcedia
no de nuertra Santa Iglefia. 

A l Licenciado don Gafpardc Zaragoca , Prior de 
ella. 

A l Licenciado don Melchor Rebclo^nueñro Proui-
for,y Vicario general. 

A l Doctor Mart in Ruyz de Vil lauiciofa, Canónigo 
déla D o d o r a l . 

A lL icenc i adoCcc i l í ode L e ó n y Qui ros , Canón i 
go Magiftral. 

A l Bachiller Mart in de Orea y Seticn > Beneficiado 
p tóp r io de San Pedro* 

A l Dodor Tomas Marín A r r i o U ; Beneficiado pro-
pr¡o,y Vicariode Serón. 

A l LicéciadoAlonfodelaGadena^Bcncfic iadopro-
pi iodeVera. A l 



"Al Padre Prior de Santo Domingo deíbi ciudad. 
A l Padre Guardian de San Frandfco. 
A l Padre Minií lro de laSantifsima Trinidad. 
A l Padre Corredor del Conuenco dcla Vi tor ia de 

Vera. 
E l Padre Guardian del Conuenco de SanFrancifco 

deVclez el Blanco. 
Y declaramos, que en cafo neceflario nombraremos 

otrosexaminadorespara lofufodicho enefta Synodo. 

Título nono3de Clericis nonrefk 
dentibus. 

L O que toca a la refidencia quelos Beneficiados y 
otros miniftfos de las Igleíias parroquiales deaen 

ha z er po r r a2 o n d e fu s B e n eíi ci o ŝ y e n q u e c afo $>}' po r-
que ciempo^y cuya licencia pueden eftar aufentes^ eíH 
difpueílo por la erección dellos; aquello fe guarde y 
cumpla. 

Ninguno de los Beneficiados de las Igleíias parro
quiales dcite nueftro Obifpado haga aufencia de fus 
Iglefiasy Beneficio por tiempo alguno delaño^fin que 
dexe en fu lugar otroSacerdoic que finia por el^no obl i 
gadoaferuiciode otro Beneficio, en el c i empoque lá 
erección les permite eftar aufentes. Y íi fe aufentaren 
pormas tiempo de quinze dias/ean obligados a hazer-
lo fabera Nos,o a nueftro Prouifor.Y el Sacerdote que 
ca qualquier tiempo dexare fea dé los por Nos^o nuef
tro Prouiforaprouados/y fí no lofuerelo prefentc,pa~ 
raqueloexaminemos/fopenadequeelqueno lo h i -
ziereafsi fea corregido por e l lo , y pierda fu Beneficio, 
fegun el tiempo que eftuuiereaufente. 

En las Igleíias donde huuieremas que vnBeneficia^ 
do, los que no. fueren femancros no fe aufenten por fus 
negocios, o palfatiempos. Reíidan en el feruiciode la 
Igleíia,y horas, como filo fucilen, demanera que elfer 
femanero fe entienda folo cn eldezir las Miffas Con-
uentuales, comentar las horas^y las demás cofas que ef-
t u ü i e r e n a f u c a r g o . Y n o p o r e í f o f e t e n g a porl ibre de 

la 
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Ja relulencia perfonal de fu Iglefia el que no lo fuere, 
antes alsiftan a los Dininos Ohcios el tiempo que fue
ren obligados a Íelidir e l l o s o fus fuñientes , fo las di
chas penas. 

Y anuertros Vifitadores y Vicarios encargamos y 
mandatnos,quequando vifitaren loslugaresdc fus par
tidos feinformende dichasaufencias, y que feguarde 
lo f^fodicho, y tengan perfonas a quien lo encomien
den , para que les aullen dcllo. Y de lo que hallaren que 
han perdido los dichos Beneficiados por no feruir co
mo fon obligados^embieníOden razona los Mayordo
mos para que fe lo quiten en fus tercios. 

Y lo mifmo mandamos fe guarde por todos los Cu
ras en fus aufencias que por los Beneficiados, con que 
no puedan eflar aufentes de fus Curatos arribade qua-
tro , o feys dias fin nueftra licencia, o denueftro Proii i-
for,o Vificador,o Vicarios?y los Vicarios ño la puedan 
dar pormas tiempo que quinze dias> y con queenvn 
año no puedan eftar aufeiUesmasdc dos mefes conti
nuos^ interpolados. Y no lo haziendo afsi, por la pria 
mera vez pague dosducados,por la fegunda doblado,y 
por la tercera fea priuado de aquel Curato, Y guardefe 
en efto el decreto, o cédula Real que ay,o huuicre de l i i 
Mageftad. 

Los Capellanes que tienen Capellanías , y obliga
ción a dczir algunas Miflas en algunas Iglefias, digan 
las que fon obligados enlasIglefias^Capillas^o Altares 
que las deuan dezir^conforme la inftitucion y erección 
dé las dichas Capellanías lo difpone y manda. Y afsi-
mefmo no fe aufenten de las tales Iglefias fi fueren obl i 
gadosadezir lasMiiras por fus perlonas; fin nueñra l i 
cencia, o de nueftro Pronifor, Vi í i tador , o Vicario del 
partido pormas de feys dias, fo pena que pierdan pro-* 
rata lo que han de auer por las dichas Mif las , lo qual 
aplicamos parte para los que las dixeren. 

Damos liccnciaalo? Beneficiados de nueftroObif-
pado, para que en el tiempo que por la erección puede 
cftar aufentes^ o eftando enfermos, o muy viejos, que 
no puedanferuir^o legitimamcnte impedidos, puedan 
concerurfe cottla perfona quequifiercn para el ferui* 

ció 



} cío de fus Beneficios, con que fea Clér igo Piesby tcro^ 
aprotíado por Nos, Siendo la auíencia^ o enfermedad 
1 arga^o pareciendo 1 o fexa,coníulcandonos^y precedie 
do licencia nneftra, guardando la forma de la conílicu-
cion fegunda deftc citulo , y no concercandofe , o po
niendo quien firua, lo pondremosNos^o nucílro Pro-
uifor,y le feñalarenios lo que Nos paiecicre, atendien
do fiempre a lanecefsidad del Beneficiado proptieta-
rio.Y quando los dichos Beneficiados no pudieren fer-
Dirfus Beneficios por culpas, o exceífos que ayanco-
metido^dcfeles de falario a los Capellanes que íiruiere 
por ellos codas las obenciones y pie de altar q en aquel 
tiempo cayeren^ y del Pontifical, ogruefiadel Benefi
cio , lo que Nos pareciere. Y los que fíruieren por Ca
pellanes fe dará a real y medio de hmofna por cadaMif-
ía^ fi no fuere la renca de la Capcllaniamuy gnieíra,quc 
encócesfe dará lo que pareciere a NoSyO a nucllrosluc-
zcs, fi por la fundación de las dichas Capellanías no fe 
proueyere otra cofa. 

Mandamos^que jos aniuerfanoSiy otras qualefqtner 
Jícftas que eñuuicren dotadas en las ígleíias defte nuef 
troObifpadOpfedigan y cumplan en los dias;Capillas, 
y Altares feñalados por los que las dotaran , fi cómo
damente fe pudiere hazer^o l ino en fuoó lau^ y que no 
los gancnfi nolos prefences , íi el fundado^no difpu-
fierc lo contrario , aunque cenganliccncia de nueílros 
luezes para ello,, lo qualmandamos no fe dé a perfona 
alguna, y fi fe dierenofe cumpla. Y contra cfto noaya 
cóc ienoni pado alguno entre losClerigoSjque por ef-
ta nueflracóñicucion lo reuocamos?y damos por nin
guno.Y mandamos, quelosaufentcsfean obligados a 
reñicuyrlo in foro concientie a los prefentes. Y filos 
Clérigos a cuyo cargo eñuuierc dezir dichos aniuerfa-
ríos no los dixeren, y licuaren la limofna,, y réditos de-
llos ^ fean obligados a bolucrlos con el doblo in foro 
conciencie. 

Conformándonos con la conftitució de nucílro muy 
Santo Padre Paulo Papa Quin to ,que comienza. S¿n-
fiífsimHSin Chapo fa ter , <!jrc. Eftatuymos y ordenamos/ 
que ningimBcneficiado^Ciua defte nüeñíQ Obifpado, 

^ ' ' ' ~~ ' ~ " fe 
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fe atifcntede fu Beneficio focolor que va a eíludiar a 
Salamanca, o a otra Vniucríídad aprouada, fin ntieftra 
licc ncia en efctico^ para que veamos la capazidad y ha-
bilidadque ticne^y lo que podrá aprouechar en fus ef-
tudios, y entendiendo que fe aprouechará en ella nolc 
fe ránegada^egimlaocur rcnc iade los cafos. Yauien-
dofcledado eíté obligado a embiar cada ano teí l imo-
niodc comorefide^y curfa;con aperecbimieto, qíie no 
lo hazi endo ferá cañigado có las penas del derecho,co-
moaufentedefu Beneficio. 

Los Curas y Beneficiados délas parroquiales defta 
ciudad qucfaltaren a las procefsiones generales que fe 
h a z e n p o r n u e ñ r o s amados hermanos Dean y Cabildo 
della, eí lando en la ciudadjincurran en pena de quatro 
reales cada vno. Y el dia del Corpus acudan todos los 
Clérigos de Orden Sacro con Sobrepelliz a laprocef-
fion,, pena de quacro reales. V cambien los de Ordenes 
menores. 

T i t u l o dezimo, deiurepatronatus, 
6: inftíturionibus. 

O fe admitan en ñücñ ro Obifpado inflitu^iones 
de Capellanías iolatiuas, fin que primero que los 

bienes fe cí piritualizenfe feñale y declaré quales fon, y 
que hazicnda. Y ficltcftádor mandárefu haziendacon 
caigo de algunas Mil fas^ocramemoriá alguna, ftfialc 
bienes donde fe han de pagar , pai t ieulaí izando fobre 
que cofa, y comolo dexa, y fi no lo fcñalaire entiendafe 
cilar feñaladó éii todos fus bicncs,fi no diere dinero pa
ra imponer acchfo^o heredad^ coñ tcn todc l Prclado,y 
para cfto fe haga inuefttario dcllós. Y rtliéftro Prouifor 
«ó p ermita Capé l l ah ias , n i aniüerfarios, ó memorias 
d e o t r a m a n e r á . Y losBcneficiadbsantes quclas aceten 
auifen delló a nueftro Prouifor < para que afsiló cum
p l a ^ vea la doce y carga que les impone. 

En las íglefias donde hmiiere Capellanías y memo
rias pónganle en cabla a cofta dellás, haziendo memo* 
ría de quien las dex^la bbligácion y ddtácíoncsdcllas , 

Y los 



Y los patronos tendrán cuy dado d<| lo hazer afsi i y de 
quelosbiencs efteQ en pie;y que fe digan las Miíías. Y 
fi fuere el CapelUnPacrono,cendrácfte cuyd^do el Be
neficiado mas aaciguojy aullará dcquale iquie í faicas a 
nueftros VÜitadores. Y en las Igleíias cjue fas hauiere 
mandannos fe cumpla deniro de dos mefes deípucs de 
]a publicacioa deltas nueftras conft ícuciones , de la 
qual tendrán cuydado los Beneficiados ,i fo las penas 
contenidas en la confticucion lexcadel citiilo fegundo 
delire libro tercero. 

(^andoalgunaCapellaniafe dotare de cefosabier-
tos;o perpetuos, nueñro Proiiiípr no la admita ^ fi pri-
mero los laíl icuydores no le tráxeren recaudo bañan
te, que los ceníatarios fon abonados, y que fe obligue 
por li ,y fus herederos y lucelTbres, que no redimirá los 
cenfos abiertos,ni l ibertarán los pe ípe tuosa el pa t rón , 
o Capellan,ni a fus fuceffores, ni fobre ello harán con
cierto directé , ni indireóte enperjuyzio déla Capella
nía. Y que auiendolos de redimir los pondrán en depo-
íico en poder de quienporel dicho Proqiforfuere ma-
dado^citando para ello al patron y Capel lán , para que 
los emplaccnfegunda vez,con autoridad del dichoPro 
iHfor,yque haftatencrla confignacion no quede libre, 
yfe cobredcllos, finóloshumerenredimido, fin em
bargo de qualcfquier contradiciones, o confentimien-
tosque los patronos, o Capellanes en e í lohiz ieren . 
Todo lo qual fe ponga en las eferituras de los cenfos, y 
con ellos fe otorguen. Y fi los cenfos eftuuieien ya im-
pueftos,obliguenfc loscenfatarios de nueuo aello. 

Ningún patrono detenga dineros^ o otros bienes de 
qualquicr Capcllan¡a,o dotación que efluuierc a fu car 
go , y reflituya los que tuuieredentro de vnmcsdcfdc 
eldiade la publicacióndeftasconfl:ituciones,y nue í l r a 
Piouifor procedacontra ellos porccnfuras>haftafc los 
hazer reftituyr con los frutos,y depofitar,© emplear la 
ra que mejor fe cumpla la voluntad de los difuntos. 

Quando alguna Capel lanía ,o otra memoria fe in f i i -
tuyere en algunalglefiade nucfl:roObifpado,no fe ace-
tepornueftro Piouifor, fin que fe dipute alguna cofa 
de los emolumencosdclUpara la fábrica de la tal Igle-

fia 
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fia ( a fu alucdrio) por el recaudo de Ornamentos, cê  
ra,y vino^y Hoftias quele han dedaral Capcllan;filos 
inftituydorcs, patronos ¡ o Capellanes no la Orna
mentaren p o proueyeren delo neceflario de ocia par
te. 

Nneftro Vificador vifitc las Capellanías de nueflro 
Obifpado, fepan fi fe cutpplcn en ellas codo lo conce-
nidoen eftas nueftrasconfticuciones, y lo difpueftoen 
lasinft i tucionesdelfündador, , vificenlos b i e n e s y t i* 
tulos dellas,y aur^in por ello los derechos afsignados en 
el aiancelde los Viíuadores. Y cftoharán fin embargo 
dcqualefcjüierclaafulasdeexempcion con que fueren 
inllicuydas,conforme a lodifpuefto por el Sanco Con
cilio de Trenco^comofe contiene en el ti tulo de Fífn&-
ÍIOWÍ¿ÍÍÍ deftas nueftras conftituciones. 

Las infticuciones de las Capellanías co lasclaufulas 
de teflamentos^ contracos^o vinculoscon que fe hizie-
icn ^con efpecificacion de los bienes d e f u d o t a c i ó n , y 
las condiciones, Miflas^y facrificios que en ellas fe ma-
darco jíe eferiuá y pongan a la larga en vn l ibro, y al pie 
corao loscaiesbiencsfe cfpírituaiízaron, y elcumpli-
micntode las condiciones y cofas que por cftasnuef-
tias coníli tuciones fe manda ; y nueftro Prouifor lo 
cumpla3y haga, y la colación primera, y harta que todo 
ti le hecho no fe le dé la colación en eferito al Capellán 
y el dicho libro quede en el archiuo de nueftra Sátalgle 
lia,y clNotario ante quien las eferituras paífaten faque 
otro tanto como quedó eferito en el dicho libro , pa« 
gandole fus derechos, y téngalo por regiñro guardado 
en fu poder, lo qual cumplan los Notarios pena de dos 
ducados, y del daño que defto fe recreciere a la parte 
que a efto tenga derecho. ' 

Los patronos y Capellanes tengan los bicnesde las 
Capellanías (fi fueren rayzcs) en pic,y bien reparados, 
demanera que vaya cnaumento, y no en diminución, / 
fi fueren cenfosimpucftosfobrepoífefsiones^engán él 
mifmo cuy dado,fo pena que fe reparen y reedifiquen á 
fu colta mifma, y de fus hciedcros , aunque en las inf i i -
tuciones no ay a proueydo los inñi tuydores fobre efto. 
V nueftros fifcalcs, y en fu defeco qualquiera del pucf 
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iL bloitcngapodcfjNosfelodamoS; parapodcrpcdiry 
hazer que eño fe cumpla. 

N ingún patrón de Capellanía por la prefentacion 
quehizicre della reciba dinero , ni otro don alguno, o 
promefla del Clérigo pretendiente , o de ouo por el , 
fo pena que por elmifmo hecho fea excomulgado , y 
priuado de poder prefentar por aquella vez , y el que 
lo diere por fi, o por incerpuefta pe r íona , incurra en la 
mifiTia pena, y fea inhábil para tener Beneficio^ ni Ca-
pellania. 

Ninguno de los patronos de Capellanías conceda,© 
# dé letras de prefentacion dellas antes que vaquen , y fi 

las concedieren fean nnlas,y fin fuerza y valor alguno: 
y los que las tales letras de prefentacion acetaren,© pa
ra quien fueren dadas con fu fabiduria, o confentimie-
to^por medio de otros algunos^fean por eífe mifmo he
cho inhábiles para confeguir los tales Beneficios en la 
primera vacante. 

Mandamos, que dentro dcdos mefesdefpiies de la 
publ icación deftas nueftras conftitncioncs , fe haga y 
ponga en el archiuodel Tribunal, o de la Dignidad ( fi 
no es de aquellas que fe firuen en la Santa Iglefia, que 
I c h a n d é p o n e r c n e l d e l l a ) copia y traslado autoriza
do de todas las Capellanías colatiuas que eftan funda
das por particulares en efta ciudad y Obifpado,con los 
autos depaíTcfsiony efpintualizaciondellos, acofta 
de las mifmas Capellanias , y los Notarios en cuyo 
poder cñandcn lo sd i chos traslados , pagándoles fus 
derechos, para que cllen guardadas, y coníle en todo 
tiempo. 

Titulo onze; de rebus Ecclefiar alie-
nandisjvél non. 

. Ayf Vchofc encomienda en los Satos Cañones , y Sa-
•L^ A grados Concilios, el cuydado déla conferuacióy 
adminifl:raci6delosbiencsdc íaIglefia,y afsiqueriédo 
cumplir con nucftrasobligaciones mádamos, que ante 
todas cofasp q en las Iglefias parroquiales fe haga apeo 

de 
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de nucno de todos los bienes dellas donde no eftouicrc 
hcchojy donde lo eítuüierefc renueuedé t ío de vn año 
deldceidiadc la publicación deftas nueftras conftitu-
ciones;y deai adeiantc fe hagadediez en diez años,y pa 
ra ello feñalarcmos perfonade cóciécía^cófian^aj y ex-
perieacia^y Nocaiio, los qualcs partida por partida los 
hagan clara y diftincanrc£c,poniendo reiació de los l i n 
deros antiguos^y los q tienen al t iépo del apeo, y para 
ello fe cite las perfonas incereífadas. Y declarefe^iemas 
de los linderos dichos^en q pago?o barrio eftan las pof-
fefsiones^y de que medida fon. Y efte apeo fe entregue a 
nueñ ioCotador^pa ta cj lo ponga en el archiuo^o Cota 
durias.Y el ekrinano deila dentro dedos mefes^conta-
dos defde el dia q fe los cntrcgaré?p6ga reiació en los l i 
bros de los dichos linderos íí huuiere mudaba en ellos. 

Eftcn en nneftra Cótadur ia codas las eferituras de ía 
haziéda delaslglefias;afside cefos^como 5propiedades 
de las polTefsiones, y quado fe hiziercalguna veta,ena-
geaacion,o tialpaífo de poffeísion de qualqniera dé las 
Igieiiasde nucííroObifpado^mádamos q losBeneficia-
dos dellas den tro de ocho dias hagan facar a cofta de las 
niirmaslgleiias las eferituras y reconocinviétos;y las de 
}os aoiuerfariosde cada vna dellas, y las embien a dicha 
n ucílra Con ta d u r i a, y t o m en co n o c i mi c to d e c o m o 1 a s 
jeeibio. Y lo mifmo hagan có las eferituras de los cefos 
y haziéda de hafta aqüí?aüq fea délas fabricas de dichas 
Iglefias^y aunqdellas ellos tengan archiuos en fus Igle 
fus. Y nueilro Vifuador en la v i f i u tenga euydado de 
faber fi los Bcneficiadoslo han cnmplido;y tomen cué-
tadello por losdichos conocimientos^ y el dcfcuydo 
qoc erí cito huniere lo caftiguen, proueyendo q fe enm-
pía ¡o que los tales Beneficiados dexar on de hazer. 

Mandamos fe haga vnarchiuo con tresllaucs;demas 
del que eftá en el Cabildo de nne íha Santa Iglefia ^y la 
vna efté en nueftro podcr^yJa otra en el de nue í l roPro 
i] i í o r , y 1 a otra c n el de n u e í l : r o C o n t a d o r ; e n e l q u a l f e 
pongan todas las eferituras originales, erecciones, ce* 
diílas?prcuilcgios, y las conftituciones^carcas executo-
riaSpfitcros, autos> y otras qualefquier cofas que fe hü-
ui c r e n d 4 d o p ox 1 a S a Q ta Se de Apoftolica , ofu Magef-
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\? tad,o qualefqincr Prelcidos^o ottas perfonas ; afsí a las 
^ I g l e í l a s , c o m o a la hazienda y derecho dellas; y ci l i b ro 

en que fe fienten las Capellanias^, y Colaciones^ y el de 
las Qrdcncs^ue nueftros Secrexarios tuuiercn,y hunic-l 
ren tenido^y au í endofe de Tacar algunos papelesNos lo. 
h a r á n faber. Y aura dentro del cal archiuo vn l i b ro ele 
co nocimi en tos y fianas, y 1 a qne fe facar e í er á có n u e f 
t ro mandado, y conocimientOjO flanea > o o b l i g a c i ó n , 
li el calo lo requir iere, que dentro de cierto termino fe 
bo lucrán3y buelta fe b o r r a r á el conocimiento obliga* 
cion,, y darfeha fec como fe bo lu io . Y aya memoria y 
repertorio por abecedariodelasefcrituras que eí lan en 
el dicho archiuo,con que fe h á l l e n l a s que fe.bufcaren, 
fin que todas fe defembucluan. 

Mayordomo gene- Nueftro Contador d a r á licencia para aceafarlos bic 
nesdeias Ig le i ias , guardada la forma y folenidaddel 
derecho, y que fe contienen en el t i t u l o de CenjlhisdtC-
tas conft icuciones, y quando la diere par^ trafpaíFac 
los que eftan dados^no lo haga fin que primero corra ¡a 
paga de los co r r idos , y fin que fe pague la vey ntcna, o 
dezima al Teforero de las Iglefias donde fuere la t a l 
haz ienda ,y . f iconi i icne cornada por el t a n t o , o no. Y 
no firme el dicho nueftro Con tador la tal licencia 
ha'ta tanto que la perfona a quien fe huuiere de dar 
entreguealdicho nueftro Con tado r e l reconocimien- , 
to lacado en l i m p i o de la perfona que fucede en la tal 
poffcfsion. 

Las vey ntcnas^o dezimas que por las enagenaciones 
fe humeren de dar hanfe de pagar al Teforero dé las 
Iglefias^y po t ante eferiuano de la Contadur ia .Y antes 
que nueftro Contador dé las dichas licencias le han de 
moft rare l ceftimonio dedicha paga,y no fe dé licencia 
de otramanera^penaquefea en l i ninguna. 

Quando los bienes de las Iglefias fe acenfaren, p o n -
gafe por c o n d i c i ó n ^ que no puedan paíTar aherederos 
cftraños>y que no fepuedan partir n i d iu id i r , aunque 
fea entre l c g i t i m ó s , p e n a de caer en conmiflo^y pue por 
e lmi fmo hecho la Iglefia pueda tomar la tal hazienda, 
con lo que en ella eftuuicre mejorado,y nueftros Vi f i t a 
dores t e n d r á n cuydado de i n q u i r i r y l a b c r e f t o c n fus, 

partidos. 
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part idos, y los Mayordomos dcauifarles a los dichos 
Vificadoresy Contadores. 

L o s Beneficiados que cunieré cargo de aniuerfarios, 
y otras memorias^dotadas en poffefsiones, o en ceñios O 
impueftos fobre qualefquier bienes^y losCapellaneSpO 
otros qualefquier Clérigos que tuuieren Capel lanías , 
tenga derecho de prohibir que los tales bienes no fe d i -
uidan;partao,n¡ enagene en manera alguna^aunque pa 
ra el lo por los teñadores no fe les aya dado poder. Y los 
poffeedores de los tales bienes no los enagenen en ma
nera alguna, y puedanfelo contradezirlos tales Cape
llanes y C lé r igos ; y para ello por eftaconftitucion les 
damos poder. 

Qualquierperfona Eclefíaftica, o feglar,de qual-
quier cñado^condicion^dignidad^ jurifdicion que fea, 
que ocupare biencs,cenfos,dercchos, hazienda, Capc^ 
lUnia;o otro beneficio Ecleííaftico,© pió lugar «quefe 
ayan de conuertiren lasnecefsidades dé los ra in i í l ros 
de la Iglefia,o pobrcs,ora lo hagan por fi,ora por otros 
EclefiafticoSíO feglares,por fuerza, o temor, y los con-
uirtiere cn fusproprios vfosjncurran en las penas efta-
ttrydas porderecho , y en las demás a nueílra difpofi-
cion. 

N i nguno venda, empeñe, o enagene los Calizes, ni 
otrosOrnamentos Eclefiafticos, omucblesdelas Igle-
fias,y el que lo contrar ío hizicre, vltra de las penas del 
Derecho, incurra en laspenasdeldoblodelo queafsi 
vendierc ,empeñare,oenagcnare, lamitadparalafabr i» 
cade latallglelia. 

Mandamos, pena de excomunión mayor , a todas y 
qnalefquier perfonas en cuyo poder cfté efcrituras,pa-
pelcs,o otra claridad alguna de los bienes de qualquict 
lglcfiadeftenuellroObifpado,q dentro de vcyntedias 
primeros fíguientes, defpues de paflados los dos mefes 
defpues de la publicació deftas nueftras cófticuciones, 
que les damos por tres planos ytermino perentorio,los 
exhiban y manifieftcn ante los Beneficiados y Curas ;y 
qiialefquiera d e l i r i o s quales los recojan y pongan en 
elarchiuo,y los eferiua en la memoria có los demás de 
la Ig le f iaáquien tocare , 
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Título dozeM^foiutionibus, &1ib%-
rationibiis. U 

n 
Vanelo fe picl^iicarc algnnd eferitura , que ic^. 

^ gun derecho trae aparejada execucibn f k de-
mandaoiientofobrecoarraco j y embcirgucafe bienes 
quantiofos/y fe proceda a hazer pago a la pai ce por los 
termioos del derecho, finque el Clérigo fea pueilo ea 
la caree! ^ aunque nodtí fiador de faneairácnco y y aun* 
cjtic no fe hallen bienes quanciofos fe le guarden ios 
p r e u i I c g i o s c o n c e d i d o s a l o s C1 c r i gasrp a r a cju e n o fe a a 
prefos por deudas/aunque no los aleguen; Mas fi el 
deudor fuere fofpéchofo de fuga,o defuera de nueílro 
Obifpado, o que no fe 1c conozcan bienes para pagar, 
pueda fer de ten ídobaf taque de fianzas, o fe arraygae/ 
o alegue los dichos preailegios, los quales le lean girar-
dados inuioláblcmence. 

Titulo treze.de teílamétis, U vldiTiis 
voluntatíbus. 

/. 52, T a m hoik, T ) G R el largo tiempo, o por malicia 3 o negl igencia 
¡ . ó M t ^ J i k ^ : ^ - délos hombres, fe fuelen perder ks fundaciones de 
copilat, algunos aniuerfarios j y los fuceífores en ellos los í ue-

Icn efcurcccr, y fe fubcraen de los cumplir diziendo^ 
que no ay efcritiua ni recaudo con que los campelan. 
Mandamos , que fola la ¿oí íumbre dé pagar y cum
plir los dichos aniucifarios, Miífas, y obraspias, baf-
te para compeler a la guarda y obferuancia dellá > y 
hazer pagar la Iimofnaacoftumbrada;prouando la cof* 
cumbre. ? 

Paraquclospleytosy diferencias que fueleauer fo-
bre lo sgaños que fe han de hazer por el que huuiere 
muertoab¡ntcftato;fin dcclarar lo que fe ha de gailar 
por fu alma^ccífen, eftatuymos S.A. queen cálcalo fe 
gañe tn fus obfequias lo que comunmence fe fuele gaf» 
tar por vna perfonade fu cftado 9 conforme al vfo de la 
neii;a¿con queno exceda del quinto defus bienes, 

• ' Todas 
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Todas las Mifias y mandas de teñamcntos que cñan 

acargo de Bencíiciados,o CUTOS, o otros Clerigosjas 
digan y cumplan dentro de fcy smefes dcfdc el día de la 
muerte del teftador, no eftando di lpueña otra cofa por 
cl,pena que fe digan y cumplan a fu cofta, y mas vn du-
cadodepena. 

Aya vn Coleclorgeneral en eftaciudad paralasMif-
fas que no fe pudieren dezir en los lugares defte nueftro 
Obifpado, y que quedaren mandadas en los teñamen-

^toSjO no fehuuierendichadeCape!lanias;y memorias 
de Millas. Y queremos que las MiíTas que fe pudieren 
dezir por los Clérigos naturales deles lugares, y de las 
parroquias^ lesdé y progea primero las que huuicren 
menefter^y pudieren dez¡r;y no fe dexen de dezir las de-* 
mas cóbreuedad y puntualidad que los ceftadores qui-
fiercn,lo qual fe cftienda alos Religiofos que cftuuie-
ren algunos dias predicando^ conteflando,o pidiendo 
luno ína en los tales lugares, para que fe les pueda dar y 
repartir UsMiíTas los dias que pudieren dezir, confor
me alo que fe ocuparenalli. Y cumplido con efto, las 
demás MiíTas que fobraren fe remitan a nueftro Colec
tor general que en efta ciudad nombraremos. L o qual 
hagan todos los Goledores particulares de los lugares 
y parroquias deftaciudad y Obifpado dentro de vn a ñ o 
como el teftador falleciere. 

Titulo catorze, de fepulturis, defun^ 
dis;& funeralibus. 

E N muriendo alguna per fonadará el Sacriílan tres 
clamorcs,fi es varon,y l i muger dos, y otro quando 

le traxeren a la Iglefia, y otro quando dizen la Miffa, y 
otro quando le encierran. Y por cuerpos menores de 
diez años dos clamores folos,vno quádomuere ;y otro 
quando le entierran. A ninguno tañan a pino. N o d o -
bien de noche,defde la Oracion^hafta tañido al Alua,fi 
no k hiziere el entierro de noche. Y quando fe hizicren 
honras,© cabo d e a ñ o , fetoquenlas campanas latarde 
antes^y el dia q fe hizieren por lamañana^y auifen a los 
herederos có t iépo. 



Pritnero que el d i fáato fe enticrre, fi hubiere hevlto 
teftamcntojo traygan losheiedcros alosBencficiaílas 
y Guras, o los albaceas^ paraque vean donde íe inaíuio 
cnterrar^y las Miífas^lcgados^y mandas qne dexa,y dci
to codo harinmemofiallosdichos BendkiadGS y Gu
ras en el libro que para eftc efeto cendrán , y pondrán 
gran diligencia en que fe cumpla c o d o / n o c usDplien-
dofedcnt rodcUñodaránnGt ic iaaNloSjO nueftroPro-
uifor.o Vifi tadordelo que falcare por cumplir. Y no 
pudiendo fer auido bréuemence el ccftamcnco lo en» 
tierren fegun y como lo pidieren los herederos, o los 
que por ellos atiifaren. Y los herederos, o albaceas^ lo 
mas prcito que pudieren exhiban los ceftamentos anee 
los Beneficiados y Curas. 

Vayan los Eclefiafticos con Sobrepellizcs acompa
ñando la Cruz (que y ra delante ) y el que la llenare va
ya con Sobrepelliz. Licuarán acetre con agua bendita, 
y h i f o p o . C ó ninguno harán pofadiziendo orac ión , o 
rcfponfo. Dirán en cafa del difunto vn refponfo y ora
ción que dize el Preftc que lleua la Capa,o Eñola .LJe-
uenlo Eclefiafticos, fi es Eclefiaftico7y legos fi es lego, 
y yrán cantando conforme al Manual , y en la Iglefia 
fegun la hora que es, o como lo encomendaren los al-
baceas,o herederos del difunto. Dirán Miffa, y vigilia. 
Por ninguna perfona, fino fuere Rey, Pnncipc,o Prc-
l a d o / e d i i á vigilia de nueue lecciones acuerpo prefen-
te,o honras, y i i algunomandare enfu teftamencofe le 
digan fea fuera deítos tiempos. 

Todas las MlíTas de cuerpo prefente,honras, y cabo 
de j^o , y nouenariode ccftamenco.o abinteñato , fe ha 
de ofrendar de pan y vino y ccra,aunqoc el teftador no 
lo mande, porque cñaes loable coftumbre defte Obif-
pado Y prohibefe a los Beneficiados y Curas reciban 
de dicha ofrenda dineros, ni hagan concierto por ella: 
pero donde no houiere comodidad para hazer la dicha 
ofrenda, por faltar cera^ino, o t r igo , fe podrá recebic 
en dinero, conforme a la calidad del d i funto , como fe 
dize enlarabla dcdcrechosfuncralcs. 

Ellos oficios de Miífa y vigilia fe han dc dezir por 
qualquier difunco,y mas vn nouenario de MiíTas reza-̂  
4 i 1 da' 
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das en fu propr¡a parroquia, aunque no fe encierre en 
clU?como cs coftumbrecíi cfte Obifpado^ y aunqueel 
difunto^niotro porel^loayanmandadodczir, pndien-
do dar la limofna» Pero fí fuere pobre enterrarlo haa 
graci&,y fi fe iiegare limofna no fea por derechos de en-
terramicato^íi no para fufragios por fu alma, Y decla
ramos por pobre para ello al que íe huuiere curado de 
liraofnacn la enfermedad de quemurio, o no huuiere 
dexado bienes paifá poder pagar cómodamente los de
rechos, o fi dexarehijosy mugerconnecefsidad, que 
cílc es pobre verdaderamente. Y yrán luego que fue-
ren auifados para ello vnodclosCuras,o Beneficiados 
p^nadevn ducado. 

A ningún Clérigo ni feglar fe dé cnlglefia alguna 
Gapilla perpetua, o derecho della, ni fepulcura en pro-
piiedad,fin exprcffa licencia nueflrap o de nueftro Pro-
uifor, o Vificador general, fopenadequatro ducados 
al que diere Gapilla,y dos al que diere fcpultura, y que 
la efericura y contrato que fobre ello fe hiziere fea en fi 
ninguna. Y las demás fepulturas que no fe dieren en 
propriedaddenla los Beneficiados pagando la limof
na de cada vna, fegun la taifa que en cada Igleíia ha de 
aúe^la qual mandamos a los Beneficiados la tengan có 
la traza de las fepulturas en vna tabla en la Sacriftia, o 
en la Iglefia,colgada publicameotc. 

Y quando por algunas caufas fe pidiere por los he
rederos dealgun difunto fe traslade déla Iglefia donde 
efia enterrado en propriedad a otra,nofe haga fin efpe* 
cial licencia nueftra,© dcnucñro Prouifor,o Vifitador 
general en eferito* 

E n los entierros no yran D i á c o n o , y Subdiacono, fi 
no fuere en los que vá el Cabildo de nueftra Santalgle-
fia. 

E n lasCapillas perpetuas fedéelius funerandi,& fe-
dendi, y fi otras condiciones fe pidieren tratenfe con 
Nos, o nueftro Prouifor,o la perfona por Nos diputa
da. Y en las fepulturas en propriedad no fe dé eliusfe-
dendi,ni perfona alguna tenga lugar fenalado en lalglc 
fiadonde efté y fe aísicnte priuatiuamente, aunque co* 
mo dicho es fea lafepulturafuya, ode fusanccceíTorcs, 

fi no 

1 



SL fi no f iweeldiade todos Santos^y el diade k Conme-
" moracion de los difuntos,o otro dia que llenare ofrcn-

da^no fícndocoa c.iiueU;para cfeco lolode fentarfe. Y 
cn quanco ai vfodefta cooftitucion^y fu execucion , íc 
tolere el que ha anido en fentarfe cnlasdelas Iglcfias 
de nueftro Obifpado. 

A ninguna pcifona^ dc qualquier eñado , o preemi
nencia que fea, fe le ponga tumba íbbrc la fepulturaj 
aitnque fea propr ia^ no fuere el día de las honras,© en 
Gapillaproptia. N i fe hagafcpulcro de piedra, made-
r a,o o t ra c o fa a l ta d e 1 fu el fo p e a a d e e x c om u n i ó ma» 
yor a los legos que lo puíieren,y a los Beneficiados que 
lo coníint ieren mi l marauedis, li no todas las fepuhu* 
ras fean llanas con el fuelo en el cuerpo de la Iglelia : n i 

* en lalglcfia^o Capilla^aunqucfea propria,fe le ponga 
a perfonaalguna, de qualquíer calidad y preeminencia 
que fea^paueíeSjarmas^ni ian^as?ni vanderas^ilno fuere 
elcudo de fus armas pincadó;o efeulpido en IxiCapilía^ 
porque es grande abufo,o yeñig¡o de gentilidad. 

L a l i m o í n a q u e h a n de llenarlos Beneficiados y C u -
ras^y otros miniftros Eclefiafticos, eftan en el arancel, 
o tablapueflaalfin dellas nueftras conflituciones. Y 
aya en cadalglefia lecho, o andas, y paño a coila dé la 
fabrica para licuarlos difuntos a enterrar. 

N i la lgleí ia Triunfante recibe lasalmas que parten 
defta vida fuera de gracia, ni la Militante admite ni da 
fepnltura Eclcfiafticaa los difuntos que en vida no en
traron por la puerta del Baut i fmo^ n entraron fueron 
echados por fus culpas, y acabaron fuera de fu gremio, 
no queriendo comunicar muertos a los que no comu-

C.fon 24. ¿] .2 . (J nicaua viuos. Y porque feria gran delito hazer lo con-
mhis el 2. §MC obf trario,dando fepultura fagrada a quien la Igleíia la nie-
tatykjententia ex- ga, mandamos poneraqui los cafos que pudimos jun-
coicat. L 8. tst. 1J. tar en que dene denegarfelas, y la pena del que lo con-
f . 1, trario hiziere fe pone en el t i tulo de Sententia ex commu-

nuntioms, Y l i de hecho,o por ignorancia fe hiziere, pu* 
diendo facarfe el cuerpo,o hueífos del difunto, fin que 
eften mezclados con losdeotrosficles,fc handefacar,' 
defcncerrandolos,y l icuándolos tan lexos,que de don
de eftuuiercn no fe oygan los Diuinos Oficios q en las 
Igleíiasfe celebran. Prime: 
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P i imeramtn í e a los ¡nfielcs,paganos;jüd¡os,moros, 

0 G t í o s q u a l e f q u i c r a que no fean Bautizados, nia los 
hcrcges^qqc aunque fe Bátuizaroní eilos fefalieron en 
vida, y le apartaroa del gremio de nueflra Sanca Madre 
Iglefia»; 

A l que muere en batallas ilicicas, prohibidas, o tor
neos ilícitos. 

A l cjuc muere en defafio.1 
A los que mueren corriendo toros, l idiándolos vo-

1 untarlarneace;o con otros animales fieros. 
A l o s q u e í c m a t a n , odcfefpeian eftando en jnyzio, 

mas íi ay conjeturas que lo hizieron con furor^o fin juy 
zio, íc leshadedarlalepultura^y aunque parezca vno 
ahogado en vn poco. 

A l que noConfeflarcniGomulgare quando lo man
da la Iglefia. 

A l blasfemo que no aceta ni cumple la penitencia 
que le es impueñapor las blasfemias. 

A l vfurero manihcfto ^ y aquel fe dirá ferio que cftá 
e-xpueft.o a dar vfuras can publicamente que no recibe 
paliación;,o el que lo confiefla en juyzio, o ante Sacer-
dote-,)' teftigos^y viene a tanta publicidad que lo fepan 
muchos, o r̂ a coadenado por ello quando fe le mandó 
leftituyr. 

Los qae mueren en tiempo de entredicho 7 o les eftá 
entredicha la entradade la Iglefia. 

El que muere eltando en excomunión mayor.' 
Los cque mueren en pecado publico fin hazer peni

tencia,-. 
Los que entierran en fagrado en tiempo de entredi

cho, a los qualesliendo Bautizados, íi ala ho ráde la 
muerte mollraren feñalesde contrición, no fe les hade 
denegar,que la Iglefia no ciérrala puerta al que buelne 
aella, ni niega furnifericordiaal quelapide. Eftode 
dar fepuitura Eclefiartica al que moftrare feñales de 
contr ición, no ha lugar en el vAírero,que aunque man
de rciUtuyr la vfura que l lenó, fi e l , o fus herederos no 
dan caución,y no qualquiera, fi no que fea bailante,o 
prcndas;no fe le ha de dar. 

Antes de fer dedia no fe clamoree por ningún d i -
fu neo 

c. EccIefíAm, decop^ s* 

? 
c i & tJetomearrJ-
tis. 

reform&t. 
M'otu propr. P/j V.'m-
cipM filuteGregisDo 
mi ni. 
c.placuit t^,qttt Co-
mrr.variar.c.i.n fin. 

c.omnis vtriufqiie, de 
poenit. 

c. Batuimus, de male* 
dicif, 

c. qtita in o mnihus, de 
vfaris, c . i . eod.m.m 

c. is qm, de fentftia ex!-
comunicatioms. 

d. cfanez^. q. z. 
facris, de jent. excom. 
c.qq.cno efiimam.i 3. 
q z-gl verb.fierquílifím 
c.eum ad Monafieriií, 
c.quanquam, de vfuris 
infexto. 
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funtocn ningunamancraen las IgleíiasdeííeObifpa-
do, pena de vn ducado al Sacriftan que lo contrario hi-
ziere. 

Titulo quinze , deParrochijs. 

E N ningunaParroquia^Monafterio,o Hofp i ta l ,o 
otro lugar piodefte nueftro Obifpado fe admita 

parroquiano agenoaConfeflar, Comulgar^Primiciar, 
ni a las demás cofas que hade hazer el propr ío Curafm 
fu licencia^ni a enterrar, fi el difunto no lo huuieremá-» 
dado,y mandándolo puedafer cnterrado,guaídando U 
formay orden delDerecho/o pena de quacro ducados 
demás de las penas eftablczidas en el. 

Dentro de dos mefes dcfpues de la publicación def-
tasnucñras conftituciones fe haga deferipcion de las 
parroquias defta ciudad por calles, y cafaŝ , de la mane
ra que de prefente cftan, la qnal harán las perfonas que 
para ello diputaremos, y efta deferipcion fe ponga eti 
cada parroquia lafuya en vna cabla, condiuifion de to
da ella , y eñopara laadmin i f t rac ionde Sacramentos, 
entierros, y primicias^cafas efeufadas,citando los Cu
ras paradlo. 

E x Cimente, & Antigua y loable coñumbre fue, y loes en muchas 
Sanfiis tPatribus, partes, que los hombres y las mugeres eften aparcadas 
Saton, i , tom. an. cn las Iglcfias para oyr Miífa > y los Diuinos Oficios , y 
Chnñi t f . er in i t io comocanfanca,ycndcre^adaalferuiciodeDiosJade-
i^fUmituT e x Z a - fcamos renouar quanco podamos.?orcanco cncoraen-
OW.C.U.W.IJ. damos mucho alos Curas donde huuieíc la dicha loa

ble coftumbre la conferuen,y hagan guarda r l a donde 
nolahuuiercporcodas vias y maneras que p u é d a n l o 
vayan difponiendo para la inctoduzir,y que fe eonfiga 
loque precendemos. Ymandamosjqueningunamuger 
fe fience cn la Capilla mayor fi no fuere feñora del l u -
gar^ade T i tu lo . 

( Porque la Iglefia es lugar fagrado, y aquefe deue 
mucha veneración y reuerencia, cftacuy mos y ordena-
mos,quc dentro de las Iglefias no fchagan ayuncamié-
ios;ni otras cofas profanas;ni cn los cementerios dellas 

fe 
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fe i u c e i ^ a Iosnaypes,ni otros juegos algunos,)/ l o sCu 
xas no lo permitan,)^ nuertrosluezcs y Vifitadores pro* 
cedan contra losen efto culpados, caftigandolos en al
guna pena pecuniaria para las fabricas de las tales Iglc« 
lias, . , & | b | ' o Lid ;. !A 

L o s foraílerosp y otras peifonas que no tuuieren do^ 
m i c i l i o en efta c iudad, que en ella enfermaren, lean de 
la parroquia que lo fuere la cafa en que habitare, pata 
en quanto adminif trarlc los Sacramencos, y fcpulcark 
l i muriei e* 

T í t u l o diez y feys /de decimis, pri-
mi t i j s^ oblationibus. 

L O S diezmos de todos los frutos que Dios da fe de* 
ucn porderechod iu ino y humano a losmini f t ros 

d é l a Iglefiajy los que no los paganJmpidenpCiKubrcn, 
o defraudan, incurren en grande ofenfade Dios . Por 
tanto madamosa todas las perfonas defte nueftro O b i f 
pado;de qualquier eflado y c o n d i c i ó n que fea, que t u 
uieren obl igac ión a pagar algunosdie^mos, los p a g u é 
bien y cumplidamente^fin encubiir los n i def ra i ida í los , 
niimpedir ao t rosque los paguen^ o c o b m i e n l p s u e -
pos y en loslugaresque fon obl igados/o pena quepaf-
lado el tenniqo en que fe deuen pagar > los arrendado
res d c l l o s ^ otras perfonas a quien Tes pertenezcan^os 
puedan cobrar con el d o b l o , y de la manera ¿ y con las 
conduiones y diligencias que por las leyes y premat i -
cas deiios Reynos eftá cfxablezidO í las qualesmanda-
mosa nueí lros luezes guarden y execucen, y íí neceífa* 
n o fuere procedan contra los rebeldes con cenfuras, 
de las quales no fean abfueltos hafta auerlos e n t é r a m e -
te r c f t i tnydo , y pagadocon efeto, como el Santo C o n - ^ n r 2 c 
c i l io de Tren to manda. 

Porqueen nuertro Obifpado ay d i fe renc iáca elmo* 
do dediuidir Ipsdiezmospertenecientes a fuMageñad , 
eftado E c l e í i a ñ i c O i y f e ñ o r e s t e m p o r a l e s ;nacida d é l a 
erección de nuelha Santa Iglefia.donde por autoridad 
Apo i to l i c a los fíete noucnos ind i í l i n t a rneo tc pertene
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ccn alEcIeíiAflico^y los dos que l laman tercias fe reiei-
w uaroa a fu Mageflad Ja cjual ereccion/deipucs de H c ó -

u e r í i o n ce l o sMoros deftc Reyno a nuciera S a n t a F é 
G a c o l í c a , fe modif icó en efta parce por la Santidad de 

^ A l e x a a d í o Sexto , que hizo gracia a fq Mageftad, y fe* 
ñ o r e s temporales/de íeys nouenosdelos diezmosd& 
losMoros que nuenamence fcconuirt iencn;coa cicrcas 
obligaciones, y que los tres noucaos reliantes los per-
c ib ie lFela íg le í ia para doce fuya. Y auiendo nacido al
gunos i n c o n u e n í e n e c s d é l a obferuancia defta conc-ef-
l ionjfe t o m ó a f s i e n t o c o n fu Mageftad, y hizo merced 
al Prelado y Cabi ldo para í l e m p r e d e quacro OOÜCQQS 

d é l o s que por la Bula de la Santidad deAlexandroSex
to fe leauiati conced ido ;á f s i en efta cindadjcomo en fu 
Obi fpadOídcmas de los tres que eftauan concedidos pa 
ra dotcdelas Ig le í las . Y afsimifmo porocros incoraift-
nientes fe como t a m b i é n afsiento en el M arquetad o de 
los VeIez3haziendofe entre las partes cierna cranfacioa 
y concordia an teDiego lo f re de laCueua eferiuano en 
feys de Otubre de m i l y feyfcientos y cinco a ñ o s . M a n 
damos S.S. A . que en codo efteObifpado fe guarde re* 
gularmence como fe ha guardado la formade d iu id i r la 
quoca de diezmos, fegun y c ó m a l a e recc ión y B u U d e 
la Santidad de Alexandrodi fponei^en codogeneio de-
l í o s , prediales,mixtos,y perfonaIes,pcna de excomu
nión mayor : excepco los que fe pagan en c í íac iudad^y 
las d e m á s defte Obifpado , villas y lugares realengos, 
donde fe g u á r d e l o acordado por fu Mageftad.y excep
tuando también losdiczmosdelMarquefadode los V e -
l e z ^ villas que tiene en efteObifpado .que fe d in id i r án 
en conformidad de los capicules de la dicha efericura 
de t ranfac ¡on , la qual mandamos fe guarde a la letra, 
fin darle nueua interprecacion de la quefuena,fin hazer 
inouacion alguna, fin que por cftaconftitucion Syno-
dalfea v i f todar nucua aprouacion n i racificacion a la 
efericura de tranfacion referida, ni capiculos deila, n i 
añadirle ni fuplirle fucrca que no tenga, ni folenidad 
que lcfalce,nimenos aprouar coftumbre que contra fu 
tenor fe aya procurado inc roduz i r , y fin f e r v i ñ o con-
í r auen i r a loqueccrcade diezmos cenemos ordenado 
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en el t i tulo de frtefcrlptionllus dcftas nueftras conftmi-
cioncs. 

DccUramos.quefeacoftnmbranpagary pagan diez
mo de todos los frutos prcdiales^períonalcs, y mixtos: 
esa faber, de todo pan^ trigo, ceuada^ panizo, centeno, 
mijo, efeandia^auena^mais^garuan^os^ lantejas^ habas^ 
iero^guijasjprefules^y otro qualqnier pan, dclcgum-
bres^y rcmilias^dc vbas, y frutas de arboles > alcaceres, 

^.alfalfajrnelones.pepinos^cohombroSíy todo generó de 
ortaliza^dcnaranjaSiCidraSjlimoneSídc ganado,ouejas, 
cabras^ otros quálefquiera mayores y mcnores,vacas, 
yeguas^de colmcnas>dcraiel,dc cera,y enjambres/eda, 
oucfo,lana,leche;lino,linaza,canamon,y cáñamo , po
llos, pabos, y otras aues, y de palomares, y de todo lo 
demás de queay cofl:umbrepagarle>de azeyte ,azeytu
na, datiles,palmas,y cañas dulces, de alúbres, almadra-
uas nueuamcnte introduzidas, y de otros núeuos fru-
tos,y de barri l la , aunque hañaaora no los aya licuado 
ni produzidolatierra,fediczmc,conformea derecho, 
fin que valga dezir que no fe ha dezmado,y fe ha de pa
gar dediez v n o , y dediez medias , opefos vno,fcan 
gtandts,o pequeños,fin facar primero la fimiente,rii la 
butaque fe paga a los feñores de la tierra, ni cofta que 
fe ha hccho,ni otra cofa alguna: y el de pan y fcmillas fe 
pague en el termino y lugar en que cfta fcmbrado,y va
ya por ello los arrendadores^y fus hazedores clíen pre-
lentcs al tiempo del medir para el diezmo, y para ello 
losllamen. Hanfeledc dar bueno, l impio,enjuto, de 
buena medida,fin tamo, ni paja, feguay como ^ y fo las 
penas que fe contienen en las leyes y prematicasdeftos 
Reynos,porlasquales mandamosfe juzgue y determi
ne, Y en quanto a las almadrauas y palmas fe guarde la 
coftumbre de dezmar que huuierc. Y porque la villa de 
Vleilatraepleytofobre laquotaquefe hade dar por 
diezmo de barrilla,y fe defiftc de dicho pley to con que 
de cada veynte arrobas fe pague vna,mandamos afsí fe 
guarde, y en todas las demás parces el diezmo como 
coftumbre. 

Y porque ay muchos frutos que no llegan a diez , y 
cerca dcllo ha anido dadas como fe dcae dezmary en 
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que lugares y tiempos^nundamos fe guarde en ellos lo 
íigüientc. 

Si lleguarc a cinco fe pague medio d¡czmo,y qiiando 
fe h#iuiere de dezmar medio pagará la mitad>y el cj diere 
mas por el llcucfelo entcro^y no llegado a diezmo a cin» 
co.fc obfcrue lo íiguicnte. 

De cada becerro tres reales. 
De qualquicrpocrOjO potranca quatro reales. 
De cada bonico real y medio. 
De cada muleta^omuleto feys reales. 
De cadacordero vcyntemarauedis. 
De cadacabrito veynccmarauedis. 
De cada vellón de lana Caílei lana el diezmo d é l o 

que pelare. 
De cada lechon medio real. 
Y í i e í quc pagare el diezmo no quifiere paílar p o r 

los dichos precios , cftimefe el verdadero valor de íbs 
cofas que no llegan a diez,© a cinco por dos buenas per 
fonasjpucftas^cl vno porclarrendador,y el orro por el 
deudor p y paguefeel diezmo deen loque fue rene í t i -
raadas. 

De lascolmenasfepagucdiezmode lamic l , de cera^ 
y de enjambres^de diez vno,con declaracion^que paga
do diezmo de enjambres,eftando llenos , y íin corcao 
que lo que cortare en las nueue partes que le quedare 
de enjambres no deue pagar diezmo de miel,ni cera;por 
lo auer pagado en los enjambres llenos que pagó ; y íi 
eños no llegaren a diez^ o a cinco ^ paguefe de cada en
jambre el diezmo de lo que valiere, y la dezima de la 
miel y cera que tuuicren,, y paguefe donde fuere vezino 
el dueño de las colmenas,aunque las tenga en otra par-
t e lendo dentro del Obiíbado. Y en lo que toca de qu a 
do hafta quando ha de pagarfe al arrendador el diezmo 
de miel^ccra, y enjambres, mirefe la condición que lo-
bre cfto ay en las rentas defta ciudad y Obifpado. 

Y porque de algunos lugares de fuera deílc Obifpa
do las traen los Iiuiiernos a e l , pagarán los diezmos de 
mieljcera^y enjambres los dueños dellas al arrendador 
de los nouenos del lugar donde las tuuieren hernajan-
dô fi alü cortaren;Ocnjambraien las cales colmenas. Y 
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lo mifmo haranlos vezinos de los lugares dcñe Obif-
pado que t raxeícnainuernar fus colmenas a otros luga 
íes mas templados deftc Obifpado, íiendo dedifciente 
feñorio y jurifdicion. ^ . 

Eldiezmodecorderos^ecerros,cabritos,borricoJ U 
mulctos^echoncs,© otro qualquicr ganado^fe ha de p JP 
gar alli donde es vezino el feñor del ta! ganado/y fi efta 
uiere dado a medias, paguefe el diezmo para cada vno 
fiel dueño3o mediexo en fu vezindad. 

Paguefe el diezmo de los alcaceres y alfalfas que fe 
vendieren y tuuieren, y la coftumbre que ay de que no 
la paguen de vna tahulla de alcacer comiéndolo las ca-
nalgaduras del dueño deljfe guardará. 

De todo fruto de qualefquier arboles 7 aunque el tal 
fr uto fe coma en cafa de fus dueños ? fi lo que fe comie-
ie fuere cofa notable;con q ue fe pueda tener cuenta,dc-
uefediezmo. 

De los pollos.pichoncs^ anfares, anades;pauos,y ga-
llipauos (quefon gallinas de las Indas) y conejos cafe-
ios,y todas otrasaues caferas, o que fe criaren,aunque 
las coma fu d u e ñ o , y paguefe en la parroquia donde fe 
criaré y nacieren, y aunque el dueño fea vezino de otro 
lugar,o parroquia. 

£1 diezmo de la vba fe ha de pagar enteramente de la 
vendimia principal, y de la rebufea que huuierc, el me
dio diezmo ,y fi no llegare aveyntecargas, paguefe a 
Tazón de a cinco reales la carga , y el dueño ha dc ile-
«ar el diezmo a la tercia , o cafas del arrendador, aun
que la heredad eftc lexos , y el dezmero pagará me
dio real de porte de cada carga de diezmo que le tra-
xéren. Y en la villa de Vclez el Blanco no fe trae a la 
tercia las cargas de vbas 7 porque el arrendador va por 
ellas a la viña. 

Eldiezmodelaazeytunafecobracn el mol ino , co
mo es coftumbre. 

Los becerros fe haji de dezmar de vn año en el her
radero, que es por el mes de Mar^o , o Abr i l de cada va 
año . Y porlamifma orden los potros,y borr¡cos,y mu-
letos,harta eldicho tiempo fea obligados los dueños a 
guardarlos^ dclosquctuuicrc viuos en eldicho t iépo 
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del herradero deucti pagar diezmo, y no mas. Y de ios 
pollos quando los dexan las madres. 

Los lechóries fe han de dezmar de dos mefes,y haf-
taeffe tiepo hade fer obligado el dueño a los guardar, 
y de los qué cuuierc^y hüiuere comido,vendido^o dado 
deue diezmo. 

El diezmo debcccrros,pocros;y borficos^y muleros 
corre por los arrendadores que lo han de cobrar de Ene 

x> ro a Enero de cada vn año. 
El dé los corderos,cabritos,y lechones, para con los 

arrendadores corre defdé San Pedro del mes de Junio 
de lañodé la r rendamien to ,haf taocrod iade Sáñ Pedro 
del año figuientc,y háfta entonces deue el d u e ñ o guar
dar al arrendador los cabritos y corderos. Y los lecho
nes hafta que fean de dos nlefcs^omo dicho es. 

El diezmo dé U leche y quefo de cabras^ouejas,)' ba-» 
caŝ y manteca dellas^corre de Enero aEncro dé cada va 
añoíy deuéfedé folala leche qüefevede , ypaguefede-
Ua y del qiiéfo a la parroquia en que fe ha2:c y ordeña ,y 
de la lana en la parroquia en que fe efquila. 

Todos los mo^os que tuuieren gaqádo , y andunk-
rén a foldada, paguen el diezmo de fus ganados donde 
lo pagan fus amos > conforme a eftas nueilras conñ i tu -
ciones^teniendo el ganado ta eftc Obifpado. 

Losbccerros^potroSpborrléos^y rhülc tosque no lle
gan a diez^para auer de pagar diezmo déllos por los prc 
dos declarados han de viuir háfta dia dé San M a r t i n , q 
es a onze de Nouicbrede cada vn año> y íi ádCes fe mu-
rieren no denéíi diezmo los dueños. 

E l diezmo de alpifte^efcáña^auena^mijo^fcándiapCe 
tcno,pán¡zo,mai$ cnua t ú ú el diezmo del pan. Y eldc 
las habas;garuan5os^yéíos,lancejas,arvcjas?frefules,ci-
lantro feco^cominos, y todas fcmillas, y algáf roaas, y 
toda íimicntc de legümbres,con él de minucias. 

Deuenfe pagar diezmo de la feda de moraíes, mor€* 
das^yde la fimientede dicha fedá>enfiniíiétc,c) en capu-
llós^fi noeftuuiefédczrt iados^elqualféha dé pagaren 
el término del lugar, o parroquia dodefé facare,y diez-
mefe por pefo^o porcuenta^comomas quifiefé el arfé* 
dadora é o m o f c c ó m m m m Y iíi h o j a d e m o r d é s ^ o m o 
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redas fe vendiere de los lugares deñeObifpado para los 
de otraDiocefis ,el que vendiere la hoja pague eldicz-
mo deloqueledieien por*cllaal arrendador del lugar 
dondeíe vendiere. x-

Demás quefe deue cobrar y cobradiezmo del lino y ^ 
caña rao jedeue pagar de la íimiécedello.El diezmo del 
l ino fe cobra con fu {¿mietc en la haza antes q le alber-
que^ no lo elija el arf índador, fi no comience a contar 
¿por dódc le parcciere>y la dezima maña fea para el diez 
mo,y auifenal arrendadorparaaquehierapo,y fi auifa-
do no fe hallare prefente,eí feñordel lino^con el Benc-
ficiado^SacriftanjO Alguazildellngar,apartenlo que le 
cabe y tocaal diezmo^y dexéio en la haza,y por lo que 
eftosduraren pafTeel arrendador.Y lo mifmo fe guarde 
en el cáñamo y algodón. 

Deucfc también diezmo dealmendras^nueccs.piño» 
ncs,y de la p a l í a l o auiendolo pagado en vbas. 

Pagafc diezmo de azucar,y ette fe paga en cañas,o ea 
azucar,como mas quiere el arrédadorpCÓcal qauiédofc 
de pagar en caiias,fe pague el diezmo de todas ellas, y fi 
en azucar,de vcynte formas vna de todas lasq fé hizic* 
icn ei: la aduana,o ingenio,fin facar coila alguna. 

Qn«ikqnier vezino,o morador qtuuiere dos vezinda-
des,omas;ofc paífare a viuirde vna parroquia a ptra,o 
ce vnlugar aotro^ya de pagar el diezmo de qualquiet 
ganado donde eftuuiere fu miigeoo el (fi no la tuuiere) 
con cafa mas poblada, al tiepo q el tal diezmo fuere r e j | 
matado de vl t imo remate, y dosmefes antes. V 

Y porque los Inuiernos vienen a efte Obifpado mu
chos ganados a heruajar de otras paites^y de algunos lu 
garesdeíle Obifpado baxan a la Cofta ,mandámos,qfi 
cftuuieren por cfpaciodc medioaño>mas,omeno$,pa^ 
guen la mitad del diezmo de las crias q tuuieren, y que 
le guarde en efto las condiciones de la renta del medio 
diezmo del ganadaforaftero^ y l a c o ñ ü b r c q u e d c d c z -
raaraycercadel, y la concordia que tiíuieren con efla %•> 
ciudad otros lugares. Y íi cftuuieren por cfpacio de vn 
ano, paguen enteramente el diezmo en efte Obifpado. 

Todos los ganados que a l tiempo del arrendamicto 
ay en efte Obifpado?fe entienda que cntran^m^ 
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de caáá ponido donde al dicho tiempo citan: y fi ven* 
dieren dutañccel tiempo del arrédamiéco a vczino def-
te ObifpadoyCntre en ia tal renta de aquel partido dódc 
eftauad ganado alciempodelarrendamiento, aunque 
fe mude de vn logará otro^ y fea del arrendador del d i 
cho partido. Y fi nofuere vezinodefie Obiípadoycjfea 
a fu riefgo del arrendador^ fiqu^ndo fe vendiere eldi 
cho ganado lo entregare al védcJbr nacido, y madre co 
hijo^y pague el diezmo de lo que valiere la cria al t iépc 
de la entrega de aquel año en que lo vendió. 

En la manera de dezmar el ganado fe guarde eñeor* 
den, que no concertandofe el arrendador con losque 
diezman^ fe haga cafasdea diez de iodo el ganado, y de 
cada vna efeoja el feñor dos , y de los ocho reffanccs el 
arrendador vno. 

De colmenas y ganado^y lo demás que nofucrepar-
tiblc^fi llegare lo quefe hade dezmara fcys/cdcuc vno 
al diczmo,y paguerebujar el arrendador a cumplimie-
todcdicz^egnnlos preciosdeftascofticucioncs^aldue* 
ñ o de la haziéda. Y no llegando á mas de quatro^paguc 
el rebujar el feñoral dezmero. 

Los arrendadores den carta de pago luego que co* 
brarcn losdiezmos á quien fe la pidiere , y no cobrea 
diezmo que pertenezca a otro arrendador; pena d é l o 
pagar cari el doblo. 

Qualefquicr perfonas Edcííaft icas, fecylares | o rc-
golarcS ) paguen diezmo predial y mixto en la manera 
quotajlugar^y tiempo quclosfcculares. 

Pagucfc entcramtntc diezmo de ottalizas^y batatas, 
de diez vna,o dedicE eras vna, y vaya por ello a la huer
ta el que lo ha de auer:y fi el cal orcelano vendiere de fu 
ortalizxíiti la de2maf>prifiicito pague el diezmo en diñe 
tos^de diez marauedis vno,y paguefe por encero. 

De oblationibus. 

P A R A queen ladioifioftdc las ofrendas no fe ha* 
ga ningún agrauio a las perfonas que las han de per* 

ecbioordenamos^ue de aqüiadcUncc fe ponga codas 
juntas 



juntas enhSacriñia^o en otra parce^dondcmejor pare- J; 
cieiea los intcreffados^y eftandoafsi juntas Íediuidan, 
fegun la parte que cada vno hade auer, hallandofe to
dos prefentcs^y a horas feñaladas^y no de otra manera, 
pena de cien marauedis al queenefto falcare. 

En lasjMiflasdenonenarios, honras;y cabodeanoj 
cuerpo preíentc,y demás Oficios,laccraq fobrare^fi no 
fe cópucare có la q fe auía de ofrédar^no lalleue lafabri 
¿a^BeneficiadOiO Sacriñá^ fino cncreguefea¡aspartes. 

Guárdele la coftumbre que en algunos lugares dcíie 
nueftro Obifpado haauido en falir a Milfa de nobias, 
lleuar velas^y ofrenda,, afsi en lo vno como en io otro. 

Enlavi l lade VelezelBlancoporfer los Beneficia
dos muchoslas ofrendas de los entierros fon dobladas, 
y fieftuuiercn prefentes fe les acrezca, y no cí landolo 
fe desfalque^ conuengafe la villa con ellos;informan-
dofedeloquefc hazeen la Puebla. 

Prohibimos,q ningfiC6cejo,comun¡dad, o perfonas 
pardcularcs^hagan ellatucos^ordenan^as^o conciertos 
tacicos,o expreüosjfobrc como han de dezmar, p r imi -
ciar,o ofrendar^pena de excomunión mayor, demás de 
las otras penas eílatuydas en derecho cócra los que ha-
zen ligas^confederacionesjompnopolios concia la Iglc 
fia^y contrafu libertad,eprcuilegios. 

Algunos pretenden fer eífentos de pagar diezmos^y 
no fe contentan con no pagarlos de lo q ellos labra por 
fi,o fus criados^asaun lo quieren cobrar délo q labran 
otros en fus ticrras,aunq las tengan arrédadas,y aun di 
2en q eftan en coftubre de lo hazer afsi,y porqfcria có-
traderecho/y engrane pcrjuyzio de laslglefias^dez-
nierias,cn cuyo diftrito eftan las dichas tierras > o viñas, 
mandamos,q auiendo prcuilegio, o tal derecho q baftc 
ano pagardiezmo,no leen t iédade vna perfonaa otra,, 
ni de vna a otracofa^y fcentienday pra t iquecó losmif 
mos aquien fe huuierecócedido^y tuuicré el dicho de» 
recho de no dezmar,y no có fus arredatarios,y foreros, 
o cenfalirias,alos qualcsmadamos pague diezmo ente
ramente en la parroquia q celTando el dicho prcuÜegio 
lo huuierade auerjaunqlastierras.o vinasfeande qui¿ 
lega el dicho preuilegio;fin embargo de qualquier cof-
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tumbreja qualdeclaíamos por nuIa;o ¡njuík.Y fi algo 
huuiere en eíleciculo contra coftfibrelegicimarnéte in* 
troduzida^as parces aleguen fu jüfticia, que fe la guar
daremos. 

D e primitijs. 

PRimicias íe pagan de todas las mieíes y íemillas de 
que le faca grano: es a faber, trigo, ceuada ,ccncc\ 

no^auena, alcandía, panizo, mijo, habas, mais/efeaña^ 
garuan^os^antejas^inazajajonjoli^iata la vba>conii-
nos^lcarauea,)^ otras cofas que fe fiembran y cogen en 
grano ,fcgun lacoftumbrcdefte nueí lro Obifpado, U 
qual mandamos fe guarde en efto,y enlaquota, que es, 
de feys fanegas, o mas, media fanega, y de cinco abaxo 
vn celemí de cada fanega, y fe pague colmada, o rayda, 
como huuiere coftumbrequando fe vende. Y li en algíí 
lugar defte nueftro Obifpado la huuiere de no pagarla 
de alguna de las cofas contenidas en eítaconílicucion., 
fe guarde. 

Han íe de pagar las primicias a los Curas de las pro* 
prias parroquias,yfi huuiere duda cntredosparroquias, 
olugares,poreuitar pleyco mandamos,q íe pague dódc 
el q la paga huuiere cñado y viuido ocho me l i s , afiquc 
ao entre en ellos la Quareima, y fi huuiere eftado me* 
nos pártanla. Y pagarlas han los labradores en lus ca* 
fas ,donde y ra por ellas la parte del Cura. 

Del quefo fe pague la primicia todo lo quefeare en 
vn dia,quc fe entiende,tarde,y mañana. 

Si el padre y el h i jo , aunque fea cafado, tuuicren k 
hazicivda indimfa,y vinieren en vna cafa^pagué vna pr i 
micia. Y fi el padre huuiere dado al hijo cierras en que 
fiembre,y fe fembraren por del tal hijo,pague cada vno 
fe primicia,aunquc viuanen vna cafá,y aunque tengan 
vna era,y hagan vn m o n t ó n , prouandofe que cada vno 
fembró eo tierras conocidas. Y lo mifmo fe entienda de 
los mo^os pegujareros,qcada vnopaguefu primicia. 

De las cierras dadas a cantidad pague la primicia en
tera el arrendador que fembró y cogió a fu Cura , y de 
las tierras dadas por quoca pague vna primicia el a n f l 

dador, 
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dado^yocTacl fenordclas t ierras¡ cada vno a fu pro--
p i io Cura. Pero fi vn l eño r tuuiere dadas muchas tier- ^ 
rasaquoca^pagará dc todas ellas vna primicia afu Cu^- \ 
ra. 

Teniendo fuerte pague primicia donde la tiene, y o-
era donde habitarcjcogiendo en ambas.y fi tuuiere dos, 
tres,o mas Inertes en vna parroquia, guardefe la coftú-
bre que en cfto huuierede pagar porluertcs. 

Si algo huuiereen efte titulo contra coftumbrclcgi-
timamente introduzida,Ias partes alegué de fu jufticia, 
que feles guardará. 

Las primicias para con los Guras corren de Enero a 
Enero,prorata temporisquefiruierenlos Curatos , y 
della han de dar la o&aua parte al Sacriftan. 

Titulo diez y fíete, de Religiofis %U 
pijsdomibus. 

N ingunos Hofp i taks , Hermitas, o otros lugares 
píos,fe inftituyan , o erijan en efte nueñros Obif-

pado fio nueílra licéciaen eferito, ni fe admitan cofra
días en ninguna parroquia, o Monaílerio del , ni de las 
erigidas fe vfe, haftaque tengan cófti tucioncsy reglas 
por dondefegouiernen,aprouadasporNos, o nueilro 
Prouifor por efcrito/openadedosmilmarauedis alos 
cofrades, y lo mifmo a los Clérigos que la admitieren, 
o dexaren pedir limofna para ella, ni vfen délas confti-
tuciones, o eftatutos que defpucs de erigidas por Nos 
fehizíeren denucuo fin ladichaaprouacion, folamif-
ma pena: ylacofradiay e iUtu tos f ineña aprouaciófea 
en íi ninguna. 

Nueftros Vicarios y Beneficiados tengan cuydado 
demandar a lasperfonas a cuyo cargo eftuuiercn las 
Hermitas que ay en fus parroqu¡as,que las tengan l i m -
pias,y bien reparadas, a coftade losfrutosdcllas, o de 
los cofrades que los cuuieren a cargo, y cerradas en los 
tiempos que e6uinicre,demanera que no entre en ellas 
ganado, ni fe hagan cofas indecentes. Y no fe admita 
erección fin dotación para fus reparos. 

• - - V • V / r- M 2 Ea # 



E n Hcrmitas, Hofpitalcs i o otros qualcrquicr luga
res no fe hagan velas de noche ^ n¡ otros oficios > como 
fe manda en cíl título de CeMfdí/ô f̂ A^j¡prttw. 

E n losHolpicalesno le admitan acurar pcríona$ q 
tuuicrcn hazienda con que lo puedan hazer a fu colla, 
y íi huuiere caula legitima por donde fe pueda admitir, 
fea con condición qae pagúelas medicinas , y lomas 
que con el fe gañarc > y mas den alguna limofna. 

Todos los pobres enfermos que fe adraiticren en lo^ 
Hofpitales confieflen y comulguen antes que fe les de 
cama,y no haziendolo no los vifite el Medico, ni fe Ic$ 
den medicinas^ el Mayordomo lo hagacumplir afsi/p 
pepadevn ducado. 

Ningún pobre jureni juegue mientras eftnuierc ca 
clHolpital,pena deexpulfion. 

E n todos los Hofpitales fe diga Mifla los Domingos 
y ficítas de guardar (y otros dias fi huuiere comodidad) 
a los pobres enfcrftmosdellos, y elMayordomo tenga 
cuydado la oygan todos entera. Y en los Hofpitales do 
de huuiere Capillas, y concurriere gente de fuera a oyr 
Miffa, no fe dirá los Domingos y fieftas mientras en U 
parroquial del tal Hofpital fe dixerc la MiíTa mayor. Y 
ninguna Mifla cantada , ni otro oficio cantado fe diga 
en las dichas Hcrmitas, p Hofpitales, fi no fuere por el 
Beneficiado, o Beneficiados de fu parroquia,© de fu li
cencia. 

Cada nocheen tañendo a taOrac¡on>y por la maña
na temprano,hagan que alguminiílro diga a todos los 
pobres en alta voz la dotrinaChriftiana, y que ellos le 
refpondan,y tengan tabladella en lasenfermerias. 

E n todos los Hofpitales aya Oratorioco Crwzjma-
gencs,y aguabendita,y el Mayordomo ha.ga rezar a los 
pobres que anduuicrcn en pie en el , al acoftarfe y le-
nantarfe. 

Los Hofpitales tengan limpieza en toda la ropa, y 
procuren no fe acucftcnlos de enfermedades de con
tagio con ©iros,© en fu ropa. Procurcfe mucho que los 
dormitorios de hombres y raugereseften diuididos. 

i Los Mayordomos no conficntan en los Hofpitales. 
perfonas vagamundas,ni holgafaaeso, ni borrachos, ni 

cnemifta» 
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cnemiñados l o que tengan otros vicios/y A los inobe
dientes y culpados caftiguc quando qonuinicre. 

N o permitan los Mayordomos que los hoipitalcros 
llenen dineros a los pobres a t i tuló de darles lumbre pa 
ra calentaríe,o alumbrarle, o por otras caufas/ y entre 
Pafqua y Paíqua pidan las cédulas de confefsion y co-
imunion^ nomoftrandolasno losadmitaii* 
. Los Curas en los Hofpitales que tuiiieren dentro de 
fus parroquias adminiñren los Santos Sacramentos a 
los pobres, y afsi flan les a fu mtitríe^ayudandolcs a bié 
morir,y prouean lo neceífario para aquel punto > y 00 
dexén en tal tiempo a los enfermos folos,fo pena de vn 
ducado,y a los pobres difuntos, aunque fe enticricn en 
los Hofpitales^los enterrará tlBeneficiado y CuradcU 
parroquia del Hofpiral. 

Los Mayordomos tengan l ibro en que eferiuan íoi 
nombres de los enfermos a quien fe diere cama, copel 
xíia,mes,y año que entran,y de donde fon, dé que edac^ 
oficio/y cftado,que ropa,o dineros traxeron, y procure 
bagan teftamento ^acordándoles ayuden el Hofpital fi 
tmrieren con que, y fí murieren efcnuanlos en el dicho 
l ibro, demanera que puedan dar a fus herederos cuenta 
dd los , y fi lañaren denles quando fe vayan fus dineros 
y ropa. 

Tengan cuydado los hofpitaleros de mirar los que 
vinieren avi í icara los enfermos que eftuuieren tn cU" 
i | , o conualcccncia, no les den frutas, ni otrascofasde 
comer de lo que ciM«d¡co manda,y íi pareciere aucrfe-
lasdado^el Mayordomo caftiguc al ho f f i ialcta como 
mejor le pareciere. 

A l tiempo del comer y cenar de los pobres afsifta lp$ 
Mayordomos a las enferracrias/y hagan prouccr acada 
v no lo que el Medico mandó por la tabla, o l ibro q«c 
defto hadeauir , y afsiftanafsimifmo alavifitadc jos 
Médicos. 

Losminiftrosd/closHorpitalcsfean buenosChrif* 
mnos^caritatinosjbien acondicionadosjficlcsiconficf-
fen y comulgucnla<^arefma, y los enfermos afsimef-
itio en lastrc^ Pafquásdel ano,y otras fieftasque tuuic 
i c n m a s d c a o d o n ^ y d e f t o t e a g a r ú c n t a d M á 

' ' ' t 1 y el 



y el que no lo hizictc dcfpuesdeamonefiado feacx-
pulfo. 

Demasdeílas nneftras conñi tuciones aura en cada 
H o f p i u l reglas patticularcs para cada oficio^examina-
das y aprüuadas porNos^o nneftroProuifor^as qualcs 
guarden codos fo laspcnasdellas. 

Los Mayordomos no admitan en los Hofpitales ho-
brc y miiger;annquc digan fon cafados,íin cjue müeftré 
iccaudos baftances,examinados por el Cura, y eftando' 
fanos eften no mas de vna noche, íi no es en calo de ne^ 
cefsidad aprouada por el Cura, 

Ninguno crayga abito de Hcrrnítaño,ni cfté en Iglc* 
fia,o Hermica, ni tenga noucnas durmiendo en ellas fia 
naeílraliccncia^y ñola pretendemos dar íi no es prece
diendo examen de la vida y coftumbres de quien la pi« 
dicre^de fu edad^y recogimiento, yauiendo confeflado 
y comulgado^y concurnendo las calidades neceflarias, 
y no a marido y muger. 

Por remediar algunos exccflbsquchazcnlos que fe 
retraen en las Iglefias, para gozar de la inmunidad que 
el Derecho concede a los lugaresSagrados^eftacuymos 
y mandamos, que ningún rccraydo mientras eftuuictc 
en la Iglefia^o fu cementerio, juegue;ni taña vigüela, a 
otros inftrumentos profanos, ni tengan conuerfacio-
nes¡ndecctes,o menos honefl:as,ni exercicios, o oficios 
mecánicos, pena de mil marauedis, y que fean echados 
dellas. Y porque de eñaife mucho tiempo en las Iglc^ 
fias los recraydos fe figuen muchos inconuenientes, ef. 
tatuytnos y mandamos^que ningún rctraydo puedaef-
tar en vna Iglefía mas de nueuc dias continuos,!! no tu -
incre para ello nueftra cxpreíTalicencia, o de n u e ñ r o 
Prouifor;o Vicarios,la qual fedará en los cafos que pa
rezca conuenir. Y mandamos a los Beneficiados y Sa-
criftanes de las Iglefias donde huuiere algún retraydo., 
den auifo a Nos, a nueftro Prouifor,o Vicario,coma 
fecumplc lóen efta conftitucion contenido^ pena que 
ferán caftigados. Y luego que algún retraydo fe acogie
re a laIglef ia ,c lSacr i f tandel lae lmifmodiadé cuenta 
anücft io Prouifor para quefevealo queconuiniere.Y 
no coficntáq duerma Ais mugeres có ellos^ni afsilta de 
aoQhccó los r cuaydo . . . N o 
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N o es l ici to ? particuUrirncntc en los lugares dedica-

d o s a D í o s J e d é a l g ü n a ocaííon de efcandalopor per-
ÍOÍKIS Eclefiafticas. Por tanco mandamos S. A pena de 
excoinonion may or , que nofrequencen los Monafte-
í ios de Monjas por caula de conuerfacion con las Re-
ligiofas. Y a los regulares amoneñamos en el Señor fe 
abílengan de femejante frcquencacion.y fi no fe abftu* 
ivieren le procederá conforme los eftacutosdel Sanco 
Concil io de Trenco. L o qual mandamos hagan y cum
plan los reglares/o pena queferáncañigados a arbitrio 
n u e í l r O p O denueftro Prouífor. ^ 

Porque la Iglefia escafadel Señor,parezca, y verda-
deiamente puedafer dichacafadeOracion,en cumplí-: 
miento dé lo eftatuydo por el Sanco Concil io de Tre- Sfjf̂  22. 
io,conftituciones, y moens proprios de Sumos Ponci-
hces^madamos^ue a las Iglefias fe cntre,y efté en ellas, 
y fe haga Oración humilde y dcuotamente. Adoren to
dos el Santifsimo Sacramento hincadas entrambas ro
dillas en el lucio. Inc l ínenla cabera conreuercnciaal 
nombre de nueftro Señor Icfu Chrifto. Ninguno mue-
ua fedicion,ni leñante alboroto, ni haga iuydo,Ceflen 
la« conuerfaciones vanas,dcshoneftas;y profanas,las r i 
fas inmoderadas , y otras cofas que puedan perturbar 
los Diuinos Oficios. N o fe hagan en las dichas Iglefias, 
ni fus cemcnterios,fenas;mercadosy almoncdas,ni Có* 
cejos ni juntas fobre cofas profanas. Ninguno fe paíTee 
en ellas, efpccialmentc mientras fe celebra la Milfa , y 
Diuinos Oficios,o fe predica lapalabradeDios. N i fe 
íiencen las efpaldas bueltas al Santifsimo Sacramento* 
N i lccchen,o arrime fobre los Altares. Y los Vicarios, 
Cnras, Beneficiados, y Sacriftancs,yininífl:ros délas 
Iglefiasdelle nueftro Obifpado,procuren euicary cui
ten todo lo fufodicho,amoneftando los que excediere, 
y denunciándolos,!! fuere neccírariojanueftros lnczcs/ 
para que lo eniten,corrijan,y caftiguen. 

Tocada la Auc María fe cierren codas las Hermitas, 
Iglefias,y Hofpitales,y noef téabier tas , fo .pcnadequc 
faán por N o s , o nücftro Prouiforcaftigados (dexan-
dolo de hazer)las pcífonas a cuyo cargo cftnniexe.Y' cf-
to fe entienda en qualquicr diay fiefta^unq fcan de I n -
b i k o . T icuv 



Titulo diez y ocho, de cenfibus. 

L A S daciones a ccnfo enficeotico^o perpetuo de ha-
zi^ndas de las Iglcfias, auiendofe de hazer fe íjaga 

con nueftra licenciado de n u c í i r o Conrador , cenicndo 
para ello nueftro pode^y nodeo t r amane ra^ para ha-
zerlas ha de auer caula de las por derecho determina-
das^de las cjuales traten y conheran con los que della^ 
tuuieren no t i c i a , y h a g a f e i n f o r m a c i ó n d é l a v t i l idad y 
necefsidad que hnuicre para ello,y t ra y gafe en almone
da a lo menos treynta diaSjy mas í i conuiniere, y haga-
fe las demás diligencias de derecho neceífarias. Y en las 
daciones deenficeofi temporales p r e c e d a c o n í e n c i m i é -
to y licencia nucRra,y in fo rmac ión de vti l idad^ prego-
ncs,y almonedas^por el termino del Derecho , y rema-
tefe publicamente fin fraude alguno, y pareciendo que 
laay enla perfona que la hiiuierc^fea pnuado de oficio^ 
y pague el i n t e r é s a l a Iglefia.Haganfe eferituras p u b l i 
cas,poniendo en ellas todas las diligencias que fe h n u í e 
ren hecho,dandofeedelUselefcriuano,y donde no lo 
huuierc el BencficiadojCurajO Sacriftan. Ponganfe las 
condiciones ordinarias de los cenfos, y de mas fe pon
d r á n por condicioncSpquc el que tomare la tal haziea-
daa cenfo enfi teoí i , quando la huuiere de enagenar fea 
obligado a pagar la veyncena ,, o dezima d é l o que por 
las mejoras le dieren al M a y o r d o m o de las Iglefias de 
donde fuere la dicha h a z ¡ e n d a , p o r a n t e efcriuanojy l i c -
«a rá t e ñ i m o n i o ^ y p o n d r a l o c o n lamifmacfcr i tura . Y 
la cnagenacion que de otra manera fd hiziere fea en fi 
ninguna. Y que cada vez que fe trafpaflare fe pierda 
vna vida, y cumplidas las t resporque fe dio la h a z i é d a , 
queden las mejoras t a m b i é n para las Igleíias,fin auerle 
de dar por ellas cofa alguna. 

Las procuraciones que fe han de dar a nueftro Viíi« 
tador,y perfonas que con el fuercn,eftan en el t i t u l o de 
FífitAtiombus. 

Y porque ay vfurpados muchos bienes, derechos, 
rentas, y auices pertenecientes a las Iglefias , manda
mos,, q u e t o d o ^ o pafce d e l o f u f o d i c h o , las perfonas 
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Ruc ios fon a cargo,o fabcn qmcn lofon^lo rcfticuyan, 
o declaren antelosCuras dcntrode vcyntediasp pena 
de excomunión mayor. 

Titulo diez y nueue, de celebratio-
ne MiíTarunn,& Diuinorum 

Officiorum. 

M Andamos, que todas las Iglcfiasparroquiales , y 
Clérigos deOiden Sacro deftc nueftroObifpado, 

de qualquicr calidad y preeminencia que feán > fe con
formen en el rezar las horas Canónicas , y celebrar los 
Oficios Diuinos delaMiflai y fus ceremonias , y en la 
adminiftracion de los Sacramccos, y en todos los ocios 
oficios Ecleíiaílicos con nucílra Santa Iglefíá , fo pena 
que a los que no fuerenCuras,Bcneficiados?o Gapclla* 
ncs,no fe les dé recaudo para dczir MiíTa^i adminiflrál 
o t roDiu ino Oficio, y a los demás no fe les acuda con 
los fruto^defu Curaío,Bcncficio,o Capcilañia.Y tíúef 
tros Prouiforcs y Viíitadorcs quando vifiten tengaa 
cuy dado de fabcrlo, y caftiguen las culpas que en ello 
huuiere. 

E ncargamos a losBcneficiados.CuraSíy Gapcllanes,' 
y a otros Sacerdotes^ Clérigos dcOrdcn Sacro^quc db 
gan todos los Oficios Diuinos , afsi los rezados, como 
los cantados (a que cada vnoto por el orden,© el bene
ficio cieñe obligacionjcon mucha atención y deuoció, 
bien pronunciados ,cán tados , y paufados i y coñ elre-
pofo queconuicnc, fegun la calidad dt la fiefta, no en-
tredienccs,ni mezclando rifas, o diftrayctldofejgjuardá^ 
do las ceremonias en el Coto que fe hazen en nucltra 
Santa Iglefia, en leuantaifcy dd íub r t r f c al G/ori^ 
inelinarfe quando fcdizecl Santo nombre de I ESVS^ 
y todas las otras que buenamente fe pudieren guardar. 
Y para los Oficios particulares encargamos tengan en 
fus cafas Oratorios,^ partes donde recoger fc,d6de mas 
deuotamence puedan rezar,y donde cada diatengan al
gún taco de Ora ron . Y les encargamos él filencio en el 

Coro , 
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CoíoVy procefsíoncs, y el Ptefidcnte corrija los exccf-

Y para mejor execucion defto mandaraos^que la per 
fona que prefidiere en el Coro no coníienca en el ?o en 
el Alcar^legoalguno^fi no les ayudare a cancar en el f é 
fuere perfona délas que en el Coro de nueftra Saca Igtc 
íia tieneaftienco^ penade cjuacrp reales, y lo mifmo fe 
g u a i d e d o n d c e l C o r o d e n u e ñ r a S a n t a Iglcfiafuere. Y 
a los tales legos mandamos^ en virchci de lanta obedic 
cia^y fo pena de excomunión mayor,lat^ fentcnciac^cu-
ya abfolucion referuamosa Nos , quefíendo anifados 
por el que prefidicrc el Coro fegunda vez^fe ialgan Inc 
go,y donde no,pena de excomunión mayor mandamos 
al Prefidentcdel los denuncicalli^y losmáde falirlue-
go^y íi ooquifierenfalir haga ceífar ios Oficios ^ y efto 
fe haga con todo lilencio,y íofsicgo^ fin vozes^ o efean-
dalo^dando a entenderá! pueblo la caufa porquelo ha-
ze,y lo mandado por eflasnueftias confticuciones, y fi 
dixeren palabras defeompueftas contra dicho Prcfidé-
tcycaíligucnlos nueftros luezes conforme a derecho. 

En las íglefias parroquialesdondcay dos Beneficia
dos fe dirán primeras yfegundas vifperas,y la Mifla ca
tada, todos los Domingos y fieftas del año . Donde hu-
uiere Beneficiado y Sacriftan fe digan MiíTa y vifperas 
rezadas,© en cono, quando cómodamente pudieren, y 
en los anexos fe diga MiíTa rezadapO en cono los Domia 
gos y fieftas de guardar. 

Donde huuieredos Beneficiados y o mas, todos los 
Domingos , y fieftas deguardar, fe diga cantada la ter-
cia^y dóde nohuuieremasde vno^en cono.Y en la Iglc-
fia dc Vclcz el Bláco^queay cinco Bcneficiados.demas 
de los dichos Oficiosdirán vifperas todos los dias en la 
forma acoftumbrada. 

Diganfc los maytinesla noche de Nauidad , y las 
eres ferias deUfcmana Santa caneados, ala hora acof-
tumbrada. 

En las Iglefias donde huuieredos ,© mas Beneficia
dos , fe diga cada dia Mifla al pueblo a hora competen-
te,y donde huuiere folo vno,y comodidad deotrosCle 
rigos que ayudcn^Udirán cadadia 5 pero donde no hu-
«QioD ' uierc 



incre eña comodidad ( fi buenamente la pueden dezif) / 
la digan cadadia,y fi no a lómenos la mitad déla fema- % 
na,y ios Domingos y fieftas de guardar fea conforme al 
Oficio, y pro popnlo,aplicandola por el. Y fi en eños 
dias humeie Mida preeilade cofradía, o de cuerpo pre-
fence, o velaciones > fi no huuierc a quien encomendar 
laConuentual, cumpla con dezir otro dialade cuerpo 
prefcnte^cofradia^ovclacióneSpynopretcndacumplir CocihComptjl.úli. 
^oavnaMiífa. j.Jfcm.jS. 

Preucnganlos Beneficiados,Curas, y demás Saccr-
dot€s>Io qtie huuicren de leer, o cantaren publico, de 
fuerte que no hagan yerro notable leyendo, acentuan
d o ^ paufando mal. 

Entodaslas Iglefias parroquiales de nueftroObif-
pado,defde el primero Sábado de Quarcfma , haftael 
Martesde lafemana Santainclufiué,fcdigala Salvecá-
tadaala Oración > ó a la hora que pareciere mas cómo
da anueftros Vificadores, y en todos los Sábados del 
áñó a la dicha hora , o acabadas vifperas, y el Sacriílan 
t añeráa ella, fo pena de medio real al Beneficiadofe-
manero para la fabrica de fu Iglcfia por la primera vez, 
y lafcgunda^y lasdemasalaluedrio de nueñros Vifita» 
dores, y al Sacríftan de ocho marauedis. Y otorgamos 
y concedemos al que eñuuierccn la Saluedc rodillas 
quarenta dias de indulgencia porcada vcz,y ocrosquaá 
rentaalos queiezaren dcrodillaslas A u c M a r ¡ a s , o N 
tra plegaria, donde quiera que oyeren las campanas* Y 
es muy jufto que fe oygan las Miífas y Diuinos Oficios 
derodillas con atencion,y deuocion,imitando al gran» Efijdws > iáfiiti 
de Emperador Conftancino, que oia los fennones eri C«'í^4atíiw?í.^í. 
pie. 35-

Todóg los Lunes defpucs de la MiíTa (no fiendo fief 
tá deguardat ) dirán los Beneficiados en medio de U 
Iglefia vn refponfo general por los difuntos,y fe tocará 
a el,para que todos los encomienden aDios,pena de vn 
quartillo al Sacriftan,y vn real al Beneficiado. 

Ningún Sacerdote diga MiíTa fin auer rezado may ri
ñes,pena de vn ducado,ni antes de artiaiieccf>fi no es la 
nochede Náüidadí aidcfpüesde medio dia. Y manda-
moSpque aunque fepan d e i t w m ó ^ a el Canon lo lean,y 

lo 
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J lomifnioen^^ 
^ cramencos^y les concedemos por cada día que aísi lo h¡ 

zicren diez dias de indulgencia. 
Encargamos al Maeftro de Ceremonias > que demás 

dcinduftriar enellasa los nueuos Sacerdotes, los exa
mine, y auifecomofe han de preparar para la Mida, la 
leucrenciay repofo con que la han de celebrar, y que 
han de tener en el Altar, y defpucs de dicha la Mifla en 
dargraciasaDiosnucftro Señor, para que nofehag^ j 
con piifa^dcfemboltura^y pocareuerencia^y prepara- f 
cion^como algunoslohazcn. Y para eílo el Maeftro de 
Ceremonias fea perfona graue;doóta;y virtuofa. 

Mandamos?que en ningunalglefia mientras la Mif-
famayor fedize, hafta ancrdicho el Pater nofter,no fe 
comience otra, penade vn real al que ladixere, y otro 
al Sacriftan que diere recaudo. Y folamifma pena ma-
damos, que ningún Sacerdote fe villa, o defnudc en los 
A l ares,fi no en la Sacriltia, o lugar para ello diputado, 
ni pongan mientras dizen Milta los bonetes^guantcs^o 
otra cofafobre el Altar j fino en parte diputada para | 
ello,laqual finohuuierefchagaentodaslas Iglefias y 
Altares, pena de dos reales, y quando falicren fea con 

í gran mefura^paflbs granes, los ojos baxos, puedas las 
manos en el Cáliz,con bonete, y paparos,guardando 
las ceremonias del nueuoMiflal. Y no conlientan que 
aperfonaalgunafedépaz conlaPatena, fino conlos 
porta pazes. 

Deípues de auer confumido;losmifmos Sacerdotes 
cubranlosCalizes y Patenas, y no permitan lo hagan 
losacolitos,ni Sacriftanes,nofiendo de Orden Sacro,y 
antes los limpien con los purificadores. 

Ningún Sacerdote falgaadezir Mifla a Altar donde 
otro la eílá dizicndo,hafta auerla acabado,pena de tres 
reales. 

A ningún Sacerdote fe le de licencia para dezir dos 
Miíías fin caufa legitima, que fe cxpreffe en la licencia 
en eferito, y el que las dixerc pague porcada ve^ dos da 
cados demás de las pcnasdelDerecho. 

Mas por cfta conflitucion no prohibimos alos que 
cieñen Iglefias anexas a fu Beneficio, que puedan dezir 

* dos 
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dosMiflas,quc a eílos al tiempo de la colación de! fe les 
dájdeia qual puedan víar refidiedolos^y efto los dias de 
DomíngOjO fieftade guardar.Y lo mifmo fe encienda co 
los que en fu lugar firuicren losdichos BencjficiosPo íu-
pliere alguna falca,como eftádichoen nneftras cóílicu* 
ciones.Y mandamos,q los qtienenlglefias anegas diga 
Miffa en lasdosel Miércoles de Ceniza,diade losdifim 
tos,y fi pudiere ferjy conuinierc?el lucues Santo. 

N i n g ú n Sacerdote tome dos pitanzas por vnaMiífa, 
queriendo cumplir con aquella lo lampen a de fufpenfio 
por quinze días. 

N i n g ú n Clér igo vertido con veftiduras Sacras fe re-
conci he para dezirMiífa^ní en pie^ni arr imado^ recof» 
tado.fi no derodillas,, con humilde y denota p o í l u r a , / 
en parte decente y recogida, pena de feys reales al que 
efto hizicrey ai que le confeflarc. 

Todos los Sacerdotes de nueftroObifpado celebren 
a l ó m e n o s las Pafquas,y dias de guardarle nueftiaSe* 
ñora ,de los Apodoles^dc codos Sácos ,de iaConmemo-
yacionde los difunros, los Domingos de aduicnto,fcp-
tuageíima/exageíima^y quinquagefima^y todala Qua 
refma,y los demás Domingos y fieftas dei año folenes^ 
preparandofe en quanto de fu parte fuere, como lo en
carga el Santo Cócil io de Trento.Y lo mefnio haga los Sejf, aj. c . í ^ 
Curas y Beneficiadosde nueftroObifpado^ porcaufas 
legitimas eftuuieren aufentesdel, noauiendo legitimo 
impedimento.jcó apercebimiéto q ferán caftigados por 
nueftros íuezes /egunfu negligencia.Y losquefreque-
taren el celebrar les encargamos fe reconcilien (no te
niendo conciencia de pecado mortal, y có comodidad) 
a l ó m e n o s cada ocho dias, para que mas deuotosy dif* 
pueftosllcguenatanalto Sacramento. 

Y porque algunas perfonas fuelen dezir, o hazer de-
zir Milfas con ciertas ccrcraonias,q comiéncenlo acabé 
en dias feñalados, que fe digan fin intcrrupcion> có nu
mero de luzcsdeterminado, í lnfundaméto , niaproua-
ciondelalglefia.hs qualesdizen aprouechaa aciertos 
efetos, creyendo oo los ticnediziendofede otra mane
jado qual es muy fuperfticiofoi y ofenfadenneftro Se
ñ o r ^ como tal prohibido en el Sato Cóci l io de Tre to . Seff. z i ] 

N Man-



MaivJamos^qnc n i n g ú n Sacerdote diga tales MilTas, ni 
rv perfona alguna las nundedezir^penade dosducados,^ 

que fe peocederá contra ellos conforme a derecho. 
N i n g ú n Sacerdote Taiga a ofrecer harta defpnes de 

cantar el C r e d o ^ no defpues de la Mifia^y quando ba-
xarc fe ponga en la vlcimagrada^omas b j x o , y al l i va
yan a ofrecer todos. N o ande entre la gente,ni fe pon
ga en la puerta d é l a íg !c í ia ,n i vaya a perfona alguna de 
cjualquier eftado^o c o n d i c i ó n que fea, penade dos rea-

o f f i r , les, Y l i alann dia huuiere apretura ^ tal que no puedan r SeJJ . Z 2 . de ohjef- B j i c i j r J 
J llegar todos a otreccrj podra el Sacerdote, delpucsdc 

aucr ofrecido todos los que e í l uu i e r en cerca,llegar hai -
ta la puerta de la Capi l la mayor^o en a lgún Al t a r , y a i l t 
lleguen los que faltaren. Y mandai-nos.que el mi fmo Sa 
cerdote no reciba la ofrendapfi no el Sacrillan^ vn aco
lito,© otra perfona. 

L a noche de Nauidad3ni o t ro t iempo del a ñ o , no fe 
digan ni hagan cofas profanas en las lglcf ias , cantadas, 
ni rcprefentadas;pena de vn ducado al Vicario^o Bene
ficiado quelo conlintierep ni fe reprefente, o cante en 
ellas fin nueftra licencia , y auiendolas examinado por 
las perfonas que para ello nombraremos. Y a f s i rmlnm 
m á d a m o s n o f e predique de noche el lueues, o Viernes 
Sáco^ni en otras nochesdel a ñ o , íi no antes de anoche
cer,)' defpues de amanecer. N i t á p o c o fe hagan procef-
fioneSpO vigil ias en las ígleíias^o Hermitas , faluo la no
che del nacimiento de nueftro S e ñ o r i l í u e u e s Santo,y 
l a m a ñ a n a d e Refureccionjporferfieftas principales. Y 
encargamos a nueftros V¡f i tadorcs ,Vicar ios ,yCuras(>y 
B e n e H c i a d o S p q u c e n e ñ a s noches v i í i t e n l a s Iglefias có 
vnahacha encendida^paraq no aya desborden a lguno, 
y fi neccífar io fuere hagan poner en el cuerpo de l a l g l e 
í i a l u z e s p a r a c l r a e f m o e f e t o . N i en lasreprefcntacio-
nesfe vfende veftidurasfagradas/o la dicha pena. 

Encargamos a codos los Sacerdotes de nuc lho O b i f 
padOjpor la o b l i g a c i ó n que tienen a fiiPartor^que den
t ro de quacro dias como fupieren la muerte de fuPrela-
do^lcdiga cadavno vna Mil fa derequien , y dentro de 
ocho días fe le diga can tada ;có fu refponfo^en todas las 
Iglefias d c ñ e O b i f p a ^ o . 

Por 
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Pormnchas razones que a ello nos raueue manda-, 

mos^que en ninguna Iglefia pa r roqu iano Monarter io 
defte nuef t ío O b i í p a d o f e h a g a n procefsionespot fue
ra de l a lg l c f i acn fieftaaiguna íin nue f t r a l i cenc i aodc 
nueftro Prouifor , y en manera alguna no fe laque en ^ 
ellas al Santifsimo SacramentoPni nueftros luezes den ^ 
licencia para ello. Y defta fiefta mandamos no fe haga 
mas procefsion por las calles que las q fe hazen en nuef 
tra Sanca íg lc fn ;y en las de nueftro Obifpado en fu dia. 

En los días de San Mateos , y en los tres inmediacos 
antes del dia de la Afccnfió de nueftro S e ñ o r í e f u C h u f 
£0, fe haga como es c o í l u m b r e procefs ió general en co-» 
dosloslugares de nueftro Obifpado^faliendo có Cruz 
fuerade la Iglefia^yendo có ella en procefsion a Igleíí 
o Hermita;oHofpicalqueencada lugar ay d c c o l t ú b r e , 
o donde mejora Nos , o a nueftro Prouifor , V ica r io , o 
Beneficiado le pareciere. Y en efta ciudad fe hagan las 
procefsioncs cada vno de los dichos d ia s , y codas las 
parroquias vayan en ellas con fus Cruzes por fu orden, 
como fe acoftumbra.Y ordenamos^jue el diade S á M a r 
eos vaya la procefsion ala Hermica de San Scbaftian^y 
c lp r imero dé l a s Lcdanias menores a lConuenco d e S á 
to Domingo^el fegundoalde San Francifco,) 'el terce
ro a la parroquial d e l f e ñ o r Sa.n l u á n defta c iudad, co
mo es coftumbre. 

E l dia del Corpus C h r i f t i fe hará folene procefsion 
en todas las ciudades^villasy lugares defte nne f t roOb i f 
pado^y d ó d e hafta aquihuuieren tenido cpftnbre, y en 
los q para e l l o d e N o s cuuieren licencia de nucuo;en el « 
mefiDo dia^fin diferir lo para o t ro .Y porque efta procef 
ÍJOQ es de mucha fol tn idad,y deuocion,mandamos;quc 
vengan a ella en efta ciudad todas las parroquiales de-
l ia con í u s C r u z e s ; b i e n aderccadas,y todas las perfonas 
de Orden Sacro,y menores, que en efta ciudad fe halla-
ren^có fus Sobrepellizes,y nueftro Prouifor tenga cuy-
dado tres^oquatrodiasantes mandarfefixe mandato 
para e l l o , y para que los Curas y Beneficiados auifen 
los C l é r i g o s cftrangeros que en efta ciudad huuie re /o 
la pena que en el mandato fe pufiere. Y a los que no v i -
niercn^los Beneficiados noles confiencan dar O r n á 

i s z meneos ; 
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nicntospara celebrar^penadequatro reales? Y nueftro 
Algnazillleue ala cárcel todas las perfonas de Orden 
Sacro que aqucldiaenla procefsió n o h u u i e / é ydo có 
Sobtepellizi y caftigucnlos nueñros luezes confonne 
afu culpa. 

Haráfe la procefsio por las calles,y co la folenidad q 
haftaaqui^fi no Nos pareciere mudar alguna cofa. Y ea 
lasprocefsioncs qtiecftediafe hizieré co las ciudades, 
villas y logares dcfle nueftro Obifpado^yrá los quehn. 
uieré en ellos de Ordc Sacro,y mcnores,como dicho es. 

Iráfe enefta procefsioncon deuoció y compodura, 
apartados loslegosde los Clérigos^ las mugeresde los 
hombres, rezado codos porlas necefsidades comunes. 
Y lájufticia feglar en eña y enlas demás procefsiones 
de mucho concurfo ponga orden éntre los ¡egos^paraq 
no ayaofenfasde nueftro Señor. Tengafe particular 
cuenta con la limpieza de las calles;y adereco de los lu
gares pordonde ha de paííar. 

Encargamos alos Clerigosdc Orden Sacro, que los 
dias de Pafquas, y Aportóles , y fieftas folenes de nuef
tro Señor lefuChrifto (no cllando legicimamence i m 
pedidos) afsiftá a los Oficios Diuinos en las lglef iasdó 
defon parroquianos con Sobrepellizes en el Coro de-
llas.Y los diasde lucues^y Viernes Santo ,dcfde que fe 
encierra, harta que fedefencierracl Santifsimo Sacra, 
meto.Y mandamos^quelos Clérigos enlas parroquias 
donde tuuietcn fitasfusCapellanias,o donde eftuuieré 
afsignados,fe viftan las Pafquas, y fieftas dobles^có los 
Benefieiados/dc Diaoonos y Subdiaconos^ fin que por 
ello fe les aya de dar ertipendio alguno , por quanto fe 
les da en las dichas Iglefias recaudo para cclebrarMiífa, 
y celebrar los Oficios Diuinos. Demás que tienen obli
gación de veñirfe para el feruicio del Altar, y exercicio 

Sejf. 23. c. i j * de fus Ordenes, como lo manda el Santo Concil io de 
Trento. Y los feglares principales afsiftan dichos dias 
en fusparroquiaSpoalaprefenciadclPrcladop como lo 

" P : ?• manda el Concilio Aurcliancnfc. 
E l C n r a , o el quedixerelaMiffamayorlosDomin

gos por fu propria perfona diga al pueblo las fieñas > y 
dias de ayuno dc la í ;mana ;y no el Sacriftan. 

En 
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En ins procefsiones particulares laCiují : y C l é r i g o s 

de vna parroquia no entren en ios l imites de otra fin l i 
cencia del Cura della, o con la Cruz de en la que enria
re. Y los Frayles no ía lgan en procefsion fuera de ios l i 
mites de fu Conuen to con Cruz leuantada^pena de ex
c o m u n i ó n mayor^ y de cincuenta ducados para gados 
de guerra contra infieles. 

N i n g ú n Sacerdote defpuesdelaConfefsion general 
dexc de profeguir la M i l l a por aguardar petlona algu
na, pena de e x c o m u n i ó n mayor. Y mandamos ^ que la 
Miffa mayor^y vifperaSjfermonjV demás horas/e digan 
a las acó 11 timbradas ? fin aguardar a nadie per n i n g ú n 
r e ípe to^pena dedos reales. 

Mandamos , que los Domingos y fieftas en que ay 
Credo fe diga todo cantado> viua voce^ fin que poique 
fe toquen los ó r g a n o s fe dexe todo^ o parte, y losdias 
que huuiere fermon fe cante defpuesdel , y no antes, 
y lo mefmo fe guarde con la G lo r i a , Prefacio, y Pater 
nofter. ' 

Los Mifacantanos enfusMií fas nueuas puedanbol-
uerfe al pueblo , y recebir las ofrendas que efpontanca-
mentefe le diere, fin que anden por la Ig le f ía , y el que 
bizicre lo contrario incurra pena de dos m i l marauc-

Mandamos , que en todos los Altares aya Cruzcs , y 
vna tabla en que eften efericas las palabras de la confia-
gracion. Y en la Sacrillia vn aguaraanil,y p a ñ o parala-
uarfe y limpiarfe los Sacerdotes antes de falir a dezir 
MiíTa.Y encargamos a nueftro Vif i tador tenga cuydado 
ce ver como le cumple con efta c o n f l i t u c i o n , caliigan-
do la negligencia que en efto huuiere. 

Los Beneficiados los Domingos y fieftas quedizen 
f / i l l a por fus parroquianos, al fin de la v l t ima O r a c i ó n 
a ñ a d a n . E t f á m u l o s 7 jjrc. la qual tengan eferitade buena 
letra en la v l t ima p l a n a d c l M i f f a l , para que por allí la 
dimanó . • : 

Mandamos,queen nuef t roObifpado nofehaga pro 
cefsion a Iglcfia , o Hermi ta diftantc media legua de 
donde falicre, pena de e x c o m u n i ó n mayorpymilmara-
uedis. 

N 5 Si 



Si alguno ycndolc a dar paz rogare a o t ro con ella, 
el que la licuare patíc adelante fin darla a acj uel e c ó -
b i d ó , y déla a los otros cjoe no fe rogaren. Y ai si lo pu-
b l iquea los Curasen í u s l g l e f i a s , y inf t ruyan a los Sa-
c r i í í a n e s y acó l i to s lo hagan aísi . Mas no encendemos 
comprehendcr en eftaconft i tucion los Tenores de T i 
tulo^ Eclcí iaf t icos y o leglares,alos quales por las pte-
rogatiuasdefus t í t u l o s y dignidades les es permit ido 
poderlo hazcr.Y defe paz donde huuiere coftumbre le
g í t i m a m e n t e int roduzida. 

E n las Hermitasdefte nueftroObifpado fe pueda de-
2ÍrMiíra,y tocar la campanadellaaqualquier hora por 
la m a ñ a n a , d i a d e trabajo^y l o s d e f i e í t a c o l e n d o s ^ i i de-
zir n i tocar a Mif la hafta dicha la mayor en la parro
quia l . 

A vn mefmo t iempo en vna íglefia mifma no fe can
ten dos Miífas de vigi l ia ^ o cuerpo prefente, íi no los 
vnosefpcrcn a los otros, y digan fus Milfas rezadas, o 
dcxenlo para o t ro dia^, pena de vn ducado a los inobe
dientes. 

M a n d a m o s , que en ninguna fiefta fe mezcle en los 
acetres para afperjar^ni enlaspi lascon laaguabendita, 
otra de olor ,pcna de dos reales. 

N o aprouamos la coftumbre de los que en dia deNa 
uidad, o otros dobles^ dizen MiíTa de deuocion. Y de
claramos fatisfazen con dczir la Mif la del d ia , ap l icán
dola por aquel cuya era, o p o r q u i c n auia de dezir la de 
dcuocion. Y procuren conformarfe fiempre con el Or 
d inar io . 

L o s Curas y Beneficiados conjuren las nubes y t é -
peftades, y no l o hagan fuera de la Ig le f ia , íi no arrodi
llados en ella delante el Santifsimo Sacramento, y allí 
pidan a Dios nueftro S e ñ o r fe aplaquc,y fe apiade de fu 
p u e b l o ^ fe finia de apar tar ,© mit igar la t é p e i t a d , para 
lo qual n o v f c n otrosconjurosque losdel manual . 

E lquenofuereSubdiacono no fe vifta paracantar 
en el A l t a r Epiftolas;aunque no lleue M a n i p u l o , pena 
dedoziencostnarauedis^y otros cantos al Beneficiado 
quc loconf in t i e r c . 

T i t u l o 
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Titulo veynte ? de Baptirmo > d( eius / 
etíedu. 

n̂p O D O S los padreSjO rnadres^o las pctfonas a cuyo 
A cargo eftnuierenlos niños recién nacidos, pena de 

quacro ducados^y llendo pobres de vna penitencia pu
bl ica^ arbitrio de nueftros íuezcs ,dcntro de ocho dias 
d^ípues de nacidos los licúen a la Iglcfia a Bautizar, no 
auiendo impedimento. Y debaxo de la mifma pena a 
ninguno Bautizen en fu cafa fin vrgente necefsidad , y 
entonces llamen al Cura , o a otro Sacerdote^ perfona 
de Orden Sacro. Y lego alguno no Bautizc íi no es quá-
do la necefsidad no diere lugar a llamar Sacerdote , o 
perfona de Orden Sacro, debaxo la mifma penajy nuef 
tros luezes procedan a mayores penas,íi conuinierc. Y 
a las parteras mandamos,penade vna penitencia publi . 
ca,noBautizen fino esafaltadc varon^que lo fepaha-
xe^y ellas no feentrometana efleoficio fin que prime
ro fepan la forma del Baut¡fmo,cjue es. Hgo te Baptizjiin 
nomine Ta t t i s , ^ Filíj, er Spiritns Sanfii. Y qual fea lama-
teria que esaguanatural,o elcmcntal^y la in ténc ió que 
ba de tener,qiic es la que la Iglefia ticnc^y pretende na-
z t r en aquella obra. Y han de dczir las palabras clara y 
diftincamentc,enlatin, o romance ? echando el agua al 
tiempo quelasdizen fobrela cabera del que Bautizan. 
Y mandamos a las dichas partcraSíque detro de vn mes 
dcfpues de la publ icación deftas conflituciones vayan 
alosCuras^paraque lasenfeñen eftas y otras cofas que 
han de faber en cafos que pueden ofrecerfe, y hafta cf-
tar examinadas, y tener licenciade nueftros luezespor 
cfcrito,no vfep dicho oficio penadevnducadop y que 
fe procederá contraellas. 

Aunque no es de eífencia defic Sacramenco que el 
agua fea be ndita/porque es coftumbre loable de ia Iglc 
fia que lo fea para efte Sacramento^mandamos a todos 
los Curas derte nueftro Obifpado tengan cuydado de 
bendecirla^la confuman luegO;fideproximo no cipe-
jan otro Bautifmo. 

Sihuuicreprouabilidad;o dudaq no cfta Bautizado 
N 4 algún 



algún n iño , o por falca cfe intencion , o por otra cáuLx 
examinada por los Cmas, lo Bautizen dcbaxo de con
dición. S/ noneñ Baptizjtus^&c. 

Sialgunadulco infieldixerequefequiere conucrtir 
a mieftra SancaFé Cacolica,y pidieícBaütifnio,no fe lo 
den losCuras fio primero darnos cuenca a Nos;o a nucf 
tro Prouifor, o Vifi tador, o Vicario del parcido, para 
examinar el fin con quefeconuicrce,y faber fi eftá inf-
crwydo fuficiencemente en las cofas de la Fé. Y cfto fe 
entienda fperadccafodenecefsidad, que en e l la , f i lo 
pidiereeon buenafé5y de volnntad /e le conceda. 

Trid.SeJf. 24^.2 ]VUndamos,que en los Baucifmos a lo mas aya vn pa 
drino, y que los demás queacompañan^ aunque toqué 
alBauti?ado,dccUramosnoconcraenafinidad, y def-
tos es el admitido, o feñalado por el Cura, y auifcles la 
afinidad qne hmiieien eócraydo^pena de dos reales por 
cada vez» - ; 

Si huuicre comodidad, añque en cafa fe Bautize^iya 
padrinoA y lo mifmo quando fe lleuarea la íglefia el ni* 
ñoaea tequizar loC aunquenofeade tanca necefsidad) 
por la folenidad del Sacramento. 

Lospadres>madres,o perfonas a cuyo cargo cíluuic-
rcn los niños que fe huuiercn Bautizado en caf^dentro 
de ocho diaa los lleuen a la Iglefia para que fean cate
quizados^ fe les ponga Olio y Crifma, y fe cumpla có 
lo demás, ordenado por la Santa Iglcfia,y fe haga el ofi« 
ció bautifmal. Y los Curas que Bautizaren algún n iño 
Inega le pongan Olio y C r i í m a , fi no lo Bautizaren ca 
tiempo que lo aguardan nuetio, que entonces, defpues 
de tencrlo,y antes de ocho dias, fe lo pongan, y quan
do lo Bautizaren auifen a los padres para que los tray-
gan dentro de dicho termino,y en lodcmas guaiden lo 
difpueflo en los manuales cerca defto. 

Las Alúas , Capillas coa que fe Bautizan los niños , 
no felos lleue clGura,o Sactiftan,mfe vfe dellas en co
fa temporal,© profana^ no quedenfe en la Iglefia para 
panos de Calizes,© otra cofa del feruicio della, pena de 
quatro reales al quie lo contrario, hizicrc. Y dódeay cof 
tumbre de no Ueuarlosja Iglefialos dé , y paguen de 1¡-
mofna la que fe pone en la tabla y arácel de Cu:ras,que 

fe le 
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fclc entregara alosMayordomoS; y fe Icshagacargo 0 
por el l ibrodclBautifmo decada parroquia. ^ 

La pila del Bauciimoferá dcalabaftro, o marmol en 
las Iglefiasdonde huuierc pofsibilidad, y e l h r á a v n a 
parte dcllas con fu rexa, tapa,y cerradura 7 y llauej que 
tendrá el Cura,fi huuiere comodidad para ello. Procu
rará eñe limpia fiempre ^ pena de quatro reales por ca* 
da vez que fe hallare no eftarlo. 

El Cura no admita por padrino al menor de quinze 
años^al queno fupiere la dotrina^ o a a q u c l a ñ o nohu-» 
uiere confcflado.Ni al Religiofo Profcífo. N o admi* 
niftre de memoria cfte Sacramento, nidiuirtiendofe a 
otras connerfaciones, íí no por el manual > y al tiempo 
del echar el agua fe preuenga leyendo las palabras que 
hadedezir^parayr conmayoraduertencia. 

Quando fe Bautiza algún cfpofito , quenofele co
noce padre, o madre, eferinafe en el l ib ro , y a cuya inf-
tancia fe Bautiza^y a quien fe encarga. 

Titulo veynfe y vnOjde Sandifsimo 
Euchariftk Sacramento, & 

eiuseftedu. 

M Andamos alosCtuasdeftc nucñroObifpado,quc 
luego que fueren auifados por parte de los enfer

mos con toda breuedad les Ueuen el Santifsimo Sacra
mento. Repicaránfe ptimero las campanas, falga el Sa* c í a n * ,iecelebrA< 
criftan^ o acolito con la campanilla tañéndola p o r U tioniMflatnm* 
parroquia, para que los vezinos vengan a acompañar-
le. L leudo el Cura con todareuerencia debaxodc Pa
l i o , cuyas baras(fi huuierc comodidad ) llenen Sacer
dotes con Sobrepcllizes, o quatro parroquianos hon
rados. Y y ra el Sacerdote veííido con Sobrepelliz y Ef-
tola^y donde la huuierc convna Mucetadcíeda.LÍeua-
ralo en fu Relicario,© en vn Caliz>cubiertoccrn vn pa^ 
ñodefeda . Precederán dos hacha&deccra,, o masil les , 
y los dias de ay re vna l inrern^y vn muchacho tañendo 
la campanilla. A todos los que lo toparen mandamos fe 

airodillcn^ 



Írrodillen?y fialguno eftuuícfca cauallofcapee j k * M 
auer páflado todala calle. Y en quátoalosinfieies que 
en ellas fe hallaren, procuren fe guárdela ley del Rey-
no.Y a todos los que le acompañaren defdequalquicra 
patee que le toparen, les concedemos quarentadias de 
indulgencia, demás de otras machasque les eílan con
cedidas. ElGura declarará eftas indulgencias en la Ig!e 
íiaauiendobiielto,y pondráel Santífsimo Sacramento 
como eftá en el relicario y lugar,raoftrandolo priniero. 
alos quelohuuitrenacompañado^para que loadoren^ 
como lo diTpone el manual. 

E n ningún pueblo, o parroquia, donde no huuiere 
anido Sacramentó lo fe ponga de nueuo fin nueftra li
cencia eípecia^o de nueñroProuifor,o Vifitador gene-
ral,y donde lo huuiere elle en lugar decente, en medio 
el Altar mayo^entre Corporales de lino confagrados, 
cu vnacuílodia de plata, metida en fu Relicario,Sagra-
iio,o Cuftodia, el qual por dedentroefté adornado , y 
limpio,con cortinas defeda, cerrado con fu llaue ,̂ que 
tendrá el C u r a , y lo renouará enInuierno de quinze a 
quinzedias, yenVeranocadaocho. Yayadelantedel 
lampara que arda de noche-y de dia, y rcnueuc conlu^ 
2es,y cantando el Hy mno de la Iglelia. 

E n la Cuílodia tendrá el Cura por lo menos dos for
mas grandesjvna para Ueuar alos enfermos, y otra que 
quede enlosSagrarios,fin otras pequeñas que aura pa-
racomulgar los enfermos ? y vna hijuela de lino donde 
el Cura toque los dedos quando huuiere moñrado el 
Sacramento al pueblo,o quando comulgue alguna per-
fona no diziendo MiíTa. 

No adminiftren los Curas eftc Sanco Sacramento a 
enfermo que huuiere comido,, ni defpucs de medio dia, 
fin precifa necefsidad, y defpues de anochecido en nin
guna manera/aluo cncaufa vigente, la qual cuiten vi-
litando los enfermos, focorriendolosantcs defte peli
gro. i\ya cafa del enfermo vn Alear preuenido en que fe 
pónganlos Corporales que llenará el Sacriftan en vna 
burfa,y fobre ellos pongafela Cuftodia. 

No fe dé por Viatico dos vezes de vna mifma enfer
medad a vn cnfcrmo?fi no fe variare la enfermedad, y el 

peligro. 
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peligro j o no hunicren paflado por lo mencsquinic 

días , y no cftádo para rccebirlo no fe llene paraadoiai-
lo;pena que ferán cagiftados los que lo concrano hizie 
ren,í egun el decreto de fu Santidad. 

Poique defacar el Santifsimo Sacramento quando 
la gente eftáaguardando la MiíFa, fucede no oyrla por 
acompañar iê  teniendo obl igac ión a oyrla di as de Do* 
mingos,y fieftas.Mandamos^uemientrasfedizelaMif 
/ a mayor no fe llene la Santa C o m u n i ó n a enfermo al
guno^ no huuierc precifa necefsidad. L o mifmo guar 
den en los entierros^ fobre que encargárnosla concie-
cia a losCuras . 

C o n el zelo de la falud efpiritual fu Santidad de P i ó 
Quinto, de felice memoria,, mandón que a los condena
dos a muerte ie les dé el Santifsimo Sacraméto3no obf-
cante qualquier coftumbre en contrarrio, mandamos fe 
guárde lo que fu Santidad mandó,y quea losreos^uie- /.p.f/f.z.W.x .5^-
do confeííado^no pareciendole al Ponfe í for fe le deue c o p i U t . 
denegar , fe le adminiftre vcynxe^ quacro horas antes 
queen cllosfecxeciitelafentencia. Y los Inezesfecu-
lares no hagan lo contrario^como cftá mandado por le» 
yes y prematicasdeftos Reynos^ con apercebimiento^ 
que fe procederáconforme a derecho. 

Defpuesdcla Sagrada C o m u n i ó n la ablución que 
fedierealosfegUresfca agua fola^y no en Cál iz Con» 
Jagrado,íi no en vn vafo de plata, o vidrio que aurá pa-
jaeftc efeto. 

Sien algún lugar defteObifpado (queDiosnucftro 
S e ñ o r n o permita) huuierealgunfucgo^ o inundación, 
los Curas;y el Clero que en el huuicrc,con fe fcncilla,/ 
limpio coraron, pidan a fu Diuina Mageftad fe firua de 
apartarlos,y no llenen para dichos efetos el Santifsimo 
Sacramento a la parte donde cñunicrc el fuego , o la 
inundación ^ lomasquehagan fcaicnerlo deícubierto 
en el Altar con luzes compctentes,y acompafíandolc. 

Antes de llenar el Santifsimo Sacramento a los en* 
fermos conficíTenlos;o reconci l íenloslosCuras^y vean 
la decencia del lugar donde fe ha de poncr en cafa del 
enfermo, porque deno hazer dicha prcuencion fuclcn 
icfultar inconucriicnces. 

Quando 



Q u a n d o f e l l e i K alosenfermos^ oeftduiere dcfca-
bierco cnla íglef iáel Santifsimo Sacramento ^ losqne 

2̂ l e a c o m p a ñ a r c n ^ o a í s i i l í e r e i ^ t e n g a a las c a b e r a s d e í c u -
hierras. 

Sabida es la reuerencia conque los fieles deucn re-
cebircl Saatifsimo Sacramenroj y afsi mandamos, qac 
a ninguna perfona fe le dé menos que auieruioíe con-
fcí fado,y eftando abfüelto>y aynno^í in anei comido in 
bebido cola alguna^ a lo menos defde las doze de la no
che antes. Y que no fe les dé a los que por lo menos no 
tuuieren doze añoSpii no pareciere otra cofa al Confcf-
for con quien confeífareo. Y rec íban le con mucha de*, 
n o c i ó n y reuerencia^y auiendo tenido antes á ' g u n taco 
de oración^ y defpnesdeanerle recebido d a r á n gracias 
po r tan gran merced. Y mandamos,que a ninguno qae 
no fupierela dot r iaa Chrift iana, Padre nueftro,Credo, 
Mandamientos,Articulos^acramentos^y fus efetos/e 
le dé el S a c í o f i n t o de la Eucar i í l i a . 

E n el Sagrario no cftéa ni fe pongan reliquias de Sa-
tos , o cofas de vene rac ión ^ fi folo el Santifsimo Sacra
mento . 

Ti tu lo veynte y dos, de relíc]uijs ;&c 
veneratione Sanólorum , di. 

Tcmplorum. 

N Vcftros í u e z e s tenganparcicular cuydado que en 
el vfo de las ímagines^y reliquias de Santos^y nue-

i * uos mi lagros , fe guarde y cumpla lo ordenado por el 
Sejj . 25. de tnno- Santo Conc i l i o de Tren to .y por n u e ñ r o S a n t i f s i m o P a 
c a í . l n w r a t . & rt~ dre vrbano Papa G ó t a u o ^ n fu motn propr io ,qui tan* 
I t ^ ó a n c L doqualquierabufo que en eftoaya?efpedalmente en el 

ornato de las Imagines^nofc c ó í i e n t a n vellidas en Iglc 
j[ias,pocefsioncS;ni otros logares^ y en lo demás a l l i c ó -
t€nido;nieon rizos^ni otros atauiosindecentcs. 

En el culto y venerac ión de perfonas que mueren en 
o p i n i ó n de Santos , fe guarde el Breuedefu Santidad 
V r b a n o Oó tauo . j dac loendos de Otubrc de m i l y ieyf* 

cientos 
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cientos y vey nte y cinco aííos/y confirmado por fu Sa-
tidadcl año de feyfcicntos y treyntay quatro^cjuefe ha A 
publicado en todo eftc nueftro Obifpado. ' 

Porque lomos informados, que algunas perfonas 
traen configo nominas p rezan algunas Oraciones que 
prometen traycndoIas,o rezandolas^algunos bieneSíO 
l ibrarl e de algunos males, como q no morirán en agua^ 
fuego,en poder de jañicia,de puñaladas,© en c i c i t o t i é 
oo, que venecránfus enemigos, quefabránde losa iw 
iences^ con quien fe han de cafar;fi alguna peifonaeftá 
en el Purgatorio, o Infierno, q u e n o l e c o m e r á n i peli* 
grará el ganado,que alcanzarán dcDios lo que pidiere, 
que verana nueñro S e ñ o r , o algunos Santos ala hora 
de fu muerte, diziendo cñas Oraciones con diuerfas ce» 
remoniáSini ordenadas,niaprouadas por la Santa Igle-
fia, como rezandolascon cierto numero de Miíías,lu-
2CS, o fahumerios, o en pie,o en Cruz, o de rodillas en 
partedeterminada, o fin hablar por cierto termino, o 
mirando a alguna cofa , o cotejando las candelas íi fe 
gañan v n a s m a s q u é o t r a s , o delantedeciertas Imagc-
nes;o befándolas tantas vezes, o con otras íuperñic io-
nes^inuentadas por el Demonio , todo lo qual es gran 
ofeofá de Dios nueftro Scñor,y perjuy zio de las almas» 
Por tanto S. A . mandamos, penade excomunión ma
yo r , que de aqui adelante ninguna perfona reze tales 
Oraciones,ni trayga nominas con ellas,n¡ con otras fu-
perrticiones,ni vfe dellas, y todos los que las tienen las 
rompan,© quemen dentro de quinze días de la publica
ción deftas nueftras conñi tuciones ,m las tengan en fus 
cafas,ni otra partc,ni las traygan de fuera delta ciudad, 
fo la dicha pena,y que procederemos contra cllos,coa-
formea derecho. 

Y encargamos a los Confeffores tengan cfpecial cuy 
dado de faber íi efto fe cumpleafsi , y al que no lo cum
pliere no lo abfueluan.Y ténganle de extirpar otras mu 
chas fuperfticioncsdeque algunas pcrfonasvfan,dán
doles a entender que es ofenfa de Dios. Y porque los 
que mas vfan defto Ion faliidadorcs/antigtiadoras,cn-
falmadores^ y ciegos que rezan por las puertas y calles, 
por tanto mandamos a todoslosfufodichos, que dét ro 

dé 



de treynta dias defpucs de la publicación deftas conñi -
tucionespvenganafcr examinados anee Nos, para que 
fclesdelicencia, y fe les auifede las Oraciones de que 
deuen vfaivy no eníalmé en ninguna manera,pena que 
el que de aqui adeiance curare^oenfalmare^o rezare fin 
dicha licencia; fe procederá contra el;conforme a dere
cho. 

Ningunaper fona l ienea las íg le f iasahnuer^os^ co-
m¡das,o meriendas,ni en ellas las coman^pena que fe las 
quicen,y dena pobrcs;y fean expelidosdellas, y proce
dan enefto nueftrosluezescontra los culpados. Y los 
Beneficiados y Curas tengan cuydado defto ^y que no 
fe vendan en las puercas de las Jglefias cofas de colació, 
nigolofinas. k 

Y porque la defuergnen^a de muchos malos Chrif-
tianos ha llegado a profanar Iglefias,, Procefsionesju-
bileos, y otras eftaeioncs, hablando con mugeres, ha-
ziendoles feñas^y incitándolas a pecar, niandaoios.que 
enlasíglef ias noanden, ni eften parados en las calles, 
ni vayan diziendo,o haziendofeñaSjO cofas deshonef-
tas, y nueftros luezes execucen efto con mucho cuyda-
do^y los expelan de donde afsi eftuuiercn.Y en cafone-
ceflario iniioquen para ello el auxilio del bra(jo fecular, 

*- y, m al qual por reuerencia de Dios pedimos cumplan en ef-
IAMLZM.U í%- to lod i lpuef topor la ley del Rcyno , con dil igencia/ 
W » ^ : zelo grande. 

Dentro de las Iglefias no fede pofada a perfona al-
guua que no fea Clérigo,© Sacriftan^no cafadey fi fuc-
xeparalargo ciempofea con nucftralíccncia,© denuef-
tro Prouifor ^o Vifitador. Y en ninguna manera a los 
que dentro habitaren les finían alli mugeresp o guifea 
de come^niaunque fe lo guifen fuera lelo traygan al l i , 
ni entrena otro minifterio alguno afus apofencos, pe
na de quatro ducados, y que fean expelidos de la Igle-
íia. 

Nueftros íuezes caftiguen mas grauemente los que 
cometieren delitos en lugares fagrados^acendiendo a la 
grauedaddel delito 7y calidad de laperfojna. 

Mandamos, queen las paredes, o rincones de cafas, 
calles>o Iglefias^nifc pinten ni pongan Ciijz.es para ef-

cwht 
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cufar no fe vacien en ellas inmundicias; pues fe vé cla
ramente no fe configne el efeco, lo qua! mandárnosle 
cumpla pena de excomunión mayor, y las que eiUmie- .1?;?/CJ , c.vemtm 
ren puelta^ fe quiten lo la dicha pena denxro de quinze icere^vre* Ll-t i tA. 
días. Y lo mifmofe entienda de las que eftan fobre las ih . i .'fycopiht, 
fcpulcura s;o partes donde fe pueden pifar. Y fiporre» 
uerencia^ otro motiuo faino fe pufieren, cften mas de 
vn eftado leuantadas de la fuperíicie de! fuelojcon ate-
clon que no fe pifen» 

^|%fe;d4£Í¿S Imágenes deChrifto S e ñ o r n u e ñ r o 
de la gloriofaVirgei^cs antiquiísimo en la íglef iaGhnf 
tiana.y aprouado por muchos Concilios, el Nizcno 7 y SeffzyJeimocat. 
vitimamence por el Tridencino, y porquela veneració ^ S j ^ ^ ^ f . ^ 
que fe les haze fe refiere a lo que reprefencan,porque en • ^an^ 
ellas adoramos a Chrifto,y leuerenciamos a losSancos^ / 
de quien fon femejanca. Y porque algunas vezes , poc 
eftar las figuras, o Imágenes mal pintadas, o eftragadas 
có el tiempo las de bulto, no fe les tiene el refpeco que 
fe lesdeue^maodamos^que las queafsi eftunieié fe pin
ten y atauien honefta ydecentemente.Y que no fe pin* 
ten en los retablos,o lugares pios hiftorias>fin que p r i 
mero fe nos haga relación, para examinar fi conuienejO 
no. Y las que nueftros Vi íuadores hallaren no eftar co 
ella decencia, las hagan poner conforme a lo dicho > o T r i d ^ b i j ap^er f 
las efcondan,ocntierren,para que nofean viftás, y caut omnis. 
fen menos veneración. 

Amoneftamos a los fieles deftc Obifpado nueftro 
procurentenery poner Cruzes en lasencradas y fal i-
das de fus lugares, y Templos , y en los caminos , para 
que los que pairaren por ellos las adoren y reuerencien 
hincando lasdosrodillas,y vean que fon lugares deRc« 
l ig ion Ghtiftiana 

Titulo veynte y tres, de immunitate 
Ecclefiarum. 

T A irimunidaddclas Ig lcf ia i , y perfonas Eclefiaíli* 
J-^ cas, fe guarde, lo las penas en derecho cftablezidas. 
Y fi a l gún lucz fcglar^ominiftro fuyo^ quebrantare pa

red, 
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tcdiO puerta dc Ig le f i^ o de otro lugafj a quien por de-
iccho competa ¡nmun idad^ incu r ra ipío faé to in fentc-

mmlit* c u de e x c o m u n i ó n mayor ^ latac fentcnciíe, y demás de 
< . pagat i o s d a ñ o s que hiziere paguedos m i ! marauedis 

de pena, auiendo precedido cooocimiento de caufa. Y 
l.quis fitij&apui 1 acare rctraydo,, quedeuagozar de la inmunidad^ de-
labeonem,̂ r ibigl, " ade l a s pcoasdeexcomunion^y las por derecho eíla* 
^erí&^lsykwfff de b lezídaSppague de pena eres mi l marauedis. Y fi huuiere 
¿¡¿Ht.edíft, fartgre^o puliere manos violentas en Clér igo , dernas de 
E x o i a í . n m 5 1 PenaSíle' Cmon.S'ujiñsfuuimu á'íMiii iñQim^tn pe-
{Pf. $0, erTridet na de diez ducados. Y auiendofe procedido contra los 
Sejf.z^.czo de re Iuezesfeglares;antes>0 ^6^1125^0 ^car eIrecraydo,haf 
formal» ta denunciarlos (í i no lo reíticuyeren) y fueren inobe

dientes para no Tacarlo, o boluerlo , fe proceda contra 
ellos halla Eclefíailico entredicho, y no fean abfuelcos 
ni admitidos hafta que vengan a obediencia, y paguen 
la pena. Y los que les dierenfanor y ayuda incurran U 
mllma cenfura^y la mitadde lapenapecuniaria, contra 
losfufodichos y fus miniftrosimpueftaji elcafo no re
quiere mayor caftigo». Y cñas penas fe llenen fia remif-
iionalguna. 

Ordcnamos^que quando los dichos luezes^o fus m¡ -
niftrospretendierenfacar déla Igtefia y lugares Sagra-

?mC.^Yí¿CLhT dos algunos rctraydos, los Clér igos de nueftro Obif-
pado nolosdeí iendan conarmas algunas, more c a í l ro -
rum^ni con violencia, íi con requerimiétos y proteí las , 
guardando la forma del Derecho^y Bulas de los Sumos 
Pontífices. 

Si alguno hurtare cofa de Iglefía , o lugar a quien fe 
deua inmunida^demas de las penas del Derecho incur
ra en pena de mi l marauedis. 

c.fittJmHstitJníDe Si algún retraydofaliere fuera de la Iglefia a cometer 
fma/./.4.m.ii.p.j algundclico^o a injuriar fus enemígos^por el mifmo ca-
/ . j .m.z. tó. i .^co- fo fea echado déla Iglefia; y nogozede la inmunidad 
pilat, dclla. -A 
c.aduerfus, u c.eos Mandamos, que qualefquier perfonas, de qualqnier 
qui hoctit in 6.Au cftado^calidad^o condición que feaníConcejos /villas, 
tUnt.caja, ipitrU lugares que direóté,o indireóte trataren,o hizieren que 
ta,CjeSacrof,Ec~ no fe paguen diezmos y ofrendas alas Iglefias/aluo en 
el j.c^yae 90. dift* cierta caatidad,o foiroapquc no cuelan el pan a los C í e 



roí 
rigos,o E<;lefiafticos^ que no les firua los oficios conm- f. 'qm* in EccUfíá-
nes de la R^publica^ en lo neceffario, que no les hagan rtim , c. Ecclefixde 
vezindad c ó m o a los demás vczinoS; que no les guaide confia, c.fin. de te* 
fusganados^no fe arrienden fus pcífeísiones^o hereda- has Eak¡¡#? c.fin. 
des^o h iz ie ré otros q u a l e í q u i c r fraudes, o e n g a ñ o s , e ó - ík Yita <srhone(l,& 
t r a í a libertad £c lef ia ( t ica ,por el miftno hecho incurran CUm^nkaJm ti t , 
en pena de e x c o m u n i ó n mayor7 demás de las penas del I j . ú t . z J ib . i . o fáu 
derecho. Y en los tales lugares fe pongaEckfoftico^eti- namet. isribigloff, 
credichohafta que conftede la enmienda. L n , i l t . z J i t . i . 

Ti tu lo veynte y cjuatro, ne Clerici, 
vél M onachi, fecularibus ne-

got. feimmiíceant. 

TVT Ingun C l é r i g o de Orden Sacro defie n u e í l r o O b i f 
pado lea mercader, o arrendador de alcaualas, o 

r écas i ecu l a r e s ,po r í i , o porinterpueftaperfona^en to--
do,nien parccnifeancgociador^ni compre cofaalguna 
p a r a r e u é d e r , n i fea procurador,o foiici tador depleycos 
de fcglarcsfuerade loscafos permitidos por Derecho 
Canonico>penade feys ducados,y diez dias de cárce l . 

Ti tu lo veynte y cinco,deMagiftrís, 

N i nguno que no fea Beneficiado, Cura, o Sacriftan 
ponga eftudio de G r a m á t i c a , o cfcucla para enfe-

ñar n i ñ o s en efte nueftro O b i f p a d o / i n que primero fea 
examinado por Nos^nueftro Prouifor ,o V i í u a d o r , o la 
peifona que para ello diputaremos, en v i r tud ,cof tum-
brcs?fciencia, y dot r ina Chrif t iana ^ pena dediez duca
dos. Y l a t a l l i c e n c i a fedé finderechos. 

A los M a c í h o s que cuuicreo. nueftralicenciapy a los 
que e n f e ñ a n a l c e r ^ m a n d á m o s tengan mucho cuydado 
en la v i r t u d , r ecog imien to , y e í l ud io de los n i ñ o s , y 
mo^os que eftuuieren a fu cargo. Procuren oygan 
M i l l a de ordinar io ̂  y crayganlos -rque oygan S e r m ó n 
quando lo huuiere , y que conficffen y comulguen a 

O m e n ú -



menudo las ficftasprincipalesXean en libros dcuotos, 
caftiguenloscon caridad y zelo de fu aprot echamien
to : no lea coníicntan cancarcofas deshoncilas^cer, o 
eftudiarlibros profanas, que fon en deñfuyeion de las 
coftimibres. Y los cjue enfeñan Gramática, los Domin
gos les eníeñen los Pfalmos, y Hyninos ,y los Henena 
los Oficios Diuinos. Hagan los Macñros quc todos los 
días les enfeñen UDotuna . Y también nuefas,las que 
enfeñaren niñas. 

Titulo veynte y íeys , de Ecclefijs 
ardificandis. 

13 Rocurandó oblarlas profanidades y inconuenietcs 
• que fe figuen de no repararfe lasHcimitas e Iglcfias 

que cf tanendefpobladosdcftcnucñroObifpadQ,raan-
damos, qqe las perfonas a cuyo cargo cftan las Hcrrou 
tas y Iglefias táleselas tengan bien reparadas,c6 la guar
da y limpieza que conuicnc, y eften con los Ornamen
tos neceífarios.Y mandamos a nucllroVifitador^que fi 
quando viíicarc hallare falta en lo contenido en eñacóf 
t i tuc ion , embarguen los bienes y rentas que les pertc-
nezcan,para que dellos fe reparen. 

Ninguno haga,o edifique Iglefias^Monafterios^o Hcr 
mita fin nueftra licécia,© de nucñro Prouifor,y fin q lo 
afsigne dote cópetente para fus rcparos,a nueftro arbi-
t r io / egü lacalidád del edificío^pena de excomunió ma 
yor,y de quinze mil marauedis.Y lo raifmo fe entienda 
de qualquier Capilla que fe quiera hazer dentro, o al 
lado de alguna Iglefia. 

Titulo veynte y fíetele voto, & vo
ri redemptione. 

T V / T Andamos^ quede aquí adelante los Concejos, ni 
• i ^ l otras comunidades^no hagan voto degnardarfief 
tas^ni otros femejan. es fin nueftra lieccia, o de nueftro 
Prouifor / y fi de hecho los hizíeren , mandamos a los 
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t o t 
Curas y beneficiados no los admitan , ni guarden di-
•ch as líeftái: por razonde ta l voto, antes Nos den auifo 
para que fe^proueade remedio. Y guarden en tales vo
tos lo determinado en el t i tulo deFm^. §. Mandamos, 
que íi por v o t O í & C i 

L o s Ciira5 y Confciroresdefte nueftro Obifpado, 
quando ayan de conmutar algún voto que fe aya de cu-
p l i r c o n grandes expenfas > auiendo para ello ind^ho 
de fu Santidad^o en virtud de algún Jubileo, no lo con
muten en alguna cofaleue, porqneenfemejancescafos 
deue aueralguna razón de fatisfazion y juftificacion; y 
laconmutacion fe dcue hazer atendiendo la calidad de 
las perfonas,y fien ello tuuierealgunaduda confulte-
nos;oa nueftro Prouifor^o perfonas doólas.Demasdef 
to prohibimos a dichos Curas y Gonfeííores no cóuier-
tanen v f o , o vtilidadpropriacofa alguna d é l o en que 
conmutaren los votos, ni coiíien en l i lo que impulie-
ren de fatisfazion al penitente, aunque fea a t i tulo de 
dezir algunas Millas , por quitar toda fofpecha en 
la adminiftracion , principalmente de los Sacramen
tos^ y el que lo contrario hiziere incurra en pena de ex
comunión mayor lac^fcntentie. 

Mandamosrqueen ladeclaracion de voluntad (que 
Nos, o nueiíro Prouifor, o la perfona que para ello di-
putaremosj huuieren de xecebir de las nouicias aníes 
quefehagala Profefsion, fegun el decreto del Santo 
Gonciliode Trento , fereciba en lugar decente,y apto,, Sejf. de regid 
en que las Monjas no puedan oy r , ni otros algunos. Y c. ry. 
fe le pregunte fi entra forcada, o engañada, y fí fabe lo 
que haze,y a que la obliga la Profefsion que quiere ha
zer. Y fi ladote que fe le da fe ha entregado yaal Con-
uen to .Yene f to fecumplacxa¿ t amen te coneldecreto 
del Santo Concil io de Tien to . 

Titulo veynte y ocho /de obferua-
tioneieiüniorum. 

f Los dias que tenemos obligación a ayunany abÁ 
O z tenernos 



tenernos de comer carne, lechc^quefo, hnelyós^mante-
ca^y qualquierotro manjar hecho con alguna cola de f r 

/ tas/on las figiüences. 

DiaS. F E B R E R O . 

A . La vigilia de SantoMatiasApoftol. 
24 Enlos años vifieños. 

I V N I O. 

A . ^3 La vigilia de la Natiuidad de San luán Baucif-

A. ¿8 La vigilia de los Sancos Apollóles San Pedro y 
San Pablo. 

I V L I O. 

A; 24 Lavigil iadeSantiagoApoftol . 

A G O S T O . 

A . p La vigilia de San Laurencio marcin 
14 La vigilia de la Affumpcion de nueftra Señora.' 
23 La vigilia de San Bar to lomé Apof to l . 

S E T I E M B R E . 

20 LavigiliadeSanMateoApoftolyEuangeiifta. 

O T V B R E . 

27 L a vigilia de los Apoftolcs San Simón y l u 
das. 

jx L a vigilia de todos los Santos. 

N O V I E M B R E . 

29 L a vigilia de Sa^ Andrés Apoftol . 
D I -



\ D I Z I E M B R E . 

2 0 L a vlgi l iade Sanco Tomas A p o f t o L 
3 4 L a v i g ü i a d e l a Nauidad de C h r i í l o S e ñ o r nuef-
t r o . 

Y d e m á s d e ñ o fe ayuna de coftumbre la vigi l ia de 
Pencecoftes. 

A y unan í e todos los días de Quarefma,ckfde el Mier 
coles de Ceniza } ha í l a el Sábado Santo , exceptos los 
D o m i n g o s , q u e no feayunan a l g u n o s d e l a ñ o ; a u n q [ u c 
fean vigil ias de a lgún Santo, que entonces ayunan ios 
S á b a d o s . 

A y unanfe t a m b i é n codos losdias de las qua t roTem-
p o r á s . c n cada vna tres dias^Miercoles^Viernes^y Saba-
clo?en efta manera. 

E l Mié rco les defpues del tercero D o m i n g o de Ad^ 
uienco^con el Viernesy S á b a d o figuientes. 

E lMie rco les , Vicrnes^y S á b a d o d e í p u e s d e l prime-
10 D o m i n g o de Quarefma. 

E l M i é r c o l e s , Viernes , y S á b a d o defpues de la Paf-
qua de E fp i r i t u Santo. 

E l M i é r c o l e s , Viernes, y Sábado defpues d é l a fiefla 
de la e x a l t a c i ó n de la Santa Cruz . 

Y fi por dcuocion ayunaren e lMiercoles^i fperade ¿ rog in lcmi , de co
la Alcenf ion de n u e í t r o S e ñ o r lefu C h r i f l o , v l t i m o dia f a ta t , ÍJI^VJ, 

de Letaoiasjconccdemos al que los ayunare quarenta 
dias de indulgencia Y crte d i a , y el Lunes antes, por 
coftumbre de nueftroObifpado ay en elabftinenciade 
carne. 

E n e ñ o s dias (excepeo la vifpera de la Afcen í íon) t i e -
nen todos los fieles o b l i g a c i ó n de ayunar pena de peca 
do mor t a l , comiendo fola vna vez a! día , fi no tuuiciea 
i m p e d i m é t o d e enfermedad,© vejez,o fnere mugerque 
c r i a ^ eftá en los vlt imosdiasde la p r c ñ e z , o I e faltarela 
edad,no teniendo cuplidos veynte y vn a ñ o s , o tuuiere 
otros achaques, o i m p e d i m é t o s „ que cada fiel comuni» 
que con fu Confe f ro r ,ocon otra perfona doda y Rel i -
g iofa , para que vean fi fon talcs,que por ellos eften de-
fobligados delayuno. Y les exci tamos, que n inguno 
fe rija en efto por fu parecer. Y que los que tienen ya 
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q u i n z e a ñ o s no dcjcencle ayunar cílos ¡ c 'algimos 
díasdel losi para cjuscjuando tengaa obiig^cioa par 
el precepto,no felts hagade mal cumplirlorY alos pa
dres y madres tengaa cuydado que lo hagan aísi las 
hijos. 

DecIaramos,queen los dias de ayuno no le puede co 
mércame^leche,hueboSptnanteca,o cofaadefe^adacó 
qualquiera cofa dellas^pena de pecado morcal. Y cdo 
c ó p r e h e n d e t á b i e n a l o s m e n o r e s d e veynte y v n a ñ o s . 

En todos los Sábados de laño no fepuede comer car 
ne> íi no fuere con necefsidad , y entonces fe podrá co
mer con licencia del Medico efpiritual y corporal^y cf. 
tofe enciendeaunque feaen Viernes, o vigilia. Y en
cargárnosla concicnciadclMedico y Cura en cílas l i 
cencias para que confideren las caufas, y las den por 
tiempo limiiado. Y en losSabados fe puede comer deí-
pojoSjCabe^as^manosdecarnerOpbacas^ode otros ani-
males, oaues, por la coftübre que ay enefte Obifpado: 
no tozino gordo^ni magro^ni vbre de lechonas^u efpi-
nazo,fi no losdefpojosdellos. 

Declaramos;q los Viernes y Sábados del año fe pue
den comer huebos^leche^ quefo, y manteca de baca. Y 
losVicrncsy Sábados que fuere primero diade Pafqua 
de Nauidad fe puede comer carne. 

Y porque el ayuno corporal fe endereca al eípiritual 
de los vicios^mádamos^ que en todo tiempo del a ñ o , y 
efpecialmcntc en el principio de la Quarcfma, procuré 
los Curas fe quiten los pecados púb l icos , conforme al 
edióto general. Y encargamos a los fieles fe exercite en 
aquelfanto tiempo en obras demifericordia, oyr Mif-
fa,y ferrnones(>masqueen otro. 

Porque fomos informados que algunos, con poco 
temor de Dios, endias prohibidos comen carne y pel
eado juntamente ,1o qual (demás de fer dañofo a la fa-
lud corporal) redundaenmenofprecio de los manda
tos de la Iglefia,y en notorio cfcandalo,y mal exemplo 
delosquelo ven,ofaben,lo qualmandamos,en virtud 
de (anta obed¡ccia,no lo hagan ,y exortamosalos que 
la comieren fea con rebato, l in dar mal exemplo. Y en
cargamos a los luezes manden no fe venda carne en los 
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lugares n^s de dos d ü s enlafcmana en t iempo prohi» 
b i d o . 

Q^ jánao la v igi l ia de San l u á n fuere dia del Corpus 
C h r i í l i j o r d c n a m o s , anc la tal viai l ia Te avuneen la vif-
pcradciCorpus;y no el dia,por la ío l en idad delafiefta. 

Exor tamos j que los que tienen ob l igac ión de ayu
nar hagan las colaciones (fi las hizieren) moderadasp y 
node manjares. 

Concedemos quarenta dias de indulgencia a qual-
qu ie rpcr lona que ayunare qualquier v i ípera dehefta 
denueftra Señora . 

LIBELO Q V A K T O . 

T I T V L O PRIMERO' 
DE S P O N S A L I B V S , 

E T M A T R I M O N I I S . 

L Sacramcco del ma t r imonio fe hadehazerpor T r i J l . S e j f . t ^ c . u 
el p r o p n o C ura ? o o t ro Sacerdotccon lu licen- £je n'/ormat. 
cia^o del Ordinar io ,y prefentes dos teftigos. Y fi 

alguno intentare contraer fin efta folenidad > aunque 
fea en p l a ^ y p u b l í c a m e t e , el m a t r i m o n i o es nulo^co-
mo lo difpone el Santo C o n c i l i o . Y los contrayentes, 
y los que le hallaren preientes^ncturen en las penas del 
Derecho. Y mas les ponemos,pena de e x c o m u n i ó n ma 
yor^ipfo f ado^yvn marco de placa a cad^ vno,y iamif -
ma alCura,o Sacerdocc quelosdclpofare,y mas vnmes 
de cá rce l ,o mas t iempo, al a rb i t r io de nneftros luezes. 

Todos los matr imonios fe hagan precediendo Lis 
amoncilaciones por el orden contenido en e l S a n t o C ó 
c i l i o , y n i n g ú n Cura las haga fin que primero fe infor
me de los rmfmos contrayentes fi quieren,o no cafarle, 
o tes confie de ia vo lun tad por c e ^ í r a o n i o viniendo en 
o u o l ü g a r ^ p e n a d c d i e z d u c a d o s , Y a losque fe delpo-

O 4 faicn 



y f a r e n l e s - c x o r t a m o s n o v i uan j u n t o s f i n r e c e b ó l a s b e n -
d ic iones nupc in !es ;y file j u n t a r e n ^ e l C u r a i í p a m o n c f -
t e í e a p a r c é . Y arsimiímcj^ances que concrayg'an ( o d o s , 
o tres días ancesj lc d i r pongancon fe í l a .ndo y c o m u í g á -

Supnc.uSeff.z^. t |o>como lo d i í p o n e e l m i f m o C o n c i l i o . 
Si a l g u n o tu i i i e re p r e u i k g i o para ve lar le en t i e m p o 

p r o h i b i d o po r la Sunca I g l e í i a , n o aya b a y i e s ^ a n ^ a s ^ a i 
juegos p r o f a n o s , cjue efta es la caula p o i q u e íe p r o h i 
ben las ve lac iones;pena de vn ducado acada v n o dé los 
n o b i o s Y para que no ig í i o re el p u e b l o en que t i e m p o 
fe p r o h i b e n ̂ ma nd a m o s, q u e q u i n ¿ e d i a s a n c e s 1 o a m íe 
el C u r a ; p e n a d e fcys reales.Y ios t i e m p o s en que c i e r r a 
las ve lac iones foíi , de fdec l p r i m e r o L ) o m i n g o de A d -
u i e n t o , ha f t ae l d ia de los R e y e s , y defde el M i é r c o l e s 
de C e n i z a , ha f t ae l Dona iago de Q ^ a f i m o d o i n c l u f i u c , 

Supra c í o . fegun l o d i f p o n e e l San to C o n c i l i o de T r ^ t o . 
L a s ve lac iones fe hagan de d ia ( p o r fer v n Sacramé* 

¿.cUminhihitio de ^ a l a q u i e n f e d e u e c a n t a r c u e r e n c i a , y h a z e r f e c o n t a n -
clandeft. defaonfat. ^ í o l ^ n i d a d ) pub l i camcnce ;y a l a h o r a de l asM i í l as C ó 

T r i d . t í if i t tr . u c n t u a l c s , p a r a q u e c o d o s las v e a n , c o m o l o d i x o el P ó -
yer .p rd te fed . cif ice O r m i l d a , y l o de te rm ina el D e r e c h o , pena de v n 

ducado al C u r a , o Sacerdote que las h iz ie re anees de 
amanecer. 

N i n g u n o de los que h m i i c r c n c o n t r a y d o c f p o n f a k s 
p o r ííyo o t ros p o r ei los,a t i t u l o y con c o l o r de auer fe de 
ea fa r /e t r a t e n c a r n a l m e n t c antes de aue rce leb rado m a 
t r i m o n i o dep re fenc i ^penade e x c o m u n i ó n m a y o r , v a 
m a r c o de p l a t a , y que fe rán denunc iados y ca f t igados 
c o m o p ú b l i c o s amancebados , y t engan de eíTo m u c h o 
c u y d a d o l o s C u r a s . 

Encargárnos les, que q u a n d o fe o f rec iere o c a f i o n d e 
t ra ta r defte Sacramento dec laren los bienes que de l fe 
conf iguen. , que f o n los h i jos que fe han de cr ia r para e l 
C u l t o y f e r u i c i o d c D i o s nue r t r o Señor en la t ie r ra , y 
para que le a laben ent re los Ange les en el C i e l o q u a n 
do d e f t e m u n d o f a l g a n . L a leal tad que losca fados h a n 
de guardar ent re f i . L a i n d i f o l u b i l i d a d de l m a t r i m o n i o , 
por la qua l fe í ign i f i ca la v n i o n de C h r i f t o n u c l h o Se
ñ o r con la í g l c l i a , y q^e l o s l e g i t i m a m e n t e cafados n o 
fe pueden apar tar fino c o n la m u e r t e . 

L o s 
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Los G | ras quando publicaren las Amonefl-aciones 

dcclaTarár>;Jos impedimentos dc lma t r imon io q u e i m p i 
den^o di r i í^cn^efpecia lméte el de la afinidad por ia fo í -
nicacion j que impide y duime dentro el fegundo gra-
do. Y ferá muy conuenienteauifen alos q u e q u i e r e n 
calar, antes q le den las amonef tac iónes^ de los impedi-
metuos^y que fi los tieaen (fiendo dirimentes^) el matii 
m o n i o es nu lo . 

E l Santo C o n c i l i o dcTren to o r d e n ó f an t i í s imame- Sejf. 24^ f. j . 
te j que la publica hone í l i dad que nace de los d e í p o f o -
r ío s de futuro inual idos , ni impida ̂  ni dirima el ma t r i 
m o n i o , y fiendo validos impida folamente el pr imero 
grado. Y P i ó Q u i n t o ^de felice r eco rdac ión > por vn-a 
c o n í l i t u c i o n o r d c n ó ^ u e l a d i f p o f i c i o n del SantoCon-
ei j io nofe e f t i édea la publica honeftidadque nace del 
m a t | i m o n i o ratOíy no conlumado^porque eíía impide 
y dirime dentro del quarto grado. 

N o cafen los Curas a los que no Tupieren el P^dre 
nueftro^ Ane Maria , Credo, diez Mandamientos /y los 
cinco de l a íg l e f i a , los Sacramentos, y fusefetos^, y los 
Ar t ieu losdc la Fe C a t ó l i c a . 

Si alguna perfona eftrangera fequif iérécafareí i nuef T t iJ . S f J f . z^ . cy . 
t ro Obifpado', mandamos a los Curas en ningunama* de teformat, 
ñe ra ios dcfpofen, ni den licencia aocro Sacerdote pa* 
ia ello,pena de feys m i l marauedis, fin q u é lUivé licecia 
nue í l r a . o de nueftro Prouifor en efcrito,y con aperce-
bimiento,cjue ferán caftigados g r a u e m e n t é . Y para dar 
ladicha licencia n u e ñ r o Prouifor hadehazer informa
ción bailante con perfonas que lo conoxcán de t i empo 
que le parezca necc í ra r io , confo rme a la edad que tuuie 
jc3y de que es libre., y fin impedimento> y con fu decla-
iacion)y conftando que no eácafadOjUi ha hecho vo to 
d e c a f t i d a d . Y m a n d e d e f p a c h a r f u r é q u i f i t o r i a p a r a d ó - l c . c u i n h l h i t h ^ 
de es natural,para que fe haga las attioneftaciones alia, ^ ' ^ - 'bbífrph á x . 
y coni lemejot lo fufodicho. l ' 

N i n g ú n Cura de nueftro Obifpado cafe alos quede 
poco t iempo ef tuuieré en fu p a n o q ü i a . o lugar, fin que 
preceda licencia en eferito de nueftro Prouifor A y defe 
aniendofe hecho in fo rmac ión por requif i toria , y au ié -
dofeamoneftado en fus naturales. Y eftas, y lasdemas 

amonef-



amoncftaciones cjue a u e í l r o s luczcs defpacaarea para 
contraer, las léan los C m s por fus propnj i pciTonas, 
y no hagan fec las que no eftunieren firmac asdeiCura, 
y con ceitificacion de efcriuano p o Nocario de que el 
Cura lo es. 

Mandamos, en v i r t ud de Tanta obediencia, a todos 
los de nueftro Obifpado.de qualcpier eliado,calidad^o 
c o n d i c i ó n que fcan, que fabiendo algú n impedimeruo 
po ique oo fe deua celebrar algún matrimonio , lo de
claren antes que fe celebre^y que no p o n g á a l g u n o ma
lí c i o lam e n t e, a e fe c o d e e 11 o r 11 a r c 1 ma t r i m o o i o? p e n a de 
diezducados^y de otras a n u e í l r o arbi tr io^ de nueítro 
Pro i i i fo r . 

Mrtndamosalos Curasde aueftfo Obifpado no re
mi tan alguna de las moniciones del Santo Conci l io , 
aunque aya prouabil idad que fe impedirá (i fe aguarda 
las tres m a ü c i o f a m e n t e . Y quando efto fe temiere dea 
auifoa nueftro Proui for , para que hecha i n f o r m i c i o a 
delafofpechap y queno ay irapedimeato.; prouca jüf-
ticia. 

Porque algunos, pofpucfto el t emor de Dios^mali-
ciofamentCjy fabiendolo /e cafanro defpofan por pala
bras de prefente con grados de confanguinidad^o afini
dad,prohibidos , í i endo Religiofos Profc l los ,odc Or« 
den Sacro,y el Derecho pufo contra los tales fentencu 
de e x c o m u n i ó n mayor ipfo facto. iMádarnos a nueftros 
Iuezes procedan contra ellos a granes caftigos;fegun U 
calidad de la culpa. ~ 

L o s Curas quarvdo adminiftraren el Santo Sac ramé-
to del raat r imoniotengan Sobiepel l izy E í l o l a , a i i q u c 
fea en cafas par t icoUres» H a r á n las velaciones en fus 
propriasparroquiaSjno en C o n u e n t o s ^ e r m i t a s , © Ca 
pillas,pena de m i l marauedis porcada vez. 

Quando fe huuiere celebrado a lgún ma t r imon io co 
alguna nu l i dad , ceffando c ñ a , a m o n e ñ e n l p s Curas a 
los contrayentes ratifiquen el dicho m a t r i m o n i o , aun* 
que fea fin p á r r o c o , n i ceftigos^ íi afsi pareciere conuc-
nientc. 

Titulo 
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Ti tu lc | í egundo , de cognatione fpí-

rituali ^ ^alijsimpedimentis 
matrimonij. 

ADuiertan los Cur^s^queconforme el SantoGon* 
ciliodeTrenco,y dcclaració de los motu proprios 

de Pió QjuintodeF.R.la cognación cfpirinialqtie aora 
impide^ dirimeelmatrimonio, folamctc fe contrae en 
el Baucifmo y Confirmación. Entre el que Bautiza , o 
confirma^ el Bautizado^o Confirmado, y fus padres,y 
entre el Padrino y el Bautizado^o confiimado^y fus pa-
drespy no paíía adelante. 

Ti tu lo tercero > de AEgiptijs. 

SOmosinformados^que en eftc niieftroGbifpadoáy 
muchosquefcllaman GitanoSplos qualcs viuen con 

mucha libertad^de quien no fepuede prefumir criarán 
fus hijos mas bien do trinados que ellos lo andan, antes 
con prouable fofpechaque no los Bautizan,ni ay quie 
les pida tal cuenta > por andar vagando. Mandamos a 
nueftro Prouifor y Vifitadorcs los viíiten , y pidan la 
lazon donde^y como fe cafaron, quien les Bautizó fus 
hijos. Prohibanles hablar fu lenguagc ^ traer lu trage, 
baylar, y cantar la buena ventura, y andar en compa
ñías. Y losCuras hagan en fuslngaresla mifmadilige-
cia,)* finólo pudieren remediar Nosauifen^oanueftro 
Prouifor,paraquefc pioueade remedio. 

Mandamos jque los Curas amoneften a los affertos 
Gitanos que eftunieren en fus lugares, vayan a oyrMif* 
fa^ la dotrina Chriftiana, y Ueucn fus hijos. Y en la ad-
minií t iacion de los Sacramentos los examinen fi eftaa 
capazcs,y no lo c ñ a n d o n o f e l o s d c n . Y fihuuiereotra 
cofa que pida remedio nosauifen,o a nueflroProoifor, 
para que fe ponga el que conuenga. 

No afsiftan losCuras a los matrimonios de los Gita
nos fin nueñra licecia^o de nueftro Prouifor,no auiédo 

icfidido 

Sejf. 2 ^ c. 



í e f i d i d o d i e z a ñ o s ambos continuamente m e! lugar 
donde qü i í i e i cn contraer, finaucr la l ido d? .¡y concur
riendo otras circunftancias que a í feguren ^ l iber tad y 
conocimiento . 

3 r A , 

Per t tx t jncqud i -
Ur i ? (jndndo el 2 . 

h o c t i r . i s r i u t i t . i j . 

do. 

L I B R O Q V I M T O . 

TVLO PR 
E A CC V S A 

T 1 O N I B V S. 

M A N D A M O S , qnc nueftro P r o u i f o r y V i f i -
tadoies no procedan deoficio^ni por querella 
del Fiícal contra p e r í o n a alguna > íin que pre

ceda caufa legit ima y j iiridica,que aura camino para i n -
qu i r i^que es quando vno ef tá infamadop que entonces 
la RcpubIica,como agrauiadaconlafama?ru lengua p i 
de al luez la defagrauie^y quite latnancha que el del in-
quemeconfu del i to laha puefto. Y Dios nueftro Se
ñ o r j ante quien p e n d í a , con ¡amifma lengua de la Re-
publica la remite al I uez,para que proceda judicialme-
te. Y íi el de l i to fuere de tal calidad > que los Dotores 
l laman ( f a d í permanentis) y el fuere p u b l i c o , y no el 
de l inquentc , fe puede hazer general fobre quien lo h i 
zo,}7 hallando fama,o feraiplcna prouan^a/e pueda ve
nir contra el indiciado a inqu i f i c ion part icular,v nodc 
otramancra. Y en codo fe guarde el capiculo qualiter de 
quando el 2. deftc t i tulo* 

Mandamos , que nueflroFifcalenlas caufasfifcalcs 
que en nueftra Audiencia fe trataren no concluya coa 
la fumaria i n fo rmac ión fin darnoscuenta, o a n u c l h o 
Prouifor .> aunque el acufado aya por reproducidos los 
ceftigos, faluo (i cftnuiere futicicntcmente prouado el 
delito^o le confeífaic la parce?o i i el Fifcal jurare no tic» 
ne ni puede hazer mas p í o n a n ^ a , p c n a d e vnducadopor 

cada 
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cae!A vc%]iie lohiz iere . Y el j tuamcntod el Fifcalfe ef. 
crina en r l p i o c e í l o , 

N i n g u i C l é r i g o intente acción popular ^ ni acufa- c .omnihusij . ¿ j ,6 , 
x ^ ^ i o n c r i m i n a l , íi no es en los caíbs permicidos en dere- c .cüf i t gennak^ie 

/ / cho)y con la proceltacion nece í ía i iapO fi nofignicre fu f o to íompe ie t . { , p o f 
propr io in t e i e sen l a a c c i o n í p e n a d e m i l m a r a u c d i s . /w/aH/21. & b m i ~ 

Mandamos, que nueftro Pron i io r ni Vi í icadores fo- i f l c . z ^ o d j i t j n 6, 
bre palabras linianas que pafiaren enere qualefquier 

Í Clerigos^o legos de n u e í l í o O b i í p a d o ^ n o í e e n t r ó m e - / 4 f/f.io.//¿.8.!^e-
tan a hazcr pefquifap o i n f o í m a e i o n dcof ic io3ni nnef* (optíat. 
t ro Fiicalpueda hazeraculacion fino interuinierenar
mas prohibidas^ efufion delangre,» percuí ion^o grande 
e í c a n d a l o ; O q u e x a d e parte. Y en calo que fe de quexa, 
fi el querellante injur iado y el o t ro fe apartaren , y fue-
i c n amigos;no fe proceda fiendolaspalabras ligeras, n i 
los tengan prefos, ni llenen penas por el lo. Y lo mifmo 
fe guarde en otras palabras que en ellos Reynos fe re
putan por mayores , y de grande i n j u r i a d o precedien
do querella de parce^pero precediendomandamos,que 
aunque defpucs la parte querellante le aparte, nueftro 
P r o m í o r haga jufticia depedimiento delFifcal,guarda- fxJ,t}t\t^ H L ^ e -
do í i empre en quanto fe pueda el honor del ofendido* C0^Ut, 

Titulo fegundo; de calumniato-

S I alguno diere capitulos > o hiziere d e n u n c i a c i ó n , ó 
puliere a c u l á c i o n c a l u m n i o f a por fi , o por medio de 

o t ro contra C l é r i g o ? o lego,en los cafos que conforme 
a derecho fuere auida por cal/ea condenado en las mif-
mas penas en que deü ie ra ferio el acufado,o denuncia
do (aunque fean corporales) y en l a s c o f t a s , d a ñ o s , i n -
t e r e í i e s , y menofeabos que al acufado fe le recrecieren^ 
y mas en veynteducados. Y ello en no prouandoel de-
Jico. ^ 

Aunque el que fuere calumniado no acijf4rela ca-
li)moia;puc nueftro Prouifor y VifitadorcSpfi el ca
fo lo requiere, y les parece proceder de oficio contra el 
calumniofo acufadoTpy condenarlo femin fu culpa. 

T i t u l o 



3 Titulo tercero, de íimon ía. 

E x capmkis t . o* T ^ S Curas.Bencficiados.Sacriftancs^y o t r o s r n i n i f ^ 
p ^ 1 2 . 2 4 & " ^ t ^ s d e l a l g l c í i a ^ n o hagan pado ni conuencion por 
ibigloff. c.intantu las Miffas> ob í ec ju i a s , y otros Di t i inos Oficios que ha-
56. c .UtciUs 4 4 , " i a c n d c dczir^pena de vn ducado^ l i no dicha l aMi í l a , 
hoctit» L i . t i t 17 o hecho el Of ic io , pidan la l imofna fcña lada en ci aran-
ptU cel deftasmieftras conftitociones , y nneftros luezes 
c M Jpofiotos, hoc fiendo requeiidoslas manden pagar fin p l eyco , o dila-

i i f i . 1 5 . eoltit.iür Cl<>n' ; i , r 
putit. N o fe vendan las fcpolturas, ni enterramietos, n i l o -
B t e x r 8 futr ^r€ cl l0fe h5gac^^61"10/^1 encerrado el cuerpo^por 
allegato^ el cabnll imiencofe dé a la Ig lef ia la l imofna fegun U 

calidad del lugar donde fe hiziere^conformea la planta 
q n t ha de auer enlaslglefias, como 1cmanda en el t i t u 
lo de Septilturis, Y en quanto a las que fe dan perpetuas, 
y Capi l las /e guarde lo en dicho t i t u l o mandado. 

N inguna perfonadenucf t roObifpado ?quedeaqui 
adelante fuere nombrado en Beneficio?no dé joyasjdi-
ncros;prefentes,en Cor re ,n i otra partera perfona alga-
na^ para quelosfauorczcaen e l los ,porque espacto íí<-
moniaco. Y les apercebimos^que filo contrar io h i z i e r é 
losauremos por inháb i l e s paraotros nombramientos: 
y fi vinieren prefentados no los admi t i r emos , ni hare
mos la c o l a c i ó n , 0 i n f t i t uc ion del tal Beneficio , hafla 
hazerlo faber afu Mageftad, y fupücar le prefentc otros 

% en fus lugares. 
Y porque fomos informados que a lgunosClei igos , 

con poco t e r ao rdeDios , toman prendas por algunos 
Of ic ios^oqua l escfpccicde í i m o n i ^ y c a u f a m a l exem-
p l o , p rohib imos a n u c í h o s fubd i to s , que antes ni def-
pues de hecho e l O f i c i o n o tomen por ellos predas,, pe
na de milmarauedis. 

N i n g ú n S a c c r d o c e , n i m i n i ñ r o d e S a c r a m e n t o s , p u c -
dapedix n i llenar cofa alguna por la adminif tracion de-
llos,y particularmente por el de la Penitencia, aunque 
voluntariamente fe 1c ofrezca, lo qual p roh ib imos y 
mandamos en v i r t ud de S a n c o O b c d i c n c í a > y penade 
dos ducados. 

T i t u l o 



TWIO quarto, de adulteríjs. 
io8 1 

Efeando purgar nueftro G b i f p a d ó d e pecados, y 
efpecialmence d é l o s publÍGos,y quedan mayores 

elcandalos al p aeblo C h r i í l i a n o , como los que fon pu-
blicamence amancebados;fokeros; o cafados^cócra los 
quales losSantos Padres^vConeilios^y vlcimamente el 
Tr idencino ^ han fulminado diuerl^ascenfuras y penas, 
conforme a la gtauedad del pecado, Arnonefbmos y 
mandamos pro primero/egundo^tercero^y v l t imo ter-
m i h o peremptor io /egun forma deDerecho^que luego 
como ella nueftra coniUtucion fuerepublicada^o como 
áe l l a Tupieren en qualquier manera todas y qualcfquier 
perfonas^de qualquier efladOiCalidad^ y condic ionque 
j ean;que tuuicren por mancebas publicas mugeres ío l -
teras,o cafadas, o ocras qualefquier mngeres no legici-
masjasdexen^ y fe aparten dellas con efeto,demanera 
que nunca m a s í a s bueluan a t ra tar , ni traten otrasde 
iiueuo,y fi afsi no lo hicieren procederemos cotra ellos 
conforme a Derecho^ y a ladifpof ic ion del decreto del 
Santo Conc i l io ,y a e ñ a s nueftras c o n ñ i t u c i o n e s ^ c o m o 
fe contiene en el t i t u l o de £ o h a b í t a t Í Q n e CUruorum <r ww-

Titulo c|uinto, de maledicis. 

A blasfemia es vn del i to grauifsimo^y la mandaua 
Dios caftigar con pena de muerte. Llamafe blasfe

m o el que niega algo en Diosde lo que Icconuicnc t o 
atribuye algo que no le conuicnc. Y a n n q u c c n l a l g l e -
íia no le admite^y por nueuos Derechos fe ha mit igado 
cftapena^como parece por l o e ñ a t u y d o en el C o n c i l i o 
Lateranenfe^ y por el mo tn p rop r iode P i ó Q u i n t o , 
Mandamos S. A . que la puefta en dichos Derechos fe 
execote fin remifsionalguna, y que ninguno fea oífado 
ablasfemar contra Dios nueftro S e ñ o r e o fu Sancifsima 
M a d r e ^ i o t ro Santo, o Santa, folaspenasen dicho 
C o n c i l i o y m o t u propr io contenidas, que fon como fe 
figuen. E x 

format* 



/? Ex Concilio Late^^ 
fe neX. cap^. 

S T4fíih;iM5, i s ord¡ní imtis9lPt ¿¡mcumque í ) e o p d l a m , f e t i p a -
HUé ma led ix t i i t ) c o n t u m d i o f i j L j u e ^ t c i u e o k [ . m i s t ) t t m i © o -

mlnum nof iram l e f u m C h r i ñ a m , ^ e / o l o r i o j t f s i m a m V i r g m t m 
M a ñ a m ^ h s gemtTtcem exptefíe bUs¡>hcmau?rit,lí mnnus / > « W / -
Chm p i í i t i j ' d i c Í ion tmí ¡ i i ege j fa i t , petdattmolumenta t t k m M t n * 
f m m p íúpnmay iT f u u n i a Vice á ic í t o f f i c i j : fi t e r m M i q m í t t , eo 
ipfo pr iu i tus ext f tat .St CUih i iS t^e lSacerdosfuer i t , eo ip fo j^uod 
d t d d i B o h u i u j m o d i f u a i t conuiBus, eüam beneficiorum , qu¿íü» 
que habuerit?fíuBíbtís ( ¿pplicandisK i n f ta ) Dnins cinni mH¡ñt~ 
í« f , E t h o c f i t p r o p t ima t i c t j qua i lasphe tmts deUquerii:pro f e a í -
ÚÚ V t té i f t i ta d e t i q u a i t ^ CBnuiclus (Dt pr^ejei t u r ) f u a n ^ f t l f n i ' 
cmn habuerit b e n e f i á u m , co f i i i c t í M t u f i w H m p h t a > q u o d O ¡ d i n a * 
rins m a l M í t t , id ami t te recogúU iT . Quod, f i tert io eius ftehris a r * 
gaa t i t r , *? connincatt i t , dignitaühus y achenepcijs ó m n i b u s , quá-
c u m q n e h a h w r i t ^eoipfopf iuatns e x i H ñ t , a d eaq i ie l í t l ce r iHsre i i -
neda i n h d i l i s reddcitnr,Mque H b e t c i m p e t r a t i ^ c o n f e f r i p o f s i n t . 

Eftedccrcto renouó porfu mocu propriola Sácidad 
de Pió Quinco^quc dize afsi. 

BulIaS. D. N. Pij Pap^V. prohibí-
tionisblasphemis. 

/ ^ V M p r t m u m , O* in f ra . J i abolendum Vetó nefartum > i s 

execrabile bUsphtmi* ¡ (e lus , quód in anl iqua lege Deus p u * 

nirt mand<tt,( jr Impei ia l ibns quoqueleglbusteceptum e ñ , núnc 

m e m p r o p u r n i m i a m iudicnmimpuniendo jegni t iem ^ é l potias 

áífut t t id inem,fupra modHm innalu i t jLeonis X,pr<tdecej]oús n o f 

U i i n mmfsimo Lateranenft Concilio ftiumainnonantes, dccerni-

mus j t t t q u i c u m q M Uycus ¡Dwm > c r íDomiHum nof t r tm l e fum 

C h r i f i u m , Itélgloriofam V i r g t m m M a r i a m , ciusgen'miccm e x * 

prejje b l a s p h e m m r i t , p r o p r i m ú l t i a paenam Vigimi quinqué da* 

(ütorum incHffaut: pro fecunda pana publicabitur: pro tenia aute 

(etum dacatos[oluetjt? ignominia notAtus exilio m u l B M t t v . Q ^ j 

ItetQ pkbúmfmr i t jHc erit foluendo, pro pr ima ^ i í e m A n i b u s poj l 

t t t g i m 



ifer^tím Hg*lháñte fáte) Ecckfi*conflítmúf f e t ilem h r t tg rum: 
pro fecunda pififgabitur p n : pro U i ú a i i n g w eius perfora* 
bitur y i ? mi m u r a d ttirnmes. Q^icumíjue Clericusin hoc h h ¡ ~ 
phcmiíe cfimen incttrretit 7 pro puma Yice frutiihus ^nius annl 
ommum}&cpofumcmncjucbencficiorum¡mnm.iprofecunda he-
veficijsipfís pribemt: pro tenia omnihisetiam dhnitatibnsexiitas 
deponatur, er inexllium mittatur. Q^pdft Cltricus nMam obti-
tmerit bemficinm, poznapecunuria, ^é l íorpoYiúi pumatm ; pro. 
fecunda carceribus mancipetur i pro tenía ^erbaliter dfgradttnr, 
& ad trirremes mitíatur. Qut teliquos fancios blasplevicíueiit, 
pro qualitate hlasphemíd^atperjonrt arbitrio iudicispuuiatur. 

T i t ulo íexto , de íbrEilegijs. 

Andamos.que ninguno v f e d e e n c a n t a m é t o s ^ i d i -
uinan^as^agorerias^o hechizerias;ode luperf i ic io 

a lgún acódela aftrologia íudic ia i ia^ ío las penas del De . 
xecho. Y lo las miímas ninguno lo vaya acon lu l t a r j n i 
parafaber lo qucefta por vcnir^ni fobre colas hurtadas^ 
perdidaSjO ocultas. 

Título reptimo ? de víuris. 

E! S tan grauedclico la v í u r a , que la I g k f i a C a t ó l i c a 
^ nofolamentela caftiga congraues penas, pero nie*» 

gaalos que lo cometen en vida la Sagrada C o m u n i ó n , 
y en muerte la fepul turaEcle í iaf t ica^y no folo a ellos;fi 
no tilos fautores?como al í u e z q u e i a manda pagar, y al 
efcriuano ante quien fe hizo el contrato. Y aunque por 
eftas penas no le cometen delcubiertamente, la aftucia 
humana,maliciofa m a e ñ r a de paliar ellos contratos,ha 
í a c a d o n nenas v fu ras y interelTes, v é d i é d o mas al fiado 
que al cócado,y en las mohatras que fe hazcn,vendiedo 
a maiores p rec ios^ recibiedo lo mifmo q vendé por fi, 
o incerpuefta perfona a otros defiguales, y mas I rnos , 
con tanca caiuela^queaunquc enla verdad fon los con
tratos vfurarios^ no fe pueden prouarco facilidad. Por 
tanto S. A . m a n d a m o s q u e de aqui adelante, diredc^ 

P n i 

Ver t o t m t t t ü h i m , 
C.de mahficijs ? i ? 
totam zó .par t . i . l f f 
que ad 26. q q , <jr 
in Tteaetal. L$ , t i t . 
i p p a n ' n . j J ^ . t i t . 
iMb. 8. ^ c o p i L i T 
/.5.6. y . í / í . } . eod. 
M . 

LHCÚ 6. L e u i t . i ^ ' l 
Ezechiclis iS . l .n 'd 
hoc qatitra}jfule co-
diEf.indebni, c.flc-
r i q u c s . y f u á 14.^. 
j . f quoniam^.qiúd 
dicam 14.1/. 4. 
(jT ^ , c u m a H j s y hoc 

fíf . / . i .m. 6 J i ¿ . 8 . 
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ni ¡ndi rc í le , ni d-cbaxode qualquiera paliacioa , no 
hagaa femejantes contratos^ penade e x c o m u n i ó n ma? 
yor, crinaCononka monitioneprí£:miífa<,aí'ii cótra los 
delinquentes^ cencío contra los clciiuanosyo Notarios 
ante c¡uíe pallaren,y los quecn ellos fueren corredores, 
demás de las penas eftatuydas por Derecho^y leyes def 
tos Reynos, lasqnalesfecxecutcn fin temifsion. Y lo 
mifmole enciendacn los bienes de las Iglefias, lugares 
pios^menores^y viudas,en que les parece^que con capa 
de piedad fe pueden cftender los que los adminiñran 4 
intereffesilicitosy rcprouadosi 

Ti tu lo o6tauo?cIe crinnine falfi. 

M Andamos,que fi alguno falfeareletras de fu Sati-
dad.o fus Nuncios,© Delegados,fea caftigado con 

las penas delDerecho^o fi fueren nuertras^o de nuellros 
Iuezes,o tomare y ocultare cartas agenas,o las abriere, 
o prefentareeajuyzio Ictrasfalfas, o pufiere entreren-
glones,o añadiere cofa notable, incurra en fentencia 
de excomunión,, y otras penas, a arbitrio de nueftroa 
luezes. 

Si algún Clér igo dcñcnuefl : roObifpado,que goza
re del preuilegiodelfuerojurarefalfo en caufa criminal 
cótra alguna perfona, porclmifmo hecho fea fufpcnio 
por v n a ñ o , y eñédosmefesenlacarcc l . Y íí fuere en 
caufa ciuilmcnteintentada, tenga la mifma prifion , y 
pague tres mi l marauedis, que fe apliquen a la par
te contra quien teftificó, mas, o menos, fegun la ca
lidad de la caufa, al arbitrio denueilros luezes, fia 
que por efto fea vifto alterar las penas del Derecho co
mún . 

Ti tu lo nono,de iniuri js^ dáno dato 

S I alguno pufiere manos violentas en Clér igo , de-
mancra quelc haga injuria , demás de la excomu

n i ó n del Canon ft (¡HÍS ¡Hádente di d o l o , y de la fatisfazion 
que 



que fe deiíe hazer a la parte ^incurra en pena de facrile-
g i o j i a nueftros luczcs no pareciere crecerla, confide-
rada la cali íad de las per íonas^ tiempo^ y lugar , que en 
ta l cafo pueden cftendeilaa fu a rb i t r io ; hafta pena cor
pora l . Y fi el C l é r i g o hiriere a lego alguno ^ fea caftíga
do al a rb i t r io ce nueftr o Prou i fo r , o luezesque dei lo 
conozcan,gran emente. 

Si pufiere manos violentas en C l é r i g o lego alguno, 
¡aunque el ofendido no loacufe, h á g a l o el FifcalEclc-
fiañico^por laofenfa del C le ro , y los Iuezes Ecleíiaft i-
cos lo caftiguen en la pena del facrilegio pue í t a en eftas 
confti tuciones. 

Amonedamos y mandamos, que n i n g ú n Confe íTot 
de los de nueftroObifpado por v i r t ud de preuilegio al
guno abfuelua de las céfuras del Cano fe q u i s juaaetCtijrc* 
l i n que aya precedido fatisfacion de la parte lefa. 

Titulo dezimo, deludaris, & Sarra-
cenis. 

L A S efclauas l ud í a s ,0 M o r a s , no Bautizadas , no 
a c o m p a ñ e n a fus amas masque hafta la puerta de 

jas Iglefias,y no entren dentro,!! no fueren Catecumc-
nas,y ficndolo e ñ e n en la Iglefia hafta el ofer tor io . 

Título onze, de poenis. 

N VeftrpsIuezes tengan cuydado de hazer execntar 
las penas pueftas en eftas nueftras conftituciones 

fin r emi í s ion alguna. Y mandamos, que para mejor 
cumpl i r l o hagan facar memoria de todas, y conforme 
a ellas fen tcnc íen ,y determinen,y íi afsi no lo hiz icren 
fea capiculo de refidencia. Y lo las mifmas penas man
damos no cóc ie r té las por eftas nueftras conftituciones 
cftablezidasy determinadas,quando fuceda el cafo de-
j las .Nilas recibanantesde eftarfentenciadas las caufas 
cl los,ni otras perfonas en fus nombres,fo las que eftau 
impileftas en el t i t u l o de í^Sfio Ordimtij , 

P * Quan

uo ^ 



Quatido los delinqucntes no pueda pagar ías penaj* 
cftablezidas por Derecho, o eftas nucfttas conftitucio-
neSjfiendo pecuniarias^las puedácómucar e i otrasper-
fonales^y penitencias publicasen lasfenceaciasq c ó u a 
los icos fe pronunciaren > lo qual qued^ a fu arbitrio, 
confiderada la calidad y graucdad del d eíico, fobre c|ne 
les encargárnosla concienciaa nueftros Ineses. 

Ordenamos ,> que para que ayacuencay razón de di
chas penasaya vn Recetor por Nos nombrado que las 
reciba, y dé cuenta dellas a quien las huuierc de perce-
bizque tenga vn libro en que las eferiua^ con dja^mes, 
y año , y Notario ante quié paílare la caufa^y enere que 
partes. 

Titulo doze;deP(£nitentijs)&remií-
fionibus. 1 ' t 

E L Sacramento de la Penitencia es medicina del al-
ma^ y tan neceíTario al que huuiere pecado mortal-

mente defpues del Bautifmo, que fin el no fe puede fal-
uar, por lo menos no fiendo in voto ^ y ay obligación 
derecebirloporpreccptoDiuinoy Eclefíaftico, pena 

c. omnts iPtrítifyue de pecado mortal. V la Santa Iglefia tiene declarado 
fexHs, iepmút . tsr fea por lo menos vna vez en elaño^ y en el articulo de 
temijsion. la muerte,© peligro. 

Hadeconfe(rar cada vno coa el propno Cura,o con 
otro Confeffor aprouado por el Ordinario de licencia 
del Prelado fuperior,odel Cura, y no en otra manera. 
Y los que para elegir ConfeíTot idóneo tienen prcuile-
gio en cfte nueftro Obifpado, aduertimos,que han de 
elegir folamente délos que fueren Curas ,o ConfelTo-

Seff.z f . c A p cíete* res aprouadosy feñalados por Nos,porque eftos man-
formüt. da el Santo Conciliofolamentefe tengan por idoncós . 

Ordenamos y concedcmos^quc lQsSacerdotes,y no 
otros ^ aunque no tengan preuilegio^ ni licencia de fus 
párrocos, fe puedan confeííar con qualquicr Confeífor 
aprouado por Nos?aunq fea de otra parroquia.Y exor-
iamos,q losCIerigosfe cófieflendcrodillas;y lomifmo 
las demás perfonas; y en la Igleíía,no en pie^ como cftá 
mandado. Todas; 
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Todas^ y qualefquicr perfonash, de q ualqincr e ñ a d o , 

condf cioh^dignidadpO preeminencia que fea defte nuef 
t ro Ob i ípAdo , queleconfef la renconot ra pe i fonaq fu 
p rop r io pa^oco, l leuen cédula de auer confe í rado con 
firma de Goitfeífor aprouado y conoc ido , y prefentela 
ante fu Cura^ena que lean anidos por no confelTados, 
y no fe les dé ef SantifsimoSacramento de laEucar i f í i a , 
y fean declarados por excomulgados , como perfonas 
que no han confeflado.Y losCuras no admitan cédulas 
de otros C o n f e í í o r e s que los aprouados por N o s , n i 
tengan por confeflados a los que no fe las crageren^pe-
nade vnducado. 

L o s Confeffores fean perfonas de lecras,virrud^exc' 
p ío j y experiencia. Serán examinados por Nos ^ co
mo íe ha dicho. Y l o m i f m o f e entienda d é l o s Predi
cadores. 

Perfuadan a los penitentes que fe confieflen conre-
pofo , auiendo examinado primero bien fus cóc ienc ias , 
y fi no lo huuieren hecho les auifen como lo han de há-
zer,y quebueluan o t ro dia. 

N o crean fác i lmente las palabras (imples de algunos 
penitentes, que dizen les peía auer ofendido a Dios 
mieftro S e ñ o r , y que tienen propof i to de emendarle^ 
hafta que ellos lo entiendan del procelfo de fu confef» 
lion^y de la calidad de las perfonas^y manera de viuir^y 
otras conjeturas. 

N o a b f u c l u a n a l o s q u e e ñ a n enocafion proximade 
pecar,hafta que la quicen, y en efto eften muy aduert i-
dos^ y a los que tienen coftumbre de pecar morta lmen-
te nieguenles.o dif iéranles la abfolucion^hai ía que aya 
emienda en ellos. 

Pidan cuenta a los penitentes de la do t i i na C h i i ñ í a -
na,y de como la faben y entienden,)' inf lnryanlos en la 
c o m ú n inteligenciadella^y alos que no la fupicren nie* 
gueiijodifieranjO dif iculten la abfolucion ?fegun la ne
gligencia de cada vno. 

Y porquealos pies de los C o n f e í í o r e s viene mucha 
gente^que,© por fu poca edad,o mucha rudeza^o í g n o -
lancia no faben acufailede fus culpas, les encargamos^ 
que con ellos no paflen ligeramente, fi no detenganfe, 
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í y informenlcs,enfcñanclolos como fe han de confetTar, 
y les pregunten fu cñadOjCraco, y que Oraciones, o de-
oociones rezan, y ocraspreguntas particulares que les 
parecieren conformes al ellado del penitente. Signiíi--
quenics la obligación que tienen de con'cíTarfe , y lo 
que es efte Sacramento, para que entendjido fe aficioné 
a e l , y fepan como fe han deaueren el: porqueefto es 
hazer oficio de ConfcíTor y Cura., y de otra manera no 
cumplen confu obligación. 

Rnfeñenenles tambienel orden mejor que podran 
tener en fu vida y trato , fegnn el eftado que tuuicrcn, 
para que viuanChriftianamente,y cumplan fus obliga
ciones. Y que tengan de ordinario recogimiento;y exa
men de fu vida v acciones^' pidan a nueítroScñoi fauor 
para no ofenderle^y mejor feruirle^y le den gracias por 
las mercedes quede fu mano reciben. 

En la confelsion no traten cofasimpertinétes, nigaf 
ten mas tiempo de lo neceífariop efpeciaimente có mu-
geres,ni concitas tengan platicas antes ni defpues de la 
cófefsion^fi no fuere en cofas pertenecietes a ella^ni las 
vifiten^fi no fuere con particular necefsidad.No reciba 
délos penitentes al tiempo de la cófefsion intereffe^ re
galo, o otra cofa alguna, ni en otro tiempo por relpeto 
de la confcfsion,n¡ por otro ninguno, ni limofna algu
na dcMilfas^fi nodexcnlos obrar libremente, aunque 
les podran auifar deaígunas limofnas, y necefsidades 
mas legitimas ,Monafterios, viudas; o pobres, don
de las pueda auer. Y a los penitentes mandamos, que 
aunquefe las pidan los Confeffores QO fe las den. Y en
cargárnosles , que en el imponer las penitencias no 
feanmuy leues^nimoleftos, conformes fi a lanecef-
lidad del penitente , confiderada la calidad , edad , y 
pofsibilidad. Y en conmutar reflituciones inciertas, o 
votos,y en otros cafos dudofos, íi no fueren doólos co
muniquen perfonas que lo fean , y experimentadas en 
cñemin¡ñer io ,paraque mejor acicrtencallando la per-
fonadel penitente. 

Per fuadanmuchó a los penitentes la freqnencia 
délos Sacramentos,a cada vnofegun fus conciencias^y 
a los que eonfieífan amcnudo,fe emienden de los peca

dos 
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dos venialcs^y h á g a n l a s obras de cada diacon mas per* 
feccion^y creciendo en v i r t ud . 

Examin tn lo s oficiales por las leyes y cofticnciones 
de fus o f i c i t ^pa ra que en t i éndan la ob l igac ión que tic 
nen^y como)\quando l o s d e u e n a b í o l u e r ; y a m o n é d e 
los que las cerí^an y guarden. 

Y porque Iü0c¡ue eí lá a cargo de los Confc í fo res es 
mucho,y aqui no le puede aduertir, y en e>cras par-
tes , l ib rosdo¿ l :osy denotos^ les encargamos t e n g a n e í -
tos^y otras fumas,)' en ellos efiudien de ovdinario^y los 
cafos que dudaren comuniquen con perfonas doótas y 
experimentadas, y tengan e n e í l o ordinar io exercicio, 
y mas en la O r a c i ó n y recogimiento cada dia/ iode p i i n 
cipahnente ha defer e n l e ñ a d o s d é l o que en etle minif-
terio deuenhazer. Supliquen a Dios nuertro Seño r ies 
comunique fu luz, e íp i r i tu , y donde fabiduiia^ para fa-
ber guiar a el las almas,y cumpli r cun la ob l igado que 
tienenp de que fe [es ha de pedir eftrechifsima cuenta. 
Siempre que fueren a confeífar alguno cjifpongaofe a 
yrtales como han de hazer a otros,no les ileuea cííc of i 
c ío refpetos humanos,honra^codicia^o ambic ion^í i fo
j o el feruiciode Dios,y bien de fus p r ó x i m o s . 

A ninguna periona oyga de confe í s ion n i n g ú n Sa
cerdote ( no iiendo en calo de necefsidad } fuera de las 
Jglefias parroquial es,o C o n ucntos,aunque fea en H er
mitas,o H o í pitales^mayormcnte mugeres;fi no fuere a 
losenfermosdellos , o ordinarias r e c o n c ü i a c i o n e s d c 
Sacerdotes^pena de vnducado por cada vez N i conficf 
fenniugcres dcfpues de la O r a c i ó n . 

Mandamos^que en codas las Iglefias de n u e í l r o O b i f 
pado fe hagan confe l íonar ios de madera^ quantos fue
ren neceíTarios^de fola vna tabla,defeubiertos^y en me
dio tengan vna red,donde fe confieííen mugeres, y efté 
en parte publica. Y n i n g ú n C o n f c í í o r las oyga en o t ro 
lugar^fo penadequatro reales por cada vez. 

Aui fen los Curas a fusfeligrefes defdc el D o m i n g o 
de Septuagcfima, quando echan lasfiefeas, quecodos 
confieíreo y cornulguen^y que ha^an confeífar áfus h i 
jos y criados en el termino d i fpue í io .que es hafta el D o 
mingo de Q o a í i m o d o . Declaren la difpoficion que de-
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~ j uen traerá efte Santo Sacratnento/y el examen quede* 
J uen hazcr,como fe han de recoger para el lo, la malicia 

del pecado morcarlos frutos o^e fe configutn recibié-
do el Sacramentodela Penitencia, y lape^acjue tiene 
cftablezida la Iglefia para los que no lo reciben , que es 
excomunión mayor. Y les perfuadana^ue fe confief-
fen y Comulguen enfieñasprincipales^c jmoef tá dicho 
en el t i tulo de Officio í^e^of i í^ í - .def tasconft i tuciones . 

El Domingo de Quaf ímodo aperciba a los que que
daren por confeflar, queli hafta el Domingo primero 
figuience^qne les prorogamosde benignidad^no vinie
ren a confeífar y comulgar, daránfee de los que no hu-
uicrencumplido con la íg le f i a , y fe procederá contra 
los tales como huuiere lugardeDerecho.Y mandamos 
que afsi lo cumplan los Curas, y remitan los padrones 
que huuieren hecho al Vicario de fu parcido,elquallos 
embie a Nos,o a nueftro Prouifor dét ro de quinze dias 
defpues del dicho Domingo fegundo de Pafqua^ para 
que proueamos jufticia, pena de vn ducado al Vicario, 
o Cura que no lo cumpliere. Y eñefe ala coftumbre en 
quantoaremitir lo. 

Si alguno fe dexarceñar excomulgado por no auer 
confeírado,o comulgado, procedafecontra el fegun fe 
contiene en el ticulo dtSentetiaexcommicationis.Y íi por 
eftarazonfe huuiere procedido contra el mas de feys 
vezesjede cuenta al SantoOficio delalnquif ic ion^o-
mo de fofpechofo en la Fe. 

Puede el Sacerdote confeflar con otro qualquier 
aprouado por el Ordinario , aunque no fea fu proprio 
Cura,comofe hadicho j peropara cumplir el manda
miento de la Iglefia, en la Pafqua dcue celebrar en fu 
parroquia, como en el peligro de la muerte ha de rece-
bir el viatico della. 

Amoneftamos, que aunque qualquierapcrfona fe 
halle fin culpa mortal,auiendo de comulgar fe prefente 
ante fuConfcíTor,y le hágan faber el eñado de fus con-
ciencias,para que le de licencia para ello, 

c, ctim Uformim, Ordenamos, conformándonos con el Derecho co-
depmitent .er l . i . mun^y motu proprio de Pió Quinto de E. R. ymanda-
uuóMb^^ecop. mos a los Médicos de nueftro Obifpado^pena de exco

munión 
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m u n i ó n mayor i que a h primera vifira hagan confeíTar 
y comulgar los enfermos^y no v i í u e n f e g ü d a vez al que v <=3U 
e ñ n n i e r e r'cbelde en efto. r 

Por euu^r muchos inconuenientes que de lo con
trario fe l igü^p , mandamos, que e ñ a n d o el C l é r i g o en 
el Alcar^ o a d i ^ i d i í h a n d o la C o m u n i ó n ^ , no pueda ad-
mini f t ra r la Penitencia ; ni a! Sacerdote que e í luu ie re 
v e ñ i d o paradezir Miffa^comofedizeen el t i t u l o deCe-
k b f ü t i o m M í f f a r t í m á z nuellras conf t i tuc ioncSp folas pe
nas en ellas impueftas. 

N i n g ú n Sacerdote pueda abfoluer de pecado algu
no fi no tiene j u r i f d i c i o n , la q u a l n o tiene en los calos 
referuados, deque no puede abfoluer fi no es en el ar t i - • 
culo de la muerte,y calos de necefsidad,dando c a u c i ó n 
el penitente)que o b e d e c e r á alosmandatos de l a lg l e -
íia^y fatisfará como efta obligado^ conforme al caloro 
cafos teferuados que tuuiere;fobre que encargamos mu 
cho las conciencias. 

Es muy neccífario que los Curas fepan los cafos re-
feruados, y los que fon impedimento d e l m a t i i m o n i o , 
de los quales conuiene tengan noticia por las fumas, y -3^... 
©tros l i b r o s , para que puedan confe í far , y a d m i n i í h a r 
como deuen el Santo Sacramento de la Penitencia, C 6-
D i e n c a faber,el que hizo vo to de Cañ idad^y defpuesfe 
cafo. E l que fiendo ya cafado c o n o c i ó parienta de fu 
muger dentro del fegundo grado, o la muger al parien-
tedefu marido^queeftosnopueden pedir e l d e u i t o c ó -
jugal fin difpenfacion. En eftos y otros cafos femejan-
ics confuí ten Nos los Curas y Confcffores ^ para que 
difpenfemos quando por Derecho Nos es pe rmi t ido . 

E l Santo C o n c i h o d e T r e n t o dá poder y facultad a Seffa^.c.ó, 
los Obifpos para que puedan difpcnfar con fus fubdi
tos in fo ro concient i^ en lafufpenfion y irregularidad 
queprocede de pecado oculto^ e x c e p t ó l a que procede 
de homicid io v o l u n t a r i o , y las que e í lan deduzidas en 
fuero contenciofo ^ y para que puedan abfoluer de los 
pecados ocultos (aunque fean referuados a la Santa Se-
ck Apof to l ica) in fo roconc ien t i e a fus fubdicos. Q i J a -
do ocurrieren femejantes cafos t e n d r á c u y d a d o de aui-
farnos;y coniu l ta inos los Curas. 

Manda-



Mandamos,que los padres^ o perfonas a cuyo cargo 
cflnuicrea los mños de fiecea ocho años que coiniencá 
a rener vío de razón en el tiempo feñalado por la Igle-
íia,!cs hagan que confieíFen con fu proprio^iura^ o con 
ocro Confeffor aprouado con fu licencia^ preuilcgio, 
y reciban el Saruiísimo Sacramento de I^-Eucanília co 
parecer y licencia del ConfcíFor. 

Dcfeando q^^|$ |puras y Confeífores lepan los ca» 
fos referuados por Derecho ^ y citas nueftras confiitu-
ciones;los mandamos poner en ellas. 

Caíbs referuados al Prelad o por 
Derecho. 

i Incendio de cafas; miefeS; o otras cofas hechas de 
propoficopy los quedan có íe jo , o fauor para e l lo . 

z Pecado graue y efeandaloío porque fe deuepo
ner penitenciafolene. 

j Abfolucion de blasfemia publica y notoria. 
4 Difpcnfacion de votos y juramentos. 
5 Abfolucion de excomunión mayor. 

Los referuados por eílas coníl^ 
tuciones. 

1 Abfolucion de excomunión mayor. 
2 Retención de diezmos y primicias. 
5 Difpcnfacion de votos y juramentos. 
4 Quebrantamiento de lainmunidad Eclefiaílica. 
5 Blasfemia publica. 
6 Hcchizeriasy encantamentos. 
7 Sodom¡a;befl:ialidadpO inceílo. 
8 falfear cfcntiiras;o abrircartas. 
9 Incendio hecho voluntariamente. 

i o Abfolucion de los vfureros > y los luezes que les 
mandaren pagar;y los Efcriuanos.o Notariosan-
tc quien fe hizieren los contratos. 

i i Losqueccharen a lugares pios niños expofitos, 
iv- teniendo 
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teniendo con que cr iar los, o no refarcieren los 
daños que adichos lugares pios tuuieren obliga- CJ 
cion por cña cania, 

i 2 Los qHiehieren.affentanjO macan fus padres. 
15 El perjprio enperjnyzio notable de tercero he

cho en j i y z i o. 
14 Poner mimos violentas en Clérigo quando es la 

percufion leue. 
Laabfolucion de los quales delitosreiernamos en 

Nos,y qi}eremos,que en las licencias que fe dieren para 
confeífar en efte nueftro Obifpado^fe entiendan excep
tuadas,)' nofe cometer laabfolucion dellos;y fer a Nos 
icferuada. 

Y en quanto alos que folicitanen las confcfsiones, 
o enaólos próximos a qualquier peifona > mandamos 
fe guarde el Brcuc de nueñro muy Santo Padre Vrbano 
PapaOdauo, que es como fecontiene. 

Motu proprio.In folicieantes in Có-
feísione.Gregorius Papa X V. ad 

perpetuam rei memoriam. 

V N í V E % S 1 T>omimcigtegis c u t a m , qnamquam ímme-

i k t , coeleíh dijpo^tionegerentes yjtdulo inuigi lare tenemur, 

y t ab ómnibus p rau is coiagijs l on fe rue tn r immun is , multoque ma-

i o f i fludio promdere omnis pt j i is ah ijs w e i t á i í i r ?e¡uíbus altos 

Janaridi off icivm ef l iommi j fumjne cjuod B m n g d i c a S ^ t p t H r a nos 

admonet jde in fa tua to , nonf i l incuto f a l i m r ? i y adn ih íh impro j -

fit y )kra,nt f i m i to tur fo ras , i j t coneulemr ab hominibui .Qt io-

mam m e m á ^pman is Tonti f ic ihus pKedeceffor ' íb tos m í h i s , qu¡~ 

h i i f d a m i n l o c i i p r o u i f c m f u i i , l i > t i m p i u m > H m f w 

non jo l t im intei Cb t i í t i j iáehs m n e(fe 5jfít me eüam mmlna-r i de~ 

btt> procul ab ijs a r c e ü m ^ i i e U c é t ^ t ü H q ú s Sacados, ad ¡acras 

atuíiendas confefsionesdepíi tátus,SactojanB<yf(Knitent i¿Sacra* 

fnen to f i l i c i tandopmhentes ad t u r p i a a k u t t t a r , ac pto tnedkina 

yenenum, p ro paneafpidem po t f i ga t , er ex (oeleñi medico ^ n f e r -

nolis beneficijs, ex pAtte f p i r i m l i proditor execrabilis animaram 

r t i ^ l |¿ i L i íirco N o s ea } que hispernktQf i f i imis dUbol i i*fi¿*is 
atcendis 
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m i n i i s c e i t i s l o á s , [^«Jríftf/íonJl/íwM/ííM^íf m l l w i Jf/5Jere«-
^ tHrjcjaantam ex ahoconcedit i t frfroti identts duxtrnas. A l d^fí p i -

dem a F . ^ . P / o f a p t IF.pr<€deceJfore nofttoemanáttintitterce t i -
noris fubftíiHentiS) V ídd ícé t . !Pins T t i p á l F . Ve ,crabi l i F r a t t i 
Jrchttptfcopo H í f p t l e n f í , i n ^ g n t s H i f p a n i a r m fc¿mic¿ pf ú* 
u i t a t i s I nqu i f i t o r i ga te rn l i : Cúw ftct i t m f f i * $ V [ i w a n i i n i no j l r i 
mQkUíAacceptmus, diueffe Sacerdota mUfyg ás f í i f p ¿ m i f t i m > 
ütqne u i a m i r ieo fumc in i ta t ibus , & T)i(ecffíbHsCuram animarü 
habentesfiítéeám pto ali jsexercentes, aut alias audiendtsconfef-
f íonibt tspotn i tenium deputat i , in tMi tampror ruper in t ¡nicjuttA-
tem P ytt Sacramento Tosnitentiít ima f íu aadiendí conjcfsioncs 
ábiUanti tr , n u t l l i , i 7 cjui id in f t i tu i t Domino iDzo , t s Sa l (ta! orí 
no f i r o l e faChr i üo in iu r iam faceré y e n a n t u r : mulUiCs^ ide lnéí 
penitentes, dd aBus inhoneños 7 dumearum audiunt confusiones 
al l ic iendo,er pforneando, fe i i alUcere, i S provocare tentando, ir 
procurando , ac loco earum per Sacramentum huinfmodi Creatof i 
nof l r i recomi l iat ionisgranior ipeccatomm mol leeisonerando, 
i n manibus di abolí tradendo, ín T t i u t n * Ma ie j h t i s offenjam , ¿y* 
anlmartím p t í nh iem Chri f i i f idel inm > fcandalum non modicum, 
N o s in animarum i n d u c e r e n e q H e n n t e s ^ a o d ¿ ¡ u i d e Fids Cathol i -
u reñe jeut iuní ¡Sacrament is in E u l e f i a D e i i n í i i t u t i s ahutan^ 
tnr ,aut íl l is i n íu r iamfac ian t . F ta teru i ta t i tH¿e > de cuius ex imiá 
p ie ta te^ 'a tn te^ atíjae d o B r i t u , p l u r i m n m in Domino cofidimus, 
perptúfentes CQmmittimusPiF mAndmusrfUátenus p t r t e , *vélper. 
aUnm,[eúal ios ate putandum t feü deputandos, contra omnes, ir 
ftngulos Sacerdotes d iBorum ^egnoru ín , ac i l la fumciu i ta t í tm j 
tDioecefiim, depríemifsis9quomcdídibet di j f¿matosttdm[¿Cklares, 
qudm quorumlpis e t iamexemptorum, ac Sedi J p o j t o l t C i ú m m i " 
diaté f t ib ieBornm o r d i m m , regulares cuiiifcumque dignitat is , f i a * 
íuSfgradusft fd in iSyCondiBioniSt&pr ieeminenl i r texi t tant jdmfi t -
per prxmifsis7c¡i idmfuper Ftde Catholica , i r q u i i de ea fen t ian t 
dtligenUf incjtíiraSti? iux ta facul tatnm t ib í contra húréticos, aut 
áehttef tquoms modo jufpeBos d Sede J p o í h l i c a conceffatum 
cont ineni iam, ir tenorem procedas?ac culpabiles repetios, i f i x t * 
excejfnum[ttorum cj i iá l i tates,proulhr isfuert tpnni&s eos>eíiam ft¿ 
e r p r o u t deiurefaer i t faí imdí im^íebi taprecedente degradutione, 

fxcu lar is i t tdicisarbitr iopunlendos tradendo. N o n obftantibuscof 
t i tnt tonibns, ir ordinationibus Jpo f io l i t i s , ac Ec(h'fiarUM}ac M o 
iuij ieriorum,nec non ordinum cjaotumlibet ^ u o r t i m ipft Sacerdo
tes [ner in t etiam h r m e n t ó f confirmatione A p o j l o l i u , V i lquan is 

p rm i ta te 



f i rm' i ta te alia tohorat ls , í l á t u t i s , i ? (onfveti iáinihus yprlmlevijs , ^ 
quocjue íHch lBi s , t s I n a h J p o U o l i c i s , j u b ¿¡íiibvf.umque t t n o r i -
hus7<jr f o r m U , ac cum ¿¡mhjcumcjue c l tu fu l i s , t j r de í r t t i s> etiam 
m o t u p r o p f i o ^ u t alias ¿juomodolibet í o n c e f s i s j t i a m ¡ tera t is y i d -
bus approhatis f i s innou&üs, Quibits ómnibus eotum tenores pro 
expre ¡ s i sbaben t t* hac Itice d u m t a x a t f p e c i á l i t e r , ^ exprejfedero-* 
gamus7r<eteríf<nte h n t f i n i j s í j i i i b ^ j c t i m c j u e ^ a t í s ^ Q m a npudSa
t í n m (Petrttm^fuh anmdloTtjcatot is die x ^ i . Jp r i l íS 1561. !Pa«* 
tificatus nofif i anno fecundo Agit í i t l i t e ra f r < t d i ñ ¿ per pe tá i s f u t a * 
ris t e m p o r i b u s ^ ubique locotum i n m ú a h t l t t e r objauentuf,moUi 
pioptioyO? ex certa f c í e n t h > a c matara del t te rü t ione u o í í r a > ac de 
Confilio Venerabiliam Fra t r t tm n o ñ r o r u m S. E X a r d i n a l i u m 
í o n t r a b t e r e i i c a m p r a u i t a t e m g e n e r ú l i a m l n c j u i f i t o r u m , p ' ¿ in¡ei~ 
tas literas huiujmodiy ac ó m n i a , ^ fingul* m contenta , A p o f * 
to lka a n t h o r i t a t e t e n o r e p r á f e n t i u m approbamuS) a r cojirmamas^ 
tllijcjue Omnibusjijr j ingul l s tnu io lah i l i sApof io l icxf i rmt t i t i s robtif 
adíjcimus/tllafcjue non folum pnediBis ^ g n l s H i j p a n i a t u m , f ( i 
tn quibusVts Chrif t iani Orbis partihus f u r n t e r , & inmoUbt l i t e r 
objerttari pr<€C¡pimuifür mandamus. Ac p í í e t e i eá , n e i r i f t i i u r u m 
depoena his delinquentibusimponenda > de modo contra eofdem 
p r o c e ú e n d h b d l iquodubí ta r i pofsit i f la tHimus, & decernimus, (¿r 
de(larawt!S}qiiodomne5,&finguli Sacerdotes^tdm ¡^cutafeSfqaa 
q u o r t í m l t i s t n i tmquomodol íbe t exemptorumyU Sedis JpojiolíCíZ 
i m m e d i á t e fubieBorHm>ordinum,in¡l í tut ionHmifocietaiHm>tS' co-
gregat ionum, regalares cm^fcumqae digni tat is , i ? p f < t m h \ e n t t £ p 
atit qucuis p t fu i l tg io mun i t i e x i f i a n t , qnt perjonas, quAcumque 
i l U f u i t , ad i n honefla , finé inter fe , J h é cum últjs q u o m o d o l í b u 
p e r p i t r a i u U ^ i n a f í u ¡ u r a m e n t á U s confefsionis, fitié anie ¡ l í e l p o f l 
i m m e d i a t é j f e u occefione, Ifélproetextu conjejsionis, inconfejssQ» 
imio^é i tn lo .coqHOCumquí lP 'b t c o n f e s i o n e s f a c r a m e n t a U s a u d i a » 
t a i 3 ¡eu ad confejsionem audiendam e leBof imuían tes ibidem con* 

fefsionesaudire ¡ j o l i c i t a r t t l p é l p r o u o e a t e t in tauer in t taHt (nm eis 
i l l ic i tos inhonefios formones }fiué taBits babuerint i n O f f c i o 
S a n B á l n q d l h h m s f m t i f s i m e ^ t i n f r a p m i a n m . E t p r f t e r ed , 
omnts báteticée pranitat is I n q m f í t o r e s , <s locorum ordinarios 
omnium (¡{egnor&m , Tron inc ia r t tm^iMi ta tMm) dominiorum > 
h c o u m j o n i m f í Orbis Cbr i fHan i jn fMs quemque í D i c e c e f h s ^ 
terriiorijsypei bas noHyas l i t e ras t f t i ap f iwt iWfquoad omnes altos 
fp i d á l i t e r j a c p e r p e t u o índices delegamus, "Vtfuper bis, contraptA~ 
i i i B o i f i m u l ^ é l f e p a r a t i m i n omnibus^rom i n caufis F ide i . i t tx ta 

S a a o w m 



1 
^^i^im!C^tÍKfe|biSí¡i |5ii5iíi 0//if/] Incjiufí tmls hmuf-
m o i i conftitutiomSipribilegia^onfttttiidiHcs, & k n i i a cWUgtnut 
i i tcj í i irantt t jr procedint, & quos inaliquo ex hkiujmoii nefaijs 
etcejuhusculpjbi lesr tptre t int i ineos p t o Cfiminnr cjuali tate, zf* 

ciicuníhinttjsjufpetífQs ab executione ordinis, f t í ^tionis Benefi-
C í Q r u m ^ í g m t í H H m , officiorum (¡Horumciin ¡ u e , ac ptffeSuíe 
inhabilitátís ah illaymc non Doás á E i w t , i ? p . j s t u* ( fi reguUns 
fuerint ) exil i j , iamnatlonisadtfiiemes^er carceTis}et iam inper* 
petnum^bjtjue I P I I A I p e g t a t i t e ) aUfifauepoenas deczmant, eos ¿¡UQ~ 
qut }ft pro ddi f t l cnQ<mitáte grautora patnas m e w f í n t , ¿ebita 
piácedente degradiitione Cut¡<ej<tcular 'í punietulos t radant . fDan* 
Us e t i t m facultatem Venerahilibus Fratribus noftiis S . % E X a r » 
d ¡nAl íb í t s , £ tne fo l ibH$ln jüiJitoribus? nt cklit tumtam enormr, 
EccleftitíDei tampemiciojum remííntat, obprobationum defe f t f i 
i m p u n i í u m , cüm dijft i i l isfu ptobationls teftibus, etiam finguUfi-
has c o n c u í f e ñ t i l u s p f á j H m p í i o m b H s / t n d i t i j i i & alijs admimcalis 
de l iS lumpfaba inm ejfe ürbitfio fuo indicandi, Cu i i* fecuíarí 
(y>tpr<tfertur) reum tfiukndum e j f e p r o n u n c Í A n d i . N o n obflari 
ómnibus , qu* diftus pr^decefomoíler in fuis I k u h p f t d i t t i s Vo, 
luit nonobUare, cc t te r i j jue contrarijs qtúbufcumque. Mandantes 

> v ómnibus Cotf/rjfJIin/í^f fuos poenitentfs, quos nouerint f u f í e ab 
alijs fupra¡oUci ta tos , moneant de obligatione denunciandiijoli-
c i tantesf iú (y tp ra fe t tu r ) traftantes InqHifitQribusfiiilQcorum 
ordinarijspritditlis, quod f i hoc offiíkm prwrmi f fe r in t y l¡>kip(s.~ 
nitentes docuerint, non teneri ad demnciandvm confefiáfiss[olí*á 
citantes, feü traEianies^t fupra/íjfdem locorttm Qidinar 'tj,^ ln» 
quifitores illas pro modo culp<t pmi te non neglígtnt. Volamm 4 « -
t tm , prájentium tfanjjumptis, etiam imprefsis mnntt alicuins 
ISLotiirijpubliiifrbfctipttSftp ftgtllo alicuinsperfonxin ^Dignitate 
EcdefiafticA c o n ñ h m * mtmitls, eadcm fidesptorjus in ifidicic, (sr 
extra ubique habeatnrjquttprtsfentibus habereturfífoi tnt exhibí-
í¿e,lJe/oflenfe: quodqueexdempráfentes l i t e rá f iü illarumexem* 
f i a adlpalUtjBdfiitcafam SanEli loannts Lateranenfis, ür^Prin» 
cipis Jpo^olorum,deyrbe, ( f inacie campiflor* affix¿eomms 
i taarBenr,&tfl iciam,ac fíynfqH¡qHeperfonahterintim*t<e fuif-

f w t . © d i , ^omce, apudSanfium Marcum^jub annullo Tifcato* 
tis? die x x x . dugují i M , ( l ) C t X X I L Tontificñtin noHfi anno 
fecundo. S.CardinalisSanBxSHfanít* 

Titulo 



Titulo treze, de íentétia excommu-
nicationis, ruípenfionis,^ 

incerdióli. 

E Stanodiol; la excomunión , y tan odiofo clexco-
mulgado^ que aunque la Iglefia C a t ó l i c a p i a d o f a 

Madre^niegaaDios en la femana Santa y por los que la 
pcrfiguenjy porlosquenoeftan dentro della^y porlos 
quede l l ahaapo í l a t ado ,por los excomulgados no rué* 
ga,ni los permite en ella quando fe celebra el Sanco Sa
crificio de laMiffa^y niegalcsmuertos ¡afepulcuraEcle 
fiañica,y manda los entierren donde no íe oygan losDi 
niños Oficios. Y porque ay algunos can protervos,que 
fin temor quebrancan erta p roh ib ic ión , les mandamos 
fe abftcngan deíla nucua ofenfa^y que en qnanto fe ce
lebran ios Diurnos Oficios no cntren^ni eñenen lalglc 
fia^pena de dos ducados por cada vez. Y fiaducrcidos^y 
auiendoles mandado los Clérigos falgan^no quifieren, 
incurran en pena de excomunión mayor, referuada la 
abfolucion a fu Sancidad>afsi clloSpComo fus faucores, 
y los que los áyudaren^o dieren confejo. 

Es la excomunióngraui fs imapena , y por vfardella 
comunmente los luezes fe ha hecho concempcible^y el 
Santo Concilio viendo eñe daño y abufolo quilo rc-
fotma^y conformándonos con lo por el c ñ a t u y d o m á ' 
damos S.A.que nueftro Prouifor y luezesno procedan 
con cenfuras finauer precedido los demás remedios, y 
por cofas y caufas granes.Y no den generales fobre co-
lasque coníiftan en hecho permanente^como fobre ter 
minos^linderoSíderechos depefcar,y ocras cofasfeme-
jances, ni para defeubrir delitos, y fi para defcubrirlos 
fedieren, queremos no liguen. N i losNocarioslasdcf-
pachen fin pccicion,y juramécodela parce,y no les pon 
ganclaufulageneral ( y otras cofas) ni queremos que 
ligiien,!] no porias cxprcíTadas en ellas. 

El Clérigo que fe dexare cftar fulpenfo vn mes, cay-
ga en pena de vn ducado^y fi dosmefes, dos ducados, y 
l i tres mefes^quatro ducados^y fi quatro mefes, fea caf-

t¡tí.ado 

c J n o í i s e l iJefen 
tetia e x c d m n n i c a t . 

f.̂ . $ . e x c o m m u n t -

catos,deprinileg. i , 
(jUOil > á e ¡xenit. i ? 
remisión . cfiu.hoc 
tit, ü l i j s í n r i b i i S , 

Clement.grmis iflo 
tit. 

format. 

I n c.prt. de p m i t . 
c.cum c G r í t a m a -

ti¿t,ieherct.in ó.cr 



in L í J i t ^ J i k 8. t i g á d o a l arbi t r io de n u e í t r o s I ü e z c s . Y fi fe de wre c í b i 
onítnam. ¿¡ui eñ l . en excoinunionmayor pordiczdias^ cayga en pena de 
I^Í/VÍ , í / ( t5 . / /¿ .§ , jfcys reaies; y fi vcynte , en pena de doze reales, y íi por 

vn mes, dosducados, y por el t iempo q r : eftuuieren 
fufpeaíos^o excomulgados,, pierdan pro acá los frutos 
de fu Beneficiopíiendo excomulgados j i i amente . Y íi 
por mas de v n a ñ o c í luuiere fui penfo, r excomu do 

de n fo rmát . 

elle prefo en la cárcel hafta que fe abfuehia, y proceda-
fe b a ñ a priuacion de oficio, y Beneficio. Y no aya el lo 
lu j a r en la Igleí ia Catedra l ;© otros Cab i ldos , o con-
gregaciones de C l é r i g o s ,quando la e x c o m u n i ó n , íul -
p e n í i o n , o entredicho fepufiere contra todos los de la 
Iglefia fobre defender las libertades,, derechos^ hazien-
daSjVÍos y c o í l u m b r e s d c l l a s . 

E l lego que c í luuiere excomulgado por treyntadias, 
y precediendo not i f icación p e r í o n a l , y fiendo denun
ciado no procurare abfolueife , procedafe contra el c ó -
forme a Derecho. Y el lego, o C l é r i g o , que defpues de 
declarado no procurare abfolnerfcy falirdc la cenfura, 
nofeaabfuelto. Y fife e í luu ie re en ella por vn a ñ o ; p u e 
da procederfe contra el como contra fofpecholo en la 
¥é> como lo manda el Santo C o n c i l i o . 

Aya en todas las Tg ciias vna tabla donde fe eferiuan 
los excomulgados, y a cuy o pcclimiento cftan declara
dos, y por ella los publique el Sac r iñan mientras Miíía 
mayor todoslos Domingos y fieílas,antes de la C o n -
fefsion,y quando fueren abfueltos ad reincidentiam fe 
ponga en ellos la razon^y quando in t o t u m los borren. 

En ninguna carta de e x c o m u n i ó n , © fufpenfioncon-
dicional^ni en mon i to r io con Audiencia/ehaga d e n ñ -
ciacion,ha(la que el luez aya conocido fobre el c u m p l í 
m i e n t o d e l a c o n d i c i o n ^ y fiendo la ta lcar taf in condi
c ión , podráfe hazer la denunc i ac ión para que le cuite, 
pues por ella parece ci lar excomulgado. 

Quando alguno fuere denunciado por excomulga
do de anatema, y part icipantes, mandamos al Cura de 
fu parroquia , que el dia que lo denunciare lo auife y 
a m o n e í l c que falga del pueblo,o que falga de fu parro
quia, o no falga de fu cafa, ni comunique con los fieles;' 
Y fi paliado vn día no lo hi2iere,auife el Cutaa la ju í l i -

c u 



i i 7 
cía Real; para que fe lo mande con penas. Y a la dicha 
jufticia encargamos mucho; por leruicio deDios ^afsi 
lohagan , y que pues tienen tancocnydado en euitar 
la peftiienc'a corporal de los pueblos , fea mayor 
en expeler bellos la cfpiricual , como mas daño-
fa. 

Quando alguna perfona no tiene comentado pley-
to^y fe pidiercncarcasde excomunión para quelos que 
fupierenfobiealgunarazon, o caula , lo venganade-
zir,defcubir^o declarar, o por cofas perdidas,© hurta
das, no fe le den en manera alguna, íi no fuere por Nos, 
o nueftro Prouifor, y por caula graue,y examinada por 
el , y juzgada bailante , confideradas las circunftan-
ciasde lugar, t iempo,y perfonas, y negocios. Y l i fe 
pidieren para teftigos, o para quefe declare algo y co» 
meneado el pleyto, daranfe con las mifmas calidades y 
diligencias que fe reciben los teñigos citada la parte , y 
folamente liguen las tales cenfuras a los que fupieren 
algoen fauordel que las pide , porque con eftofe ef-
cufen fobornos, y no fe oculte la jufticia de las partes,' 
y nueftrosíuezes y Notarios no las libren de otra ma* 
neia , fo pena de vn ducado. Y prohibimos que no 
lasdenlos Vicarios denueftro Obifpado. Y manda
mos fe guarde en cfto el decreto del Santo Concilio de o rr i 

Trcnt0 . . fltl'* 
Quandolos Kotarlosdicrcnfegunda partade exeo- ^ 

iTiunion,quede en fu poder la monitoria , o la carta que 
licuaron para excomulgar : y quando la de participan^ 
tes, quédela fegunda: y po reñe orden todas las demás 
quedieren , fin quealgunaquede en poderdclapaite, 
fo las penas impueflas en el t i tulo de Offim Hotui]. 

L o queentiempodecntredicho , y ceflacion a D i -
u in i s , fe puede y deue hazer , eftá en el manual , y 
la forma de la abfolucion de la excomunión, aquello 1c 
guarde. 

Qualefquier cenfuras y entredichosqnepor Nos ,o 
nueftro Prouiforfe pufieren, fon obligados a los pu
blicar y guardar qualefquier Religiofos y Clérigos en 
fusIglefiaSjfiendoporNos auifados,como lo manda el 
Santo Concil iodeTrento.Y losentredichosfean obl í Séff.ttflt.ítí 

gados 



los fafodichosluego que oyeren 
tañerlas campanas en lalgleíia mayordel pueblo don
de fe pu fiercn^y las parroquias codas que en el huuiere, 
a tañer a el. 

Quando alguno cftuuiere excumulpdo por deu
das , o auiendo pagado y fatisfeeho a b parte el princi
pal ,coi lase inteieíles que ledeuia, p j r la prefence S. 
S. A. damos licencia a fu Gura para que le abfuelua in 
t o t u m , auiendo le confiado de la facisfazion hecha a 
la parce , y que no eflá excomulgado por ocra cofa, 
laqualabfolucion, paraquedella coníle^ la puede dar 
el Cura ante el Nocario de la caufa , o dos teftigos 
quedella den fee , fino es que la dicha excomunión 
es por caufas fecictas, comofuelenfer las cenluras ge
nerales pro reÍMí /< i r t i t í /5 ,enias qualesno esneceíTaiío 
queinteniengaNotario/Efcriuano,o teftigos. Yafsi-
mifmo damos liccncia, y comecemos a los Curas def-
te nueftro Obilpado , que puedan abfoluer a los que 
cftuuiercn excomulgados por deudas , o otras rebel. 
diasencaufasciuiles (p id i éndo loe l lo s ) adreinciden-
tiam ,defdela^vifpera de Nauidad, harta otrodia def-
pues de losReyes , y defdé la vifpera del Domingo 
de Ramos , hafla el Domingo de Quafimodo inclu-
fiué ) c a d a a ñ o , por la veneración y folemnidad def-
tas fieftas. Y también los tres dias de Pafqua de Efpiri* 
cu Sanco. 

Suelen algunos luezes feculares, y otrasperfonas 
poderofas, con poco tcmordcD¡os ,y en menofprecio 
de nueftrajurifdicion , tomar porfuer^a las cartas de 
cenfuras,o de otra manera emanadasde nueftra Audié-
cia , o luezes inferiores. Por tanto S. A . cftatuymos y 
mandamos^que los dichos nueftros luezes proceda co
tia los tales quehizieren cftas v¡olécias,y íifueren lue
zes feglarcs, o perfonas que tenganalguna jurifdicion^ 
pongan contracl losEclefiañico entredicho., hafta que 
vengana obediencia nueftra, y hagan fatisfazion de fu 
culpa.Y iifueren otras perfonas que no tengan jurifdi-
cion,incurran cnpenadequatronnlmarauedis. 

Paraquelos Curas tengan noticia de los excomul
gados^ abfuclcos, las ab ío luc ionesquefcd ie renfed i -

lijan 



l i jan a el lós;eñatidolosr!€nnciados en fus parroquias, J 
y fi no a otro qualtjnier Sacerdote. Y en tal caío manda-
nios^que eldeclaradp mueftreal Cura la abfolucion;p:e 
n a d e d o z i é í t o s marauedis, y q u e n o f e a a d m i t í d o a los 
OficiosDiunnos fi n o l a m o í í r a r e . 

Ojiando n3\eíl:rQprouífor^Vificador,o Vicarios má-
daren alguna c^faqueno fea muy grane, ellatoymos y 
ordenamos no ponga penade excomunión mayor ipfo 
iure,o lacíefencenci^;fi no pecuniaiia,o c a r e c i ó otraq 
les pareciere fe cernerá mas x a fu aluedrio > falvo fobre 
quebrantamiento de inmunidad EcIefiaftica.Y umbis 
fiendo cicad os y no comparecidos íe puedan dar decía-
torias porlas rebeldias. Demanera que en qtiaoto pu-< 
dieren efcuíar la dicha pena de excomuaioa niaypr, la-
taErfententi^lo haganv 

Ordenamos y declaramos S. A , que quando algu« 
no eftuuiere declarado de parcicipantes/i fueie ab íue l 
to ad cempus,pajTado no incurra la mifma declaración, 
fide nueuo nofe buelue a declarar de participantes. 

Mandamos, que de aqui adelante no fe notifiquen 
mandamiéntos decenfnrasque ipfoiure^o latx fentcn-
t i ^ fe incurran,y ayan de ligar luego que fe notifican, a 
n i n g ú n Clérigo ni lego en ningunDomingo ni fieñade 
guardar por precepto en efte Obifpado, y parac í lode-
claramos auer de comentar el dja feriado defdc las vif-
peras defpues de medio dia,para que el notificado cégá 
algún tiempo para t r a t a rd^^ r ^ ^ d i O j O compofició, 
antes de fer cuitado y declarado* Porlo qual madamos 
a ios Guras^y Saeriftanes,Notarios,y EfcriuanoSíOCle 
j igos, no háganlas notificaciones en dichos términos 
pena de excomunión mayor, y mil nurauedis. Y l i de 
hecho fe hiziere la tal notificación , fea nula, enquan-
to al dicho efeto de incurrir en las cenfuras , y deuer 
fer cuitado pprenconces.Mas en quantoaqnefea vifto 
auer llegadoa noticiadel notificado lo quc íe i emanda , 
fea valida la dicha notificación en la forma ordinaria, 
para que la parte que ganó el mandamiento y cenfuras 
no feamoleftadocon coilas^ y paífado el dichodia de 
fiefta incurra el reo. 

Amoneftamos a los Confeírores^que quando 
Q^z uieien 



V oicretv ck alguna cenfura por virtud cié la Bula de la 
Sanca Cruzada, o por ocre p r c u i l e g i o a l g u n O ; fea ame-
do precedido U fatisfazioá de la parce lefa.y no de ocra 
•manera. V t ' - ' . ^ U H Í U Í Í ga sifefin 

Ti tu lo vltimo, de vifitat-bniblis; jb 

E L motino principal que en las vi fitas fe ha de tencr> 
como lo declara el SancoConcilio deTrencOíCs enf 

feñar al pueblo dotrina fana ^ Catól ica ^ y pronechofa, 
extirpar errores^y ínperñiciones^ y codo genero de pe-
cado^y ofenfa de nueílroSeñor.cófernár las buenas cof 
cubres, perfuadir y amoneftar al pueblo el aprouecha-* 
mienco de la virtiR^caridad, y paz,y otras colas que le 
dexan a la prudencia de los Vifuadores, y que nueftro 
Señor lcsinrpirare,coníiderandoIas perfonas^ugaresjy 
tiempos que vificaren^y como mejor fe configa el efeco 
defte minifterio, por lo qual,dcmas dé lo que los nego
cios moftraren, guardaran lo íiguiente. 

En llegando a los lugares, en la Iglefia dellos ha rán 
Oracion^donde eftará la gente prcuenida cfperandoles 
(auifados de vn dia antes) y dezirles han breuemente a 
lo que van, y la obligación que tienen de denunciar los 
pecados publicos,y lo que contiene el ediólo dellos. 

Pedirán los mandatos de las viíicas pafladas, y vera 
fi fe han cumplido.Reprehenderán y caftigarán mucho 
losdefcuydos y negligencias que hüuierc. 

Han de viíicar el SantifsimoSacramento de la Euca-
riftia.el Ol¡o ,y Crifma, y el de los enfermos , ypiladel 
Baucifmo , y ver fi eftá codo con decencia, y como fe 
contiene en eftas nueftras confticuciones, y fi han 
cumplido losminiftroslo que en ellas fe manda.Vifica* 
ránlas Reliquias,Imágenes,fi eftancomofe cócienecn 
el t i tulo de ^ / í ^ í i í / í ^ f . 

Mirarán fi ay limpieza y compoftura en la Iglefia, y 
fabrán fi la ha anido: fi ay en ella lo neccflariOjCalizcs, 
vinageras^ candeleros^ libros, y Ornamentos de Altar, 
y miniftros: fi ios que ay eñan bien tratados, y en luga« 
decente : fi las perfónas a cuyo cargo cftan cumplen 
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lomandadoenel t i tn loSew^c/á í / í , ^ o ^ t / o Samfibe, y 
las culpas que en ello hallaren las caftigucn y corri
jan. 

S ihnüic tenecefsidaddeOrnamétoSjO de otros mue
bles,, proueavi porautocnel libro de vifíca , que el Ma
yordomo gcnííral de las Iglefias los dé^y en núeñra C ó -
taduria fe libr A^diziendo^que es lo n e c e í l a n c y de que 
calidadhadefer 5 y demás d e ñ o denmandaco firmado 
de fus nombres, conforme al auto de vifita. Pongan 
termino a los Beneficiados que loremiranal Mayor
domo general P y anueftra C o n t a d u r í a , donde luego 
fe les libre. Y los Ornamentos , y otros muebles v i e 
jos que aya , de que no fe puedan feruir, raaadaranlos 
embiar al Mayordomo dentro del termino que les pa-
xecierc. 

Vifitcn el edificio de laslglefías,y tomen razón de l© 
que fuere neccífario reparar, o hazer de nueuo. Y en las 
obras que anualmente fe hizieren infórmenle íi ay fal
tas ,y por cuya culpa fon , y de las que huuierc hecho el 
rVeedordeobrasenlas v i í i tasy taífaciones , y f¡ falta
ren materiales, y como, y con que orden fe gallan y li
bran , y la cuentay guardaque ay en ellos, y d é l o que 
cn e f t o ^ í t e n í h r é neccfsita de remedio loauifen.Y no 
manden hazer obra ni reparo mas que haíta en cátidad 
de quatroducados,fincomunicarnospiimero,penaquc 
fea a fu coña . 

Informenfe í í ay inuentario d é l o s bienes muebles 
d c l a I g l e í í a , y a u i e n d o l o porel tomen cuenta,y hagan 
pagar lo quefaltare al que los tuuierc a cargo. L a plata 
que huuiere háganla pefar, y eferiuir el pelo, y calidad 
decadapie^a. Mire fi e n l o s ^ f p s fagrados ayalguna 
quebradura,fepa por cuyas manos fe tratan,y fi con re-
Herencia.Si los bieaesrayzes eftan apeados;y fino má-
de que fe apeen : fi ay efciituras dcllos,y de los que fal
taren, fe bufqneny faquen de losefcriuanos, li eftan 
arrendados,o acenfados, quien los tiene,y fiellos y fus 
fiadores fon abonados: fi eftan bien reparados, fi fe cu -
p í e n las condicionesdelas eferituras de cenfo, oarren-
damiento:fi fon conforme aderecho ,y lo difpnefto en 
¡el titulo de Ce/i/iki. Y lo que defto faltare traygalo por 

Q ^ j memoria 



m e m o r i a en fu l i b r o , para q u e fe r e m e d i e / 
Sean ob l i gados d e n t r o de q t iacro d iasdc íp i rcs de ve

n idos de l a v i í i t a a da rcuécade c o d a e l l a a H o s , o a n i K Í 
t r o Prou i fo r^o Concado r ;pa ra que fe p r o u a. Y fi no h u 
u ierc i n u e n t a r i o m á n d e n l o hazer c o n m ^cha e fpec i f i -
cac ion ,y fi h u u i e r c a l g u n o s bienes nueu mete per tene
c ientes a l a l g l e f i a ^ y de t o d o hagan car^o a v n o , d o s , p 
mas m i n i f t r o s de l a l g l e f i a , c ó entera f egu r i dad , y f í rme 
l o los V i f i t a d o r c s , f u s N o t a r i o s ^ l o s q los rec ib ie ren .Y 
rec iban j u r a m e n c o a l o s Cu ras^Bene f i c i ados , y S a c r i i -
tanes y fi faben ay mas b i e n e s q u e los que ef lan en c l i n -
uen ta r io^y í i l o s a y háganlos pone r . 

I n f o r m c n f e fi ha an ido enagenaciones de b ienesace 
fados de las Ig lc f ias;y fi fe han caufado veyntenaSíO de
z imas ,y d e q u e can t idad ,y q u i e n las c o b r ó , y fi fe caíTa-
r o n e n f u j u f t o va lo r , ! ! h u u o f r á u d e ^ f i p a r a que no l a h a 
uieffe Ce c u m p l i ó l o d i f p u e f t o en el t i t u l o de C e n f i h s . Si 
ay a lgunos bienes que las Ig le f ias tengan derecho ^ y fi 
n o c f tuu ie ren ped idos , o f o b r e el los huu ie ra ya p ley to, 
t raerán la r a z ó n d e l l o s , y d e n t r o de los q u a t r o dias la 
da rán a Nos?o a nue f t r o C o n t a d o r . 

V i í i t e n los H o f p i t a l e s ^ H c r m i t a s , C o f r a d í a s , Cape* 
l lan ias^demandasjy o t r o s q u a l c f q u i e r l u g a r e s , y obras 
pias de q u a l e f q u i c r n o m b r e s que fcan (aunque preten? 
d a n f e r , o fean e x e m p t o s ) c o n f o r m e a l o d i f p u e f t o en 

Síjf.y.c.S. ^ 1 5 . derecho c o m ú n , y Santo C o n c i l i o d e T r e n t o . P r o u c a n 
S"jJ>i2.c$,i? 9. las cofas que les pareciere remediar cerca de fus c o n ñ i -

t u c i o n c s , h o f p i t a l ¡ d a d , h a z ¡ e n d a , y cuencas, y de l o de-
mas que b ien v i f t o les fea, c o f o r m e a l o d i f pue f t o en los 
t i r u l o s de l^ / í« t io« i¿«f ^ U g t o f u ^ c . y l o s demás deftas 
con f t i cuc iones . N o c o n í k n c a n que fe i n f t i t u y a n co f ra
d í a s , ^ en las i n ñ i t u y d a s í c h a g a a c o n ñ i t u c i o n e s , o re 
glas que no fe c o n f o r m e n c o n d k h o t i t u l o . Y t o d o e f t o 
fin l o delegar a o t ra p e r f o n a . 

V i f i t a r á n los te f tamentos ,y harán para fu c u p l i m i e -
t o las d i l igenc ias que fe c o n t i e n e n en el t i t u l o ¿¿TcUa* 
mentís^ p o r e ñ o n o l l e u a r á n d e r e c h o s , c o m o l o m a n d a 

Sejf .z^c.fr e l Sanco C o n c i l i o , fo la pena en el con ten i da . 

H a g a n i n f o r m a c i ó n fecreta de la v ida,ab ico,y h o n e f 

r a s / 
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ras, como de otros qualquiera que huuierc en los pue
blos que viíuareri jy d é l o s SacnlUnes^comofe concie* 
ñ e c a el t i t u lo de V t t a} ( j r honejiate7er ne C l e f ' t L í ^ é l M o n a c h i , 
ercylos demás .Y fi fiendo moneftados otras vezcs ha 
reincididoe^valgunos delitos quefeayan prohib ido . : 
Sepan i i dich¿>vClerigos tienen Capellanias incompa
t i b l e s ^ rccibeE masMiffas de las que pueden cumplir ; 
y prouean como fe repartan^y cumplan por ocios, y l o 
demás difpueftoen el t i t u lo deBínc / ícmú. 

Examinen(f i entendieren que ay ncceís idad) los C í e 
rigos y Saciiftanes en fus oficios,Iciécia, y ceremonias. 
H á g a n l e s algunas preguntas cerca defto,y f e ñ a l a d a m é -
te cerca del Sacramento d é l a Penitencia, y encarguen-
Ies que tengan libros que les ayuden al buen exercicio 
de fus oficios. M i r e n fi crtan en el Alear con la decencia 
y repofoque conuiene. Oygan de algunos Mif fa , y re-
zea con ellos los Diu inos Oficios, y al que no hallaren 
fuficientc^y bien ccremoniado,denNos cuentadelio.. 

Informenfef i los V¡car ios>CurasJBenef ic iados ,Ca
pellanes^ Sacriftanes reiiden en fus Iglefias, rezan los 
Diu inos Oficios,y hazen los fuyos, diziendo lasMiflas 
Coauentualcs;y adminiftran los Sacramentos.hazien. 
d o l o demás que fon obligados^ como fe contiene en 
los t í t u lo s d c C l e n á s non rtfuUnitbnSyy CcUbrattone M t j j t f ü , 
de 'Baptifmo)EíHhafiH(a)t'P(£nitcntijs, y los demás tocantes 
a cada vno . Y fi en feñan Udocr ina Chr i f t i ana , y expl i 
can el Euange l io joqua l encargamosalos dichos Vifi» 
tadoresquemuy particularmente vean, y por ellos ha
gan interrogatorios para examinar los teftigos. Y en l o 
que faltaren los d ichos , los Vifi tadoies c ú m p l a n l a s 
obligaciones de fus oficios. 

Examinen las prouifionesde los Cura tos , y donde 
entendieren que es neceífai io las de las Ordenes, y Be
neficios , y vean fi han hecho las diligencias que deuen., 
y dadolosauifos cerca de los pecados púb l i co s . 

Inquieran fi los Vicarios han excedido en fus comif-
fiones,fi han v í a d o d e l l a s c o m o deuen,fi ellos,o fus N o 
tarios,y Fifcales han hechofraudes^o colufiones, llena
do algunos derechos ,© penas pertenecientes a las Ig lc -
ius^oobras piaste def imuladodelkos , o dexado hazer 

informa-



in formaciones, o hechas no las han remit ido a mreft ra 
Prou i fo r en t iempo,y cumpl ido lo demás que k có ie-
ne en el t i t u l o de Offiáo hu l i c i s Ofáinari^tsc. 

Hagan in fo rmac ión fi ay algunas peifo ias Eclcíiaf-
t i c á S j O leglares en pecados públ icos de loá contenidos 
en el ediéto general^ y procedan a laaue Oguacion con
forme a ellas conf t i tuc iones^ y encarguen e l lecrcto a 
los teft igos. 

Hagan in formación en codos los cafos criminales, y 
procedan fi el cafo lo requiere;y remitan eftos y losde-
mas negocios a nueñro Prou i fo r décro de quat io dias, 
y en los vnosy los otros ellos y fus Notar ios no l lenen 
mas derechos de los que por el arancel fe les permite, Y 
ante todas cofas procuren con di l igencia que el pecado 
decfcandalo fe qui te y emiende. 

N o hagan inqui f ic iones en cofas fecrctas,procedan 
conforme a derecho común,y el SantoConci l io deTrc 
t o . Y contraías mugeres cafadas en la forma contenida 
en eílas conft icucioncs. 

N o permitan que Fraylcs finían Beneficios,o Cura» 
tos^ni ellos^ni otros Clér igos eftrangeros digan M i f l a , 
o admini f t ren Sacramentos , fi no conforme a l o p ro -
ueydo en eftas confticuciones. 

Proúeanqueen cada Iglefia aya tabla de los dere
chos conforme al arancel deñas confticuciones^y fi ha
l laren no guardarfe, o aucrfe in t roduz ido nueuascof-
cumbres contra lo al l i d i fpuef topNosaui fen. 

Sepan fi ay neccfsidad en los pueblos que fe admin i f 
ere el Sacramento déla C o n f i r m a c i ó n , y auifarán Nos 
del lo. Y vean los l ibros que los Curas deuen tener de 
los BautÍ2ados;y lo demás de que en ellos han de tener 
memoria, como fe contiene en el t i t u l o de Off ic io^Bo-
f i S t & c . Y fino den Nos au i fode l l o . 

In formenfedeperfonas fidedignas con todo fecrc-
to,que donzellas ay huérfanas y pobres que tenga edad 

y parafe cafar, y lanecefs idadquecadavnat iene p cal i -
dad,y coftumbres^poniendo los nombres delias, de fus 
padres, y lugares^ y el ay udado remedio que tienen por 
otra parte,y que perfonas pobres ay,y con que fe reme
diarán. Q u e niños ay bien incl inados de buenas ha

bil idades, 
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b i l i c k c k s . q u c C lcr igoSjO L e t r a d o s ay que fean fu f i c ié -
tes>haner tos , de bnena v ida y c o ñ u b i e s para o t i o s m i - > ^ 
m í l c v i o s . c o n las cal idades de cada vno^ í in excepc ió de 
per fonas y v lo m j f m o dé los que f o n n o t a b l e m e n t e i n 
c o r r e g i b l e s , y t o d o l o e f c r i u a n e n f u l i b r o , y t ó m e n l o 
p o r m c m o í i ^ ^ 

I n f o r m e n f c fi f egua rdan lasf ief tas c o n f o r m e a l t i t u 
l o de Fer/jí. 

H a r á n a lgunas plat icas en t odos los lugares que v i * 
fitarenjaísi ai p u e b l o , como a los C l é r i g o s , pa r t i cu l a r 
m e n t e en que íes e n c o m i e n d e n , demás de lo genera l , l a 
q u e en tend ie ren ay m a y o r necefsidad de icmed io^de l o 
qnc h u u i e r e n v i l l o y e n t e n d i d o de la v i f i t a . 

A c a b a d a la v i f i t a p r o u e e r á n las cofas que les pare
ciere nece f la r ias jegun l o quede l las reft i l tare^y dexa r l o 
han m a n d a d o por a u t o en el l i b r o de l l a , con penas para 
que fe cu rap la^ f i rmado de fus n o m b r e s , y de fus N ó t a 
nosle! qua l l o n o t i f i q u e luego a q u i e n t o c a r e , y al p ie 
d e i l o fíente la n o t i f i c a c i ó n . 

Y fi huu ie re c o m o d i d a d A q u a n d o fe q u i é r a n y r t o r n e 
a jun ta r el p u e b l o . y d e n l c s t u c n t a dé las cofas que fe ha 
hecho^y dexan p roueydas , de que fe fu f ra dar fc la , y re
p rehendan las fa Í tascomuncs ,Y l o que mas lesparec ie -
re . Y fi e l los n o l o h iz i ie ren,manden a los C u r a s f o cier
ta pena lo hagan la p r imera fiefta en la M i í T a m a y o r ?le* 
y e n d o al p u e b l o los manda tos que le t o c a r e n . 

A las v i f í tas que h i z ie ren fuera de los pueb los d o n 
de ref íden n o l l e u e n m a s d e d o s c r i a d o s , y v n N o t a r i o ^ 
q u e cfto parece p r o p o r c i o n a d o a c ó p a ñ a m i e n t o , y m o -
d e r a c i o n , e n c o n f o r m i d a d de l o que el Santo C o n c i l i o 5 ^ 2 4 ' ^?' 
de T r e n t o d i z e . 

De tene r fe han l ó m e n o s que pud ie ren ^y de manera 
q u e l a b r e u e d a d n o i m p i d a l a buena e x p e d i c i ó n de los 
n e g o c i o s , y n o f e a c o m p a ñ e n con las v i f i tas con nadie. 

L o s V i í i t a d o r e s y N o t a r i o s n o han de ped i r n i rece. c. ex¡gtty¿e(efí'm> 
b i r dones n i prefentes po r fi^ n i íus cr iados. Y no po fen exeí l . inó. 
t n c a f a s de los M a y o r d o m o s d e l a s l g l e f i a s , n i c ie los 
C l é r i g o s , y ef to pwd icndo fe hazer c ó m o d a m e n t e . Y los 
C o n c e j o s p r o u e a n de p o f a d a d o n d e fe a l o x e , fin darles 
o t r a co fa fi no q u i e n les fiuia,y fi mas q u i f i e r e n p o r f u s 
d i n e r o s . F.n 



En las Iglefias y Ingares píos vfcan y examinen las 
hiftcriascjueeílan pincadas;y ias cjae haliaren indecea-
tesjomuy viejas las qui ten^ pongan en fu lugar otras, 

5 como mas conuenga ala deuocion de los Fieles. Y las 
Imagcnesqne no cftuuieren decencemen'e acauiadas, 
tfpecialmence en los Altares,y las que IV an en procei-
liones^ashagan poner con decencia ^ y jonde hiiuiere 
comodidad fe pongan de bul to , para que puedan eílar 
fin otras veftiduras. Y hagan quicardclas tabernas y 
mcfoneSíy cafasde trato, los pa ramétosdonde eftuuie-
ren pintadas hiñoriasfagradas. 

Los derechos que en efte Obifpado fe ha acoñum-
brado dar al Viíi tador y fu Notario porfus procura
ciones,fon d^osdiicadosdecada pila que vií i taren, pa
gados por tercias partes, las Fabrica^Clero, y Conce
jo. Demás de lo qual llenarán de lo queaduaren los 
derechos conforme ai arancel que en cfto ay en efte 
Obifpado, 

T7 J * o 

TVT Vifitador en efta SantaIglefiadc Almeria,y todo 
fuObifpadojporfu Señoriaelfeñor N . por lagra 

ciade Dios,y de la Santa Sede Apoftolica,Obifpo de di 
chaciudad,del Confejo de fu Mageftad,&c.A todos los. 
vczinosdeN. o de otraqualquieradeftc Obifpado , a 
quien lo aquicontenido toca o tocar puede en qual-
quieramanera, fahid en nueftro Señor lefu Chrifto. 
Sabed, que los Santos Padres, alumbrados por el Efpi-
l i t u Santo, en fus Santos Concilios/ufta y fanramentc 
ordenaron^que todos los Prelados y Paftores de la Iglc 
fia vniucrfal porfuspropriasperfonas ( o e í l a n d o legí
timamente impedidos porfus Vifitadoiesjfueífen o b ü 
gados, a lo menos vna vez en el a ñ o , hazer general in -
quificion,y íolcne vifita,de la vida y coftumbres de co
dos íus fubditos,afsiClcrigos,como fcglaresjy del efta-
dodclasIglefias,Hofpitales,Hcrmicas,c otros lugares 
p í o s , loqual todo fuefle enderezado a la faludy v t i l i -
daddc las animas, que confiftc en quitar y remo uer to

dos 
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dos los pecados pübl icos^y delitos contagiofos, corre
gir y caí t igar los exceí íos ,de que nueftto S e ñ o r fe ofen 
de,y lospueblosfeefcandalizan.Porcamo^afsi p o r d e f 
cargo de la conciencia de fu feñoria^y mia, os requiero, 
exorco ^y ar^onefto, y fiendo necetfario, en v i r tud de 
fanta obediencia, y fo pena de e x c o m u n i ó n may or, os 
mando , que d ncro de dias primeros figuien-
tes,defpuesque efta mi carraos fuere leyda y publica
da,que os doy yafsigno por tres planos , y codos por 
vno pcrempcorio, tuna C a n ó n i c a monicionc, en dere
cho praemiíia, vengays y parezcays adezir y manifeftar 
ante m i todos y qualcfquier pecados púb l i cos que fu. 
pieredes. Conuiene a faber, íi los V ica r io s , Beneficia
dos,Curas,y C a p e l l a n e s , S a c r i ñ a n c s , y otros miniftros 
defta í g ! e f i a , hazen fus oficios decentemente , fin falta 
notable ,d iz iendoMi(ray vifperas los Domingosy fief-
tas, y otros diasquefon obligados. O fi por falca de al
guno de los fufodichos fe ha muerto alguna perfona fin 
c o n fe fs i o n, o c o m u n i o n, o o t r o S a c r a m e n t o, o c r i a t u r a 
fin Bautjfmo. Si fiendo llamados de nochero dedia aya 
dexado de yr, como fon obligados. Si tratan con cari
dad afusfeligrefes,dandolesbuena dotr ina y exemplo, 
o f i Íes hazen extorfiones,o molcrtiasjleuandoles inte-
reífes por los Sacramentos,o derechos demafiados, ác-
masdeloqueporarancelesdefte Gbifpado les perte
necen. Si v i í í t an los enfermos, y en fus enfcimedades 
lesaconfejan, ordenan y defearganfus conciencias. Si 
enfu vida, conuerfaGÍoD,y t rato d á b u e a exemplo,por 
quedeuen iercfpcjo dé los legos. Si eftan en a lgún pe
cado publ ico infamados con algunamuger,o tienen en 
fus calas mugeresdeshoneftas , o de quien le tenga fof-
pecha. S i fón jugadores,o tienen tratos^mercaderias, 
o otros oficios ilicicos,e inhoneftos^ue de derecho les 
fon prohibidos. Si andan de noche con armas, o vefti-
dos de legos. Si cumplen las MiíTas y memorias que ef
tan a fu cargo de teftamentos, o C a p e l l a n í a s . Si fabeys 
que algunos fecaiares,de qualquier eftado y c o n d i c i ó n 
que lean,cftan en algunos pecados publicos.Conuiene 
a faber^manceuados, o f o n logreros, fimoniacos, he-
chi2eros,€ncancadores, tablageros p ú b l i c o s , enfalma^-

dores, 



dorcSjencoraencUdofcs 5 faludadorcs, y blasfemos del 
nombre de Dios^ó de fusSaocos^fi eftan cafados d os ve 
zes^o en grado pxohibido por confanguinidad,, o afini* 
dad3o por o t ro impedimento C a n ó n i c o . S r a ! g u n o s ca
fados no hazen vida maridable , y eí lan c in id idos y le-
parados por p r o p i í a autoridad. Si ay a i r ó n o s t e ñ a m c -
cos,© obras pias porcumpl i r^o c]ueaigf nos tenga ocu
pados bienes mnebles^o rayzes de las í glcfias.Si fabeys 
xjucalgwnas pesfonas eftenpor cófcilar cí lc , o í o s a ñ o s 
pa í fados . Si comen carne en Quarefma; o dias p r o h i b í -
dos;como Viernes.,y vigilias, fin licencia de ambos M é 
dicos. T o d o l o qual arriba dicho,y qualquiera o t ro pe
cado p u b l i c o , mando que dentro del dicho te rmino io 
vengaysa dezir y m a n i f e ñ a r a n t e m i , donde no ; dicho 
termino paflado , anidas aqui por repetidas las m o n i 
ciones del Derecho, como contra rebeldes y contuma
ces a los preceptos de la Iglefia^pronuncio contra cada 
vno de vos defde aora, para entonces 7 fentencia de ex
c o m u n i ó n mayor ;y os excomulgo enforma por eftos 
eferitos. Dada en N . a del mes de N.dc m i l y , 
& C ; 

de MiíTas, fynerales/y demás oben-
cíones que han de licuar los Benefi

ciados , Curas, y Sacriftanes 
defteObifpado de 

v; Almena. 

]3 t ) R c j d a v n a MiíTa rezada vecina fe de de l imofna 
- c incuentay vnmaraLiedis para el Sacerdote que la 

dixerc. £ 
LasMif lasdctcf tamentos , n o u e n a r ¡ o s , y dememo

rias rezadaspfe dé de l imofna vn real y vey nte y dos ma-
rauedis, tres marauedis para el C o l e ó t o r , y tres para el 
Sac r i f t andc la lg le f i adondcfcd ixc ren , y real y diez y 

feys 
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í e y s t n a r a u e d i s p a r a e l SaccrdotequeI.i dixefc. 

DecadaMif la v o t i u a , d i z i endo íe fuera de la parro-
quia,en Hermica, o H o f p i t a l , defe de l imo ína al S a m l 
d o t e q u e l a d l i x e r e d o s t e a l e S í y al Sacri l lai i jO acol íco q 
Heuareelreca^dOíVn qua r t i l l o j omediorea lp fegunla 
dif tanciadelatHerai i ta . 

A l Bauti imG' | lei ica vna carta)© medio real en A l m e 
ría,)^ vna vela a lo menos de q u a t í o on^as^y vn capi l lo , 
o vn rca^o medio en A l m c r i a , como es c o í l u m b r e , el 
qual fea para lafabrica ,1a vela para el Cura , y la torta 
para el Sacriftan. D e m á s de lo qual of recerán !o que 
fn c r e fu de u o c i o n,d e la q u al ofr e n d a 11 e u e I a q ui d t a p a r 
te el Sacriftan. 

Lasaou ia sy p a r i d a s f a l d r á a Miífa a ftjs parroquias, 
y l l e n a r á n vna vela por lo menos de q u a t r ó o n c á s , la 
qual^con la ofrenda que fe ofreciere ; ícrá delCura,y def 
ta la quinta parte para el Sacr i í lan . Y en Vejez el Blan
co las M i í T a s d e p a r i d a p e r t e n e c e n al femanero por c o l l 
tumbre. 

Por lasamonef taGÍones ,afs i para d c í p o f a r , c o m o pa
la Orden Sacro , l icuará el Cura por cada pub l i cac ión 
medio real,y dando cer t i f icación medio maclas quales 
haga por fu perfona. 

A l Oficio y Miffadebendiciones nupciales, que l la
man velaciones> d a r á n de l imolna quatro reales, y lle^ 
u a r i n feys velasde a quacro on^as,lasdos qae fe ponen 
en el Al ta r ferán para la fabrica, y lásquacf o íc ran para 
los Curas, con lo que ofrecicrcn,y de la ofrenda d a r á n 
l a q u i n t a aI Sací i f tan. Y pidafe cuenca a los Guras de 
las velas pertenecientes a la fabrica por el l i b fb de los 
velados. | c I qmiíD ¿) 2 ion &mqfátPowf{ , &tmmáii3 f 

Por entierro de cuerpo m a y o r , fietido dentro de la 
mi fmapar roqu ia / eda ra de limoí^na cinco reaks,y fie-
do fueradella ocho,la qu in ta para el Sacriilan. 

Siendo pobre el d i f u n t o , no teniendodeíc |f té paga^ 
cnterrarfe hadelimofna por los Curas ySacriitanes,y íi 
dcHmofnafefellegarealgo,digafele de Mil las^ y no fe 
pague de lo que fe recogiere derechos,falvo abr i r , cei': 
iar ,o ladrillar la fepultura. 

P or v ig i l ia y MilTa^Gaiiícaída de cuerpo p r c f c n t c d ó d c 
h u u i e i é 

I 



Knniefedo^ Beneficíelos j,fe d a r á de limofaa oc ho rea-
les^peio auiendo Tolo vnBeneficiado (o afsiftiendo Ío-
lo vnodotide huuiere dos) fe darán de ümofna cinco 
realcs^la quinta para el Sacrift^n^M ^ ü i s u p 330b 

Pot las Miflas cantadas fe davade lim^faa tres rea-
lesy medio^dosrealcsparaci Sacerdote f.]ue hi dixere, 
vno patael Beneficiado que afsiñieie / y medio al Sa-
criftaa. Y donde hnuicre folo vn Beneficiado fe darán 
dos reales y medio, dos al Sacerdote^ y medio al Sacril-
tan. Y fi huiiiereDiacono;y Subdiacoao, fedé vnreal 
mas a cada vno. . n^ñ i i^ tó b lii&q 

Si a algú n entierro fe llenare capa dé de liínpfna tres 
realcs^el vno pata la fabricarlos dos para el Beneficia • 
doy Cura ^ y del de lafabrica í'e les pidacoenia en las 
vifitas, Y quando lieuaren capaUeiiarin la Grnzde pía 
t a, d o n el e i a h u u i e r e. Y a ! o s p o b r e s, y d e 1 H o i p 11 a i , no 
llena i á n c a p a, íi l o s al b a c e a ŝ o h er ed e r o s qo p idíe r e n fe 

Por entlerrode cuerporaenorfe de de limofna qua-
tro realeSjfiendo dentro de la parroquia , y feys fiendo 
fuera della.Y fiendo hijos de pobres^criados^o eí clauos 
fe den dos reales y medio, la quinta parte para el Sacnf-
tan. BO 3 1 pti f®i\ t>md 

Si alguno mandare en fateftamento fe le hagan hon
ras ^ y cabo de año píe pague de cada Oficio la limolnaí 
puefta en el dia del entierro, y ofrenda allí feñalada. Y 
fiendo de voluntad de los herederos, la ofrenda fea lo 
que fuere fu voluntad. 

El que no tiene fuerte,ní dozientos ducados de cau-
dahcnticrreíecomo pobre, fino mandó otra cofa en fu 
teftamento, porque entonces fe cúmplalo por cldif* 
puefto, Ŷ  fi fus herederos lo quifieren enterrar, paguen 
los dcrcchos,como fe ha dicho arriba. 

Declarefe por cuerpo mayor el que huuierc recebi-
do el Santifsimo Sacramento déla Eucariftia con licen
cia de ib párroco*. • ^ólioq ¿riioeni! shtá ¿Win ¡ ia 

Sr muriere algún hijo de familias, fiendo cuerpo ma
yor, paguefe el funeral, como eftá mandado, y mas fe 
ofrcndealavolutadde fus padres. Y jipaífarede veyn-
tcanos,fe haga porelnoucnario,y fcofrendcalavoln-
Ud de liis padres. Los 
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r Los Sacriñanes darán tres clamores por cruM po ma
yor, vno quando auiian que hamnerco^el fegundo qua 
do fale la Cruzad tercero cjuando le fepnlten , de que 
llenará vn al de limofna. Y fi fuere cuerpo menor da
rá dos clamores, vno quando añilaren que hamuerto, 
y otro quando le fepulcan, y licuara medio realde l i 
mofna. g'4j 

A todos losdlerigoSplleuando Sobrepelliz r y a los 
Religiofos queacompañaren el entierro/e le dará acá-
da vno vna vela por lo menos de q uatro on^as. 

Yendo por Vniuerfidadlos Beneficiados délas par
roquiales defta ciudad , o todos los Beneficiados de la 
Iglefia de Velez el Blanco, licuarán de acompañarme-
to tresducados^y fi afsiñieren a Oficio de vigilia,y Mif-
fa cantada ífe les dé dos ducados mas , y fi a vigilia , o 
MiíTa folo, vn ducado no mas, fuera del acompañamié-
to^eloqualenef ta ciudad darán a cada vno de losSa-
crillanes vn real ,y en Velez el Blanco ledarán la oda-
ua parte, como fe acoftumbra. Y en Velez el Blanco la 
ofrendadelos Oficios, en que afsiftieien todos los Be-
neficiados,fea doblada de la feñalada arriba. 

Si por neccfsidades comunes de agua,langofta,&c.fc 
hizierennouenarios de Miñas cantadas,denlos Conce
jos que las pidieren dos reales de limofna por cada vna, 

# M no iíeucn otra cofa. 
Si a los Curas fuere pedido hagan mas nouenariosy 

ptocelsiones,fe les den de limofna quatro reales por ca
da Müía , fin que llenen otros derechos de procefsioib 
Y haziendofe dentro de la Iglefia hagan cada dia vna. 
Y íi fuerea Hermitas,o otra parte, hagan folas dos, vna 
en elprimerodia;y oEraelvltimodelnouenario. Y en 
Velez el Blanco,pidiendo fe haga fegundo nouenario, 
y afsiftiendo todos los Beneficiados/c les dé delimof-
na por cadavnaMiffaochoreales, y no llenarán otros 
derechos por la procefsion. 

Todoslos Beneficiadosy Curas fe hallen ala pro
cefsion del Santifsimo Sacramento, y lueuesSanto , y 
la a compañen , fin atender a l imofna, ni ín te res , por 
quanto es ceremonia común delalglefia vn¡uerfal,y las 
paiticnlaresla deuen hazerconobligacionquetienen 

aajuflarfe 

¿ r 



áajuftarfea ella. Pero bien permitimos que puedan 
^ rccebir la limofna filos fieles por Tu deuocionle die-

fen. 
A los Capcllanesdel numero;y cflrauagaotcs y Co 

í tg io de nueftra Sanca íglefia,fiendo combidados para 
algunentierro/elesdc dclimofnacinco ducados, y fi 
afsillierena#vigiIia,yM¡fla;fe les dará dos ducados mas; 
y fi afolo vigi l ia , o MiíTa, fe les dará va ducado mas 
folo. 

Si folo combidarcn alos Capellanes del numero , y 
Colegio,fe dará por cada acompañamien to tres duca
dos, y por la afsiltencia a lo dicho fe dará quarta parce 
a losColegiales queafsiílicren. 

En los encierros en que al Cura de nueftra Santalglc 
fia,y defu S3grario,acompañen folosloscomicantes^fe 
les dá a ellos vn reamen eíla manera, al mas antiguo ca-
torzc maraiiedis,al que fe le figue doze,y al mas antiguo 
ocho. Y fiendo en la mifma parroquia fe les dáefto por 
vigilia y Mifla. Y quando fuera de la parroquia fe hizie-
re, f c l c sda ráa lo scomi t an t c s porel acompañamiento 
fololodicho, repartido en la manera referida. 

Quando en laCatedraly fu Sagrario fehizierealgún 
entierrocon Capellanes y Colegiales > nofe les ha de 
dar a los cómitantes mas paite que de Colegiales^y han 
de eftar obligados a feruir,y vel l i r fcy llenar laCruz;íín 
otro cftipendio. 

En los Bautifmos que fe haze en el Sagrario de nuef
tra Santa Iglefia le pertenece al Sacriftan la torta , o 
medio real , y de la ofréndala quinta a los Cómi tan 
tes. 

En las velaciones en el dicho Sagrario de nueftra Sa
ta Iglefia Catedral fe dará lalimofna que hemos dicho, 
y el Cura facara la limoftia de la Mifla , y de la ofrenda 
dará medio real al Sacriftan > y la quinta a los cómitan
tes. 

4 
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Teílimónio de la publicación deílas 
conflituciones. 

T O D A S lasqualcsconft i tucionesy autos yo Fer
nando C h a r r á n Presbyccro ,Notar io publ ico por 

autoridad O r d i á a r i a 3y Secretario de la Synodo^ lei y 
p u b l i q u é en el Cap i tu lo de la Santa Iglefia Catedral 
defta ciudad de Almer ia , D o m i n g o veynte y quatro^ 
Lunes veynte y cinco, Martes veynte y ícys^Miercoles 
veynte y f íe te , y lueues veynte y ocho de May o d e ñ e 
a ñ o demi l y feyfciencos y t reyntay cinco a ñ o s . p o r ma
ñ a n a y tarde, eftando congregados con Tu Señor í a los 
Diputados della Alosquales ( f i n embargo de la apela
c ión del Cabi ldo Ecle í ia r t ico , y parte del Clero , de U 
conf t i tuc io v l t i m a d e l t i t u l o de Immunitate Eícleftarum) 
por mi el dicho Secretario en alta voz fe d ixo^cnfeñan-
dolesel vo lumen deftas conftituciones. Tlaccut neloobis 

consiitutiones? Y todos refpondieron. fhcentJY que las 
aprouauan y confentian, como tan conformes al ferui* 
c ío d e D i o s , y buen gouierno defteObifpado. C o n l o 
qualfu S e ñ o r i a d i o pordi fueha la dicha Synodo , y l i -
cenciaa los Diputados para quefe bueluan a fus cafas. 
Y n r m o l ó de fu mano. Teftigos. E l Licenciado S i m ó n 
de H a r í z a , Racionero d é l a Sanca Iglefia.El Licenciado 
^edro Fornieles Sauiote. Y el Licenciado D o m i n g o 
R o d r í g u e z Maldonado, E l Licenciado l u á n Salado, 
P r e s b y c e r o S j V e z i n o s d e ñ a c i u d a d de Almeria,en veyn
te y ocho dcMayo d c m i l y feyfcicntos y treynca y cin
co a ñ o s . 

E l O b i f p o de Almeria . 

Diego GomeXt 

¿cFilíamd. An te m i . 

Fernando C h a r r á n . 
N . S . 

Jo Femado Charrán Prcsby tero^Notar io publ ico , 
1 ' " " R y S c c í e : 



y Secretario dedicha Synodo¡prefentcfuy a todo lo 
que dicho es P y lo eferiui, y enfcedeüo lo figríc y 
firmé, 33 

Enteñimonio deverdad 

/ J ü i Fernando Charrán. 
uñando é^Tazu. 

N.S. 
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I N D E X T I T V L O R V 
ferie alphabetica dirpofitiis. Primus 

numeruslibrum. Secundus citu-
lum indicanr. 

S)e Accnfattonibus, L 5. h f A ^ T ^ 
© e Adulter'tjs. /.5, t i t . ^ L c 3 

' fDtJEgtpúp. l ^ u t . ^ j f 
© e JppdUtionibusl /. 2. t i l , n . f ^ ^ 

B. \ 

©e 'Bapttfmo, & das effeBu* l ^ ta. 16 7 
De Beneficiatis ¡vr toium offiüo. / . } . ú i . z . J é ' é * 

{DeCúlumniatoribus, l ^ M t . z l f C ^ J 
SteCenfibus. I j . f f M 8 . / j ) o 
!De Celebratione Míffarum, iT DíHimwm Officiomn. L 

tit, \9ífl y 
S)e Clericii peregrinis. /. 1. lií. 8 . / ^ ^ 
© e C/^ricií coniugatis. I . j . m. y . / ? ? 
©eCiéricii «0« reftdentibns. I , 5 é m. y . f y ^ r 
íDeCognatione h i r i t m l i , alijsimpeiimtnus mttrimontj, 

íDeCohabítatmeClerhorurntO* mulieim. I . y f f h 6: 
©e Confefts. L 2. f/ f . 9 ^ / ^ 

íDeConfuetudint. / . i . t i í ^ . y ^ ^ 
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•Di/4tí0(«¿«í. i. 2. f/í. 4.; 

E. 
íDe Ecdeftjs<tdtficán¿tls. 13. ¿íf, 26. 
S)e JEtatemar qualitiítcordinandonim* /. ̂ ^^J» /?^ 

>». £ V- 'L. Ps. :v¿ a?. 3 ^ 
MuhLff* l/nvuThtfákeV* Á TÍO / ¿ / p 

S)eF///jjPrej^'^erHw. /. i . fif! 7. 
P e foro compcttnti. I , 2. íií. 2 ^ 

1. 
ÍDe ImnnmtáteEcdef iáfm. / . j^/ í .aj : 
iDe I n m i j s , &r íláwnó^ío. /.5. tit. 9,/ : - ^ 
(Deludáis, t s Satracenis, i $ x t i t , 10. / LLO 
{Dehdicijs. /. t . í /M, 
De hre ¡urando,^ mamento calumnia. L 2. tit. 8.' 
(De lmpatfonMs ^ i ? infiiMlmbu. I , j . t i t , 10. / 

M . 
4 ) * M a g í i u s . l . ^ t i u i ^ : 
!Dt Matorime, & obeditntia, L í t i t . 1 S.t 
ÍDe MaledUis. L 5. t i t . 5. 

N . 
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